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Editorial

Memoria, Acción y 
Espacios Públicos

La revista ciudad Paz-ando llega a su 
edición número diez. En un momento 
crucial para la consolidación de revistas 

científicas para pensarnos como nación, es un 
momento oportuno para resaltar la importancia 
de esta publicación para la misión y visión del 
Instituto para la Pedagogía, la Paz y el Conflicto 
Urbano de la Universidad Distrital (IPAZUD).

Ciudad Paz-ando es una revista de corte 
académico, pero quiere ir más allá de este 
espacio -en ocasiones, aislado de las rea-
lidades y problemáticas políticas, sociales 
y económicas de un país como Colombia-, 
para buscar voces que reflexionen ideas, ela-
boren argumentos y construyan alternativas 
por fuera de las aulas de clase, los créditos 
académicos, los foros, seminarios y congre-
sos ofrecidos por las instituciones de educa-
ción superior.

Por esa razón es urgente hacer un balan-
ce sereno, pero riguroso y autocrítico, sobre 
el papel jugado por la academia, no con la 
publicación de libros y artículos sobre el con-
flicto armado en Colombia, sino en la gene-

ración de propuestas novedosas que trans-
formen la cotidianidad de sectores sociales 
que están cansados de la identificación o el 
diagnóstico relacionados con nuestra inca-
pacidad para resolver nuestros conflictos.

A esta sobre identificación del conflicto ar-
mado en Colombia, se suma ahora el deber 
de los académicos de promover estrategias 
para trabajar MEMORIAS COLECTIVAS, que 
reconozca, repare y dialogue con los indivi-
duos y colectivos que han sufrido los estragos 
de una violencia prolongada y degradada.

Si ya se tienen problemas en una concep-
ción no unívoca, pero si consensuada sobre 
el tipo de paz que deberíamos construir para 
evitar la eliminación física y simbólica de la 
diferencia; el reto se vuelve aún más com-
plejo cuando hablamos de MEMORIA y en 
medio de este concepto, una pregunta que 
parece simplificadora, pero que puede llegar 
a ser el nudo que no permite desenredar esta 
madeja de intereses y miedos: ¿Qué esta-
mos dispuestos a olvidar, recordar, perdonar 
y reflexionar?
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Las palabras consignadas en esta edito-
rial no pueden dar respuesta a esta pregunta, 
pero sí puede sugerir la importancia de vin-
cular en estas discusiones a la sociedad civil, 
al ciudadano común y corriente, a la mujer 
u hombre que no trabajan los conceptos de 
paz, memoria y conflicto. Mientras esto no 
suceda, continuarán  en el país liderazgos 
brillantes/improvisados y posiciones políticas 
bien/mal argumentadas en el debate públi-
co, pero seguiremos pendientes de una ciu-
dadanía activa, consciente y movilizada, que 
en realidad demuestre un interés por resigni-
ficar los debates entre víctimas, victimarios, 
Estado, organizaciones no gubernamenta-
les, grupos de presión y académicos.

La Primavera Árabe o el Movimiento In-
dignados han demostrado que las transfor-
maciones sociales se aceleran cuando los 
colectivos asumen su posición en el mundo, 
independiente del éxito o fracaso de esta ta-
rea. En Colombia, todavía falta mucho por 
encontrar una ciudadanía que salga de las 
pasiones y las euforias de un líder político o 
una moda económica, y se enfoque en pen-
sar la MEMORIA COLECTIVA desde el largo 
plazo y con un proyecto de nación que tenga 
matices, pero que vincule el mayor núme-
ro de contextos posibles, condición básica, 
pero ignorada por aquellos que se niegan a 
salir del centralismo y el dogmatismo, inde-
pendiente de las orillas que lo prediquen.

Aunque estemos lejos de tener una ciuda-
danía política, es exagerado pintar un pano-
rama sombrío. Desde distintos sectores, esta 
labor ya está siendo asumida. En esta direc-
ción, el IPAZUD, ha buscado sumarse a es-
tas iniciativas que se han propuesto edificar 
otros mundos posibles, y en especial, vincu-
lar a las personas que tienen las intenciones 
de participar en la importancia de compren-
der que nunca dejarán de existir los conflic-

tos, pero sí que existen una amplia gama de 
caminos para solucionarlos sin afectar los 
derechos y las vidas de otros sujetos. 

En razón a lo anterior, el Instituto para la 
Pedagogía, la Paz y el Conflicto Urbano (IPA-
ZUD) y el Centro de Memoria, Paz y Reconci-
liación, impulsaron en el segundo de semes-
tre de 2012 el diplomado en Memoria, Acción 
y Espacios Públicos, iniciativa que superó las 
expectativas de los organizadores al contar 
con setenta asistentes que durante el desa-
rrollo del curso, nunca dejaron de buscar y 
proponer otros escenarios para la formación 
constante de una ciudadanía que vaya más 
allá del grito a favor o en contra de la guerra, 
el recuero y el olvido. 

Como parte de este proceso, el equipo 
del IPAZUD convocó a los asistentes para 
que desde su rol como ciudadanos vincu-
lados a un diálogo social y una formación 
académica, participaran en la edición de la 
revista Ciudad Paz-ando. 

La respuesta fue más que satisfactoria y 
se presenta en las páginas que hacen parte 
del dossier de la revista. Artículos que pien-
san la coyuntura del país, pero que tienen un 
nivel de reflexión que servirá para constituir 
un archivo interesante para los interesados 
en documentarse y escuchar otras interpre-
taciones sobre la memoria y el conflicto, es-
critas y pensadas por una experiencia aca-
démica-social que reafirmó la necesidad de 
tener más seres humanos para darle vida a 
las palabras que quedan impresas en las re-
flexiones académicas.

El IPAZUD y el Centro de Memoria, Paz 
y Reconciliación reafirman su compromiso 
en esta apasionante tarea y atendiendo a 
las sugerencias de los participantes en el 
diplomado, se comprometió a buscar es-
trategias novedosas para seguir tejiendo 
los puentes entre la academia y la socie-
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dad civil. La publicación que se presenta 
en esta edición constata que el camino es 
posible y fructífero.

La revista complementa su Dossier, con 
seis secciones: 

Otras Voces: Gloria Gaitán, participante 
del diplomado en mención, realiza una re-
flexión sobre los peligros de legitimar memo-
rias de corto plazo y sin rigurosidad histórica. 

En el siguiente artículo, María del Pilar 
Barreto presenta una exposición breve, pero 
aguda e inquietante de los retos en el pro-
ceso de construcción del Observatorio de 
Derechos Humanos en la Localidad de Bosá.

Notas al Margen: Andrea Naranjo, presen-
ta un análisis sobre el desconocimiento al 
documento de Derechos Emergentes, elabo-
rado en el Foro Mundial de Culturas de 2007, 
y la necesidad de difundir su contenido, con 
el fin de tener una mirada multidimensional y 
dinámica del papel del derecho en los gru-
pos históricamente excluidos por condición 
de económica, racial, sexual, entre otros.

Pensando regiones: sección que aparece 
por tercera vez consecutiva en la revista y po-
sicionando el objetivo de escuchar a los inves-
tigadores que no residen en Bogotá. En esta 

edición nos acompaña Eugenia González, 
Erika Ramírez y Nicolás Menéndez exponen 
parte de los resultados de su investigación 
sobre las dinámicas de apropiación territorial 
en una zona que ha concentrado el interés de 
actores armados legales e ilegales.

Entrevista: realizada al profesor Absalón 
Machado, director del Informe de Desarro-
llo Humano para Colombia 2012. Machado 
habla sobre los resultados del informe, dedi-
cado al tema de tierras y desarrollo rural y la 
incidencia de sus resultados en los diálogos 
que se están llevando entre el Gobierno de 
Juan Manuel Santos y la guerrilla de las Farc. 

Aportes de la Cátedra: Jaime Olarte, coor-
dinador académico de la Cátedra Democra-
cia y Ciudadanía -espacio de formación del 
IPAZUD-, hace un alto en el camino y más 
allá de la obligatoriedad como asignatura, 
realiza una invitación a buscar estrategias 
que fortalezcan a los estudiantes en el mo-
mento de pensarse como sujetos sociales y 
políticos.

Reseña: Santiago Aristizábal ofrece un 
escrito fresco que invita a la lectura del libro 
Antígona y Creonte: rebeldía y Estado en Co-
lombia, del investigador Roland Anrup.
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Teoría crítica y estrategia 
contrahegemónica
Hacia una lucha social por la memoria en Colombia

Yolanda Rodríguez Rincón
Maestra en Análisis de Problemas Políticos. Filósofa y Licenciada en Ciencias Sociales. Docente en la ESAP y la Pontificia Universidad Javeriana. 

Estudiante del Doctorado en Estudios Políticos del Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de 

Colombia IEPRI-UNAL. Su artículo hace parte del proceso realizado en el Diplomado Memoria, Acción y Espacios Públicos, organizado por el 

IPAZUD y el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación del Distrito. Correo electrónico: caruso68co@yahoo.com

Resumen 

El escrito aproxima un examen de la me-
moria como experiencia de conocimiento 
y aprendizaje de una razón históricamente 
activa, pensada, por un lado, como poten-
cia de resistencia contra la violencia real y 
simbólica de la dominación en el país; y por 
otro lado, en términos de la praxis, como 
experiencia emancipadora en tanto posibi-
lidad de dimensionar un proyecto de socie-
dad consecuente con la democracia. Este 
examen parte de la perspectiva de la teoría 
crítica y con A. Gramsci y sus discípulos 
más contemporáneos, para dialogar a pro-
pósito de la lucha social por la memoria en 
Colombia. Atraviesan la reflexión las pre-
guntas: ¿Qué representa para la actualidad 
una teoría crítica? y ¿Cómo desde ésta, un 
pensar post/neo-gramsciano redimensiona 
la lectura crítica para nuestro tiempo?

Palabras clave: memoria, violencia, violencia 
simbólica, teoría crítica.

CRITICAL THEORY AND COUNTER-HEGEMONIC 
sTRATEGY. Towards social struggle for memory 
in Colombia

Abstract:

This article analyzes memory as learning 
and knowledge experience of a historica-
lly active reason thought, on the one hand, 
as a power of resistance against the real 
and symbolic violence of domination in the 
country and, on the other hand, in terms of 
praxis, as emancipatory experience sought 
as a possibility of sizing a project for a 
society consistent with democracy. This 
analysis is based on critical theory and on 
A. Gramsci and his contemporary disciples’ 
perspectives, in order to establish a dialo-
gue about the social struggle for memory in 
Colombia. Two questions cross this reflec-
tion transversally: What does critical theory 
represent from the view of actual times? 
and how, from this, a post / neo-Gramscian 
thought resizes critical reading for our time?

Keywords: memory, violence, symbolic vio-
lence, critical theory.

Artículo recibido: 2012/12/12
Artículo aprobado: 2012/12/28
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Introducción 

La idea de que las condiciones de vida 
de la sociedad contemporánea –mo-
derna/capitalista- generan prácticas 

sociales, posturas o estructuras de la perso-
nalidad, que se reflejan en una deformación 
patológica de las facultades racionales, será 
el tema que configura la unidad de la Teoría 
Crítica en la pluralidad de sus voces. Así lo 
recoge Axel Honneth en su Patologías de la 
Razón. Historia y Actualidad de la Teoría Críti-
ca. Seguir indagando por el menoscabo del 
potencial de la razón humana, precisamen-
te, procurado por una forma específica de 
organización de las prácticas e instituciones 
sociales, cobra sentido teórico y práctico; 
alude explicar procesos que contribuyen a 
develar tales patologías y evidenciar pública-
mente su no-naturalidad; y develar que estos 
procesos de entendimiento de la realidad, 
acontecidos desde conflictos de monopoli-
zación del saber, se ligan con la praxis y la 
institucionalización social. 
Pensar en volver a la teoría crítica, porque de 
entrada hay reconocimiento de una dinámica 
conflictiva, por las resistencias contra el po-
der y el dominio, implica actualmente reorien-
tarla como instrumento metodológico de in-
vestigación social. Antaño, éste consideró la 
relación teoría-praxis -más teórica que prácti-
ca- desde la apelación a un destinatario pre-
determinado, desde el cual el conocimiento 
científico era considerado el lado intelectual 
de la emancipación; pero, ahora, trataría de 
informar sobre la disposición crítica del públi-

co, reconociendo que el conjunto de sujetos 
poseen en principio igual disposición a reac-
cionar ante el contenido crítico de la teoría y, 
a su vez, permitiendo dar cuenta que ningún 
sujeto quisiera verse menoscabado por las 
anomalías sociales, pues esto le reduciría 
la posibilidad de su autorrealización; por el 
contrario, tendría el deseo de liberarse del 
sufrimiento. Y en uno u otro caso la necesaria 
cooperación mutua se involucra. El imperati-
vo del reconocimiento social de quienes son 
sujetados, dominados o explotados implica 
reivindicar sus propias racionalidades; lo 
cual cuestiona la distancia de la ciencia del 
mundo de esos sujetos y reivindicar formas 
de conocimiento social más comprensivas.
Así entendido el reconocimiento, las expe-
riencias subjetivas o el sentido de un acon-
tecer ‘objetivo’ llevaría a liberarse de los ma-
les sociales, y a pesar de la resistencia de 
que/quien quiera impedirlo, evidenciaría la 
disposición a reactivar la heterogeneidad de 
capacidades racionales deformadas por las 
patologías sociales. Es decir, la capacidad 
de reacción racional de los sujetos a los in-
tereses de la crítica no tendría futuro teórico 
sin el interés concreto emancipador guiado 
por un contenido moral e intelectual, como 
pueden pensarse los actuales signos de las 
luchas globales y locales contemporáneas 
de rebeliones magrebíes, de los indignados 
del capitalismo financiero, de los pingüinos 
menores y mayores en América Latina, o de 
las luchas de diversos sectores que se baten 
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por la memoria en Colombia frente a una his-
tórica instrumentalización de ella y del conse-
cuente olvido interesado. 

A este respecto, la lucha por la memoria 
deviene como una praxis que devela lo pato-
lógico social y político que de décadas atrás 
arropa la vida, y evidencia, también, el deseo 
de liberación del dolor y del sufrimiento, como 
una forma de autonomía al vindicar su propia 
racionalidad (de la memoria) que es plural.

Es esto lo que situamos como una urgen-
cia epistemológica, con contenido doble-
mente crítico –práxico y teórico- y que puede 
rastrearse ya en uno de los pensadores he-
rederos de la primera teoría crítica que cons-
truyera Marx. Considerado como el pensador 
más original de Occidente desde 19171 An-
tonio Gramsci, encarcelado por el fascismo 
y bajo el silencio estalinista, hizo aportes no-
tables al análisis historiográfico y coyuntural 
del desarrollo capitalista, así como a la for-
mación y la interpretación de los fenómenos 
y situaciones políticas que lo antecedieron 
en Italia, el Renacimiento, el Risorgimento, el 
liberalismo, el fordismo y el americanismo. 
Reinterpretó y tradujo lo extraído del legado 
de Marx, y recompuso el marxismo contem-
poráneo con sus propios aportes creativos al 
entendimiento de la hegemonía, a la emer-
gencia autónoma de los grupos y clases 
subalternas, a la crítica situacional, al anta-
gonismo de la democracia y sus dilemas, y 
a pensar la estrategia de una guerra de posi-
ciones entre trabajadores y capital2. 

Tomando en cuenta el llamado de Hon-
neth respecto a lo que representa en la actua-

1 “Único marxista celebrado como teórico político original y 
estratégico” así evalúa Eric Hobsbawm a Gramsci en su libro 
dedicado a reivindicar la crítica del capitalismo. Cómo cambiar 
el mundo: Marx y el Marxismo 1840/2011, Editorial Crítica, 2011. 
2 Según el programa del VI Seminario Internacional Antonio 
Gramsci, coordinado por el Grupo de Investigación Presidencia-
lismo y Participación, Unijus-.U.Nacional, realizado en octubre 
de 2011. 

lidad la exigencia de reconstruir críticamente 
la sociedad de nuestro tiempo, el propósito 
de este escrito es el de recrear y dimensionar 
cómo desde el pensamiento gramsciano se 
comprende una experiencia de conocimiento 
y praxis en Colombia: la memoria. Pensada 
ésta, primero, en términos de aprendiza-
je de una razón históricamente activa, que 
potencia la reacción contra la violencia real 
y simbólica de la dominación en Colombia 
que, por lo demás, es reestructurada en los 
últimos tiempos para consolidar en forma au-
toritaria la cultura política del país3; segundo, 

3 Tal autoritarismo se lee aquí como expresión de una es-
pecífica e interesada forma de hacer la política, orientada por 
un modelo hegemónico de la racionalidad, representado por 
el paradigma arquímedico-deductivo, que tomamos de J. Flax 
(La Democracia Atrapada. Una crítica del Decisionismo. Buenos 
Aires, Editorial Biblos, 2002, p.17) quien señala que sobre la 
base de tal paradigma – en la línea del C. Schmitt-, se funda la 
pérdida de fundamentos normativos, valorativos y de acciones 
de lo común, para ser reemplazados por otra instancia última: 
la decisión que va a establecer los límites del orden jurídico y 
separar a los miembros de la comunidad –amigos- de los que 
representan su posible negación existencial –enemigo-; quien 
decide es el soberano.

Acciones como la que da inicio al gobierno en 2002 cuando 
demanda aprobar el Estado de conmoción interior –CI- y la 
ampliación del poder legislativo con el objeto de hacer frente al 
orden público; la de divulgar estratégicamente a través de los 
medios de comunicación la necesaria respuesta militar a la cri-
sis de Estado; la de crear el impuesto de guerra (al patrimonio) 
con la vigencia del Estado de CI, y poner en marcha las zonas 
de recuperación en Arauca y Montes de María; la de asignar 
poderes judiciales a las FFMM; la de validar mecanismos lesi-
vos a DDHH como la detención sin orden de captura, censo 
poblacional y restricciones de movilidad humana en zonas de 
conflicto; la de catalogar de politizada a la Corte Constitucio-
nal y así limitar sus poderes; la de la forma como aprobó la ley 
de alternatividad penal (Ley de Justicia y Paz, -JyP-) como base 
jurídica para negociar con paramilitares; la de votar el estatuto 
antiterrorista y la reforma a los códigos penal y de procedimien-
to; y en el ámbito administrativo, la fusión de ministerios, supre-
sión de entidades territoriales, ajustes en la política de gerencia 
y administración de Empresas públicas, proponer el choque de 
ajuste presupuestal, reformar el sistema pensional, laboral, tribu-
tario; cuestionar la acción de tutela; acudir a la reelección presi-
dencial inmediata cambiando a su favor el orden constitucional; 
son éstas acciones las que bien, podría decirse, van cerrando 
el espacio de control político, de limitar las esferas públicas al-
ternativas, de limitar posibilidades de potenciar lo consignado 
en la Constitución de 1991 respecto a la democracia participa-
tiva, y, por supuesto, influyen en la reorganización-readaptación 
institucional, política y socialmente. En síntesis, se trata de ver 
el sentido mismo de tales decisiones en la construcción de lo 
político, que posteriormente, en efecto, ha evidenciado una di-
námica parapolítica de poder. Como lo recuerdan las palabras 
de Fernando Londoño: “Nuestra carta ha sido pieza fundamental 
para fortalecer la subversión, para multiplicar la corrupción, des-
ordenar e inflar el paquidermo estatal, para neutralizar los pode-
res públicos y finalmente para construir la más grande fábrica 
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pensar la memoria, en términos de la praxis 
en tanto experiencia de interés emancipador 
que dimensione un proyecto de sociedad 
consecuente con democracia, lo cual actua-
liza la vigencia de ese conocer crítico de A. 
Gramsci y más allá. 

Para hacer esto efectivo, primero se sitúa 
una de las categorías nodales en Gramsci: 
contrahegemonía, resituada también en una 
perspectiva neogramsciana, para posterior-
mente, hacer una aproximación reflexiva al 
por qué la lucha por la memoria, en términos 
contrahegemónicos, se ve convertida en una 
cuestión critica de la realidad colombiana. 

Contrahegemonía

Habitualmente la definición de contrahege-
monía referiría ser lo “antihegemónico”, lo 
“antagonista”. Más contemporáneamente el 
término se inscribiría como contrapoder en el 
intento de precisar horizontes de acción po-
lítica plausible en el contexto del capitalismo 
global -posfordista de producción y articula-
ción del trabajo y de la vida-. 

Recordemos que el proceso de reestruc-
turación capitalista global devenido del trán-
sito de producción industrial, de un Estado 
de bienestar que signaba el llamado creci-
miento, y de una consecuente democracia li-
beral que imprimía la legitimidad, a una forma 
política organizada de liberalización financie-
ra, que mengua las funciones anteriores del 
Estado, y funda una democracia neoconser-
vadora, modela ahora lo político y la política 

de miseria que pudiera concebirse, diría parodiando la obra de 
Mendoza, Montaner y Vargas Llosa. Cuando alguien decida hacer 
algo serio por rescatar a Colombia del abismo al que ha sido 
arrojada, no podrá soslayar el ineludible desafío de romper en mil 
pedazos ese traje de arlequín que costureros tan ineptos tejieron 
en las deplorables jornadas del primer semestre de 1991, año sin 
gracia y para siempre de triste recordación” Ver “La economía en 
la Constitución de 1991” En: Revista Javeriana, No. 678, T. 137, 
septiembre, 2001)

en un nuevo proyecto de sociedad donde in-
dividuo y mercado son los protagonistas del 
contexto moral, económico y cultural. 

Ante este proceso reconfigurador de lo 
político que libera a la economía de inter-
venciones políticas, menoscaba lo público y 
destruye el sentido normativo de la democra-
cia, se pregunta por las posibilidades de op-
ciones globales alternativas. Pero, además, 
no solamente el proceso político neoliberal 
sería disfuncional a las posibles alternativas, 
sino que, considerando al liberalismo se-
parado de sus concreciones históricas -por 
cuanto responde a un universo político-ideo-
lógico con principios, realidades y valores-, 
su forma política y democrática, pasada y 
presente, construida sobre una universali-
dad política y moral habría excluido a otros, 
desde concepciones de lo humano abstrac-
to, derivando como naturales consecuentes 
patologías sociales individuales y colectivas. 

De ahí que será en los escenarios de lu-
cha política que la contrahegemonía se plan-
tee necesaria como paso de los tradiciona-
les intereses generales -que abstractamente 
olvidan la potencia social, para centralizar el 
poder en la representación de uno o unos 
cuantos- hacia los intereses comunes en 
aras de construir una alternativa social -dada 
esa dinámica instrumentalizadora del poder 
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sobre la condición humana-. La contrahege-
monía anuncia así un nuevo modo de socia-
bilidad cuyos elementos van contando para 
la formación de una conciencia política au-
tónoma en los grupos y clases subalternos; 
es decir, es una apuesta por construir nuevos 
referentes para una esfera de lo público-co-
mún, lo político, en el marco de la sociedad 
global, y para reivindicar o consolidar espa-
cios autónomos para la acción.

La hegemonía supone de por sí una aten-
ción preferente hacia la lucha cultural. Su 
manejo histórico teórico conceptual4 explica-
ría el por qué y los modos de la dominación. 
Pues responde la hegemonía a la manera 
en que los dominadores ejecutan su poder 
sobre los dominados, pero también respon-
de al proyecto esgrimido por los dominados 
contra los dominadores: un proyecto de he-
gemonía contra una hegemonía. Por eso, 
no es inverosímil que esta lucha desigual 
transite la necesidad de proyectar la lucha 
cultural (ética-política) en términos contrahe-
gemónicos, cuya noción descansa sobre las 
premisas de la lucha cultural en oposición al 
determinismo económico y de la compleja 
relación que se establece con la hegemonía5.

4 Lenin asume el término “hegemonía” en relación con la 
expansión de la ideología socialista y de la clase obrera como 
fuerza motora de cambio social; su uso es estratégico en tanto 
dirección política; quien producirá una nueva sociedad es, a la 
luz de este autor, la clase obrera, pero no es la mera imposi-
ción sobre los dominantes. El proletariado ha de ser capaz de 
relacionarse con otras clases y con el Estado, lo que significa 
que debe guiar a otros grupos y debe transformarse, para ello, 
en clase hegemónica. No se trata, por tanto, del determinismo 
económico, que señala el final del capitalismo en la dictadura 
del proletariado, bien que persiste en Lenin la infraestructura. 
El proletariado desempeña un papel activo, dejando de ser un 
producto del devenir económico y convertirse en agente del pro-
ceso de cambio social. Más contemporáneamente autores de 
la talla de E. Laclau y Ch. Mouffe, P. Anderson, Ch. Buci-Gluck-
mann, J.C. Portantiero, R. Guha retoman el término hegemonía.
5  El interés de Gramsci por la cultura, tal como se nota en su 
artículo “Socialismo y Cultura” publicado el 21 de enero de 1916, 
donde señala: “Toda revolución sido precedida por un trabajo de 
crítica, de penetración cultural, de permeación de ideas a través 
de agregados humanos, al principio refractarios y sólo atentos 
a resolver día a día, hora por hora y para ellos mismos, su prob-
lema económico y político”. El gran ejemplo es la Revolución 
francesa, preparada culturalmente por el movimiento de la Ilus-

En este sentido, la contrahegemonía ex-
presa la incapacidad de clausura definitiva 
de la hegemonía y, al mismo tiempo, su de-
pendencia con esta última. En los dos casos 
sus formas han cambiado tanto desde los 
sistemas de dominación, como desde las 
dinámicas de los sujetos gobernados. Pero, 
la hegemonía se redefine en tanto que he-
gemonía, mientras que la contrahegemonía 
o tiende a aspirar ser hegemónica o tiende a 
la necesidad de ser autónoma6. 

Hegemonía en Gramsci

Antonio Gramsci iría más allá de la perspec-
tiva de hegemonía de Lenin, desarrollándola 
para los sectores dominantes y para los do-
minados. La idea gramsciana de hegemonía 
está comprometida con la industria “fordiza-
da y racionalizada” y de la división de cla-
ses atendiendo a factores productivos7. Para 
Gramsci la hegemonía está íntimamente 
unida a la adquisición o mantenimiento del 
poder, enfatizando en la posibilidad de cons-
truir una hegemonía alternativa al sistema 
dominante existente y que debe lograrse me-
diante el mayor consenso posible entre los 
distintos grupos. 

De esta manera, la diversidad de intereses 
se transforma en unidad ideológica, una vez 
que el proyecto aspira a establecerse en el 
poder y ser, así, hegemónico. También, en 
Gramsci, la hegemonía sitúa el debate trans-

tración, “las bayonetas del Ejército de Napoleón encontraron el 
camino ya allanado por un ejército invisible de libros, de opúscu-
los derramados desde París a partir de la primera mitad del siglo 
XVIII y que habían preparado a los hombres y las instituciones 
para la necesaria renovación”; ahora, “el mismo fenómeno se 
repite hoy para el socialismo. La conciencia unitaria del proletari-
ado se ha formado o se está formando a través de la crítica de 
la sociedad capitalista, y crítica quiere decir cultura”. A. Gramsci 
“Socialismo y Cultura”, En: Revolta Globa,l p. 2-3.
6 Ver Massimo Modonesi, Subalternidad, Antagonismo, Auto-
nomía. Marxismo y subjetivación política Aires, CLACSO, 2010
7 “Americanismo y Fordismo” En: Los cuadernos de la Cárcel. 
T 2, p.23
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formador en el plano de la superestructura 
rechazando, como Lenin, el reduccionismo 
económico asignado al marxismo clásico, 
porque se esfuerza de un lado, a detectar los 
diversos mecanismos de dominación y, de 
otro lado, a ver la fortaleza de la sociedad civil 
la cual puede resistir la demolición del Estado. 

Por ello, ante quienes dan por hecho que 
la revolución llega como proceso de las con-
tradicciones del capital, Gramsci concibe que 
más bien las conciencias subjetivas son las 
que hacen la revolución; es la capacidad del 
sujeto la que modifica las estructuras y lide-
ra el cambio social. Abre, Gramsci, un nuevo 
espacio de lucha que afecta a la cultura y a 
la política. Lo cual va en gran sintonía con 
lo andando por la teoría crítica que con A. 
Honneth se anuncia; son los sujetos quienes 
no quieren ver menoscabada su autorealiza-
ción, por tanto son ellos quienes cuestionan, 
enfrentan las anomalías sociales. Contar con 
los humanos implicaba, en Gramsci, aceptar 
la idea de que todos son capaces de pensar 
con cabeza propia; es, quizás, en éste con-
texto que el autor sitúa el tema de las con-
cepciones del mundo. 

El Estado Ampliado

La lucha de clases deja de ser un asunto que 
se trata desde los medios de producción, 
pues se expande hacia el terreno cultural e 
ideológico y hacia un nuevo sujeto, la socie-
dad civil. Es aquí donde el análisis de Gram-
sci sitúa la superestructuras complejas y se 
aleja de planteamientos abstractos, pues el 
autor enraíza su análisis en la sociedad con-
creta y a partir de ahí plantea las posibilida-
des de la transformación. Por este motivo, se 
enfoca en distinguir entre la sociedad civil y 
la sociedad política, cuya dialéctica es cons-
titutiva del Estado.

Relacionando el planteamiento gram-
sciano de hegemonía con la concepción del 
Estado capitalista -que controla mediante la 
fuerza y el consentimiento-, que se asume 
desde la arena de las instituciones políticas 
y el control legal constitucional, hay un vín-
culo de identidad (unidad) con la arena vista 
comúnmente como esfera ‘privada’ o ‘no es-
tatal’, y que incluye a la economía. Aquella es 
la sociedad política, ésta es la sociedad civil.

Para Gramsci tal división sería conceptual 
y las dos bien pueden mezclarse en la prác-
tica; desde el autor puede decirse que bajo 
el capitalismo moderno, la burguesía hace lo 
necesario para mantener su control econó-
mico permitiendo que la esfera política sa-
tisfaga ciertas demandas de sindicatos, de 
partidos políticos de masas de la sociedad 
civil, porque la burguesía lleva a cabo una 
‘revolución pasiva’, yendo así más allá de 
sus intereses económicos y permitiendo que 
algunas formas de su hegemonía se vean 
alteradas. El ejemplo gramsciano refiere mo-
vimientos como el reformismo, el fascismo, 
la ‘administración científica’ y las formas de 
producción taylorista y fordista. 

Además, argumenta Gramsci que el ‘Prín-
cipe moderno’ -el partido revolucionario- es la 
fuerza que permite que la clase obrera desa-
rrolle intelectuales orgánicos para el desplie-
gue de una hegemonía alternativa dentro de 
la sociedad civil, pues la naturaleza compleja 
de la sociedad civil moderna implicaría que 
la única táctica capaz de minar la hegemonía 
de la burguesía y llevar al socialismo es una 
‘guerra de posiciones’8, entendido como el 
proceso a través del cual el bloque domina-
do vigoriza su presencia en las instituciones 

8 “…lucha de la clase obrera por obtener la hegemonía so-
bre la sociedad civil del capitalismo, aparece como la condición 
básica de posibilidad de la transformación social.”A. Gramsci, 
Notas sobre Maquiavelo, sobre la política y sobre el Estado Mo-
derno, Buenos aires, Ediciones Nueva Visión, 1980
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de la sociedad civil, alterando la correlación 
de fuerzas en el tejido social característico de 
la formación capitalista. 

El asunto, pues de la relación dialécti-
ca entre sociedad política y sociedad civil 
puede dar para hablar de fascismo si, por 
ejemplo, se identifican en una sola entidad; 
pero, se trata de hacer de la tarea histórica 
del proletariado la creación de una ‘sociedad 
regulada’ pensando que el ‘Estado tiende a 
desaparecer’ como el pleno desarrollo de la 
capacidad de la sociedad civil para regularse 
a sí misma. Distinguir tal identidad no sólo 
será decisivo para la teoría política sino para 
la claridad del sentido de la práctica política.

La sociedad civil –organismos “vulgar-
mente” llamados privados- se caracteriza 
por la dirección de la sociedad a través del 
consenso y la adhesión de las masas. La so-
ciedad política se encarga de la dominación 
y la coerción que le permiten impulsar y lle-
var a cabo el marco legal. La clave reside en 
la dicotomía entre coerción y consenso y en 
sus múltiples combinaciones: un Estado que 
se hace sobre la sociedad política se man-
tendrá únicamente a través de la coerción, 
en tanto que un Estado hecho sobre una so-
ciedad civil fuerte reduce el grado de coer-
ción, pues su orientación es el consenso.

La sociedad civil así no es más que un 
nuevo actor en la lucha social, configurando 
un espacio de construcción de subjetivida-
des políticas. Confirmar este hecho afecta de 
directamente las estrategias de lucha y los 
objetivos de transformación: no se trata tanto 
de conquistar el poder del Estado como de 
construir hegemonía en el nivel de la socie-
dad civil. La hegemonía se contrapone a la 
idea de dominio, ya que significa conducir 
o guiar mediante la obtención del consenso 
social y de la reforma intelectual y moral. 

Pero, gramscianamente, no se puede 

plantear una equivalencia entre dominación 
y hegemonía, puesto que esta última exige 
la necesidad del consenso mientras que la 
dominación se puede producir únicamente 
mediante la coerción. Gramsci rechaza la 
conquista del poder sin hegemonía, por lo 
que el proletariado debe ser clase hegemóni-
ca precedente a lograr el poder9. Es decir, el 
proceso de transformación social se redefine 
en tanto no es lograr el poder por el poder 
sino lograr la hegemonía. Por el contrario, la 
toma del poder es una consecuencia lógica 
de la toma de la hegemonía. El campo de 
lucha es la transformación de la sociedad ci-
vil y los medios son en lo fundamental ideo-
lógicos. Los aparatos hegemónicos no se 
orientan hacia la dominación -como ocurre 
cuando el Estado se apoya en la coerción- 
sino en la dirección, puesto que la arena en 
la que se disputa la hegemonía es la de la 
sociedad civil, y no la de la sociedad política. 
La hegemonía lleva implícita una disposición 
hacia la apertura. 

En este sentido, la contrahegemonía, 
como se entiende desde Gramsci, supone 
crear una fuerza capaz de transformar las 
conciencias subjetivas y promover una refor-
ma moral e intelectual que obtenga la acep-
tación de una nueva cosmovisión político-so-
cial. El cambio se constituye a través de los 
grupos y clases subalternas, pero no única-
mente a través de ellas, puesto que se hege-
mónicos es ampliar y lograr el mayor grado 
de consentimiento entre la población dentro 
del marco nacional. Queda, pues, insistir en 
que no es un proceso de imposición o de do-

9 Gramsci hace visible esta dicotomía a través de la imagen 
del centauro de Maquiavelo, una criatura híbrida, mitad animal 
mitad humana, de manera que a la parte animal le corresponde 
la violencia y la autoridad -en manos de la sociedad política- y la 
parte humana representa el consenso, la civilización y la hege-
monía. Ver Juan Carlos Portantiero, “Gramsci, lector de Maquia-
velo”, En: Fortuna y Virtud en la República Democrática. Ensayos 
sobre Maquiavelo, CLACSO; 2000.
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minación sino de dirección, no de coerción 
sino de consenso. Entonces, así, la contra-
hegemonía se define como la diversidad de 
fuerzas que participan de un proyecto de ar-
ticulación de consenso alternativo a aquellos 
que detentan el poder.

Con Gramsci y más allá

Hasta aquí hegemonía y contrahegemonía 
son leídos en Gramsci en términos del llama-
do “bloque histórico” -coyuntura específica 
que marca tanto los términos del consenso, 
como las estrategias que deben seguir los 
movimientos antagonistas-, lo que permite 
comprender tales dinámicas desde cada si-
tuación concreta, que es lo que hace actual 
volver la mirada sobre la sociedad de mane-
ra crítica, y para decir que puede mirarse por 
lo menos desde dos dimensiones. 

UNA: cuando un movimiento realizado 
por las clases populares hace oposición 
mediante un proceso de acumulación de 
poder contra la clase dominante. Se trata de 
desplegar contrahegemonía que en autores 
como Atilio Borón y Emir Sader, se plantea 
como construcción de una hegemonía de 
base para transformar la sociedad y el Esta-
do. En este sentido, serán triunfos logrados 
por y en la sociedad civil, aunque las victo-
rias finales sólo son dadas redefiniendo las 
relaciones de fuerza; es la tarea planteada en 
términos políticos, muchas veces por fuera 
de los partidos. De ahí que el papel dirigente 
dentro de la sociedad civil reconoce la ac-
ción y movilización que adquieren nuevas di-
námicas sociales que traen de suyo, moda-
lidades de lucha y de participación que son 
excluidas de las reglas políticas de la demo-
cracia representativa. Así entendida la con-
trahegemonía significa que una hegemonía 
fuerte en la sociedad civil implica un nivel alto 

de consenso que se traduce en la reforma 
del Estado. Es hegemonía alternativa.

DOS: cuando se asume defender una 
construcción autónoma en el campo de la so-
ciedad civil. Una idea que actualizan autores 
como Hardt y Negri. La lucha de la sociedad 
civil rechaza una reforma del Estado, recha-
zando construir hegemonía “dentro de ella”. 
La hegemonía de la sociedad civil -o lo que 
es la ampliación del consenso en su interior- 
es innecesaria, porque, se considera, su fin se 
orienta siempre a la obtención del poder. 

La hegemonía con Gramsci, es necesaria 
para cambiar el Estado e impedir que la coer-
ción sea el único medio que sitúa la sociedad 
política; pero ella se vuelve innecesaria al re-
sultar innecesaria la conquista del Estado. En 
este sentido, contrahegemonía no sería una 
constitución de hegemonía alternativa, sino 
construcción contra la hegemonía existente 
sin devenir necesariamente en hegemonía. 
Entonces, la guerra de posiciones no con-
tribuye a reformar el Estado para promover 
el cambio revolucionario, sino que reforma 
el Estado para reforzarlo y eliminar cualquier 
posibilidad de revolución. 

Cuando Negri y Hardt presentan la mul-
titud10 como el nuevo sujeto político, puede 
entenderse porque este sujeto daría cabida 
al interior de la sociedad civil a la continuidad 
 

10  Negri & Hardt, Multitud, Guerra y Democracia en la era del 
Imperio, Argentina, Debate, 2004. Es relevante, igualmente, 
señalar que este concepto reformula la cuestión de cómo ana-
lizar hoy la sociedad, pues, desde Hardt y Negri, se trata de 
una sociedad no postmoderna sino postcivil. La sociedad civil 
es, desde estos autores, central para un esquema de mando, 
o de gobierno –como dice Foucault- que se basa, por un lado, 
sobre la identidad de los ciudadanos y sobre los procesos de ci-
vilización y, de otro, sobre la organización del trabajo abstracto. 
Los procesos de educación, adiestramiento o la disciplina, son 
concebidos de forma diferentes pero lo que tienen en común 
es el empeño activo con las fuerzas sociales para ordenar las 
identidades sociales dentro del contexto de las instituciones. Lo 
que pierde validez, entonces, en la sociedad posticivil, son tales 
funciones de adiestramiento y las instituciones que le dieron una 
forma. Hay que localizar las nuevas potencialidades en las prác-
ticas sociales creativas de la sociedad contemporánea. 
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del antagonismo, a subjetividades diferen-
ciadas, opuestas al concepto de una clase 
o un partido hegemónicos que construyan 
consenso y se convierten en su dirigente. La 
sociedad civil es el sujeto de cambio social 
pero la hegemonía no se extiende a partir del 
consenso, sino que defiende la pervivencia 
de la diferencia, del conflicto, como manifes-
tación de la diversidad enfrentada a la homo-
geneidad del poder (Laclau & Mouffe, 1987). 
La contrahegemonía así, no es un proceso 
de toma de poder, sino de construcción de 
autonomía (Gun, 2010). La dirección consen-
suada de la sociedad civil conllevaría la ex-
tensión de los valores hegemónicos al resto 
de la sociedad. La ruptura desde la sociedad 
civil con la sociedad política situaría efectiva-
mente la lucha contrahegemónica fuera de la 
esfera estatal -asumiendo su naturaleza di-
versa- y reconocería el papel autoinstituyente 
de la sociedad.

MEMORIA: CRÍTICA Y LUCHA 
SOCIAL

Al hacer útil críticamente el anterior apara-
to conceptual, se lee un espacio y un nue-
vo modo de sociabilidad de lo político que 
ha tenido lugar en el contexto colombiano, 
como es el del trabajo por la memoria, pre-
guntando cómo y hasta dónde es un ejerci-
cio y un proceso contrahegemónico y de qué 
tipo de contrahegemonía se trata.

La memoria se constituye como un territo-
rio esencialmente político en donde se plantea 
como necesidad el olvido recurrente para las 
memorias disidentes y, a su vez, el olvido se 
convierte en manifestación o reafirmación del 
poder que lo decreta sea unilateral, sea rela-
tivamente consensuado, porque, paradójica-
mente, y de entrada, no tendría costos para él, 
porque logra constituir cierta hegemonía (apa-
rato jurídico, pedagógico, mediático, cultural); 
entonces, el poder impone ‘su’ memoria. 

Esta característica política de la memoria 
ha llevado a juzgar proyectos de reconstruc-
ción históricos como ‘actos de insubordi-
nación’; y, por ello, es interesado ‘obtener y 
mantener el control sobre la definición, trans-
misión e interpretación del pasado’. Se he-
gemonizan versiones particulares, parciales 
como universales para el caso de la nación 
y/o de la patria y comunes en la exclusión y 
silenciamiento del sentido vivido del pasado 
por los grupos subalternos (Gnecco & Zam-
brano, 2000). Pero, el campo de la memo-
ria es la coexistencia de “memorias contra 
memorias” un terreno donde no hay neutra-
lidad, ni puede haberla, donde los “actores 
sociales diversos, con diferentes vinculacio-
nes con la experiencia pasada, pugnan por 
afirmar la legitimidad de ‘su’ verdad” (Jelin, 
2002, p. 40). Por tanto, memoria -y olvido- es 
una clave fundamental del ejercicio del po-
der, tanto para los hegemones como para los 
subalternos y subordinados.

La memoria leída políticamente sitúa  
disputas y conflictos por la interpretación y 
el sentido de pasados no pasados y de futu-
ros aún perdidos. Si bien su abordaje teórico, 
por las ciencias sociales, data de hace poco 
más de cuatro décadas, que decantan o no 
sus usos y abusos, hoy la memoria puede 
reflexionarse como antagonismo radical: pri-
mero no es neutral porque se opone a los 
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olvidos impuestos impunemente; segundo, 
litigia frente al cierre de heridas, de silencios, 
de ocultaciones e invisibilidades y, tercero, 
reclama no repetir el pasado para aquellos 
que no han entrado en lo conteos tradiciona-
les de la memoria oficial. 

La memoria al decir de seres diversos y 
plurales, ubicados en contextos grupales y 
sociales específicos, según E. Jelin, es on-
tológica, interpela las víctimas del pasado y 
del presente; pero, además, su condición de 
posibilidad hila la crítica a los esencialismos 
de toda índole que de la vida social hace 
un sujeto, un poder, un conocer, un contar, 
un sentir. Entonces, la lucha de la memoria 
que devela ser antagonismo es lo que con 
Jelin se alude a una oposición entre distintas 
memorias rivales (cada una de ellas con sus 
propios recuerdos y olvidos). 

Desde este conjunto de ideas es que el 
pensar que los intereses y asuntos que con-
cita la memoria de las víctimas, que para los 
dominantes aparecen como impropios, son 
propicios para la inclusión, para su represen-
tación pública, porque su memoria se pone 
ante un ejercicio de catarsis sobre la justicia, 
la reparación, la reconciliación y la verdad; 
no la del Estado como el leviatán, sino la de 
todos y todas que afirman que la salida no 
es el olvido. Lo común en cuanto público, es 
la materia viva poliforma de toda construcción 
efectiva de democratización que se presenta 
de manera particular como la gran ventaja de 
lo social, muy posiblemente en confrontación 
o no con el poder.

Si el papel de la memoria es democráti-
ca su construcción es pública; dar la palabra 
a los oprimidos, a las víctimas, es constituir 
nuevas formas de ver y concebir el mundo, 
hacer inteligible una diversidad real en la 
que posiblemente se encuentra lo que es 
común a todos, pues ese pasado injusto es 

una realidad que toca estructuralmente la 
forma como se han hecho las instituciones 
políticas y sociales, pero sobre las cuales es 
preciso problematizar al reconocer sus con-
secuencias. De ahí que, también, la forma de 
concebir lo público en tanto democracia, es 
transversal a la reconstrucción de la memoria 
colectiva, que es lo que podemos denomi-
nar, a su vez, memoria colectiva

Es en contextos de conflictos armados 
internos, polarización política y social, que 
la memoria se sitúa con mayor razón en un 
campo conflictual. Por parte de la sociedad 
civil colombiana, la iniciativa de largo tiem-
po ha sido propender por la construcción de 
una memoria plural, diversa que dé cuenta 
de la verdad histórica y oriente al ciudadano 
a ir más allá de la verdad oficial respecto a la 
violencia sociopolítica. Esta ha sido una tarea 
de organizaciones de derechos humanos, 
de víctimas, testigos históricos, intelectuales, 
sujetos de justicia, quienes como actores so-
ciales y civiles nacionales e internacionales 
han intentado visibilizar la verdad, apuntando 
a formas de organización que van develando 
memorias subalternas. 

La memoria en Colombia, desde hace un 
poco más de un lustro, se constituye en una 
nueva forma de organización precisamente 
cuando se reestructuraba una dinámica he-
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gemónica de la dominación caracterizada 
por una democracia consecuente con el po-
der histórico colombiano. Así es que el asun-
to de la memoria colectiva comienza una 
tarea relevante en el país tanto para los es-
tudios sociales como para las experiencias 
prácticas de lo político.

Una de estas experiencias es la del MO-
VICE11, fruto de un acumulado histórico de 
lucha por la verdad, la justicia y la repara-
ción integral, su antecedente es el Colom-
bia Nunca Más; su importancia política se 
debe al papel que jugó en la negociación 
paramilitares y gobierno Uribe que imple-
menta la Ley Justicia y Paz, considerada por 
el Movice como mecanismo de impunidad, 
y que agencia los vínculos entre estos dos 
actores; además el Movice dice contribuir a 
la causa de la democracia y la justicia social 
y, también, dimensiona a las víctimas consi-
derando que toda la sociedad colombiana lo 
es a través de diferentes estrategias Cepeda 
& Girón, 2008, pp. 79-108):

• Jurídica que persigue a los máximos 
autores de crímenes y responsabilidad 
de agentes estatales (devela la impuni-
dad)

• La Verdad y Memoria históricas (dispo-
ne e implementa datos y documentos 
y crear un centro de memoria)

• Comisión ética (acompañe a las vícti-
mas, basado en el DIH y Derechos de 
los Pueblos)

• No repetición: prohibición legal del 
paramilitarismo (proyecto de ley)

• Si a la reparación (catastro alternativo 
que informe el despojo, evidencia el 
desplazamiento)

11 Surge el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado 
MOVICE el 25 junio 2005 en un encuentro de víctimas: 10mil 
delegados y 230 organizaciones.

• Lucha contra la desaparición forzada 
(exigencia de exhumar fosas y dere-
cho a enterrar, al duelo, dignificación)

• Lucha contra el genocidio político 
(Unión Patriótica y por los Derechos de 
Verdad, Justicia y Reparación a las víc-
timas)

• Organización (fortalecimiento del Mo-
vimiento: unidad y construcción de 
confianzas de diversos sectores)

En este sentido, esta experiencia potencia la 
dinámica contrahegemónica en las dos mi-
radas reconstruidas: como alternativa hege-
mónica y como construcción de autonomía: 

UNA, el Movice recurre a la Sociedad 
Política (aparato estatal); construye una 
hegemonía de base para transformar la 
sociedad y el Estado, y dirige dentro de la 
Sociedad Civil respondiendo al protagonis-
mo adquirido por los nuevos y viejos movi-
mientos sociales, portadores de formas de 
lucha y de participación que históricamen-
te han quedado excluidas del juego político 
de la democracia representativa. Pero logra 
que se incorporen al sistema jurídico como 
delitos punibles, muchos crímenes que an-
tes no se consideraban así, a pesar que se 
cometían sistemáticamente (desaparición 
forzada en 2000 ley 589; desplazamiento 
forzada, el genocidio). Logra condenas 
para el Estado y hacerle recomendaciones 
para superar factores que afectan al con-
junto de la sociedad.

DOS, también construye contra la hege-
monía existente sin devenir necesariamente 
en hegemonía, no busca el poder; en este 
sentido, se trata de la contrahegemonía en 
tanto construcción de autonomía, subjetivi-
dades diferenciadas, no es consenso, sino 
diferencia y por ello no alternativa sino an-
tagónica. Cuando se construye la historia 
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compartida testimonial, contextual, es co-
lectiva; cuando se resignifica la historia des-
de las propias comunidades en sus regio-
nes a través de las audiencias ciudadanas 
por la verdad (testimonios de viva voz), las 
galerías de la memoria (instalaciones colec-
tivas, públicas, itinerantes de objetos de los 
ausentes), documentación de casos, comi-
sión ética; las reflexiones sobre la exigencia 

de la memoria para no quedarse con la ver-
dad de los victimarios. 

De esta manera, ¿no es esta una expresión 
de posibilidad de una reforma moral e inte-
lectual que va obteniendo aceptación de una 
nueva cosmovisión político-social? ¿No es, en-
tonces, un campo que abre la reflexión, apren-
dizaje y praxis –en tanto lucha cultural (ética/
política) de crítica a la sociedad colombiana? 
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Recuperemos nuestra(s) 
historia(s): jovenes que hacen 
ciudadanía. 
Localidad de los Mártires en el Distrito Capital

Lizbeth Alpargatero Ulloa 
Politóloga. Magistra en Estudios Políticos de la Pontifica Universidad Javeriana. Su artículo hace parte del proceso realizado en el Diplomado 

Memoria, Acción y Espacios Públicos, organizado por el IPAZUD y el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación del Distrito. 

Resumen 

La historia no es un asunto del pasado, es un 
asunto de reflexión crítica sobre la realidad por 
parte de los sujetos que la construyen y la de-
finen, relacionando el pasado, el presente y el 
futuro. Como constructores de la realidad, los 
jóvenes tienen la capacidad de reclamar y desa-
rrollar su actoría social desde una mirada crítica a 
partir de la utilización de herramientas de comu-
nicación para el cambio social. El artículo mues-
tra una experiencia piloto, en la que se plantea la 
construcción de un “inventario social” realizado 
por jóvenes, mediante el uso de herramientas de 
comunicación para el cambio social. Como resul-
tado de este proceso, en la localidad bogotana 
de Los Mártires, sin esperarlo, ponen en lo pú-
blico uno de los temas de mayor relevancia en la 
actualidad: la memoria histórica. ¿Qué aprendi-
zajes y proyecciones de trabajo nos suscita esta 
experiencia para la participación y el aprendiza-
je? ¿Cuál es el papel de los jóvenes en la elabo-
ración de la memoria histórica?

Palabras clave: Memoria histórica, espacio pú-
blico, comunicación para el cambio social, par-
ticipación para el aprendizaje, participación y 
ciudadanía, jóvenes localidad de los Mártires, 
complejidad.

RECOVER OUR HIsTORY (sTORIEs):  
YOUTHs BUILDING CITIZENsHIP 

Abstract:

History has to do not only with the past, it is also 
a matter of critical reflection about reality addres-
sed by those who make and define history by 
relating the past, the present and the future. As 
reality makers, young people have the capacity 
of claiming and developing their social agency by 
means of a critical perspective and by using social 
communication tools towards change. The article 
shows a pilot experience in which young people 
made a “social inventory” by using these tools. As 
an unexpected result of the process in Bogota´s 
district of Los Mártires emerged something not 
expected; young people put in the public eye one 
of the most relevant issues nowadays in Colom-
bia: historical memory. What lessons can be lear-
ned and what projections this experience raises 
for further participating and learning? What is the 
role of young people in the elaboration of histori-
cal memory?

Keywords:

Historical memory, public space, social change 
communication, learning involvement, participation 
and citizenship, young town of Mártires, complexity.

Artículo recibido: 2012/12/12
Artículo aprobado: 2013/01/12



Do
ss

ie
r

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 2
1-

36

22

Introducción 

Cuando se habla de memoria nos en-
contramos frente a un concepto que 
puede ser abordado desde dos aris-

tas desde la perspectiva de Elizabeth Jelin 
(2001), la primera es como categoría teórico-
metodológica y la segunda como categoría 
social. La primera se nutre de las diferentes 
disciplinas y áreas del conocimiento y la se-
gunda de los actores sociales y políticos que 
la usan, en algunas oportunidades la abu-
san, o sencillamente la omiten. 

Para efectos de este texto, la segunda 
arista reviste un especial interés, toda vez 
que en el actual contexto social y político del 
país y de la ciudad de Bogotá, la memoria y 
en especial la memoria histórica, se mencio-
na a diario en medios de comunicación, por 
diferentes actores sociales y políticos. Cada 
uno de ellos adopta diferentes miradas, al-
gunos usos de la misma la convierten en un 
lugar común entre la opinión pública, y en 
otros casos la develan como una oportuni-
dad de paz y reconciliación, en el marco del 
actual proceso de diálogo entre los actores 
armados.

Lo cierto es que en la misma medida en 
que se requiere profundizar en esta catego-
ría en la perspectiva teórico metodológica, 
para lo cual ya existen múltiples autores a los 
que hacer referencia de Europa y América, 
tales como Hanna Arendt (1996), Pierre Nora 

(1984), Jordi Guixé (2009), Elizabeth Jelin 
(2001) y Nelly Richard (2010), entre muchos 
otros, es inminente la comprensión social del 
mismo, dado que desde la sociedad civil, 
este tema se aborda desde las víctimas, los 
movimientos, las ONG’s, y las instituciones, 
pero dada la importancia que tiene la memo-
ria como acto individual, social y político que 
afecta a la totalidad de ciudadanos, se hace 
importante generar el espacio para que otros 
actores, como los jóvenes, aporten a la cons-
trucción de esta categoría social. 

Por esta razón, este documento presen-
ta un ejercicio- experiencia, que aunque in-
cipiente, evidencia las diferentes represen-
taciones de la memoria desde una mirada 
escolar y juvenil, utilizando la comunicación 
como vehículo de circulación del conoci-
miento generado desde su experiencia y 
desde su saber. Con ello se busca aportar 
en este diálogo social sobre la memoria 
histórica, abriendo las posibilidades de su 
comprensión, y más que eso, alentando a la 
generación de nuevos aportes por parte de 
otros jóvenes de las diferentes localidades 
de Bogotá y de distintas edades, que des-
de la escuela proyectan una incidencia en 
los territorios que habitan y comparten con 
otros, con miras a hacer de la memoria un 
acto consciente, intencionado, participativo y 
por tanto político. 
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Las huellas de “los mártires”:  
pensando un contexto. 

“el abandono de una localidad como los 
Mártires, muestra la realidad de un país”

La Estación del Tren de la Sábana, la Basílica 
del Voto Nacional, la plaza de los Mártires y 
la plaza España, el cementerio Central y la 
plaza de mercado de Paloquemado, entre 
otros, son lugares de una de las localidades 
que genera todo tipo de sentimientos entre 
los bogotanos, desde el temor, pasando por 
la nostalgia y la tristeza, hasta la esperanza, 
sentimiento al que no renuncia un grupo de 
jóvenes que proponen la recuperación de 
nuestra memoria histórica como medio para 
la transformación de sus realidades. Se trata 
de la localidad catorce de Bogotá bautizada 
como “los Mártires” en memoria a los pró-
ceres que dieron su vida por la patria en la 
época de la independencia. 

En este escenario un grupo de jóvenes 
estudiantes de colegios oficiales de la lo-
calidad, llevó a cabo un ejercicio de Inven-
tario Social1 propuesto por la Secretaría de 

1 Inventario Social es un concepto que se acuñó en la SED en-
tendiéndolo como el registro social y crítico de las problemáticas, 
potencialidades, y posibles soluciones de las realidades locales 
desde una mirada juvenil. Este ejercicio se llevó a cabo en 2012, 
y aunque en estricto sentido no fue una investigación acción par-
ticipación, acogió los lineamientos de la misma, desde un enfoque 
pedagógico, estos son: Las iniciativas de educación para la ciu-
dadanía se ejercen desde la horizontalidad. Partir de las necesi-
dades, potencialidades e intereses de los niños, niñas y jóvenes, 
como condición necesaria para que sean ellos los principales pro-
tagonistas del proceso. Unir la reflexión y la acción. Comprender la 
realidad social como una totalidad, concreta y compleja a la vez. 
Transcender la escuela como espacio de aprendizaje. Lo anterior 
en el marco de la apuesta por una educación de calidad, en la que 
se plantea el aprendizaje de los saberes académicos, así como 
el aprendizaje de los saberes ciudadanos. Para ello se propone 
como método de aprendizaje para la ciudadanía la Reflexión- Ac-
ción Participación, que se denomina en el texto Reflexión – Acción 
Poder para transformar la realidad. Con este tipo de ejercicios se 
busca que la participación en los diferentes escenarios juveniles 
e institucionales, cabildos, foros, etc., tenga una reflexión previa 
y proceso de investigación que promueva el pensamiento crítico 
de los jóvenes, así como la adopción de capacidades esencia-
les para la ciudadanía tales como identidad, dignidad y derechos, 
deberes, sentido del cuerpo, la vida y la naturaleza, sensibilidad y 
manejo emocional, convivencia, participación entre otras. 

Educación Distrital SED en convenio con la 
Escuela de Medios de la Universidad Minu-
to de Dios, en el que se motivó la reflexión y 
problematización de la ciudad con una mira-
da juvenil, denominado: Territorio, identidad y 
cultura: con ojos de joven. 

Este ejercicio piloto se constituyó en un 
aprendizaje – insumo para la construcción 
colectiva de una propuesta de “Reflexión y 
acción: poder para transformar la ciudad”. 
Una de las ideas en las que se sustenta tal 
propuesta consiste en que los aprendizajes 
ocurren a partir de las experiencias significa-
tivas de los y las jóvenes acerca de sus rea-
lidades cotidianas, las cuales se viven y se 
experimentan desde la participación.

¿Qué desean conocer y aprender los jó-
venes en su proceso de evolución escolar? 
¿Puede el aprendizaje ir más allá de la es-
cuela? ¿Contribuye la pedagogía actual a 
la formación de ciudadanos participativos? 
Pues bien, estos interrogantes han llevado a 
la SED, desde el horizonte de utopía de la 
Bogotá Humana, a pensar estrategias que 
permitan avanzar en el camino de una edu-
cación de calidad y el ejercicio de una ciuda-
danía activa, crítica y capaz de transformar, 
con el “otro” y los “otros”, la realidad confor-
me a sus sueños, deseos y expectativas. 

Una de esas estrategias es la comunica-
ción para el cambio social que en la actual 
administración se considera como una he-
rramienta estratégica para motivar la par-
ticipación intencionada de los jóvenes en 
la construcción de la escuela-ciudad. Esta 
busca que la comunicación no esté basada 
en una relación de transferencia de informa-
ción vertical emisor- receptor, al contrario, se 
realiza una construcción de conocimiento 
colectivo, más allá de la información, desde 
una lógica horizontal de empoderamiento 
ciudadano. 
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Desde esta visión de la comunicación, se 
posibilitan espacios para que las voces ex-
cluidas sean escuchadas y de esta manera 
se generen procesos de transformación so-
cial. De un lado, las comunidades son prota-
gonistas de su desarrollo, plantean sus pro-
pias agendas de los cambios que se quieren 
en pro de mejorar su calidad de vida en asun-
tos y situaciones específicas. Por otra parte, 
actúan como productoras de contenidos y 
no solo como receptoras, para ello se utiliza 
la radio, la televisión, el cine, los documen-
tales, la fotografía, así como otras formas de 
comunicación dialógica (foros, tertulias, con-
versatorios, etc.). Con estos dispositivos de 
comunicación se comparte y pone en lo pú-
blico sus procesos sociales de investigación 
acción participativa. (Rodríguez, Obregón & 
Vega, 2002)

Desde ese marco se llevó a cabo un ejer-
cicio piloto de construcción de un inventario 
social en las 20 localidades de Bogotá siendo 
los jóvenes los principales protagonistas, con 
lo cual se motivó a la expresión audiovisual 
de diferentes reflexiones; en la localidad de 
los Mártires los jóvenes identificaron dos te-
mas relevantes desde su perspectiva juvenil. 
El primero fue salud en el que relacionaron las 
siguientes problemáticas: contaminación por 
basuras, drogadicción, mala atención en los 
servicios de salud. El segundo tema fue agua 
en el que a su vez identificaron el mal servicio 
de alcantarillado, las cañerías tapadas por la 
basura, las inundaciones cuando llueve por-
que las calles están en muy mal estado. En 
el proceso de inventario social surgieron ade-
más otros temas de debate: La inseguridad, 
la ilegalidad y la estigmatización por ser habi-
tantes de la localidad de los Mártires.

En suma, en el caso de esta localidad, 
se encontraron planteamientos sobre la vida 
económica y social que reflejan para ellos 

la realidad de país y apelan a la “memoria” 
como lente crítico para comprender su rea-
lidad actual. Ello nos pone en el plano de la 
definición o comprensión del concepto de 
memoria.

En palabras de Jelin (2001), la memoria 
involucra recuerdos y olvidos, narrativas y 
actos, silencios y gestos, al mismo tiempo 
que involucra emociones, huecos y fracturas. 
Desde la perspectiva teórico metodológica, 
lo primero que hay que traer a colación es 
que la memoria es la «facultad psíquica con 
la que se recuerda» o la «capacidad, mayor 
o menor, para recordar» (Moliner, citado en 
Jelin, 2001). Desde esta definición, la psico-
logía, la psiquiatría, el psicoanálisis y la neu-
robiología, han avanzado en lo referente a la 
dicotomía Memoria/ Olvido que es una de la 
grandes preocupaciones del individuo, ya 
que ante la posibilidad del olvido se da una 
suerte de pérdida de identidad. 

Lo anterior nos lleva a dilucidar que la me-
moria parte de un proceso individual, pero 
este también se hace extensivo a lo colecti-
vo, en tanto que los olvidos o recuerdos no 
ocurren en individuos aislados, sino al con-
trario, insertados en redes sociales, cultura-
les y ambientales. Por lo cual no solamente 
se habla de la memoria desde las mencio-
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nadas ciencias, sino que desde la sociolo-
gía y las humanidades, la memoria, bien sea 
colectiva, social o histórica, abre una veta de 
conocimiento. 

Desde las ciencias humanas, Jelin (2001) 
recoge dos tradiciones, la primera derivada 
de los planteamientos de Maurice Halbwachs 
y la segunda, apuntala los planteamientos del 
sociólogo Emilio Durkheim. En palabras muy 
resumidas, la tesis central de la primera es que 
la memoria individual está siempre enmarca-
da socialmente, de manera que la familia, la 
religión, las clases sociales, etc., construyen 
un sentido en las remembranzas individuales. 
En la segunda tradición, la memoria se abor-
da como una entidad según la cual los hechos 
sociales se entienden como cosas. 

Desde esta visión, la memoria se toma 
como datos o huellas del pasado, pero se 
le resta importancia a los procesos de cons-
trucción de la misma. Esto es, a la posibili-
dad de comprender que la memoria es o 
puede ser un hecho hegemónico, dominan-
te y oficial, lo que lleva a pensar en que la 
memoria no solamente sería un concepto 
singular, sino que es posible hablar de otras 
memorias silenciadas. 

En ese sentido la memoria social e his-
tórica implica también una relación con las 
representaciones sociales que tienen los su-
jetos sobre el tiempo y el espacio. Al enten-
der que las huellas del pasado, no son datos 
per sé, sino que tienen una interpretación 
desde los valores y las visiones del mundo, 
así mismo, la memoria se ve afectada por las 
representaciones que desde la sociedad se 
tiene del tiempo y el espacio2. Así pasado, 

2 “De este debate me interesa destacar especialmente la 
reflexión sobre la multidimensionaldiad del espacio, que ha ll-
evado por un lado, a afirmar la interconexión, entre las nociones 
de espacio y de tiempo, y por otro, a resaltar la importancia de 
la experiencia personal. Así el espacio social ha acabado inter-
pretándose como algo indisoluble del tiempo social, esa con-
formación de sentido de la temporalidad que enmarca nuestras 

presente y futuro no son procesos lineales, 
sino quizá fractales y complejos. 

Un aspecto más que resulta importante 
traer a colación, es que el “poder recordar y 
rememorar algo del propio pasado es lo que 
sostiene la identidad (Gillis, citado en Jelin, 
2001). En esa línea, existen momentos de 
“normalidad” social donde memoria e iden-
tidad se retroalimentan y mantienen la co-
herencia, la unidad o la homeostasis social; 
pero cuando existen periodos de crisis, bifur-
caciones, entropías, son estos momentos en 
los que se hace necesaria la reinterpretación 
y revisión del pasado, lo que conlleva a una 
redefinición de la identidad. 

Estos elementos que se mencionan del 
concepto de memoria, en alguna medida, se 
evidencian en esta experiencia de Inventario 
Social de los Mártires, de un lado, la fractali-
dad de la memoria, la representación que de 
ella tienen los jóvenes, las huellas del pasado 
que se recogen a partir de la identificación 
del espacio público de su localidad, los da-
tos transmitidos social y culturalmente sobre 
lo que fue el proceso de independencia, su 
lectura y contrastación con la realidad actual 
que observan y sus interpelaciones alrede-
dor de un ejercicio social y político de la me-
moria en tanto sujetos activos, críticos y ca-
paces de transformar la realidad, sin esperar 
la venia de la voz adulta, son elementos que 
recuerdan que la memoria es un campo de 
batalla y no un campo de homogenización y 
normalización. 

“siempre hemos sido una localidad comer-
cial, merecemos volver a tener un comercio 
ético.” 

acciones y la forma de concebirlas” Monserrat, I. (2009). Pat-
rimonio, Ágora, Ciudadanía. Lugares para negociar memorias 
productivas. En R. Vinyes (Ed.) El Estado y la Memoria. Gobi-
ernos y ciudadanos frente a los traumas de la historia, Buenos 
Aires-Barcelona: Del Nuevo Extremos, RBA.
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Exclama uno de los jóvenes del proyecto, 
contextualizando cómo la localidad fue un 
escenario muy importante de la ciudad para 
el abastecimiento de alimentos, hasta cuan-
do se decidió el traslado a Corabastos en 
Kennedy y los predios fueron poco a poco 
invadidos por habitantes de la calle. 

“¿qué hay detrás de este negocio para que no 
pase nada y todo el mundo lo sepa?”. 

Con diversas tomas de la localidad los jóve-
nes dejaron entrever el deterioro del espacio 
público, evidenciando escenarios de una 
ciudad sórdida en donde el micro-tráfico, la 
prostitución, la delincuencia y el consumo, se 
convierten en prácticas habituales y caracte-
rísticas de la zona. Los estudiantes ante este 
escenario se debaten entre el dilema de un 
proyecto de vida pleno de significado o un 
proyecto para la sobrevivencia. 

La participación, en este proyecto les ha 
permitido utilizar las “armas” de la comu-
nicación para iniciar la construcción de un 
proyecto de vida pleno de significado, esto 
es, un proyecto en donde el encuentro con 
el otro y los otros, los hace reflexionar sobre 
las relaciones de poder de este sistema so-
cial y político en donde la comunicación ha 
sido cooptada por quienes ostentan el poder 
económico, político y social del país. ¿Cómo 
puede la comunicación, ser al mismo tiempo 
herramienta para la transformación de esas 
relaciones de poder que generalmente han 
sumido a la sociedad en la injusticia, la pre-
cariedad y la desigualdad?. 

“recogen la gente pero no la basura, ¿en qué 
país vivimos? pregunta el habitante común de 
la localidad.

Estos mismos jóvenes para reflexionar so-
bre la realidad, no solamente pusieron en 
lo público su voz, sino que buscaron las 
voces ocultas3 de su localidad, el habitante 
de calle, el anciano, el consumidor, el expen-
dedor de droga y el amigo de lo ajeno para 
construir un conocimiento (s) de su realidad. 
Desde esta óptica, los jóvenes, junto con las 
demás voces vedadas, se vuelven protago-
nistas de varias historias en las que se invoca 
una temporalidad distinta a la linealidad de la 
historia oficial y reivindican de alguna manera 
el discurrir mnemónico de ellos en tanto jó-
venes. Así es como en su video se conjugan 
tiempos que establecen múltiples y variadas 
relaciones entre las representaciones del pa-
sado, el presente y el futuro. 

Lo anterior se constituye en un hecho tras-
cendente, dado que no siempre los jóvenes 
y los niños fueron creídos por los adultos 
como sujetos capaces de construir memoria 
histórica. “Desde que la tradición moderna 
impuso la cuestión de la consciencia como 
piedra angular del sujeto, y al mismo tiempo 
como criterio fundamental para designar los 
alcances de la historia y la memoria, la edad 
o el ciclo vital se erigieron como factores para 
autorizar las versiones del acontecimiento, 
del suceso, o del hechos sucedidos. De aquí 
surgieron los abordajes de la infancia como 
etapa de mera aprehensión del mundo y de 
la adultez como una etapa de racionalización 
que fueron determinantes para desvirtuar el 
sentido del discurrir histórico o mnemóni-
co entre niños y jóvenes.” (Serna y Gómez, 
2010, p. 452)

3 “Es una tarea más ardua honrar la memoria de los seres 
anónimos que la de las personas célebres. La construcción 
histórica se consagra a la memoria de los que no tienen voz.” 
Walter Benjamín. Esta inscripción, que figura junto al monumen-
to a Walter Benjamin en Portbou, consultado en http://www.la-
vanguardia.com/cultura/20110121/54104758304/a-portbou-en-
busca-de-walter-benjamin.html



Do
ss

ie
r

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 2
1-

36

27

Más recientemente, las memorias de los 
jóvenes han ganado paulatinamente ascen-
dencia por múltiples razones: estas memo-
rias se invocan en contextos de conflicto po-
lítico armado para comprender los modos en 
que los jóvenes, desde la escuela, tramitan 
episodios históricos de conflicto, en el marco 
de un proceso pedagógico ¿qué cuenta la 
historia y quién la cuenta?

Otra razón tiene que ver con el valor de las 
memorias juveniles para entender los cam-
bios generacionales en una sociedad; de 
otro lado, se ha empezado cada vez más a 
invocar estas memorias juveniles para anali-
zar la vinculación de los jóvenes a los movi-
mientos sociales y políticos; y para la com-
prensión del estatuto de lo juvenil a partir del 
concepto de identidad o identidades.

En el caso de los jóvenes de los Mártires, 
la memoria se toma como lente crítico para 
la lectura de la realidad y para interpelar una 
configuración distinta del concepto de futu-
ro. Así pues, el lugar común, según el cual 
“los jóvenes son el futuro de las sociedades”, 
es definitivamente problematizado, ya que 
el valor que tienen hoy por hoy los jóvenes 
no se puede enmarcar en su papel del pre-
sente como depositarios de un conocimiento 

que en el futuro pondrán en práctica. La co-
municación audiovisual les permite contar o 
narrar, una lectura de la localidad de manera 
discontinua, compleja y a partir de múltiples 
relatos que entretejen espacios, tiempos y 
actores en diferentes escalas.

Para ahondar un poco más en esta expe-
riencia piloto, a continuación se mencionan 
algunos elementos que responden a ¿Cómo 
construir un guión y por qué la memoria his-
tórica como esperanza de transformación? 

Reflexión- acción-participación: 
el corazón de la construcción colectiva 
de memorias de la historia

 “por aquí llegaron mis abuelos cuando dejaron  
el campo” 

Afirman los jóvenes en el video haciendo re-
ferencia a una de las huellas históricas más 
importantes del siglo XX, esta es, la estación 
del Tren de la Sabana, declarada monumen-
to nacional desde 1984, espacio público que 
nos recuerda la importancia que tuvo el sis-
tema férreo para el desarrollo social y eco-
nómico del país y que la ciudad creció y se 
consolidó gracias a la migración que generó 
el paso de un país agrario a un país urbano, 
trayendo consigo la riqueza cultural de los di-
ferentes rincones del país. 

A propósito de la Plaza de los Mártires 
afirman los estudiantes 

“aquí se ejecutaron los líderes de la revolu-
ción por lo que hoy llamamos país: la polo, 
el sabio caldas, Tadeo lozano, camilo Torres, 
entre otros”. 

Este pasado es interpelado por los jóvenes 
al contraponer un presente, que desde su 
perspectiva: “es injusto que en el mismo lu-

Desde que la tradición mo-
derna impuso la cuestión de 
la consciencia como piedra 

angular del sujeto, y al mismo tiem-
po como criterio fundamental para 
designar los alcances de la historia y 
la memoria, la edad o el ciclo vital se 
erigieron como factores para autori-
zar las versiones del acontecimiento, 
del suceso, o del hechos sucedidos.
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gar donde dieron su vida hombres y mujeres 
de la patria, cada año mueren cientos de per-
sonas a cambio de nada o para enriquecer a 
unos pocos”.

Estas preguntas y afirmaciones marcan 
el inicio de un proceso de reflexión-acción-
participación de los jóvenes, acerca de las 
problemáticas, necesidades y dificultades de 
sus localidades. Los jóvenes reconocen que 
su realidad no es la que ocurre únicamente 
de las puertas del colegio hacia adentro, sino 
que al contrario, en su barrio y localidad existe 
un territorio que con sus dinámicas sociales, 
políticas y económicas, los afectan, participen 
intencionadamente o no, en dicho territorio.

La participación entonces, no solamente 
es ser parte de un sistema. Con este piloto 
constatamos que con la problematización de 
la realidad, es decir con la generación y plan-
teamiento de preguntas, continúa una ruta de 
la participación que consiste en tomar parte 
de ese territorio. Ser parte y tomar parte impli-
ca una actitud activa y crítica de la sociedad.

Esto se evidencia en la manera como los 
jóvenes interlocutan con los adultos con quie-
nes establecen un nuevo tipo de relaciones, 
basadas en el diálogo, en el reconocimiento 
de la diferencia y en la valoración del saber 
propio y del otro. Las juventudes entonces se 
convierten en mediadores de la memoria, en 
este caso, al narrarla desde distintas visiones 
de mundo. En otras palabras existe en el fon-
do una propuesta de relación pedagógica de 
mutualidad, en la que los jóvenes reclaman 
la transformación de las relaciones de poder 
instaladas en la educación caracterizada por 
un modelo vertical y de trasmisión pasiva de 
información. 

Desde hace tiempo ya, muchos pedago-
gos y filósofos habían evidenciado que “los 
niños y las niñas son capaces de formu-
lar planteamientos filosóficos interesantes, 

de que no pasan de una etapa a la otra si-
guiendo un camino predeterminado sino re-
flexionando activamente sobre las grandes 
preguntas de la vida, y de que las reflexio-
nes que obtienen como resultado deben ser 
consideradas con seriedad por los adultos” 
(Nussbaum, 2010, p. 107). 

Ser parte y tomar parte implica compren-
der que los jóvenes resignifican su rol de 
audiencias a productores de contenidos, 
reapropiándose y haciendo uso de la comu-
nicación para expresar, crear y plantear otros 
símbolos y sentidos conforme a la realidad vi-
vida y soñada. Es así como la comunicación, 
es motor de cambio social y los jóvenes se 
asumen como protagonistas de ese proceso 
desde la participación para el aprendizaje.

Ahora bien, desde la ruta vivencial de la 
participación: ser parte, tomar parte y sentirse 
parte, continúa la búsqueda de respuestas, 
de alternativas y soluciones desde su mirada 
juvenil. Querer aportar a la transformación de 
las realidades, es entonces involucrarse con 
su territorio, sentirse parte de este y de su co-
munidad, y es aquí donde atributos ciudada-
nos como la identidad, el sentido de la vida y 
la naturaleza, la participación, la convivencia 
comienzan a perfilar un proceso pedagógico 
de ciudadanía juvenil. 

Desde ese contexto ¿Qué herramientas o 
técnicas pedagógicas se utilizaron? Lo pri-
mero fue comprender el entorno de lo públi-
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co como espacio para los consensos y los 
disensos y como lugar de las representacio-
nes y las manifestaciones individuales y co-
lectivas, lo cual llevó a motivar la reflexión de 
los jóvenes desde variables como ser, estar, 
tener y hacer, para pensar desde lo cotidiano 
hasta llegar a lo estructural. 

Fue así como el marco teórico del de-
sarrollo a escala humana de Manfred Max 
Neef4 se convirtió en un punto de referencia 
en esta construcción, dado que se podía ha-
blar de necesidades más que de problemas, 
así como de propuestas y satisfactores. 

Se elaboraron matrices de necesidades a 
partir de los satisfactores con los cuales los 
jóvenes buscan transformar su realidad. De 
esta manera se superó la mera enunciación 
de problemas y se puso de manifiesto los 
procesos y los esfuerzos que ya están en ac-
ción, gracias a los proyectos y sueños de los 
jóvenes. El inventario pasó a ser un conjunto 
de posibilidades en vez de un inventario de 
problemas. ¿Cuántos y cuáles? Dependió de 
las particularidades de cada grupo. 

De otro lado, se recurrió a la realización 
de un mapa sonoro de la localidad, el cual 
consistió en recoger los sonidos que para los 
jóvenes resultaban más representativos de 
su localidad o a los que les otorgaban algún 
significado. Fue así como inició el proceso 
de reflexión y lectura de la realidad con ojos 
de joven en la localidad.

4 Neef, Max. Economista chileno autor del texto Desarrollo a 
escala humana. (1993). El concepto de desarrollo para la eco-
nomía de mercado parte de que la premisa de que las necesi-
dades humanas son crecientes e ilimitadas. Para el Desarrollo 
a Escala Humana, desde la perspectiva de Max Neef, las nece-
sidades humanas son pocas, delimitadas y clasificables. Son 
constantes en toda época histórica y cultura. De manera que, lo 
que creemos muchas veces que son necesidades, no son más 
que bienes económicos y satisfactores. Las nueve necesidades 
que se consideran fundamentales corresponden a: subsisten-
cia, protección, afecto, entendimiento, participación, ocio, crea-
ción, identidad y libertad. Las cuatro categorías de satisfacción 
de estas necesidades: ser, tener, hacer y estar. Así, se obtiene 
una matriz con 36 campos que se trabaja y rellena en un taller en 
el que los participantes primero buscan las respuestas. 

Luego de realizar estos ejercicios se pro-
cedió a la elaboración del guión del video y 
para ello se debió consensuar cuáles serían 
los temas prioritarios a tratar del conjunto de 
temas identificados en la matriz. Estos temas 
fueron “La inseguridad en la localidad”, “los 
jóvenes tienen que andar con cuidado cuan-
do salen del colegio”. “La falta de servicios 
de salud en los colegios”, “alejar la prostitu-
ción de los colegios” “mejorar el servicio de 
alcantarillado y limpiar basura alrededor de 
los colegios”. “Proponen rescatar algunos 
lugares, generando espacios culturales en 
lugares de patrimonio local y nacional” (apar-
tes del guión de la localidad de los Mártires, 
Con Ojos de Joven, 2012)

Estos temas se vieron reflejados en el vi-
deo, que fue realizado con contenidos pro-
pios, con historias locales y cotidianas, pero 
lo interesante no fue sencillamente el ejerci-
cio de identificación de necesidades y solu-
ciones, sino el lente crítico que utilizaron para 
la reflexión y que hace referencia a: 

“recuperemos a los Mártires, recuperemos 
nuestra historia”

Eso implicó que el ejercicio de producción 
audiovisual estuviera guiado por las visitas a 
los espacios públicos que tienen una repre-
sentación histórica para la ciudad, recoger 
las otras voces y paralelamente lanzarse a 
proponer la recuperación de la memoria his-
tórica, que aunque en el video se enuncia de 
manera singular, es evidente por el tratamien-
to dado a las voces ocultas de la localidad, 
que ya no se está hablando de una memoria 
univoca, sino de memorias y recuerdos que 
se encuentran en permanente tensión.

Esta comprensión es fundamental en el 
proceso, dado que nos lleva a preguntarnos 
por el significado de la memoria histórica y 
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cómo contribuir a que en este proceso de 
aprendizaje de los jóvenes desde la ruta vi-
vencial de la participación, ellos dialoguen 
críticamente con estas definiciones. 

Desde la perspectiva de Nelly Richard: «La 
memoria es un proceso abierto de reinterpre-
tación del pasado que deshace y rehace sus 
nudos para que se ensayen de nuevo suce-
sos y comprensiones. Pero ¿a qué lengua 
recurrir para que el reclamo del pasado sea 
moralmente atendido como parte de la na-
rrativa social vigente, si los medios de masas 
sólo administran la “pobreza de experiencia” 
(W. Benjamín) de una actualidad tecnológica 
sin piedad ni compasión hacia la fragilidad 
de los restos de la memoria herida?» (Citado 
por Martín Barbero, 1998)

La memoria entonces es para los jóvenes 
un componente de la solución, que va desde 
lo individual a lo colectivo para transformar 
sus realidades sociales, y en esto radica la 
diferencia con respecto a los procesos de 
educación en donde se espera que los jó-
venes repitan el conocimiento generado por 
otros, memoricen la historia como un cons-
tructo estático y se inserten en las paradojas 
de los medios de comunicación tradicional, 
que al tiempo que los inventa como sujetos 
de la actualidad, los envuelve en las dinámi-
cas de consumo y los dota falsamente de 
identidades que los vuelven pasivos, atomi-
zados y apáticos a la participación. 

Con el inventario social desde una lectura 
crítica de la memoria, se nos recuerda que: 
“la motivación y participación de los jóvenes 
en su ejercicio de ciudadanía en procesos de 
agrupación, organización y movilización para 
la acción colectiva están directamente vincu-
ladas con la construcción de marcos de inter-
pretación, a través de los cuales los integran-
tes de un colectivo social atribuyen significado 
a ciertos acontecimientos sobre la problemá-

tica social, sustentan sus justificaciones ético-
políticas y, asimismo, establecen los marcos 
estratégicos de agenciamiento encaminados 
a construir ciudadanía desde la acción colec-
tiva” (Delgado, 2008, 273)

Es posible afirmar entonces que los jóve-
nes pueden cogestionar las soluciones a los 
problemas locales y las respuestas no solo 
deben venir del Estado o de un actor externo 
a la comunidad, sino que es desde el espa-
cio civil, en donde ellos se conciben como 
sujetos históricos, se puede tener el poder 
para transformar. 

Prospectivas de la comunicación en las 
memorias

“corredores para la vida, recorridos ilumina-
dos y seguros, para recuperar los espacios 
típicos de nuestra localidad”. 

Desde la apuesta pedagógica de una educa-
ción para la ciudadanía, tener el poder para 
transformar la realidad es el centro de un 
proceso de reflexión-acción- participación. 
Los jóvenes sienten que están dotados de 
un poder especial para el cambio social y en 
el video resaltan la importancia de rescatar 
lo público del espacio. Los Mártires es una 
representación de la muerte heroica: Dulce 
et decoran esta pro patria morí5. 

5 Frase que se encuentra en la placa del monumento en ho-
nor a los Mártires en la mencionada localidad.

L a memoria es un proceso 
abierto de reinterpreta-
ción del pasado que des-

hace y rehace sus nudos para 
que se ensayen de nuevo suce-
sos y comprensiones.
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Sin embargo con la frase corredores para 
la vida los jóvenes presentan la memoria, 
también como un ejercicio para la vida, no 
como un ejercicio para la muerte. ¿Es dul-
ce y decoroso morir por la patria? Desde la 
dialéctica de los jóvenes ¡es dulce y deco-
roso vivir por la patria! y desde esta postu-
ra la memoria ya no es solo un ejercicio de 
recordación de los muertos, es ante todo un 
ejercicio de permanente construcción entre 
sujetos vivos, en el que la reinterpretación de 
los hechos es condición sine qua non para 
un pensamiento crítico en una sociedad que 
se dice a sí misma democrática. 

La comunicación puede ser un medio 
para la muerte o puede ser un medio para 
la vida, o puede ser lo uno y lo otro o sim-
plemente puede ubicarse en algún grado de 
esta escala. Lo cierto es que para los jóvenes 
es un medio para actuar sobre la realidad, 
para otorgar un nuevo sentido a lo público 
y para llevar a cabo una ruta vivencial de la 
participación. Con el video de esta localidad 
los jóvenes afirmaron:

“nosotros conocemos, vivimos y sufrimos 
una vida cotidiana difícil en nuestra localidad, 
pedimos más espacios de participación para 
ayudar a la transformación.”

El espacio de la comunicación como estra-
tegia de participación conlleva a una mirada 
crítica de la misma. No es un secreto que 
los medios han jugado un papel fundamen-
tal en los modos de olvidar y de recordar. En 
los últimos tiempos, la comunicación a tra-
vés de radio, prensa, televisión, internet, etc., 
han promovido, en la mayoría de los casos, 
una lectura lineal de la historia, en donde el 
presente cobra una importancia sin igual, 
toda vez que los temas de actualidad están 
desprovistos de cualquier relación profunda 

y compleja con los diferentes relatos de la 
memoria histórica. El ahora, el ya, el inme-
diatismo está enmarcado en la neurosis de 
la era de la información en donde el presente 
está delgado, comprimido y con representa-
ciones desprovistas de tensión o conflicto. 
Jesús Martin Barbero lo describe de la si-
guiente manera: 

vivimos así inmersos en un presente cada vez 
más delgado o, como dirían los tecnólogos, 
más comprimido, ya que uno de los mayores 
logros del desarrollo tecnológico, a partir de 
la fibra óptica, es la compresión (¡no confun-
dir con comprensión!), pues de lo que se trata 
es de meter, y hacer circular, el máximo de 
información en el mínimo de espacio, en el 
mínimo de espesor material” (1998, p. 3). 

Lo anterior, haciendo referencia a cómo cada 
vez más la información se puede almacenar 
en chips cada vez más minúsculos y al mis-
mo tiempo potentes. Este análisis del autor 
presenta lo problemático y sintomático de 
homologar lo que ocurre en el plano tecno-
lógico de la información a los criterios con 
que se aprecia la información social, políti-
ca, cultural, puesto que en el campo de la 
memoria, empieza a perder importancia el 
saber ancestral, de los abuelos, la memoria 
cultural conflictiva y llena de significaciones, 
y a ganar importancia la memoria de tipo ins-
trumental y operativa. 

La importancia de los pensamientos e 
ideologías de los héroes de la patria desde 
los del periodo de la Independencia, que 
traen a colación los jóvenes en el video, pa-
sando por Gaitán hasta líderes sociales y 
políticos de los noventa, asesinados por el 
Estado, no caben dentro del ejercicio de la 
actualidad de los medios. Cuando se les trae 
a colación, lo hacen desde lecturas icono-
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gráficas desprovistas de contenidos o en un 
intento de recordar, que al contrario como lo 
afirma Barbero, es una traición a aquellos en 
nombre de los cuales se dice hacer memoria, 
o en otros casos se cae en la re victimización 
y por esa vía en un ejercicio de desmemoria. 
En otras palabras, se despolitiza a las vícti-
mas y se les recuerda desde variables forma-
les como género, edad, etc., pero no desde 
su importancia como sujeto histórico a partir 
de sus ideas o aportes a la sociedad.

en los medios de comunicación “abundan 
son modos de recuerdo que acaban siendo 
una manera de borrar el pasado, de tornarlo 
borroso, difuso, indoloro. y una política in-
formacional, no escrita en ningún manual de 
redacción o de partido, parece sin embargo 
regular la forma como el recuerdo debe cir-
cular para que no ofenda a nadie, esto es, no 
como la memoria viva, lacerante, conflictiva, 
sino como discurso neutro, indiferente, por 
más gestos dramáticos que adornen y «dra-
maticen» ese discurso”. (barbero, 1998, p. 3)

Ante este panorama, ¿tiene la comunicación 
una alternativa para dotar a las comunidades 
de un poder especial para la transformación, 
basado en la comunicación como un ejerci-
cio de construcción colectiva, de visibiliza-
ción de quienes han estado marginados de 

la construcción de lo público, del estableci-
miento de relaciones de mutualidad y reco-
nocimiento del otro, que promuevan una so-
ciedad democrática?

Pues al parecer la comunicación para el 
cambio social y la movilización se constitu-
yen en una alternativa que con los jóvenes, al 
menos en este ejercicio piloto, evidenció re-
sultados muy positivos que alientan al plan-
teamiento de un proyecto para 2013. En pri-
mera instancia estaría orientado a la recons-
trucción de una memoria histórica a partir de 
las historias de vida familiar, que fortalezca 
los procesos de identidad6 de los jóvenes 
con los territorios de la ciudad. 7 

Este ejercicio se sustenta en un reconoci-
miento de los estudiantes y jóvenes acerca 
de sus territorios desde una mirada crítica 
y analítica, en la cual se construyan colecti-
vamente relatos sobre las historias de vida 
de sus familias y sus vecinos a partir del mo-
mento en que llegaron al barrio o localidad. 
Este ejercicio apunta a reconocer la multipli-
cidad de factores que se entremezclan para 
generar un asentamiento en un lugar e iden-
tificar los diferentes actores barriales que in-
fluyeron en la generación de un tejido social 
y comunitario. 

6 En el marco del proyecto de Educación para la ciudanía la 
identidad se considera como la capacidad básica fundamental 
de la ciudadanía, crítica, activa y capaz de transformar. “junto al 
acceso democrático a la vida política, y al conjunto de derechos 
y deberes que definen el status de ciudadano, el sentido de 
pertenencia e identidad es el tercer elemento que delimita la 
comunidad política a la que alude la ciudadanía. Estos es: par-
ticipar, ser reconocido y reconocerse son los tres complejos del 
caleidoscopio entre los que se mueven los actores de la polis” 
Op. Cit. Monserrar, Iniesta. 
7 En muchos casos los jóvenes generan una apatía a la 
participación que puede tener que ver con los métodos que 
se promueven, que les impide establecer relaciones espacio –
temporales o tejer relaciones entre memoria personal, cultural 
e histórica. De manera que, ha surgido el reto en la SED de im-
pulsar los procesos de participación, con la utilización de her-
ramientas atractivas para las jóvenes, en tanto que a través de 
la comunicación, pueden comunicar experiencia y conocimiento 
como parte de un proceso pedagógico y promoviendo una cul-
tura democrática basada en principios como el pensamiento 
crítico, la autonomía, la dignidad, la identidad, entre otros. 
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Este ejercicio se enmarcaría bajo los li-
neamientos pedagógicos de la IAP para que 
los jóvenes aporten en la construcción de los 
procesos de microhistoria y geografía de la 
ciudad, que les permitan apropiarse del es-
pacio y el tiempo en el que viven, entender 
las relaciones que se tejen entre la proble-
mática personal, familiar, local y la de las víc-
timas del conflicto político que vive el país; 
aproximarse al concepto de memoria como 
un espacio de representación en diálogo con 
los de otros; contribuir con el derecho a la 
memoria histórica y a la participación en la 
construcción de las memorias no oficiales. 
En palabras de Marco Palacio partimos de 
“la necesidad de hacer microhistoria y geo-
grafía desde la escala más local posible” 
(2012, p. 21)

Con la diferentes herramientas de la co-
municación para el cambio social, tales 
como documentales, video clip, argumen-
tales, o diferentes piezas comunicativas, se 
garantiza que se establezcan diálogos inter-
generacionales, interlocales, y ciudadanos 
con jóvenes estudiantes de las diferentes 
localidades del distrito, en vista de que se 
busca la difusión, socialización y reacción de 
diferentes actores sociales frente a los rela-
tos de la memoria histórica que los jóvenes 
plantean. 

Este tipo de proyectos se piensan desde 
una filosofía de la escuela de puertas abier-
tas a la comunidad y el territorio, ya que este 
espacio aunque ha cumplido un papel im-
portante en los procesos de aprendizaje de 
prácticas, competencias y habilidades ciu-
dadanas, no es, ni debe ser el único esce-
nario de aprendizaje, y más exactamente de 
aprendizajes para la participación y la cons-
trucción de una memoria histórica. Por estas 
razones conviene trabajar al menos en tres 
dimensiones:

Territorial: entendiendo que no sólo hay 
una construcción espacial político adminis-
trativa del territorio, sino que hay todo un 
saber histórico y poblacional que le otorga 
identidad a este espacio.

Relacional: dentro de ese territorio se 
entretejen un complejo de relaciones que 
en muchos casos son desiguales, inequita-
tivas e incluso injustas dentro de sistemas de 
tipo político, económico, ambiental, cultural, 
religioso, etc., y que están mediadas por re-
presentaciones: las luchas por la memoria, 
imponen unos relatos y silencian otros8. 

Convivencial: convertir lo que se ha visto 
como un problema social, en la oportunidad 
para re- construir identidad a partir de las 
amplias gamas, combinaciones e hibridacio-
nes que se pueden presentar con base en 
los aportes de los individuos, familias y gru-
pos que llegan a la ciudad con su cultura y 
pertenencia étnica.

A manera de cierre 

El inventario social realizado por los jóvenes 
de todo el distrito, que condujo a la construc-
ción colectiva de un guión por localidad y a 
la producción de diferentes audiovisuales, no 
solo fue un gran aprendizaje de ciudadanía 
activa, crítica y capaz de transformar realida-
des con el “otro” y los “otros”, tal y como que-
dó demostrado a lo largo del artículo, sino que 
para la SED, en tanto institución comprometi-
da con la formación de ciudadanos integrales, 
este piloto ha dejado varios aprendizajes.

Lo primero la importancia de llevar este 
tipo de proyectos a un número mayor de jó-

8 Desde esta perspectiva es válido discutir cómo se constru-
ye la historia, quién la construye y la relación que se establece 
entre los hitos históricos y la condición de violencia de país.
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venes/ estudiantes, especialmente de los pri-
meros años de bachillerato, para que se inicie 
un proceso de investigación- reflexión de más 
largo aliento, que permita fortalecer el proce-
so de aprendizaje basado en las capacidades 
esenciales de la ciudadanía, a saber: identi-
dad, dignidad y derechos, deberes, manejo 
de las emociones, sentido de la vida el cuerpo 
y la naturaleza, participación y convivencia. 

En segundo lugar, la importancia de cons-
truir con ellos las metodologías y herramien-
tas necesarias para sus procesos de reflexión 
acción participación para que se avance en 
la transformación de la relación pedagógica 
maestro- aprendiz, para instalar una relación 
compleja de pedagogía de la ciudadanía en 
donde se es maestro y aprendiz al mismo 
tiempo. Con ello, se contribuye a la transfor-
mación de las relaciones de poder asimétri-
cas hacia una relación pedagógica de mu-
tualidad y creación de conocimiento colecti-
vo y colaborativo a partir de las experiencias 
significativas de los niños, niñas y jóvenes. 

En tercer lugar, dejar instalado en los co-
legios y comunidades procesos de este tipo 
que puedan funcionar y permanecer en el 
tiempo, con el liderazgo y protagonismo de 
los jóvenes, de manera que cada vez más 
la institución acompañe los procesos de par-
ticipación, pero sean ellos mismos los que 
agencien el cambio y asuman la participa-
ción como una ética de vida democrática. 

De igual manera, la experiencia de la lo-
calidad de los Mártires, en particular, ha de-
jado un aprendizaje sin precedentes. En el 
mundo de la escuela, poco se ha avanzado 
en la consolidación de procesos de memoria 
histórica, y más bien, la historia sigue siendo 
entendida por algunos como un constructo 
estático, lineal y cosificado. Por lo tanto, este 
ejercicio de los jóvenes de los Mártires, de-
nota un avance muy importante en la com-

prensión de la memoria como un campo de 
tensión, en donde se encuentran múltiples 
miradas, comprensiones e interpretaciones 
del pasado, el presente y el futuro. Así como 
se pone de manifiesto que los jóvenes son 
ciudadanos nemónicos, esto significa, que 
son capaces de construir memoria desde 
sus realidades y este conocimiento debe 
ser tomado con seriedad por los adultos y la 
sociedad en general. En últimas, la memoria 
con ojos de joven, tiene una gran potencial 
movilizador y de cambio social.

La memoria histórica como derecho de 
todos los ciudadanos es la perspectiva que 
aquí se plantea a propósito del trabajo de la 
mencionada localidad, sin embargo, es im-
portante reconocer que también es un impe-
rativo ético y una prioridad de la sociedad ci-
vil, contribuir en el derecho a la memoria his-
tórica de las víctimas. Así pues, se considera 
que la comunicación para el cambio social y 
la movilización aporta a la sociedad en gene-
ral, pero también aporta a las víctimas, en va-
rios sentidos: de un lado a la generación de 
nuevos discursos de reivindicación y no de 
victimización, de otro lado, a la posibilidad 
de construir a varias voces la memoria de lo 
ocurrido en el contexto del conflicto armado, 
social y político. De igual forma contribuye a 

Así como se pone de ma-
nifiesto que los jóvenes 
son ciudadanos nemó-

nicos, esto significa, que son 
capaces de construir memoria 
desde sus realidades y este co-
nocimiento debe ser tomado 
con seriedad por los adultos y 
la sociedad en general. 
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los procesos de reparación simbólica, toda 
vez que se entiende a la comunicación como 
derecho de las comunidades para que su 
palabra sea valedera y legítima. Y en últimas, 
la comunicación para el cambio social tam-
bién favorece en los procesos de verdad al 
permitir narrar realidades, relatos y perspec-
tivas diversas sobre hechos ocurridos en el 
marco de dicho conflicto armado en el país. 

Para finalizar es importante recalcar que 
tanto desde la sociedad civil como desde la 

institucionalidad, el trabajo en los temas de 
reconstrucción de memoria histórica apor-
ta a la transformación de realidades para 
la paz, por lo cual es posible afirmar que la 
memoria en tanto categoría social es un con-
cepto que va a seguir siendo alimentado por 
múltiples actores, lo que evidencia aún más 
la importancia de seguir fomentando con los 
jóvenes procesos de construcción de memo-
rias desde lo individual, familiar y colectivo, 
superando este piloto. 
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ANEXO

Link video de la localidad de los Mártires: http://vimeo.com/54978725 

Video resumen de las 20 localidades: https://vimeo.com/53105585

Tabla resumen del inventario social de los Mártires

PROBLEMÁTICAs DEL INVENTARIO PRIORIZADAs TEMATICAs POTENCIALIDADEs PROPUEsTAs

Ilegalidad  

SALUD 

VALOR HISTORICO: 

en nuestra localidad 
existen varios lugares los 
cuales son reconocidos 
como espacios de alto 
valor histórico, el voto 
nacional, el cementerio 
central, el barrio santa 
fe, iglesias parques 
etc. la desaparición de 
estos espacios y la falta 
de uso de los mismos 
produce que la gente y 
los jóvenes no tengan un 
referente ni se sientan 
con propiedad al hablar 
de su localidad.

Corredores para 
la vida, recorridos 
iluminados y 
seguros, para 
recuperar los 
espacios típicos de 
nuestra localidad”. 

Distribución de narcóticos de la ciudad, X

Varios centros comerciales de artículos de 
contrabando (San Andresitos),

 

Distribución de artículos robados celulares y de 
discos piratas.

 

Prostitución  

Mucha basura en las calles, X

Falta de canecas  

“Nosotros, 
conocemos, 
vivimos y sufrimos 
una vida cotidiana 
difícil en nuestra 
localidad, pedimos 
más espacios 
de participación 
para ayudar a la 
transformación.”

incumplimiento en los horarios de recolección  

vecinos inconscientes  

Recicladores que hacen regueros.  

Habitantes de calle deambulando y durmiendo 
en las calles.

 

AGUA 

Hay zonas donde pululan los ladrones y 
basuqueros, muchos de ellos son jóvenes.

X

En la zona de talleres de mecánica, se presenta 
acoso sexual a las niñas, maltrato a los 
animales, invasión del espacio público y orinales 
callejeros.

 

 Violaciones de niñas y niños.  

“Recuperemos 
a los Mártires, 
recuperemos 
nuestra historia

Hay niños que van solos al colegio, cual, en 
una localidad tan insegura expone los niños a 
riesgos

 

Padres descuidados con sus hijos  

Mala atención servicio de salud x

Mal servicio de alcantarillado. X

Cañerías tapadas por la basura. X

Inundaciones cuando llueve porque las calles 
están en muy mal estado.

X

Estrategias pedagógicas utilizadas para la reflexión:

Construcción de un mapa sonoro: Los jóvenes con unas grabadoras recorrían diferentes ligares de su localidad reco-
giendo los sonidos que les resultaban interesantes, agradables o que le generaban alguna reflexión.

Matriz de necesidades: Desarrollo a escala humana de Max Neef. 
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El uso de la violencia sexual 
por parte de los paramilitares 
en el Caribe Colombiano
Estrategias de expansión y consolidación de la “sociedad del buen orden”1
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1  Como “Sociedad del buen orden” entendemos la concepción de sociedad “ideal” que concretó el paramilitarismo, el cual puso 
en práctica en las zonas donde tenían dominio (para esta investigación en el Caribe colombiano). Este modelo de sociedad “ideal” se 
plantea en sus estatutos constitutivos luego de agruparse en las AUC, los cuales se enmarcan en principios de la religión católica con-
servadora que define unos roles de género, unas formas de relación social donde se legitimaba su dominación sobre las poblaciones, 
a través de imposición de normas de convivencia, construcción de infraestructura y de la amenaza a las poblaciones que no estuvieran 
a favor de este modelo.
Capítulo de resultado de la monografía para obtener título de grado de la Licenciatura en Educación Básica Con Énfasis en Ciencias 
Sociales: Diez años de silencios y olvidos: la naturalización de la guerra en los cuerpos de las mujeres de la región Caribe, realizada en 
el marco del proyecto de investigación del ciclo de innovación 2010-II – 2011-II Dialéctica de la Degradación de la Guerra y el olvido. 
Memoria, Verdad, Justicia y Reparación en Colombia. Atisbo Crítico a la Ley de Justicia y Paz dirigido por el profesor Francisco Guerra.

Resumen 

Este artículo se enfoca en la violencia sexual 
contra las mujeres, ejercida por los grupos 
paramilitares en la región Caribe colombiana. 
Se profundiza en las estrategias de guerra y 
control contra la población civil que únicamen-
te emplearon estos grupos: la masacre como 
una forma de eliminación física y simbólica del 
enemigo, y la consolidación de zonas autóno-
mas bajo el mando de un cabecilla paramilitar 
adscrito a un mando superior que conocía el 
accionar de sus subalternos. 

Palabras claves: Violencia sexual, mujeres, 
paramilitares, estrategia de guerra, región Ca-
ribe.

EXPANsION sTRATEGIEs AND CONsOLIDATION  
OF THE “GOOD ORDER sOCIETY”

Abstract

This article focuses on sexual violence against 
women by the paramilitary groups in the Co-
lombian Caribbean region. Special emphasis 
is made on war and control strategies against 
civilians employed solely by these groups: 
slaughter as a form of physical and symbolic 
elimination of the enemy, and the consolidation 
of autonomous areas under the command of a 
paramilitary leader attached to an officer who 
knew the actions of his subordinates. 

Keywords: Sexual Violence, women, paramili-
tary, war strategy, Caribbean region.
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Introducción

La investigación monográfica Diez años 
de silencios y olvidos: la naturalización 
de la guerra en el cuerpo de las muje-

res de la región Caribe2, trabajó la violencia 
sexual contra las mujeres en esta región co-
lombiana durante el período 2000 – 2010. El 
presente artículo es un apartado del capítulo 
La variabilidad de la práctica de la violencia 
sexual en los actores del conflicto armado 
colombiano, la cual describe las prácticas 
de violencia sexual ejercidas por los grupos 
paramilitares en el Caribe colombiano, que 
como resultado de los 218 casos recopila-
dos para esta investigación fue el actor ar-
mado que más cometió hechos de violencia 
sexual3 contra las mujeres de la región, sin 
desconocer que esta investigación mono-

2 Castelblanco, A. y Rodríguez, A. (2012) Monografía para 
optar el titulo de grado de Licenciadas en Educación Básica con 
Énfasis en Ciencias Sociales: Diez años de silencios y olvidos: 
la naturalización de la guerra en los cuerpos de las mujeres de 
la región Caribe. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Bogotá D.C.
3 La definición de violencia sexual es tomada de la Organiza-
ción Mundial para la Salud la cual abarca el sexo bajo coacción 
de cualquier tipo incluyendo el uso de fuerza física, las tentativas 
de obtener sexo bajo coacción, la agresión mediante órganos 
sexuales, el acoso sexual incluyendo la humillación sexual, el 
matrimonio o cohabitación forzados incluyendo el matrimonio de 
menores, la prostitución forzada y comercialización de mujeres, 
el aborto forzado, la denegación del derecho a hacer uso de la 
anticoncepción o a adoptar medidas de protección contra en-
fermedades, y los actos de violencia que afecten a la integridad 
sexual de las mujeres tales como la mutilación genital femeni-
na y las inspecciones para comprobar la virginidad. A esto se le 
agrega, como lo argumenta Pinzón Paz (2009) la violencia sexual 
también puede estar en el marco de la intimidación, el chantaje, 
la presión indebida, el soborno, la manipulación aprovechando el 
estado de indefensión o desigualdad en las relaciones de poder 
entre la víctima y el agresor. (Children youth as peace builders, 
s.f.: 3) También puede ocurrir cuando –la víctima no está en la 
capacidad de dar su consentimiento, por ejemplo, porque esta 
ebria, bajo los efectos de estupefacientes o dormida o es men-
talmente incapaz de comprender la situación–. (Krug, Dahlberg y 
Mercy, 2003: 161). (p.365)

gráfica encontró acciones contra las mujeres 
por parte de todos los grupos armados que 
incidieron en esta zona.

El Caribe colombiano se caracteriza por la 
presencia, confrontación y disputa constante 
de todos los actores armados del conflicto 
colombiano; que se han venido peleando 
el control de estos territorios, siendo mayor 
la confrontación cuando los poderes de las 
elites regionales se ven amenazados y usan 
estrategias violentas para mantenerlos. En 
estos enfrentamientos la población civil que 
habita esta región ha estado en medio y ha 
sido blanco de ataques por parte de las gue-
rrillas, los paramilitares y las fuerzas armadas 
del estado. En esta vía al igual que el Grupo 
de Memoria Histórica (2010a), el interés por 
esta región es que reúne

…dos condiciones esenciales. la primera, 
esa gran región fue el epicentro del más im-
portante movimiento campesino de la segun-
da mitad del siglo xx, no sólo en colombia 
sino quizás en américa latina: la asociación 
nacional de usuarios campesinos anuc, 
contemporánea de la también notable confe-
deración campesina del perú. y la segunda 
razón fue que en esa zona – y no por azar- se 
incubó el proyecto político-militar de captu-
ra regional del estado y de configuración de 
una base social sumisa que incluía de paso 
el desmantelamiento de la organización cam-
pesina y la reversión de las parcelaciones rea-
lizadas desde los años sesenta. ese proyecto 
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«refundador» se convirtió también en punta 
de lanza de uno de los grandes monstruos 
de la violencia contemporánea del país, el 
paramilitarismo, y su expresión política, la 
parapolítica. allí se condensaron pues en un 
mismo proceso el potencial del movimiento 
campesino y el más violento proyecto antide-
mocrático de colombia desde la violencia de 
los años 50. (p.19)

De ahí que, las condiciones históricas y 
políticas de estos movimientos sociales y la 
presencia de distintos intereses por frenar 
la organización social en la Costa Caribe, 
tuviera como consecuencia el desarrollo de 
alianzas, tensiones, contradicciones, super-
posición de liderazgos, criminalización de los 
líderes y desmantelamiento de sus organiza-
ciones; lo que ha transformado la geografía 
regional, generando catastróficos impactos 
ambientales llevados a cabo por los intere-
ses de privatización y despojos de ciénagas 
y aguas.

la región abordada es un verdadero laborato-
rio para especular sobre la relación entre me-
canismos violentos y no violentos de despojo, 
y sobre todo para entender cómo la crimina-
lización de la protesta agraria es rápidamente 

convertida en discurso legitimador de la arre-
metida paramilitar, en esta y otras muchas re-
giones del país. una arremetida que combinó 
violencia selectiva (sobre líderes) y violencia 
masiva, como lo evidencian las decenas de 
masacres perpetradas en la región… (grupo 
de Memoria histórica, 2010a, p. 21)

Los grupos paramilitares tienen sus inicios 
como grupos de autodefensas en la Región 
Caribe, apoyados y financiados por terrate-
nientes, ganaderos, elites locales y empre-
sarios nacionales y trasnacionales, quienes 
eran presionados territorial y económica-
mente por las guerrillas que hacían presen-
cia allí. Así pues, desde 1996 inician su pro-
ceso de consolidación y expansión por todo 
el territorio colombiano, ganándoles guerras 
regionales a las guerrillas y ostentando el po-
der en las poblaciones a las que llegaban. 
Justificados bajo el derecho de la legítima 
defensa cometieron asesinatos, persecucio-
nes, masacres, desapariciones, torturas y 
violencias sexuales contra diferentes pobla-
ciones de la región.

La investigación dio como resultado la 
existencia de una serie de prácticas sistemá-
ticas y generalizadas –lo que se denominó 
patrón de violencia sexual- que cometieron 
los actores armados en la región estudia-
da. El primero de ellos que es cometido por 
todos los actores que confluyen en la zona 
es: el refuerzo de la concepción de la mujer 
como una extensión del hombre, ya que en 
la sociedad colombiana la religión, la fami-
lia, los espacios cotidianos y de participa-
ción política y las instituciones, ven a la mujer 
como inferior, indefensa y que solo puede 
ser si un hombre se lo permite. Esto se ve 
reflejado cuando bajo el poder de las armas 
los combatientes imponen, persuaden, obli-
gan, ordenan, controlan y mandan el cuerpo, 
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el pensamiento, los sentimientos y la vida de 
las mujeres. Razón por la cual acceden, aco-
san, humillan, insultan e incluso enamoran a 
las mismas.

Ahora bien en el caso central de este artí-
culo sobre el accionar del paramilitarismo, se 
encontró que los grupos paramilitares fueron 
los que más emplearon la violencia sexual, 
a través del control de la vida social de las 
mujeres que fue una de las estrategias más 
usadas, seguida del acceso carnal violento 
y el acoso sexual, con el fin de por un lado, 
consolidarse como los señores de la guerra 
dueños del “estado”, para lo cual el patrón 
de violencia sexual que surgió fue la agudiza-
ción del terror y del miedo en la población civil 
como base de un orden social ideal. Dentro 
de este se enmarcaron todas las acciones 
en contra de campesinas, pobladoras, indí-
genas, prostitutas, lesbianas y mujeres en 
general, que degradan y deshumanizan la 
guerra, las cuales continúan pese al proceso 
de desmovilización pues no se han desman-
telado sus redes ilegales.

Y por el otro lado, la violencia sexual tuvo 
como fin el desplazamiento y expulsión de 
comunidades que habitaban zonas estraté-
gicas y de interés para sus proyectos eco-
nómicos, políticos y de expansión territorial, 
el patrón para este caso fue la vejación y el 
castigo al cuerpo de las mujeres como forma 
de exterminio y desarraigo de comunidades. 
El cual en su mayoría fue ejecutado en zonas 
rurales, donde habitaban comunidades cam-
pesinas e indígenas, quienes se caracterizan 
por tener un vínculo con sus territorios.

En este artículo se desarrollaran las 
dos estrategias de guerra y control de 
la población civil que emplearon los 
paramilitares y permitieron definir los 
patrones de violencia sexual: la masacre 
como una forma de eliminación física y 

simbólica del enemigo, específicamente 
las masacres del Chengue (Sucre), 
El Salado (Bolívar) y Bahía Portete (La 
Guajira) que se encontraron documen-
tadas en las fuentes consultadas para la 
investigación y en las cuales las muje-
res, jóvenes y niñas fueron el blanco de 
ataque. Y por otro lado, la consolidación 
de zonas autónomas bajo el mando de 
un cabecilla paramilitar, subalterno de 
altos mandos que estaban al tanto de 
las acciones de estos, convirtiéndose 
en escenarios donde la violencia sexual 
fue un eje central para la consolidación 
de su estructura, pero que ha sido ne-
gada e invisibilizada por el estado, los 
victimarios, algunas víctimas y parte de 
la sociedad civil.

La violencia sexual en la masacre: 
matando el cuerpo, “matamos las 
ideas”

Mediante la reconstrucción del molde que 
replicaron los paramilitares para constituirse 
en autoridad soberana en la región caribe 
emerge también la comprensión de que en su 
guerra no sólo estaba en juego derrotar a las 
guerrillas y controlar territorios aptos para el 
tráfico de drogas sino también la construcción 
y conservación de jerarquías sociales funda-
das en estrictos criterios de género, raza y 
generación. fue así como los paramilitares no 
sólo usaron eventos límite como las masacres 
y las torturas públicas sino que también ejer-
cieron de manera cotidiana y sistemática un 
poder amparado en las armas. intervinieron 
entonces en los tiempos, en los espacios y 
en los cuerpos destruyendo mundos en co-
mún, es decir, formas de vida y rutinas que, 
al reiterarse en el día a día, otorgaban a veci-
nos, amigos y parientes, un sentido de perte-
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nencia y comunidad. en esa destrucción, los 
paramilitares simultáneamente gestaron una 
organización social que claramente respondía 
a su concepción de sociedad bien ordenada, 
constituida por personas ‘limpias’ que no ad-
mitían la desviación. la transgresión ante la 
regla y ante los modelos por ellos impuestos, 
ya fuese de género, raza, generación o con-
vicción política, se transformó ante su mirada 
vigilante y despótica, en objeto de expulsión, 
aniquilamiento o domesticación violenta. 
(grupo de Memoria histórica, 2011, p. 307)

En esta vía la masacre como forma de 
aniquilamiento social, destrucción del ene-
migo y desarticulación de redes sociales y 
autónomas fue una de las estrategias más 
usadas por el paramilitarismo. Durante el pe-
riodo investigado, los paramilitares realizaron 
múltiples masacres en la región, sin embar-
go, sólo se han documentando agresiones 
directas contra las mujeres en las masacres 
de: El Salado (Bolívar), Chengue (Sucre) y 
Bahía Portete (La Guajira), en las cuales la 
violencia sexual contra las mujeres fue una 
de las barbaries centrales, sin embargo hay 
diferencias frente a la intención, el blanco de 
ataque, los objetivos y fines de esta.

La masacre del El Salado ocurrida en el 
2000 y del Chengue en 2001 en la región de 
Montes de María, ha sido una de las modali-
dades de violencia y terror más claras y con-
tundentes para controlar, castigar y dominar 
a la población civil y su territorio,

…la de el salado hace parte de la más notoria 
y sangrienta escalada de eventos de violencia 
masiva perpetrados por los paramilitares en 
colombia entre 1999 y el 2001. en ese pe-
ríodo y sólo en la región de los Montes de 
María ese ciclón de violencia se materializó 
en 42 masacres, que dejaron 354 víctimas 

fatales. la concentración temporal y terri-
torial de masacres que se registró en esta 
zona era percibida como una marcha triunfal 
paramilitar, que hizo pensar en aquel momen-
to en una sólida repartición del país entre un 
norte contrainsurgente y un sur guerrillero. 
[…] Tal expansión y cotidianización de las 
masacres se haría luego más explicable a la 
luz de las complicidades de sectores socia-
les e institucionales, cuyos entrelazamientos 
quedaron exhibidos en el proceso de la de-
nominada parapolítica. (grupo de Memoria 
histórica, 2009, p. 9)

Tanto en El Salado como en Chengue los 
hechos ocurrieron en escenarios públicos 
para que toda la población viera, oyera y 
sintiera el dolor de quienes estaban siendo 
torturados/as y castigados/as a razón de la 
estigmatización por su “complicidad” y “co-
laboración” con el enemigo. Por lo cual la 
destrucción del pueblo significaba la derro-
ta del rival y el demostrarle lo arriesgado y 
costoso que sería seguir luchando para ga-
nar la guerra.

la conversión de los sobrevivientes en espec-
tadores es la prolongación de los vejámenes 
sufridos por sus parientes, sus vecinos, sus 

L os grupos paramilitares 
fueron los que más em-
plearon la violencia se-

xual, a través del control de la 
vida social de las mujeres que 
fue una de las estrategias más 
usadas, seguida del acceso car-
nal violento y el acoso sexual...



Do
ss

ie
r

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 3
7-

52

42

coterráneos. en otras palabras, el someti-
miento y la marca del cuerpo individual es 
asimismo el sometimiento y la marca del 
cuerpo social. (grupo de Memoria histórica, 
2009, p. 13).

Enfatizando en la violencia sexual ejercida 
contra las mujeres durante la masacre, es 
inquietante que sobre los hechos existan va-
rias versiones y no haya claridad en algunas 
ocasiones sobre lo que realmente se le hizo 
a las mujeres. Sin embargo a partir de los 
testimonios, recopilaciones y confesiones re-
cogidos, se puede vislumbrar que

…los asesinatos y las torturas afectaron a 
hombres y mujeres, mientras que las viola-
ciones y agresiones sexuales tuvieron como 
víctimas exclusivas a las mujeres. la mayoría 
de las mujeres ejecutadas en la plaza pública, 
de manera similar a los hombres, fueron gol-
peadas, amarradas con cuerdas y apuñaladas, 
pero hubo un énfasis en la sexualidad cuando 
los paramilitares se refirieron a ellas, pues sus 
insultos y sus gritos se centraron en la vida 
íntima que compartían con los “enemigos”. 
(grupo de Memoria histórica, 2009, p. 70)

En el caso de El Salado la población en ge-
neral es acusada de tener vínculos con la 
guerrilla, por lo que las mujeres en su ma-
yoría fueron acusadas de tener relaciones 
afectivas o colaborar con el enemigo. Cada 
agresión cometida contra las mujeres, se 
pensaba como una forma de venganza y 
castigo al enemigo y a ellas. Es el caso de 
Neivis Arrieta4, acusada de ser novia del co-

4 Este caso y todos los que siguen se encuentran recopilados 
en la base de datos que se construyó para esta investigación 
monográfica, a partir de la revisión de segundas fuentes como 
informes nacionales e internacionales sobre la violencia contra 
la mujer en Colombia, tanto oficiales como no oficiales, trabajos 
de ONGs y algunos trabajos académicos.

mandante guerrillero Martin Caballero, por 
su supuesta relación fue empalada y dego-
llada. De igual forma, Margoth Fernández y 
Francisca Cabrera fueron golpeadas con pa-
los en el abdomen, lo que significa social y 
simbólicamente el ataque al recipiente de la 
vida. A Francisca la apuñalaron, la golpearon 
y le clavaron una bayoneta en el pecho y lue-
go le dispararon en la cara. A Margoth la tor-
turaron con cuerdas y luego la estrangularon, 
después le dieron puñaladas y le dispararon. 

Una de las victimarias fue la enferme-
ra de los paramilitares Alias “María”, esta 
y diez combatientes violaron y cometieron 
actos sexuales contra Yesenia Torres, una 
muchacha de 18 años. “María” la obligó a 
desnudarse lentamente, la manoseó –le 
tocó los senos- y le pasó un cactus por el 
cuerpo, pegándole en la cola con una ma-
chetilla. Otras mujeres fueron obligadas a 
cocinar para el enemigo, lo que fue bastan-
te humillante para ellas al ver todo lo que 
los paramilitares le hacían a su comunidad. 
También a una niña de seis años la ataron 
a un palo y la ahogaron con una bolsa de 
plástico. Otra niña murió de sed luego de 
ser abusada sexualmente y obligada a co-
mer cactus, al igual que una mujer de 20 
años que fue violada colectivamente.

Varias mujeres fueron obligadas a desnu-
darse y a bailar delante de los maridos, sus 
órganos sexuales fueron mutilados. Una mu-
jer embarazada fue empalada y descuartiza-

Cada agresión co-
metida contra las 
mujeres, se pen-

saba como una forma 
de venganza y castigo al 
enemigo y a ellas. 
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da. A una joven de 15 años la manosearon 
los paramilitares. Una muchacha fue estran-
gulada y después de muerta en su vagina le 
insertaron unos palitos, y finalmente se re-
porta que a una muchacha le raparon la ca-
beza para amenazarla y sacarla del territorio.

Luego de la masacre, tres días después 
hace presencia la unidad del CTI de la fisca-
lía para realizar investigaciones y las exhuma-
ciones de los cuerpos. Pese a la información 
que obtuvieron acerca de las violaciones, no 
se recolectaron pruebas para establecer la 
ocurrencia de los hechos ni se indagó para 
determinar a los responsables. En conse-
cuencia, en las confesiones y versiones li-
bres posteriores a la desmovilización, los 
jefes paramilitares reconocen que se dieron 
las agresiones sexuales, pero afirman fueron 
perpetradas por otros grupos paramilitares 
de la misma zona que ellos no controlaban, 
ya que la masacre del El Salado fue ejecuta-
da por cuatro frentes diferentes.

En el caso del Chengue, la masacre tuvo 
como fin castigar y exterminar a hombres 
considerados cómplices y aliados de la 
guerrilla, los cuales fueron ejecutados en la 
plaza pública con cortes de machete y gol-
pes de “mona” –un garrote hecho a partir de 
piedras- en la cabeza, pues no podían ha-
cer disparos o ruidos fuertes porque sabían 
que la guerrilla permanecía cerca al corregi-
miento. A diferencia de El Salado, las muje-
res del Chengue son agredidas sexualmente 
por defender e impedir que le hicieran daño 
y se llevaran a sus hijos, esposos, padres y 
hermanos.

a pesar de las explicaciones de las chengue-
ras en relación con la ausencia de violencia 
sexual durante la masacre, la violación es su 
segundo miedo después del asesinato de los 
hombres. es decir, las mujeres a lo que más 

temieron durante la masacre fueron, en primer 
lugar, a la muerte de los hombres, y en segun-
do lugar, a ser violadas. en ese orden de ideas, 
la violencia sexual es el primer daño que las 
mujeres identifican como previsible durante la 
masacre. de hecho, a partir de las narraciones 
de las mujeres, lo que parece sorprenderles 
es precisamente que los paramilitares no lo 
hayan hecho. (codhes, 2009, p. 66)

Aun así se reportaron siete casos de violen-
cia y tortura sexual contra mujeres que pe-
dían no se llevaran a sus familiares, una mu-
jer embarazada y mujeres golpeadas contra 
el suelo.

ahora bien, es importante aclarar que el con-
trol de población puede explicar la masacre 
pero no necesariamente la tortura y la sevicia. 
hay en el exceso de la masacre una conden-
sación de la inutilidad de la violencia que res-
ponde más a un deseo de soberanía ilimitada 
que a una estrategia militar; quizá porque el 
exceso es “innecesario”, es que la masacre 
parece escapar a la racionalidad. […] sin 
desconocer que parte del exceso puede deri-
var de una psicología colectiva, de desbordes 
de la conducta en circunstancias de rabia o 
de sensación de omnipotencia, Mh considera 
que hay en ello también una “dramaturgia”, 
una escenificación del victimario que quiere 
convencer a los demás de su capacidad para 
infligir daño, para comportarse irracionalmen-
te, es decir, una simulación de irracionalidad 
que se despliega estratégicamente. (grupo de 
Memoria histórica, 2009, p. 70)

De otro lado, la masacre de Bahía Portete a 
diferencia de las anteriormente expuestas, 
tuvo como fin la desarticulación de la co-
munidad Wayuu, y como blanco específico 
de ataque a las mujeres de esta etnia, pues 
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en su cosmovisión y organización social, 
las mujeres son las trasmisoras y reproduc-
toras de los linajes y la cultura, puesto que 
son una sociedad matrilineal y clánica, por lo 
cual las consecuencias de esta masacre son 
desestabilizadoras en general para el pueblo 
Wayuu como sujeto colectivo;

los actos de violencia que el grupo paramilitar 
cometió y que el mismo chema bala [comer-
ciante indígena wayuu aliado e informante de 
los paramilitares] propició contra las mujeres, 
tenían una intención de socavar los cimientos 
culturales del grupo: masacre de mujeres y de 
niños, desplazamiento forzado, amenazas a li-
deresas, todo un repertorio de violencia con-
tra las familias fince epinayú, fince uriana, 
cuadrado fince y ballesteros epinayú de los 
clanes epinayú y uriana, con el propósito de 
eliminarlos pues se interponía a sus intereses 
personales y a los estratégico-territoriales del 
grupo paramilitar. (grupo de Memoria histó-
rica, 2010b, p. 79)

Esta masacre se caracterizó porque todas 
sus víctimas fueron mujeres adultas y an-
cianas que tenían roles de liderazgo y repre-
sentatividad, y las niñas y jóvenes afectadas 
eran sus familiares.

ellas son cruelmente atacadas y torturadas 
en lugares abiertos, sus cuerpos inertes son 
abandonados en sitios visibles –el de rosa 
en una vía pública y el de Margoth cerca a 
su casa-. de igual manera el cuerpo inerte de 
rubén es arrastrado por el territorio para ser 
visto por otros. aquí no hubo intento de ocul-
tar o desaparecer sus cuerpos, por el contrario 
se los tortura y exhibe, y se les deja tirados 
en lugares abiertos. en estos casos así como 
en el de la persona sin identificar cuyo bra-
zo mutilado se encontró cerca al cuerpo de 

Margoth, los victimarios atacan acudiendo 
a la tortura sexual y mediante mecanismos 
como el cercenamiento de extremidades y de 
órganos asociados a la sexualidad, o la inci-
neración de los cuerpos de los muertos. de 
esta manera, mediante el ataque violento y el 
asesinato de mujeres se mancha también su 
cuerpo como territorio y el territorio se desa-
craliza. esta manipulación del cuerpo de los 
muertos viola el principio sagrado de que sólo 
las mujeres, dado su papel de enlace entre el 
mundo de los vivos y el de los muertos y no 
tener responsabilidad en la venganza de una 
muerte violenta, pueden tocar el cuerpo de 
quien han muerto. (grupo de Memoria histó-
rica, 2010b, p. 86)

Al igual que en las anteriores masacres, 
la violencia sexual contra las mujeres se hizo 
pública para castigar a toda la comunidad y 
que los demás miembros de esta escucha-
ran, vieran y supieran lo que pasaba,

…los lugares habitados se transforman en lu-
gares inhabitables, y los sagrados e históricos 
adquieren otros sentidos simbólicos para la 
comunidad y para quienes fueron testigos del 
horror; ellos evocan huellas y marcas de los 
eventos traumáticos y de las víctimas asesi-
nadas y torturadas. (grupo de Memoria histó-
rica, 2010b, p. 86)

Otro de los fines de la violencia sexual ejer-
cida fue el desplazamiento forzado de los 
clanes que obstaculizaban el proyecto 
paramilitar,

…en este sentido, la violencia sexual está 
inscrita y se comunica como una forma es-
pecífica de violencia étnica y se comete en 
el contexto específico de buscar arrasar el 
territorio (lógica de exterminio y subordina-
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ción) de un grupo étnico específico que se 
constituía en obstáculo para alcanzar los fines 
paramilitares sin importar que ello propiciara 
la desaparición del pueblo y su cultura. (gru-
po de Memoria histórica, 2010b, p. 89)

En este caso, la violencia sexual se ejerció 
para torturar y humillar a la comunidad, lo 
cual no finalizó con la masacre sino que se 
prolongó con ofensas públicas y amenazas 
a través de grafitis intencionales, que busca-
ban degradar y ultrajar a las mujeres por lo 
acontecido, por su condición femenina y su 
papel tradicional. En el caso de Margoth Fin-
ce Epinayú fue amarrada de pies y manos, 
agrediendo su cuerpo con hacha y mache-
te, disparándole cerca a su casa, dejándola 
boca abajo. A las hijas de Vicente y Lorenza 
Epinayú de 5 y 7 años fueron mutiladas y sus 
cuerpos quemados cerca a su casa. En el 
caso de Rosa Fince Uriana fue torturada, mu-
tilados sus senos y decapitada, con golpes 
severos en su cráneo que fue encontrado en 
pedazos. Isabel Fince Epinayú y Diana Fince 
Uriana, fueron asesinadas con un golpe en la 
cabeza, su cráneo fue abierto en dos con una 
motosierra, y finalmente quemadas, hasta el 
año 2010 sus cuerpos continuaban desapa-
recidos. En el caso de Dilia Epinayú, hijas y 
nietas fueron golpeadas, torturas y asesina-
das al no decir donde estaba su padre.

Posterior a la masacre, pintaron grafitis 
en las casas de las mujeres asesinadas, con 
figuras de mujeres violadas por la boca, la 
vagina y el ano, y con mensajes que recorda-
ban las violaciones, amenazaban con el des-
garramiento de senos, vientres y asesinato 
de otras lideresas.

este sentido de impotencia está cargado de 
múltiples emociones y significados. la hu-
millación y la culpa los hombres la sienten 

por no haber protegido a sus mujeres y su 
territorio. además, ellos sienten que al no 
poder proteger, defender o atacar al enemigo, 
su identidad y sentido como guerrero y como 
hombre fue profundamente trastocado. (gru-
po de Memoria histórica, 2010b, p. 102)

los Wayuu no tuvieron la cabeza de enfrentar 
a los paramilitares, decimos que bajaron la 
cabeza. a la comunidad Wayuu nos destruye-
ron moral y culturalmente. la historia de los 
Wayuu y los guajiros cambió, porque bajaron 
la cabeza cuando entró el paramilitarismo. y 
no hay venganza ni guerra. los paramilitares 
venían con el pensamiento claro: análisis del 
terror. a los hombres: varios tiros. a las mu-
jeres: decapitada, cortada de senos… humi-
llación a la mujer y a los hombres. están mar-
cados. con todo lo que hicieron, nos hirieron 
tanto que supieron herirnos como comunidad 
y como personas con todo lo que conside-
ramos como sagrado... (grupo de Memoria 
histórica, 2010b, p. 103)

Finalmente, a partir de las tres masacres 
mencionadas, la violencia sexual contra las 
mujeres se emplea como una clara estra-
tegia de guerra, que busca deshonrar, hu-
millar y destruir a las víctimas, sus familias 
y comunidades, siendo que el significado 
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y papel de la mujer es vital para la repro-
ducción de la sociedad y la cultura. Luego 
de las múltiples masacres que ha sufrido el 
país y en donde se ha usado la violencia se-
xual, es preocupante que no se indague y 
sea invisibilizada por el estado, los victima-
rios y algunas víctimas.

estos hallazgos van en sentido contrario de 
lo que los comandantes hernán giraldo ser-
na, alias ‘el patrón’; josé gregorio Mangones 
lugo, alias ‘carlos Tijera’; rodrigo Tovar pupo, 
alias ‘jorge 40’ y adán rojas ospina reiteraron 
en sus primeras versiones libres ante jueces y 
fiscales. inicialmente, según ellos, la violación 
sexual no ocurrió, y sólo cuando fueron con-
frontados por fiscales, aceptaron su ocurrencia 
por “omisión” y “por falta de control sobre la 
tropa”. ¿por qué en sus primeras versiones es-
tos jefes, que no han tenido dificultad en reco-
nocer asesinatos, masacres y desapariciones, 
sólo aceptan imputaciones por violación cuan-
do son confrontados por la evidencia? (grupo 
de Memoria histórica, 2011, p. 300)

Los hechos ocurridos en estas masacres 
contra las mujeres da cuenta de un imagi-
nario que responde a la concepción cultural 
que se tiene en el país de la mujer, la cual 
se enmarca en el primer patrón mencionado, 
es decir, la mujer como extensión del hombre 

con quien se relaciona. Lo cual ha llevado a la 
naturalización de una serie de prácticas que 
trascienden los tiempos de guerra, puesto 
que la violencia sexual es una práctica que 
no sólo responde a las lógicas del conflicto, 
puesto que también se manifiesta en las es-
feras domesticas y privadas.

Las masacres permitieron ver que el cuer-
po de las mujeres se convirtió en un vehículo 
de comunicación y por ende de eliminación 
simbólica y física del “enemigo” y de su gru-
po social. Razón por la cual se agrede, se 
violenta y desacraliza las partes que sim-
bolizan la feminidad y la maternidad, aun 
cuando el cuerpo ya no tiene vida, pues tales 
hechos pasaron a ser advertencias y amena-
zas para otras mujeres y sus comunidades si 
continuaban en una lógica contraria a la del 
paramilitarismo.

Entre la necesidad y el miedo: 
¿Lealtad o Terror? El caso de  
“El Patrón”

Un caso representativo de control territorial 
a manos de un cabecilla paramilitar que pre-
tendió crear una sociedad “deseable” es el 
de Hernán Giraldo alias “El Patrón”,

…comandante del frente resistencia Ta-
yrona, quien ejercía influencia en la sierra 
nevada de santa Marta, sobre la troncal que 
conduce a la guajira. a diferencia de otros 
comandantes, hernán giraldo, conocido 
también como ‘el patrón’, hace de la zona 
donde establece su dominio su propio terru-
ño, un lugar de arraigo social no sólo por 
lo que representa para él en cuanto a intere-
ses económicos sino también porque allí se 
asienta, convive con los demás residentes, 
se convierte en autoridad, tiene a sus hijos, 
construye familia y teje relaciones de com-

La violencia sexual 
contra las mujeres se 
emplea como una cla-

ra estrategia de guerra, que 
busca deshonrar, humillar y 
destruir a las víctimas, sus fa-
milias y comunidades
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padrazgo y clientela con sus vecinos. (grupo 
de Memoria histórica, 2011, p. 283)

Dentro de sus zonas de dominio se concen-
tro en establecer normas, lazos de compa-
drazgo, consanguineidad y fidelidad, por 
medio de sus muchas esposas menores de 
edad y los familiares de ellas, con la idea de 
“un ‘buen’ orden a través de la regulación y 
el control social. Se sabía que por ‘malos’ 
comportamientos se ‘sapeaba’ y ‘El Patrón’ 
ejercía inmediatamente poder para castigar”. 
(Grupo de Memoria Histórica, 2011:284) Por 
ejemplo, el caso de unas jóvenes que reali-
zaban prácticas de hechicería las cuales eran 
prohibidas y como castigo, fueron violadas.

Para legitimarse, escalar y consolidarse 
como “El Patrón” uso la estrategia de acep-
tación en un territorio del cual no era oriundo, 
construyendo la

…infraestructura necesaria para transportar-
se, instalar escuelas y acceder a servicios 
públicos “ha permitido a estas comunidades 
organizarse en 102 juntas de acción comu-
nal y así lograr conjuntamente la realización 
de múltiples obras, tales como vías de pe-
netración, electrificación, puentes, acueduc-
to, puesto de salud, escuelas, comedores 
infantiles, procesadoras de arroz e iglesias, 
entre otras”. (grupo de Memoria histórica, 
2011:285)

De esta forma llegó ha convertirse en el “sal-
vador” para muchos de los habitantes de esta 
región, pues en varias ocasiones les solu-
cionaba problemas económicos (vinculando 
mujeres a sus redes de comercio ilegal de 
drogas en el Mercado de Santa Marta), convi-
venciales, de pareja como la infidelidad de las 
mujeres que eran castigadas públicamente, 
obligándolas a barrer las calles con letreros 

pegados que dijeran “por pelear un pene”, o 
con violaciones colectivas por parte de escua-
dras paramilitares (12 y 14 combatientes) “por 
falta de pipi”. De igual forma, las única perso-
nas infieles castigadas eran las mujeres, pues 
como lo narra una de sus aliadas

“él lo único que les decía era –vea, si ustedes 
pelearon por un marido, esta semana te toca 
que barrer esta parte de aquí acá y a ti te toca 
que barrer de arriba hasta allá. no era más”. 
los infieles, los directamente concernidos, no 
eran llamados a rendir cuentas ni castigados 
porque ‘el patrón’ y la región entera asumían 
que los hombres, por naturaleza, no pueden 
guardar fidelidad: “¡claro! [ríe] ¿cuál es el 
hombre que es fiel? dime tú: ¿cuál es el hom-
bre que es fiel? ¡ninguno! ¡de cien uno y de 
mil ninguno!”. (grupo de Memoria histórica, 
2011, p. 285)

La consolidación de vínculos sanguíneos 
con menores de edad, además de ser una 
estrategia para crear “imperativos sociales 
de lealtad aparentemente incuestionables. 
Una vez establecidos, perduran de genera-
ción en generación y refuerzan los intereses 
de su heredero”. (Grupo de Memoria Históri-
ca, 2011:286) Además de satisfacer sus fija-

Los hechos ocurridos en es-
tas masacres contra las mu-
jeres da cuenta de un ima-

ginario que responde a la concep-
ción cultural que se tiene en el país 
de la mujer, la cual se enmarca en 
el primer patrón mencionado, es 
decir, la mujer como extensión del 
hombre con quien se relaciona.
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ciones y aberraciones sexuales no sólo para 
“El Patrón” sino para sus subalternos, pues 
como lo afirman algunos testimonios reco-
pilados para esta investigación, buscaban 
mujeres vírgenes, especialmente niñas entre 
11 y 12 años, no por su virginidad, sino por 
el dolor que les causaban en el momento del 
acto sexual.

De otro lado, tanto para algunos padres 
como para algunas adolescentes, el tener 
vínculos con Giraldo representaba un estatus 
social y “significaba asegurar la economía 
doméstica, tanto la del presente como la de 
sus próximas generaciones”. (Grupo de Me-
moria Histórica, 2011:286) En los testimonios 
recogidos se narra que los padres de las ni-
ñas entregadas a Giraldo recibían un pago en 
efectivo por ellas. También se menciona que 
niñas de 13 años bajo el efecto de las drogas 
y el alcohol dados por Giraldo, tenía relacio-
nes sexuales con él a cambio de dinero.

En la región se conocen 38 hijos/as de 
Hernán Giraldo durante los 40 años de con-
trol en la Sierra Nevada, de estos 19 hijos/as 
son reconocidos legalmente y se sabe que 

al momento del parto las mujeres eran me-
nores de edad. Su objetivo como lo mencio-
na el Grupo de Memoria Histórica (2011) al 
tener hijos/as con distintas mujeres, era am-
pliar lealtades incuestionables y engrosar las 
filas para proteger sus dominios,

…un ejemplo claro es su hijo daniel giraldo 
contreras, alias ‘el grillo’ o ‘Medina’, quien fue 
comandante en quebrada del sol y en don die-
go y comandante de seguridad de su padre. a 
los 14 años hernán giraldo le regaló su primer 
fusil, que para ese momento ya sabía manejar.

También están sus hijos alberto, amparo y 
hernán giraldo ochoa, alias ‘rambo’, quienes 
se aliaron con la banda de ‘los paisas’ lue-
go de la desmovilización de hernán giraldo. 
alias ‘rambo’ fue capturado por concierto 
para delinquir agravado. (grupo de Memoria 
histórica, 2011, p. 286)

El poder que le daba las armas a Giraldo y 
las relaciones que construyo con la pobla-
ción civil, hizo que se generaran sentimien-
tos ambivalentes, pues algunos le temían y 
otros lo apreciaban. En el caso de las niñas 
agredidas sexualmente,

…parte de la población no veía esta prácti-
ca como violación, por el simple hecho de 
que culturalmente es aceptado que hombres 
mayores estén con menores de edad, pro-
bablemente porque en contextos de enorme 
precariedad y con escasas posibilidades de 
acceso a educación, una relación así significa 
asegurar la supervivencia. así lo expresó una 
mujer adulta que hacía parte de la red de ‘el 
patrón’: “de que hayan dicho que sea viola-
dor, no, eso es una gran mentira porque como 
te digo: ‘trapiche viejo, caña biche’ al viejo le 
gustan las peladas y a nosotras las peladas 

Parte de la población no 
veía esta práctica como 
violación, por el simple 

hecho de que culturalmente es 
aceptado que hombres mayores 
estén con menores de edad, pro-
bablemente porque en contextos 
de enorme precariedad y con es-
casas posibilidades de acceso a 
educación, una relación así sig-
nifica asegurar la supervivencia.
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nos gustan también los viejos”. (grupo de 
Memoria histórica, 2011, p. 292)

Pese a este imaginario de protección ofre-
cido por los hombres mayores, muchas fa-
milias deciden sacar de la región a sus hi-
jas para salvarlas de “El Patrón”, aun así, 
algunas fueron obligadas a tener relaciones 
sexuales con él, en una entrevista recopilada 
en la Base de Datos creada para esta inves-
tigación se relata cómo Giraldo violaba a las 
niñas, que luego pasaban a otros miembros 
del grupo armado; y las que se escapaban 
eran asesinadas y picadas por desafiar su 
poder, como también las que se atrevían a 
serle infiel.

En el año 2006, el Bloque Resistencia 
Tayrona se desmovilizó y Hernán Giraldo se 
acoge a la Ley de Justicia y Paz, en la cual 
reconoce los crímenes relacionados con su 
accionar militar en los territorios donde te-
nía el control, más no que las acciones que 
cometió contra las mujeres, jóvenes y ni-
ñas eran violaciones y delitos. Ello se debe, 
como ya se refirió a la concepción cultural 
de la mujer, pero también se justifica por un 
lado, por la falta de presencia estatal que no 
se limite únicamente a la presencia del brazo 
armado de este, y por otro, al contexto so-

cioeconómico de las niñas y jóvenes que allí 
habitaban. De igual forma, es preocupante 
la poca atención y la falta de indagación y 
análisis que la justicia colombiana o entida-
des encargadas hacen a este tipo de casos, 
puesto que se ve “normal” las relaciones de 
hombres de edad avanzada con menores de 
edad, que aunque se justifique por las mis-
mas mujeres, consideramos que son formas 
de violencia sexual.

Reflexiones Finales

A partir del análisis de las prácticas de vio-
lencia sexual ejercidas por los grupos arma-
dos en el Caribe colombiano y estudiadas 
en la investigación monográfica de la cual 
se desprende este artículo, se puede afir-
mar que éstas varían dependiendo de los 
fundamentos e intereses buscados por cada 
actor armado, en el caso particular de los 
paramilitares estas agresiones responden a 
intereses oportunistas y estratégicos, puesto 
que la violencia sexual contra las mujeres es 
una práctica social que se manifiesta en to-
das las esferas de la vida social.

las agresiones y violaciones a mujeres y ni-
ñas en el conflicto armado interno tienden a 
ser vistas como consecuencias inevitables del 
conflicto, como parte de una guerra de todos 
contra todos, pero no se evidencia que es la 
continuación de agresiones y violaciones que 
suceden en la vida civil que se extiende en la 
guerra interna y que es el mismo modelo de 
hombres contra mujeres que sigue desarro-
llándose los actos de dominación de hombres 
sobre mujeres. (restrepo, 2007, p. 93)

En los grupos paramilitares, la violencia se-
xual es concebida como una práctica nor-
malizada, por lo cual no se entiende como 
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un delito y debe usarse en la guerra, ya sea 
de manera estratégica u oportuna. De esta 
forma, se ha empleado para aterrorizar, 
amenazar, controlar, callar, castigar, domi-
nar, expropiar, obtener información y recur-
sos, humillar al enemigo, limpiar socialmen-
te, divertir, recompensar, regular, desarticular 
redes autónomas y vengarse, lo que conlleva 
a prácticas cada vez más deshumanizantes 
y violentas, pues el objetivo es la eliminación 
física, simbólica y violenta del otro, generar 
terror, la construcción de ideales de socie-
dad acordes a sus planteamientos, que re-
producen y exacerban los arreglos de gé-
nero5 de la sociedad, pues se continua con 
el machismo y el concebir a la mujer como 
inferior, limitada al espacio privado y objeto 
de placer del hombre.

Las alianzas que se gestan entre actores 
legales y paramilitares, llevan a que sus ac-
ciones se enmarquen en un propósito estra-
tégico en la guerra, puesto que

5 Son los pactos legales como los patrones y hábitos informa-
les que se asignan a lo masculino heterosexual y a lo femenino 
atributos opuestos, y con base en esa atribución cultural le seña-
lan a lo femenino y a lo masculino heterosexual roles y lugares di-
ferenciados en las esferas pública y privada sobre los que se es-
tructuran relaciones de poder donde lo masculino heterosexual 
tiende a subordinar y desvalorizar a lo femenino y a los disensos 
sexuales. Estos patrones y hábitos, aun cuando son percibidos 
como productos de la biología y asumidos como perennes, son 
en realidad desenlaces contingentes de luchas entre actores con 
distintos grados de poder. Por esta razón, los arreglos, a pesar 
de parecer inmodificables, son dinámicos y varían según los mo-
mentos y los contextos históricos” (Wills Obregón). (Céspedes 
Báez, 2010:282)

…según informaciones recibidas por la 
relatora especial, las violaciones de los de-
rechos humanos perpetradas por los grupos 
paramilitares han registrado un rápido au-
mento desde 1993 (cuando representaban 
menos del 20% de todas las violaciones de 
esta clase, y en cambio en 1997 ya supera-
ban el 75%), al mismo tiempo que han dis-
minuido las perpetradas directamente por el 
estado (de más del 50% de las registradas 
en 1993 a menos del 5% en 1997). se ha 
examinado la teoría de que existe una rela-
ción entre estos dos fenómenos, hipótesis 
que parece haberse confirmado. la reduc-
ción del número de casos atribuidos a agen-
tes del estado, considerada conjuntamente 
con el aumento simultáneo de los casos atri-
buidos a grupos paramilitares, parece indi-
car que algunas de esas actuaciones cuentan 
con encubrimiento o connivencia. (cooma-
raswamy, 2007, parágrafo 13)

Posterior a la desmovilización y con los pro-
cesos adelantados por la Fiscalía en el mar-
co de la Ley de Justicia y Paz, en sus versio-
nes libres los paramilitares no reconocieron 
los crímenes de violencia sexual contra las 
mujeres., pues como lo plantea el Grupo de 
Memoria Histórica (2011)

una primera hipótesis es que ellos, en con-
tinuidad con esas representaciones devalua-
das de la feminidad, calculan que las víc-
timas, la mayoría mujeres, jóvenes y niñas, 
no se atreverán a denunciarlos, y menos aún 
en contextos donde las redes de armados si-
guen ejerciendo control. y en este cálculo, 
lamentablemente, no parecen equivocarse 
pues los factores que conspiran contra la 
denuncia de estos crímenes siguen pesando 
en la región. (p. 301)

En el marco de la Ley de 
Justicia y Paz, en sus 
versiones libres los 

paramilitares no reconocie-
ron los crímenes de violencia 
sexual contra las mujeres.
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Una segunda hipótesis, es que los coman-
dantes no estaban enterados de que se co-
metieran estos crímenes en sus filas y en las 
regiones que controlaban, sin embargo es 
“poco creíble que ellos, con todo su poder 
y la información que manejaban, no estuvie-
sen al tanto de su ocurrencia” (p.301). Aun 
así su responsabilidad puede estar en el no 
hacer nada para detener estas agresiones, 
permitirlas y no castigar a sus subalternos 
por cometerlas.
Y una última hipótesis y la más probable

…es la incapacidad de muchos hombres, aún 
hoy en día, de reconocer que las mujeres o ni-
ñas a las que accedieron sexualmente fueron 
obligadas. desde su ego y su vanidad mas-
culina, no cabe duda de que ellos contaban 
con el consentimiento de las jóvenes, niñas o 
mujeres, así fuese en un contexto de enorme 
coerción y violencia. (p. 301)

De igual forma, como permitió ver este apar-
tado de la investigación monográfica, las 
mujeres indígenas del Caribe colombiano 
han sido violentadas por los paramilitares, 
sobrepasando los propósitos individuales 
y apuntando a la desarticulación, fragmen-
tación y desplazamiento de sus comunida-
des, pues estas en su mayoría están ubica-
das en puntos estratégicos para estos acto-
res. Además esta problemática responde a 
la segregación y exclusión de los indígenas, 
concebidos como inferiores, carentes de 
derechos, y en el caso de las mujeres agre-
didas sexualmente se podría afirmar que es 
una práctica genocida y feminicida, pues en 
algunas comunidades, con el caso de los 
Wayuu, las mujeres tienen un rol trascen-
dental e histórico que difiere de la sociedad 
occidental, para el mantenimiento y cuidado 
de su etnia.

Por otro lado, en los casos de las masa-
cres de El Salado, El Chengue y Bahía Por-
tete las agresiones contra las mujeres fueron 
empleadas como estrategia de guerra y des-
prestigio para sus comunidades y familias, 
puesto que se castigó directamente el cuer-
po y la vida de las mujeres, ya que ellas re-
presentan como se mencionó en el caso de 
la Wayuu, la reproducción y mantenimiento 
de su cultura, y en las otras dos masacres, 
las mujeres fueron agredidas por mantener 
relaciones con el enemigo y proteger la vida 
de sus esposos, padres, hijos y demás fami-
liares hombres. Lo cual permite concluir que 
las mujeres son concebidas como extensión 
del hombre, por ende las agresiones a ellas 
son directas amenazas, violaciones y golpes 
contra el enemigo.

En el caso de “El Patrón”, este imagina-
rio de la mujer como propiedad masculina 
se mantiene y reproduce con otros matices, 
pues este jefe paramilitar a partir de su poder 
constituyó una sociedad y cultura basada en 
sus ideales, puesto que las mujeres en su 
mayoría menores de edad y que en algunos 
casos forzadas a estar y mantener relaciones 

Las mujeres indígenas 
del Caribe colombiano 
han sido violentadas 

por los paramilitares, sobre-
pasando los propósitos indivi-
duales y apuntando a la des-
articulación, fragmentación y 
desplazamiento de sus comu-
nidades, pues estas en su ma-
yoría están ubicadas en puntos 
estratégicos para estos actores. 
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con él, recibían “beneficios” tanto ellas como 
sus familias, por lo que tener relaciones afecti-
vas para muchas se convirtió en sinónimo de 
status y estabilidad económica. Para Hernán 
Giraldo este tipo de prácticas además de sa-
tisfacer sus perversiones, le permitió consoli-
dar una red de informantes y protección que 
mantuvo y legitimó su propia estructura.

Finalmente, el rol de las mujeres dentro de 
los conflictos armados no se puede genera-
lizar como pasivo, pues hay mujeres comba-
tientes y victimarias, así como mujeres civiles 
que luchan, resisten y preservan la memoria 
de la guerra y las consecuencias que ello ha 
traído para sus propias vidas, la de sus co-
munidades y grupos sociales.
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Resumen 

El presente artículo representa un aporte a la sen-
sibilización de la memoria en momentos en que 
la sociedad colombiana habla de verdad, justicia 
y reparación de víctimas, producto del fallo de 
dos leyes: la Ley 975 de 2005 y de la reciente 
Ley de víctimas, Ley 1448 de 2011. La memoria 
reclama un lugar central en la política, la acade-
mia y la pedagogía. Nuestro interés mediante la 
presente iniciativa de trabajo es establecer otro 
posible mojón de trabajo frente al tema, como 
lo es la relación entre: la imagen, el imaginario 
y la memoria colectiva. Para los investigadores 
sociales contemporáneos la imagen se constitu-
ye en objeto y fuente fundamental de la investi-
gación. Con relación a los temas de la memoria 
colectiva fuentes como la fotografía, el cartel de 
denuncia y los videos se establecen como un 
insumo fundamental para dar cuenta de una re-
presentación social de nuestro pasado político. 
Estas tres fuentes se terminan constituyendo en 
imágenes materiales, pero también imágenes 
mentales que evocan el pasado y nos permiten 
reconstruir una experiencia de carácter colectivo.

Palabras claves: imagen, imaginario, memoria po-
lítica, terror, genocidio político.

THE ROLE OF THE IMAGE, IMAGINARY AND POLI-
TICAL MEMORY IN COLOMBIA

Abstract

This article represents a contribution to the 
awareness of memory at a time in which Co-
lombian society talks about truth, justice and 
reparation of victims, product of the failure of 
two laws: the Law 975 of 2005 and the recent 
Act of victims, Act 1448 2011. Memory de-
mands a central place in politics, academia 
and pedagogy. Our interest in this work is to 
establish another possible grounding stone 
for this subject: the relationship between the 
image, the imaginary and collective memory. 
Image is a fundamental research topic for con-
temporary social researchers; photography, 
video and political posters are media in which 
social representation of our political past, be-
comes collective memory. These three sour-
ces become material images, but also mental 
images that evoke the past and allow us to 
reconstruct a collective experience.

Key words: image, imaginary, political memory, 
terror, political genocide.

Artículo recibido: 2012/12/28
Artículo aprobado: 2013/01/30
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con las funciones de las representaciones 
colectivas, las maneras colectivas de pen-
sar, creer e imaginar. Desde nuestra pers-
pectiva nos cuestionamos por el carácter 
interdisciplinar de estos objetos de estudio, 
su carácter psicológico, sociológico, antro-
pológico e histórico, en donde debemos 
tener en cuenta la diversidad de enfoques 
para su análisis y las tendencias metodoló-
gicas que se pueden ubicar allí.

En este caso en particular nos interesa 
establecer la relación entre el imaginario y la 

Uno de los principales intereses en el 
presente texto es establecer los vín-
culos entre la imagen, el imaginario 

social y la memoria, vistos en su conjunto 
como fenómenos subjetivos y que hacen 
parte de la constitución simbólica de los su-
jetos y como elementos consustanciales en 
la materialización de una identidad de ca-
rácter colectivo. Los imaginarios sociales y 
la memoria han surgido de la fragmentación 
disciplinar y esta seducción nos encauza en 
el campo de las estructuras y su relación 

El papel de la imagen, el imaginario y memoria política en Colombia: El caso 
de la Unión Patriótica, una memoria rota, una memoria irresuelta, 1985-2003. 

Colección cuadros de Fernando Botero sobre la violencia en Colombia
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memoria política, particularmente, el papel 
de las imágenes, la fotografía, los carteles 
de denuncia y el video, frente a un aconteci-
miento como lo fue el genocidio político de la 
Unión Patriótica vivida en Colombia en las úl-
timas décadas del siglo XX e inicios del XXI. 
Creemos que el papel de la imagen es funda-
mental para evocar el recuerdo, para sensibi-
lizar y reconstruir memoria frente a un hecho 
que, aunque reciente, es desconocido por 
las nuevas generaciones de colombianos. 
Para investigadores como Gonzalo Sánchez, 
la memoria política colombiana representa 
un fenómeno ambiguo debido a que puede 
cumplir una función liberadora, pero también 
cumplir efectos paralizantes sobre el presen-
te. Nuestra memoria no es estrictamente de 
celebración, no está asociada a la conme-
moración y exaltación del pasado, sino más 
bien se encuentra asociada a la fractura y a 
la división de los desgarramientos de la so-
ciedad (Sánchez, 2003, p. 19).

Para el caso del presente análisis, el ge-
nocidio político de la Unión Patriótica vivido 
en Colombia entre 1985 y 2003, se constituye 
en una coyuntura que expresa una acumu-
lación de guerras irresueltas con la guerrilla, 
los paramilitares, los narcotraficantes y la 
irrupción de la violencia urbana en donde no 
hay una terminación de la misma, sino más 
bien el inicio de una nueva fase de la degra-
dación del conflicto interno armado, como 
lo reconoce desde el 1 de enero de 1985, la 
Nueva Ley de Victimas, Ley 1448 de 2011. La 
no resolución de nuestro conflicto armado 
interno ha incidido de manera directa en la 
fragmentación de la memoria, que se expre-
sa en procesos narrativos de fijación, impo-
sición y exclusión, circulación e interferencia 
de la misma.

El presente ensayo representa un aporte 
a la sensibilización de la memoria en mo-

mentos en que la sociedad colombiana ha-
bla de verdad, justicia y reparación de victi-
mas, producto del fallo de dos leyes: la Ley 
975 de 2005 y de la reciente Ley de victimas, 
Ley 1448 de 2011. En esta última Ley, la me-
moria se vuelve un componente ético central 
de la política y de la memoria. Creemos que 
en la actualidad para sociedad colombiana 
no todo es perdonable y no todo es olvidable 
como ocurría en los indultos y amnistías de 
las guerras civiles del siglo XIX y hasta los 
años cincuenta del siglo XX. 

La memoria reclama un lugar central en la 
política, la academia y la pedagogía. Nuestro 
interés mediante el presente ensayo es esta-
blecer otro posible mojón de trabajo frente al 
tema, como lo es la relación entre: la imagen, 
el imaginario y la memoria colectiva. El pre-
sente ensayo se divide en cuatro partes: en la 
primera, se hará un breve recorrido histórico 
en los años ochenta, la trágica experiencia 
de la Unión Patriótica y su triste desenlace; 
en la segunda parte abordaremos el tema 
de la imagen y el imaginario colectivo desde 
una perspectiva conceptual y su potencial en 
los trabajos de memoria; en la tercera parte 
abordaremos, el tema de la imagen: la foto-
grafía, el cartel de denuncia y el video como 
principal fuente sensibilizadora de memoria, 
evocadora de recuerdo y medio de rememo-
ración en el presente, de lo que ha sido la 
historia fallida de una fuerza alternativa, cri-
tica y de izquierda en Colombia; por ultimo 
llegamos a algunas conclusiones.

El papel de la imagen es 
fundamental para evocar 
el recuerdo, para sensi-

bilizar y reconstruir memoria...
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Años ochenta y la trágica 
experiencia de la Unión Patriótica

El genocidio político de la Unión Patriótica vi-
vido en Colombia, de manera fría y pragmá-
tica, entre 1985 y 1994, y luego, sistemática 
entre 1995 y 2003, no tiene antecedentes en 
el mundo moderno, el aniquilamiento de líde-
res y miembros de un colectivo por sus con-
vicciones políticas e ideológicas como, tam-
bién, la persecución de sus simpatizantes re-
presenta una mancha para la democracia de 
nuestro país. Fue un proceso de exterminio 
de una fuerza política legal con complacencia 
de un Estado, el cual se suponía democrático 
y que respondía a una institucionalidad ajus-
tada a derecho1. Para Iván Cepeda, hijo del 
desparecido Manuel Cepeda Vargas (1994, 
q.p.d.), y quien es a la vez una victima de este 
genocidio, dicha experiencia desde los años 
ochenta pone en duda la condición demo-
crática de Colombia y cuestiona seriamente 
nuestra institucionalidad. 

La Unión Patriótica nació del proceso de 
paz que adelantó la guerrilla de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia FARC 
con el gobierno de Belisario Betancourt 
(1982-1986). En los Acuerdos de la Uribe en 
el departamento del Meta, en marzo de 1985, 
dicha guerrilla se compromete a condenar y 
a desautorizar el secuestro, la extorsión y el 
terrorismo en todas sus formas a cambio de 
la legalización paulatina de su organización 
como partido político expresado en la Unión 
Patriótica. Sin embargo, en el fondo las FARC 
nunca renunciaría a las armas, lo que al final 

1 Sin duda, la principal fuente de referencia para dar cuenta 
del genocidio político de la Unión Patriótica es la información su-
ministrada por Iván Cepeda, en la página Web de su fundación. 
No obstante, me llamo de tiempo atrás la atención el trabajo de 
Iván David Ortiz Palacios, por el peso de los relatos y el uso de la 
fotografía. Su libro lleva por título: Memoria narrada. Narración de 
una historia. El genocidio político de la Unión Patriótica. Bogotá, 
Universidad Nacional de Colombia, 2008.

justificaría a la extrema derecha para ejecutar 
el exterminio de la oposición política.

Para las elecciones de 1986, las FARC 
se abstienen de designar como candidato 
presidencial a su primera opción, el coman-
dante Jacobo Arenas y en su lugar designan 
al presidente de Asonal Judicial, el abogado 
Jaime Pardo Leal, el cual llegó a obtener el 
4.6% de la votación, alcanzando el tercer lu-
gar en las elecciones presidenciales. En este 
mismo proceso electoral logró su mayor vo-
tación en regiones del nordeste del país, el 
bajo Cauca, Magdalena medio, Urabá, Cho-
co, Arauca y área metropolitana de Medellín. 
Durante estas elecciones celebradas el 25 
de mayo de 1986, la Unión Patriótica obtuvo 
5 senadores, 9 representantes, 14 diputa-
dos, 351 concejales y 23 alcaldes. 
Para esta época el narcotraficante Gon-
zalo Rodríguez Gacha inicia su particular 
guerra contra la guerrilla de las FARC, con 
la cual impuso el asesinato sistemático de 
los miembros de la Unión Patriótica, ya que 
eran el brazo político de dicho grupo arma-
do. En ese exterminio también participaron 
los nacientes grupos paramilitares de extre-
ma derecha, que en 1997, conformarían las 
Autodefensas Unidas de Colombia.

Imágenes de la masacre de Segovia en el departamento de 
Antioquia, 11 de noviembre de 1988.
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Para algunos académicos se debe reco-
nocer que en el interior de la izquierda se 
presentaron errores, particularmente Jaco-
bo Arenas uso al movimiento en la llamada 
combinación de todas las formas de lucha, 
lo que convirtió a la Unión Patriótica en el 
blanco de los grupos de derecha (Dudley, 
2008). La Unión Patriótica para un sector de 
las FARC representó parte de un plan maes-
tro para ensanchar sus ejércitos y llevar sus 
políticas a las grandes ciudades. Para Ja-
cobo Arenas la Unión Patriótica hacia parte 
de un plan de guerra, eran una batallón de 
sacrificio político que a la postre permitiría 
justificar la propuesta armada. 

Al desarrollar un recuento de la muerte de 
los dirigentes nacionales del partido, pode-
mos recordar que Leonardo Posada fue el 
primer asesinado en 1986 en la ciudad de 
Barrancabermeja. En 1987 fue asesinado Jai-
me Pardo Leal, quien había sido candidato a 
la presidencia en las elecciones de 1986. En 
1989, fue asesinado el senador José Ante-
quera. El 22 de marzo de 1990 fue asesinado 
el candidato presidencial Bernardo Jaramillo 
Ossa, en el aeropuerto de Bogotá. Por ulti-
mo, el senador Manuel Cepeda Vargas fue 
asesinado en agosto de 1994. También es de 

destacar el asesinato de uno de los defen-
sores de las victimas de la Unión Patriótica, 
Eduardo Umaña Mendoza, en 1998, en su 
propia oficia en Bogotá. 

En el ámbito regional la Unión Patriótica 
al concentrar sus esfuerzos políticos en tres 
regiones del país: Meta, Magdalena Medio y 
Urabá Antioqueño y cordobés, constituiría sin 
quererlo un nuevo mapa de la violencia polí-
tica en el país. Los paramilitares de Puerto 
Boyacá incursionaron en Segovia Antioquia, 
el 11 de noviembre de 1988 al mando de Al-
fonso J. Vaquero Agudelo, mejor conocido 
como “el negro Vladimir”, dejando una estela 
de 48 muertos, incluyendo niños, mujeres y 
ancianos. El negro Vladimir también participó 
en las masacres de 14 campesinos en Cimi-
tarra Santander, 19 comerciantes en Puerto 
Boyacá y 15 funcionarios de la Fiscalía en la 
Rochela Santander.

Se inicia así un genocidio político que tra-
jo como resultado la muerte de dos candida-
tos presidenciales, ocho congresistas, trece 
diputados, setenta concejales, once alcaldes 
y miles de militantes. Todos asesinados por 
grupos paramilitares, las fuerzas de seguri-
dad del Estado y narcotraficantes.

Frente a este grave hecho y después de 
un largo proceso de cabildeo parlamentario, 
realizado por los familiares de las victimas y 
los sobrevivientes del grupo político, se logró 
que el Código Penal colombiano reconocie-
ra la figura de genocidio por móviles políti-
cos. En el terreno internacional la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
admitió en 1993, el caso colectivo No. 11.227 
que presentó la dirección nacional de la Unión 
Patriótica, la Corporación Reiniciar y la Comi-
sión Colombiana de Juristas. Los hechos ale-
gados por los peticionarios daban cuenta de 
una situación que compartía muchas caracte-
rísticas con el fenómeno de genocidio:

(El pecado del municipio de Segovia fue haber votado 
masivamente por la Unión Patriótica en las elecciones 

populares para alcalde de 1988, saldo trágico 48 muertos  
y más de 50 heridos)
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los peticionarios presentaron argumentos que 
procuran establecer una práctica de asesina-
tos políticos en masa y la persecución extrema 
de los miembros de la unión patriótica con la 
intención de eliminar físicamente al partido 
y diluir su fuerza política. los peticionarios 
anexaron a su petición una lista de 1.163 
miembros de la unión patriótica que fueron 
ejecutados extrajudicialmente entre 1985 
y 1993. presentaron así mismo una lista de 
123 personas que fueron desaparecidas por 
la fuerza, otras 43 personas que sobrevivie-
ron a atentados y 225 personas que recibieron 
amenazas durante el mismo periodo2.

No obstante, los líderes de la antigua Unión 
Patriótica manifiestan que el saldo de actos 
atroces perpetrados en su contra se aproxi-
ma realmente a las 5.000 personas asesina-
das, desaparecidas y torturadas.

Una reparación en este caso debe partir 
de la comprensión de que una fuerza política 
es mucho más que sus miembros individua-
les y mucho más que sus representantes en 
instancias de poder local y nacional.

Para Iván Cepeda, este genocidio políti-
co comprende la destrucción de redes y es-
pacios sociales en los cuales su programa 
político tenía posibilidades de desarrollarse. 
Para este intelectual y político de izquierda, 
es impensable el fin negociado de la violen-
cia sin que el caso de exterminio de la Unión 
Patriótica sea reparado de una manera satis-
factoria y sin que quede inscrito en la memo-

2 Iván Cepeda Castro, “Genocidio político: el caso de la unión 
patriótico en Colombia” (Consultar en la Web). En sus estudios 
este académico y líder político, periodiza en cuatro etapas el 
genocidio: la primera de los antecedentes, cuando en la década 
de los años 1940 se inicia una persecución contra los militantes 
del Partido Comunista Colombiano, PCC; la segunda es la fase 
de debilitamiento de todos los niveles organizativos del movi-
miento, comprendido entre 1984 y 1992; la tercera fase es la del 
golpe de gracia al movimiento y de la normalización social del 
genocidio, comprendida entre de 1992 y 2002; y la cuarta fase 
de exterminio de los sobrevivientes, de 2002 a la fecha.

ria colectiva como algo que no puede volver 
a ocurrir Nunca más. 

El epilogo de la Unión Patriótica se daría 
en 2003, cuando el Consejo Nacional Electo-
ral le quita la personería jurídica al movimiento 
 
que no pudo sacar más de 50.000 votos en 
las elecciones de 2002.

El genocidio de la Unión Patriótica va 
más allá de ubicar al terror como elemen-
to de control y sometimiento de unos por 
otros. Dicho terror se ha convertido en parte 
de la estética social, en la que se puede go-
zar del sufrimiento de otros, particularmen-
te cuando ese sufrimiento es extremo y es 
efecto de acciones intencionales como la 
tortura individual y colectiva. Para el investi-
gador Edgar Barrero Cuellar (2011), el odio, 
la segmentación, el despojo de lo comunita-
rio y el culto a la muerte, vistos desde la psi-
cohistoria de la violencia, se constituyen en 
una constelación de significados culturales 
edificados a través de la historia, acerca de 
las prácticas sociales violentas que se han 
dado al interior de la sociedad colombiana. 
La forma como ha operado la mecánica de 
la exclusión en nuestro país, se ubica en 
una trilogía del horror, en la que: se siente 
gusto y placer con la muerte física o simbó-

Una reparación en este 
caso debe partir de la 
comprensión de que 

una fuerza política es mucho 
más que sus miembros indi-
viduales y mucho más que sus 
representantes en instancias 
de poder local y nacional.
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lica de la otredad, se justifica moralmente la 
negación del conflicto armado y, su conse-
cuente crisis humanitaria e institucional, y se 
institucionaliza un cinismo colectivo como 
correlato moral de la impunidad. 

La imagen, el imaginario colectivo  
y la memoria 

Para los investigadores sociales contempo-
ráneos la imagen se constituye en objeto y 
fuente fundamental de la investigación. Con 
relación a los temas de la memoria colectiva 
fuentes como la fotografía, el cartel de de-
nuncia y los videos se establecen como un 
insumo fundamental para dar cuenta de una 
representación social de nuestro pasado po-
lítico. Estas tres fuentes se terminan constitu-
yendo en imágenes materiales, pero también 
imágenes mentales que evocan el pasado y 
nos permiten reconstruir una experiencia de 
carácter colectivo. 

Como más adelante lo observaremos la 
imagen que se evoca por medio de la foto-
grafía, los carteles y los videos acompañados 
de la información trágica que contienen da 
cuenta de una particular relación de carácter 
“arquetípico” 3 entre la violencia y la política en 
Colombia. En este sentido, debemos recordad  
 
 

3 El arquetipo es vistos como parte del inconsciente colectivo, 
como un contenido mental, olvidado y reprimido. El inconsciente 
personal reposa en un estrato más profundo llamado incons-
ciente colectivo. Para Jung, este inconsciente es colectivo por-
que no es de naturaleza individual sino universal. Es idéntico 
a todos los hombres y constituye un fundamento anímico de 
naturaleza supra personal existente en todo hombre. Los conte-
nidos del inconsciente colectivo son de tipo arcaico o mejor aún 
primitivo. El concepto de arquetipo sólo indirectamente puede 
aplicarse a las representaciones colectivas, ya que en verdad 
designan contenidos psíquicos no sometidos a una elaboración 
consciente alguna, y representan entonces un dato psíquico 
todavía inmediato. El arquetipo representa esencialmente un 
contenido inconsciente que al circular y ser percibido cambia 
de acuerdo con cada conciencia individual en que surge (Con-
sultar: C.G. Jung, Arquetipos e inconsciente colectivo, Buenos 
Aires, Paidós, 1970).

que no de manera gratuita la Comisión para el 
Estudio de la Violencia, del año 1987, liderada 
por el historiador Gonzalo Sánchez Gómez, 
nos daba a conocer como Colombia se mos-
traba internacionalmente como un país para-
dójico, debido a que representaba en Latino-
américa una de las más largas tradiciones de 
gobiernos civiles y en el cual al mismo tiempo, 
la violencia había sido empleada persistente-
mente como herramienta de acción política 
(Sánchez, 1987, p. 33). 

En efecto el imaginario y la memoria po-
lítica del país son fenómenos que hacen 
parte de un “arquetipo” que incide de ma-
nera directa en el inconsciente colectivo de 
los colombianos, el cual no es de naturale-
za individual, sino universal y busca dar una 
respuesta a la causa de ciertos hechos trági-
cos como lo es el caso de la Unión Patrióti-
ca. En este sentido, tomado de la mano con 
Gilbert Duran podemos decir que el imagina-
rio, como categoría simbólica: 

…representa el conjunto de imágenes men-
tales y visuales, organizadas por la narración, 
por la cual un individuo y una sociedad, or-
ganiza y expresa simbólicamente sus valores 
existenciales y su interpretación del mundo 
frente a los desafíos impuestos por el tiempo 
y la muerte” (2000, p.10). 

Los imaginarios sociales cuentan con un ca-
rácter histórico, son fenómenos cambiantes 
y se desprenden de la visión arquetípica del 
inconsciente colectivo. Los imaginarios son 
producidos por una sociedad; y provienen 
de diferentes fuentes del pasado o nacen de 
nuevas condiciones del presente; obedecen 
a herencias y creaciones y son el resultado 
de transferencias y prestamos. 

En este caso en particular, los recuerdos-
imágenes que se expresan en la fotografía, 
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los carteles de denuncia y los videos, hacen 
parte de las iniciativas de un sector de la so-
ciedad para retener el recuerdo trágico, de-
nunciar la situación dolorosa y reconstruir un 
futuro democrático, en el que la experiencia 
del genocidio de la Unión Patriótica, haga 
parte de la experiencia del Nunca más de la 
sociedad colombiana. 

Creemos que el caso del genocidio de 
la Unión Patriótica (1985)-2003), utilizado 
como parte del imaginario político y de las 
representaciones sociales, cuenta con una 
historia y se podría constituir en un “dis-
positivo social y pedagógico” de múltiples 
y variables funciones. Las modalidades de 
imaginar, de reproducir y de renovar el ima-
ginario, como las de sentir, pensar y creer, 
varían de una sociedad a la otra y de una 
época a la otra, es decir, cuentan con una 
historicidad. El genocidio de la Unión Patrió-
tica debe ser visto como una experiencia de 
memoria ejemplarizante, para la sociedad 
en genera con el fin de reconstruir un esce-
nario democrático más amplio. 

Una de las características del hecho so-
cial es su carácter simbólico, de este modo, 
el hecho político es una expresión simbólica 
del hecho social. Los hombres dan cuenta 
de su pertenencia a un todo comunitario y 
sus representaciones colectivas reconstitu-
yen y perpetuán las creencias necesarias al 
consenso social. La vida social es producto-
ra de valores y normas y, por consiguiente, 
de sistemas de representación que los fijan 
y los traducen.
También queremos resaltar que el imagina-
rio social (Castoriadis, 2007)4, se constituye 

4 Desde la perspectiva de los imaginarios sociales, la socie-
dad no es cosa, ni sujeto ni idea, ni tampoco colección o siste-
ma de sujetos, cosas o ideas. Pero la unidad de una sociedad, 
el hecho de que sea esta sociedad y no cualquier otra, no puede 
analizarse en relaciones entre sujetos mediatizados por cosas, 
pues toda relación entre sujetos es relación social entre sujetos 
sociales, toda relación con las cosas es relación social con obje-

producto de una particular relación entre los 
sujetos y los objetos o cosas, en este caso 
entre los ciudadanos del común y las foto-
grafías, los carteles de denuncia y los videos, 
los cuales de ser vistos como simples imá-
genes, pasan a determinar de manera esen-
cial cierto tipo de representación del pasado 
e incidir en la posición política que tenemos 
de nuestra democracia en el presente. De tal 
manera, la imagen, vista ya no tanto como 
un simple objeto, sino más bien como parte 
consustancial que influye en la constitución 
del sujeto se instituye en determinados sec-
tores de la sociedad. 

Creemos que la memoria política, produc-
to del trasegar de las imágenes se convier-
te en una manifestación de la vida social y 
cultural en el interior de la sociedad. Así, la 
imagen se constituye en cada momento his-
tórico en un elemento esencial del imaginario 
político y en un elemento consustancial de 
la memoria colectiva y, en este caso, de la 
cultura política colombiana. 

tos sociales, y tanto sujetos como cosas, instituyen la sociedad 
en cuestión o una sociedad en general. (Castoriadis, 2007, p. 287).

L os recuerdos-imáge-
nes que se expresan en 
la fotografía, los carte-

les de denuncia y los videos, 
hacen parte de las iniciativas 
de un sector de la sociedad 
para retener el recuerdo trági-
co, denunciar la situación do-
lorosa y reconstruir un futuro 
democrático.
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La imagen

El imaginario social se transforma acompa-
ñado de la memoria, producto de las nuevas 
relaciones que se establecen entre los su-
jetos y los objetos, en este caso, entre los 
colombianos en general y las imágenes en 
contextos sociales y políticos determinados. 

La relación directa entre la imagen, los 
imaginarios sociales y la memoria, vistos en 
su conjunto como una realidad que emerge 
en un momento histórico determinado, cuen-
ta con una relación directa con los medios 
sociales donde han vivido, se han constitui-
do y se han transformado.

El historiador del tiempo presente y el in-
vestigador social no pueden quejarse de la 
escasez de fuentes. Como lo da a conocer 
Eric Hobsbawm, lo que caracteriza al histo-
riador que trabaja el tiempo presente es el 
tremendo exceso de fuentes primarias, más 
que la escasez de las mimas (1989, p. 20). 
En este caso, el investigador frente a la fuente 
iconográfica está obligado a clasificar la infor-
mación y desarrollar un ejercicio de selección 
de acuerdo a los intereses investigativos. 

En nuestro caso frente a la abundancia de 
fuentes como los son: la inmensa cantidad 
de fotografías de las victimas de la Unión Pa-
triótica, la inmensa cantidad de carteles de 
denuncia política de la época y la importante 

cantidad de videos, optamos bajo un criterio 
de selección “arbitraria” escoger sólo cinco 
fotografías de líderes representativos que al 
mirar su imagen evocan de inmediato el re-
cuerdo la Unión Patriótica. Se seleccionaron 
sólo tres carteles de denuncia de los muchos 
que se lograron ubicar y, por ultimo, se selec-
cionaron dos videos de denuncia política, los 
más consultados en You Tube. 

La fotografía

Es así como damos cuenta de la presencia 
inicial de la fotografía, ya sea como un re-
ferente imaginario de época y, luego, como 
elemento de denuncia frente a las primeras 
muertes que se presentaron en el interior de 
la Unión Patriótica. La primera de ellas es la 
de Leonardo Posada, asesinado el 30 de 
agosto de 1986 en la ciudad de Barranca-
bermeja. Electo representante a la Cámara 
por Santander no alcanzó a posesionarse 
debido a que fue el primero de los dirigentes 
liquidados. Sin duda, este abogado, nacido 
en un humilde hogar de Bogotá, egresado 
de derecho de la Universidad Nacional de 
Colombia, ex militante de la Juventud Comu-
nista y dirigente de izquierda encarnó la ima-
gen del tipo de militante y dirigente que sería 

(Leonardo Posada, 1986, q.p.d) (Jaime Pardo Leal, 1987, q.p.d.) (José Antequera, 1989, q.p.d.)
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perseguido y exterminado en todo el país. La 
imagen de este joven político que se proyec-
taba como un líder nacional se constituye en 
un primer referente de la imagen de lo que a 
la postre sería la persecución y el genocidio 
de este partido político.

Luego, viene a nuestra mente la imagen 
del líder de Asonal Judicial, Jaime Pardo 
Leal, quien en 1986 fue el candidato a la 
presidencia de la Unión Patriótica y quien se-
ría asesinado el 11 de octubre de 1987. Su 
actitud de líder, su carácter extrovertido, la 
coherencia y la vehemencia con la que de-
fendía sus ideas, su continúa actitud de de-
nuncia frente a la relación entre la política y 
el narcotráfico, como también sus dotes de 
buen orador son rememorados por medio 
de su imagen. La fotografía de Jaime Pardo 
Leal sin duda se constituye en un referente 
que permite reconstruir la memoria colectiva 
de lo que fue la Unión Patriótica, su impulsor 
civil y primer candidato a la presidencia, ob-
teniendo 320.000 votos, cifra record para la 
izquierda en esa época. 

En tercer lugar, se encuentra la fotografía 
de José Antequera, acribillado en marzo de 
1989, en el aeropuerto El Dorado. Su imagen 
nos recuerda un crimen alevoso contra una 
generación de relevo y la desaparición de un 

conjunto de cuadros jóvenes de izquierda, 
que muy seguramente en los años noventa 
hubieran transformado la democracia en Co-
lombia. Este joven intelectual, exsecretario 
general de la Juventud Comunista y dirigente 
nacional de la Unión Patriótica, se caracterizó 
por su buen humor, sus dotes de intelectual 
y sus cualidades como gran expositor. Inclu-
so logró mantener una columna semanal en 
el diario conservador de la familia Pastrana, 
La Prensa, hasta el último día fue reconocido 
por sus opositores políticos como una perso-
na respetuosa, pero firme en su convicciones 
de izquierda.

La cuarta imagen, es la fotografía de Ber-
nardo Jaramillo Ossa, el candidato presiden-
cial de la Unión Patriótica asesinado el 22 de 
marzo de 1990. Este abogado oriundo de 
Manizales ingresa a la Juventud Comunista 
en los años setenta, y en 1985 participa de 
la fundación de la Unión Patriótica, en 1988 
ocupa el escaño de Senador de la república, 
para asumir luego la dirigencia del partido 
político, producto del vacío que deja Jaime 
Pardo Leal. Dentro de la izquierda lo apodan 
el “perestroiko” a finales de los años ochenta, 
producto de las críticas que le hizo a las FARC 
por su posición ambigua frente a “la combi-
nación de todas las formas de lucha”, que 

(Manuel Cepeda Vargas, 1994, q.p.d.)(Bernardo Jaramillo Ossa, 1990, q.p.d.)
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como política de guerra había traído como 
resultado el sacrificio de la Unión Patriótica. 

Finalmente, se ubica la fotografía del se-
nador Manuel Cepeda Vargas, quien es acri-
billado en el occidente de Bogotá, el 9 de 
agosto de 1994. Este abogado y periodista 
de origen caucano radicado en Bogotá, fue 
uno de los último dirigentes históricos prove-
nientes del Partido Comunista Colombiano, y 
quien es asesinado en el marco del genoci-
dio político de la Unión Patriótica. De hecho 
fue el último de los grandes dirigentes caídos 
en el lapso de nuevo años. Su actitud pa-
ciente, pero combativa, su don de gentes y 
la constancia para sacar adelante sus ideas 
de izquierda se reflejan en sus fotografías, la 
cuales hacen parte de lo que la memoria po-
lítica del país, particularmente de la memoria 
de la izquierda colombiana.

Como investigadores sociales creemos 
que sobre la base de estas cinco fotografías 
se encuentran buena parte de la memoria y 
el imaginario colectivo de lo que fue el ge-
nocidio político de la Unión Patriótica vivido 
en Colombia entre 1985 y 2003. La fotografía 
mantiene una relación material y causal con 
el tema a tratar. En la actual sociedad la fo-
tografía cuenta con una importancia cultural 
considerable al ser tratada como recurso 

transparente para transmitir la información 
y constituirse en un medio visual accesible 
para obtener una respuesta emocional (Gas-
kell, 1999, p. 246).

La fotografía pasa a convertirse, de un re-
ferente de imagen de época mediante la cual, 
sus líderes acompañaban la socialización de 
sus ideas en los medios de comunicación y 
la prensa escrita, a un elemento de denuncia 
frente a las muertes más representativas que 
se presentaron en el interior de la izquierda 
colombiana. Estas cinco fotografías, como 
una pequeña muestra, vistas con los ojos del 
presente nos generan un recuerdo del geno-
cidio político que le causo la muerte a por 
lo menos 5.000 militantes, de la persecución, 
la intolerancia política, los crímenes alevosos 
contra una generación de relevo y la desapa-
rición de un conjunto de cuadros que hubie-
ran podido cambiar el país.

A las fotografías de los líderes políticos 
de izquierda se sumarian las impactantes 
imágenes de las exequias de los militantes 
asesinados y sus funerales que represen-
tan un momento de rabia y de dolor, que 
se debe incubar en la memoria del Nunca 
más de los colombianos. Estas fotografías 
relativamente recientes en la memoria co-
lectivas ratifican efectivamente la idea de 
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que nuestra memoria no es estrictamente 
de celebración, ni se encuentra asociada a 
la conmemoración y exaltación del pasado, 
sino más bien a la fractura, a la división y al 
desgarramiento de la sociedad.

El cartel de denuncia

Los carteles de denuncia del genocidio po-
lítico, desde mediados de los años noventa, 
se constituirían en una continua imagen que 
encontramos en los eventos de derechos hu-
manos, de denuncia política, eventos de las 
organizaciones sociales y eventos académi-
cos que comenzaron a abordar el tema de 
las victimas del conflicto armado interno. En 
dichos actos se denunciaba la persecución 
política de la cual había sido victima la Unión 
Patriótica. Así mismo, los familiares de las 
victimas iniciaban las gestiones nacionales 
e internacionales para el reconocimiento y 
la tipificación del “genocidio político” como 
delito penal contemporáneo, cuya responsa-
bilidad le compete al Estado. 
Este tipo de carteles de denuncia como ele-
mento simbólico y de movilización, serían 

fundamentales para el proceso de cabildeo 
político de la denuncia de genocidio polí-
tico que se inicia en octubre de 1992 ante 
el Gobierno nacional, y que en diciembre 
de 1993 se constituye en la denuncia caso 
colectivo número 11.227 ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). Luego, en 1997 dicha Corte declara 
el caso de la de la Unión Patriótica admisible, 
iniciándose un proceso de responsabilidad 
política del Estado colombiano. 

Las imágenes que acompañan a los 
carteles de denuncia a inicios de los años 
noventa se encuentran encabezadas por la 
de los líderes políticos Jaime Pardo Leal, 
Bernardo Jaramillo, José Antequera y Leo-
nardo Posada, en compañía de los líderes 
regiones caídos. La imagen de las victimas 
se constituye en un elemento consustancial 
para mantener una identidad y una memoria 
colectiva viva. La identidad hacia el partido 
se constituye alrededor del mito del héroe y 
del mártir. “Porque los muertos mandan”, se-
ría el título de un bello artículo escrito por el 
historiador Bernardo Tovar Zambrano (1997) 
a finales de los años noventa, en el que se 

Cartel de los años noventa, las nuevas victimas encabezada por la 
imagen de Manuel Cepeda Vargas
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evidenciaba la manera como la muerte hace 
parte de los mitos fundacionales de carácter 
nacional y, en este caso, del colectivo políti-
co. La memoria del colectivo construida al-
rededor de la imagen de los caídos ha sido 
un elemento fundamental para mantener la 
memoria de quienes en la actualidad se rei-
vindican como sobrevivientes de la Unión 
Patriótica

 Sin duda, como investigadores frente a 
este doloroso acontecimiento político no po-
demos negar el poder de las imágenes, pa-
sar por alto y en silencio el papel que ha ju-
gado la fotografía y el cartel de denuncia po-
lítica de este genocidio es demostrar nuestra 
ignorancia, muchas veces consciente y dolo-
sa, la cual es participe de cierta memoria de 

la exclusión. Las imágenes nos generan sen-
timiento, actitudes y conductas que hacen 
parte del imaginario colectivo de la socie-
dad. La respuesta que como manifestación 
se genera entre la imagen y el espectador 
es un elemento importante en la constitución 
de un dispositivo político y pedagógico para 
trabajar el tema de la memoria colectiva de 
los colombianos en determinados contextos 
institucionales y sociales.

 La Fundación Manuel Cepeda Vargas, 
desde el año 1995, constituyó la Galería de 
memoria, dedicada al recuerdo de las victi-
mas de la Unión Patriótica. La Galería se de-
fine como una instalación colectiva, pública 
e itinerante de objetos de recuerdo, es un 
espacio dedicado a construir la memoria co-
lectiva de las personas que han sido prota-
gonistas o testigos de las luchas sociales y 
de la historia reciente del país5. 

Una de las fuentes fundamentales de la 
Galería es la fotografía, acompañada de ob-
jetos personales, legados artísticos e intelec-
tuales y de todas las cosas pertenecieron a 
la victima y que acercan sus familiares a la 
exposición. La Galería, por medio de la ima-
gen y el relato, se constituye en un espacio 
de encuentro entre las victimas y las perso-
nas del común interesadas en escucharlas. 
En dichos encuentros se recupera la sensi-
bilidad y la capacidad de respuesta frente a  
la injusticia, se realizan actos de elaboración 
de duelo colectivo, se lucha contra el olvido 
y la impunidad, se reconstruye la memoria y 
la verdad histórica y se repara parte del tejido 
social roto.

Sin duda las fotografías, las imágenes y 
documentos pertenecientes a los ausentes, 
asesinados y desaparecidos, crean un rin-

5 Las galerías de la memoria desde 1995, han recorrido todo 
el país, una de las últimas se realizó en septiembre de 2011, en 
la Universidad Pedagógica Nacional de Bogotá.

Cartel de los años noventa, las nuevas victimas encabezada  
por la imagen de Manuel Cepeda Vargas
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política desde cierta perspectiva antropológi-
ca, es la mejor manera de captar los signos 
sociales y culturales y de manera muy precisa 
trasmitir representaciones de lo ocurrido.

En la sociedad contemporánea estamos 
viviendo un giro icónico que es mucha más 
profunda que el giro lingüístico vivido en las 

EL BAILE ROJO, es tal vez el mejor documental del genocidio de 
la Unión Patriótica y una de los más consultados en You Tube.

cón de la memoria colectiva. En este rincón 
se reconstruyen los momentos significativos 
de la vida del ausente, se humanizan los da-
tos estadísticos del genocidio político, y se 
logra dilucidar un perfil subjetivo y cualitativo 
de lo ocurrido.

La Galería de la memoria como dispositivo 
permite dignificar la memoria de las victimas 
en el espacio público, considerando sus testi-
monios y relatos como fuentes de conocimien-
to y como legado de la sociedad que dignifica 
la memoria colectiva. La imagen se constituye 
en un testimonio clave para recorrer el camino 
de la verdad, la justicia y la reparación. 

En general, el dispositivo imaginario, las 
imágenes y los símbolos sobre los cuales se 
apoya, forman parte de complejos y com-
puestos sistemas, que aseguran a un grupo 
social un esquema colectivo de interpreta-
ción y de experiencias, influyendo en el crisol 
de la memoria colectiva, de los recuerdos y 
las representaciones del pasado cercano o 
lejano. La memoria de cada individuo cons-
tituye un punto de intersección de varios co-
lectivos de memoria en los que el propio su-
jeto participa en una combinación colectiva 
plasmada por la biografía individual. 

 El video político

Sin duda, en la sociedad contemporánea el 
video periodístico emerge con fuerza en las 
redes sociales como una alternativa crítica de 
investigación social cualitativa. Concurrimos 
hoy a las diversas miradas y tareas que pue-
de cumplir la producción audiovisual y multi-
media, para contribuir a las nuevas formas de 
producción de imágenes y formas de repre-
sentación de la realidad crítica. Los medios 
audiovisuales amplían el espectro estético y 
ético de las nuevas formas de producción en 
la investigación social. El video de denuncia 
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ciencias sociales a lo largo del siglo XX. La 
cartografía visual de lo real y de lo imagina-
rio, las imágenes por si mismas y su relación 
mutua y cambiante generan un espacio de 
pensamiento eminentemente imaginario y 
simbólico. 

En el mundo actual ya no hay práctica-
mente ningún dato relevante para la com-
prensión científica de la realidad que no sea 
imagen. En la actualidad evidenciamos un 
desplazamiento acelerado de la palabra a la 
imagen, del argumento al video, giro que re-
conoce el papel decisivo de la tecnología en 
el siglo XXI. Las representaciones gráficas, 
visuales o auditivas producen una respuesta 
emocional y remiten a un significante com-
partido por los integrantes de un colectivo.

En el grueso grupo de videos realizados 
en torno al genocidio político de la Unión 
Patriótica se han destacado recientemente, 
en la producción, dos vídeos: el primero, 
“El baile Rojo. Memoria de los silenciados”, 
dado a conocer en 2003; y en segundo lu-
gar, “Contravía: In memoria- Exterminio de la 
Unión Patriótica, parte I y II”, en 2004.

Yesid Rojas, director de “El baile Rojo. Me-
moria de los silenciados”, da a conocer su 
trabajo, teniendo como trasfondo y principal 

antecedente la declaración del año 2001, de 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en la que se reconoce la denuncia de 
un plan encubierto del Estado para acabar 
con la Unión Patriótica. Los miembros de la 
Corte reconocen en el genocidio de la Unión 
Patriótica algo excepcional en el mundo, 
debido a su grado de sistematicidad, prag-
matismo y frialdad. Acabar con la oposición 
política es algo característico de los regíme-
nes militares, pero en el caso colombiano en 
un sistema supuestamente “democrático” un 
sector político dominante acabo con la opo-
sición. La Corte Interamericana termina reco-
nociendo el genocidio de la Unión Patriótica 
como un delito macabro, frío y calculado. 

El video en buena medida se constituye 
en una denuncia de un plan encubierto del 
Estado, “El Baile Rojo”, cuyo fin fue el de 
acabar con la oposición política de la Unión 
Patriótica, líderes y simpatizantes quienes 
desde de 1986 y producto de los Acuerdos 
de la Uribe comienzan a participar del pro-
ceso de descentralización político garanti-
zado por el gobierno de entonces. Una vez 
se presentan las primeras muertes en 1988 
el movimiento guerrillero y sus dirigentes se 
repliegan hacia el monte y queda la Unión 

 Contravía: In memoria- Exterminio de la Unión Patriótica, parte I y II. Consultar en You Tube.



Do
ss

ie
r

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 5
3-

70

68

Patriótica entre la espada y la pared, entre 
la guerra y la participación democrática. La 
muerte de sus lideres Jaime Pardo Leal y 
Bernardo Jaramillo, acompañada de la ma-
sacre de Segovia en Antioquia es la punta de 
lanza de un genocidio político y de un crimen 
de lesa humanidad ocurrido en Colombia, 
entre 1985 y 2003. 

Para los militantes de izquierda en Co-
lombia no hay condiciones para lograr las 
transformaciones políticas por la vía legal, lo 
que generó que varios de sus compañeros 
optaran por el exilio o por sumarse al movi-
miento armado. Un punto importante del re-
lato histórico reconstruido en el video son los 
años 1993, cuando se radica la demanda y 
1997 cuando la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos admite el caso del genoci-
dio político. La lucha de las organizaciones 
es una manera de honrar la memoria de las 
víctimas, dignificar el nombre de un grupo de 
personas que querían un futuro mejor. El ge-
nocidio de la Unión Patriótica es una tragedia 
que enluta la historia política del país de ma-
nera reciente. 

El segundo video, “Contravía: In memo-
ria- Exterminio de la Unión Patriótica, parte 
I y II”, investigación encabezada por el pe-
riodista Hollman Morris, se constituye es un 
elemento dinamizador y de presión en mo-

mentos en que se sacaba adelante la Ley de 
verdad, justicia y reparación. La Unión patrió-
tica surgida en mayo de 1995, se constituía 
en una posibilidad y vehículo para la salida 
del conflicto armado interno con las FARC, 
organización que buscaría convertirse a la 
política y a la dejación de las armas. 

De los testimonios recogidos en el video 
se desprende que la Unión Patriótica fue vista 
como un puente entre la guerra y la paz. No 
obstante, desde 1987 se registra el paso de 
la guerra sucia a la guerra selectiva de los mi-
litantes. En Colombia hay subcultura maca-
bra y acoso sobre las personas que piensan 
diferente políticamente, hay una subcultura 
de la muerte. Del asesinato selectivo rápida-
mente se pasa a la desaparición masiva de 
sus militantes. Se registra así la masacre de 
Segovia en Antioquia en noviembre de 1988, 
cuyo único pecado de la población fue haber 
votado por la Unión Patriótica en las eleccio-
nes de es año. Frente a ese grave aconte-
cimiento Bernardo Jaramillo Ossa, denuncia 
la comandante de la Policía de municipio y 
al comandante del batallón Bobona. Estos y 
otros acontecimientos recogidos en el video 
dan cuenta de la manera cómo la memoria 
se constituye en el elemento central sobre la 
cual se va a lograr la verdad la justicia y la re-
paración de las victimas. Se constituye en un 
antídoto contra la impunidad y en una fuente 
ética para construir otro país. 

Para las victimas lo criminal es habituarnos 
al olvido histórico, los investigadores, la aca-
demia y los medios de comunicación deben 
recoger la experiencia histórica de lo que ha 
sido el genocidio de la Unión Patriótica, de-
bido a que es un crimen de lesa humanidad 
que Nunca más se puede repetir, y que Nun-
ca se nos puede olvidar. Parte de esta tarea 
es recoger estos testimonios, darle la voz a la 
victimas, muchos de ellos en el exilio, y man-

 Programa Contravía, en You Tube.
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tener en el escenario público la voz de los fa-
miliares de los muertos y desaparecidos. 

Consideraciones finales

Como se logra observar existe una relación 
directa entre la imagen, el imaginario y la me-
moria política. Particularmente, en el caso del 
genocidio de la Unión Patriótica, 1985-2003, 
se logra establecer el papel de la fotografía, 
los carteles de denuncia y el video, frente a 
un acontecimiento doloroso que no se nos 
puede borrar de la memoria colectiva. 

Frente a este grave acontecimiento en el 
que cayeron más de 5.000 militantes de este 
partido, la memoria reclama un lugar central 
en la política, la academia y la pedagogía. La 
imagen expresada en la fotografía, el cartel 
de denuncia y el video, se constituye en otro 
posible mojón de trabajo frente al tema de 
memoria en diversos escenarios sociales.

Con relación a los temas de la memoria 
colectiva este tipo de fuentes se establecen 
como un insumo fundamental para dar cuen-
ta de una representación social de nuestro 
pasado político. Estas tres fuentes terminan 
constituyéndose en imágenes materiales, 
pero también imágenes mentales que evo-
can el pasado y nos permiten reconstruir una 
experiencia de carácter colectivo. 

La memoria política de lo que fue la Unión 
Patriótica producto del trasegar de estas y 
otras muchas imágenes se convierte en una 
manifestación de la vida social y cultural en 
el interior de la sociedad. Así, la imagen se 
constituye en cada momento histórico en un 
elemento esencial del imaginario político y 
en un elemento consustancial de la memoria 
colectiva y, en este caso, de la cultura política 
colombiana. 

Como investigadores sociales creemos 
que sobre la base de la fotografía de estos 

cinco lideres políticos: Leonardo Posada, 
Jaime Pardo Leal, José Antequera, Bernar-
do Jaramillo y Manuel Cepeda Vargas; su-
mados a los carteles de denuncia de la épo-
ca y los vídeos, se puede de una manera 
práctica y puntual evocar la memoria de lo 
acontecido. Sin duda, en la suma de estas 
y otras imágenes se encuentra buena parte 
de la memoria y el imaginario colectivo de lo 
que fue la persecución política a un partido 
de oposición y la de un genocidio que no se 
puede volver a repetir.

En general, el conjunto de estas imáge-
nes nos recuerdan una traumática experien-
cia y un conjunto de crímenes alevosos con-
tra un partido político, una generación de 
relevo y la desaparición de un conjunto de 
cuadros que hubieran podido transformar la 
democracia en el país.

La fotografía, el cartel de denuncia y el 
video se constituyeron a lo largo de estos 
años en elementos simbólicos para sacar 
adelantedesde 1993, la denuncia por el ge-
nocidio político de la Unión Patriótica ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH).

Como investigadores sociales frente a este 
doloroso acontecimiento político no podemos 
negar el poder de las imágenes, pasar por 
alto y en silencio el papel que ha jugado la 
fotografía, el cartel de denuncia política y el vi-
deo, en torno a este genocidio es demostrar 
nuestra ignorancia, muchas veces consciente 
y dolosa, la cual es participe de cierta memo-
ria de la exclusión. La respuesta que como 
manifestación se genera entre la imagen y el 
espectador es un elemento importante en la 
constitución de un dispositivo político y peda-
gógico para trabajar el tema de la memoria 
colectiva de los colombianos en determina-
dos contextos institucionales y sociales.

En general, la fotografía, el cartel de de-
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nuncia y el video hacen parte de un disposi-
tivo imaginario. Estas imágenes forman parte 
de complejo sistema que asegura a un grupo 
social un esquema colectivo de interpreta-
ción y de experiencia, influyendo en el crisol 
de la memoria colectiva, de los recuerdos y 
las representaciones del pasado. La memo-
ria de cada individuo constituye un punto de 
intersección de varios colectivos de memoria 
en los que el propio sujeto participa en una 

combinación colectiva plasmada por la bio-
grafía individual. 

Sin duda, el papel del académico es su-
marse a la denuncia de este genocidio polí-
tico que no tiene antecedentes en el mundo 
moderno, el aniquilamiento de un partido de 
oposición, de líderes, miembros y simpati-
zantes de un colectivo por sus convicciones 
políticas e ideológicas representa una ver-
güenza para la democracia de nuestro país.
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Resumen 

El presente artículo pretende contribuir con una 
breve aportación teórica, conceptual, histórica y 
jurídica desde un acercamiento al caso de Ciu-
dad Bolívar como referente de mantenimiento 
de memoria colectiva significativa en Bogotá. 
Para tal fin, el escrito se organiza en dos blo-
ques: una reflexión teórica en torno a la memo-
ria seguida por una aproximación a su relación 
con el conflicto armado junto a una exploración 
sobre la evolución de la noción de víctima; y 
una mirada a la experiencia de reasentamiento 
de la memoria en el territorio bogotano, particu-
larmente en Ciudad Bolívar. Por último, se pre-
sentan unas consideraciones finales a modo de 
conclusión.

Palabras claves: Memoria, conflicto armado, víc-
timas, Ciudad Bolívar.

MEMORIEs OF ARMED CONFLICT AND VIOLENCE 
IN COLOMBIA: Ciudad Bolivar as preserver of 
significant collective memory in Bogota

Abstract

This paper aims to enrich with a brief theore-
tical, conceptual, historical and legal contribu-
tion, the case of Ciudad Bolivar as preserver of 
significant collective memory in Bogotá. To this 
end, the paper is organized in two parts: a theo-
retical reflection about memory, followed by an 
approach to its relationship with the armed con-
flict along with an exploration of the evolution of 
the notion of victim, and a look at the experience 
of resettlement of memory in the area of Bogo-
ta, particularly in Ciudad Bolivar. Finally, some 
concluding remarks are presented.

Keywords: Memory, armed conflict, victims, Ciu-
dad Bolivar.
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Introducción

Desde mediados del siglo XX el con-
flicto armado colombiano no solo ha 
dejado miles de hechos victimizan-

tes sino también memorias individuales de la 
experiencia violenta que se desplazaron jun-
to a las víctimas hacia nuevos territorios en 
donde tienden hacia la reivindicación, cons-
titución y subsistencia como memoria colec-
tiva, agenciada hoy por políticas de Estado. 
Cabe destacar que esta nueva bandera esta-
tal, es asumida luego del cansancio y males-
tar social de la violencia y de una creciente 
organización y empoderamientos de grupos 
de víctimas del conflicto que empezaron a re-
clamar sus derechos y así a hacerse visibles. 

No obstante, estas políticas de la me-
moria presentan opacidades en términos 
de significación e impacto para quienes las 
ostentan. Como evidencia de ello, este ar-
tículo propone una crítica a la forma como 
en la actualidad se intenta fundar una lectura 
institucional de la memoria de las víctimas 
del conflicto armado; para ello, se toma el 
caso de la experiencia bogotana con la cons-
trucción histórica de identidad en la localidad 
19 Ciudad Bolívar, territorio en donde las me-
morias individuales reasentadas mantienen 
en la actualidad un significado colectivo de 
la violencia y el conflicto que se resiste a la 
institucionalización. 

Memoria y víctimas en el conflicto 
armado Colombiano

La relación entre la memoria y las víctimas 
en el caso colombiano no es un hecho ais-
lado propio de una fenomenología singular 
de nuestra trayectoria histórica. La noción de 
memoria encuentra sus referentes en proce-
sos de posguerra o postconflicto en el mun-
do entero, en particular en los bien documen-
tados juicios de Auschwitz en la postguerra 
Segunda Guerra Mundial. Así mismo, en el 
plano del análisis teórico existen abundantes 
trabajos desde múltiples perspectivas, den-
tro de las cuales algunas servirán aquí para 
procurar un marco de sentido en términos de 
memoria a nuestra experiencia de conflicto 
armado y sus víctimas. 

Una reflexión en torno a la memoria

La palabra memoria se asocia a la recorda-
ción, definida como aquella “facultad psíqui-
ca por medio de la cual se retiene y recuerda 
el pasado” (RAE, 2012), concepto de orden 
sicológico que describe una capacidad hu-
mana fundamental para la vida que permite 
saber quiénes somos a partir de nuestras 
propias huellas de lo vivido y almacenado en 
la mente. Hasta aquí, la memoria es algo ne-
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tamente psíquico e individual, desligado de 
cualquier vínculo social con un entorno co-
lectivo. 

Empero en una sociedad en crisis, des-
arraigada, veloz y cambiante como la nues-
tra, su función supera lo meramente síquico 
para pasar a ocupar un lugar trans-temporal, 
no sólo en lo que respecta al pasado sino 
también en el presente y en el futuro, un rol 
social donde “la memoria tiene entonces un 
papel altamente significativo, como meca-
nismo cultural para fortalecer el sentido de 
pertenencia a grupos o comunidades. A me-
nudo, especialmente en el caso de grupos 
oprimidos, silenciados y discriminados, la 
referencia a un pasado común permite cons-
truir sentimientos de autovaloración y mayor 
confianza en uno/a mismo/a y en el grupo” 
(Jelin, 2002). 

Según esto la memoria tiene entonces 
dos dimensiones interdependientes e inse-
parables: una dimensión individual, ligada a 
la siquis de la persona y sus recuerdos y la 
otra, una dimensión social, sujeta a un senti-
do trans-temporal de lo colectivo inscrito en 
los distintos grupos sociales.

Por consiguiente, el debate académico se 
ubica en la eterna discusión sociológica de la 
relación entre el individuo y la sociedad. Pre-
cisamente, en el esfuerzo por conceptualizar 
la memoria, Jelin propone tres ejes de análisis 
elaborados desde ésta discusión: un primer 
eje orientado por la pregunta del “sujeto que 
rememora y olvida. ¿Quién es? ¿Es siempre 
un individuo o es posible hablar de memorias 
colectivas?” (Jelin, 2002); un segundo eje re-
ferido a los contenidos, “vivencias personales 
directas con todas las mediaciones y meca-
nismos de los lazos sociales (…) 

Y también saberes, creencias, patrones 
de comportamiento, sentimientos y emocio-
nes que son transmitidos en la interacción 

social, en los procesos de socialización, en 
las prácticas culturales de un grupo” (Jelin, 
2002); un tercer eje que se pregunta por 
“el cómo y el cuándo se recuerda y se ol-
vida. El pasado que se rememora y se olvi-
da es activado en un presente y en función 
de expectativas futuras” (Jelin, 2002), tanto 
a través de dinámicas individuales como de 
procesos de interacción social.

Sin entrar aquí a profundizar en discusio-
nes teóricas que podrían alejar la exploración 
del campo de lo concreto, los ejes de análisis 
propuestos por Elizabeth Jelin, indican que la 
memoria es al mismo tiempo individual y co-
lectiva sin poder comprenderse la una sin la 
otra, que se encuentra ligada a un conjunto 
de experiencias vitales que participan en la 
producción de identidad y por tanto, cumple 
una función social trans-temporal de defensa 
frente al desarraigo que prolifera en la socie-
dad contemporánea. 

las memorias son simultáneamente indivi-
duales y sociales, ya que en la medida en que 
las palabras y la comunidad de discurso son 
colectivas, la experiencia también lo es. las 
vivencias individuales no se transforman en 
experiencias con sentido sin la presencia de 
discursos culturales, y éstos son siempre co-
lectivos. a su vez, la experiencia y la memoria 
individuales no existen en sí, sino que se ma-
nifiestan y se tornan colectivas en el acto de 
compartir. (jelin, 2002)

Este argumento corresponde muy bien 
con las reflexiones de Maurice Halbwachs, 
quien defiende la idea de que la memoria es 
un producto eminentemente colectivo y so-
cial, principalmente en cuatro sentidos:

en primer lugar, la evocación de los recuerdos 
es una acción que depende de la presencia de 
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un grupo social que la propicia o la reclama. 
en segundo lugar, los elementos que transitan 
en la evocación son por naturaleza sociales, 
es decir, se conservan en la memoria como 
productos sociales de un antes y surgen en 
la evocación como productos sociales de un 
ahora. en tercer lugar, los recuerdos tienden 
a mantener una clara vinculación con el es-
pacio donde son evocados que es, ante todo, 
una elaboración social. en cuarto lugar, la 
evocación de los recuerdos cumple funda-
mentalmente funciones de regulación social, 
toda vez que se revisten como formas de 
actualización de unas normas siempre anti-
guas o de imposición de unas normas nuevas 
(halbwachs 2004 y 2004a). (serna y gómez, 
2010)

Lo que importa observar es que Halbwachs 
establece los cometidos de la memoria en el 
mundo social “señalando que la evocación 
de los recuerdos resulta indispensable para 
garantizar la coacción estructural y mantener 
la cohesión y solidaridad social” (Serna y Gó-
mez, 2010), manteniendo y actualizando las 
representaciones de un grupo social. Aquí, la 
memoria individual aparece como “un punto 
de vista dentro del grupo, y es éste el que le 
otorga los elementos con los cuales recono-
cer y significar lo que hay que recordar o man-
tener en la memoria” (Mendoza, 2002), sien-
do entonces la memoria colectiva “el proceso 
social de reconstrucción del pasado vivido y 
experimentado por un determinado grupo, 
comunidad o sociedad” (Fernández, 1991).

Sin dejar de lado el encuadre social y 
colectivo de la perspectiva de Halbwachs y 
retomando lo señalado al inicio respecto al 
papel de la memoria frente a la crisis de la 
sociedad moderna, su función heroica y ro-
mántica como salvaguarda del sentido de 
pertenencia de los individuos a una colecti-

vidad, es necesario incorporar en el análisis 
una postura crítica que considere algo hasta 
aquí no reconocido: que las relaciones de 
poder influyen sobre la definición del esta-
tuto ontológico de la memoria colectiva y 
que este proceso es un ejercicio político. De 
esto surge la noción de políticas de memoria, 
como:

…múltiples iniciativas por transmitir versio-
nes y sentidos sobre lo ocurrido, tanto sobre 
acontecimientos específicos, como sobre el 
conjunto del periodo, a través de mecanismos 
diversos que comparten su naturaleza como 
huellas o vectores de memoria de reconoci-
miento objetivado, y cuya importancia radi-
ca en que son consideradas como políticas 
capaces de sintetizar demandas de verdad y 
reconocimiento fundamentales, así como de 
producir efectos inmediatos en la garantía de 
derechos humanos y en la proyección de las 
decisiones sobre temas neurálgicos de la vida 
política y social. (antequera, 2011)

En consecuencia, la memoria tiende a 
institucionalizarse cuando es agenciada 
por el Estado a través de políticas públicas, 
irrumpiendo sobre el proceso mediante el 
cual las sociedades guardan memoria de lo 
acontecido. La pregunta es entonces si estas 
formas de institucionalización u oficialización 
de la memoria son compatibles con los pro-

La evocación de los 
recuerdos resulta 
indispensable para 

garantizar la coacción es-
tructural y mantener la co-
hesión y solidaridad social
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cesos sociales, teniendo en cuenta que en el 
plano social:

puede haber memorias acalladas y que sin 
embargo permanecen e irrumpen de maneras 
imprevisibles, indirectas. pero también hay 
actos abiertos de memoria como ejercicio 
intencional, buscado, que se orienta por el 
deseo básico de comprensión, o bien por un 
ansia de justicia; se trata, en estos casos de 
una decisión consciente de no olvidar, como 
demanda ética y como resistencia a los rela-
tos cómodos. en este sentido, la memoria es 
sobre todo acto, ejercicio, práctica colectiva 
(…) sin embargo, puede haber muchas for-
mas de entender la memoria y de practicarla, 
que están a su vez vinculadas con los usos 
políticos que se le dan a la misma porque, 
ciertamente, no existen las memorias neutra-
les sino formas diferentes de articular lo vivi-
do con el presente. y es en esta articulación 
precisa, y no en una u otra lectura del pasado, 
que reside la carga política que se le asigna a 
la memoria. (calveiro, 2006)

Así, las políticas de la memoria pueden ser 
concebidas como prácticas del campo so-
cial en disputa por la hegemonía, una lucha 
permanente por la significación, una batalla 
por establecer “los sentidos que el pasado 
tuvo para sus protagonistas y, al mismo tiem-
po, descubrir los sentidos que esa memoria 
puede tener para el presente”, sin idealizar 
la memoria al reconocer que “según cómo 
se acople la memoria del pasado a los de-
safíos del presente, se estará construyendo 
un relato que puede ser resistente o funcio-
nal al poder” (Calveiro, 2006). Y esta actitud 
de sospecha, justamente aplica para el caso 
colombiano dado que “con la remisión y la 
visibilidad del pasado, aún del pasado de su-
frimientos y daños a los derechos humanos 

según formas específicas, se puede contri-
buir a dignificar, reconocer y transformar, pero 
también se puede justificar exclusiones, nue-
vas vulneraciones a los derechos humanos e 
incluso re-victimizaciones” (Antequera, 2011).

Memoria y conflicto armado en Colombia

La relación entre memoria y conflicto en-
cuentra sus antecedentes en la nefasta ex-
periencia del exterminio judío por parte de 
los ideólogos y adoctrinados del nacismo. El 
holocausto fue un hecho que no solo signifi-
có el fin del sueño racionalista de progreso 
continuo de la sociedad occidental; implicó 
el surgimiento del concepto de víctima y, 
posteriormente, de los procesos de memoria 
histórica1. 

Décadas después América Latina vivió tal 
auge tras los procesos de “transición a la de-
mocracia”, luego de la caída de las dictadu-
ras militares y civiles. Comisiones e informes 
de la verdad, conmemoraciones y monu-
mentos, entre otros, fueron la manera como 

1 Según Adrián Serna, el carácter crístico de la memoria 
(expresión de la crisis moderna) tiene toda su magnitud en el 
holocausto nazi: “Luego de Auschwitz, las memorias de las víc-
timas quedaron instaladas en el trauma, mientras los victimarios 
fueron disueltos en el complejo de culpa difundido entre una 
sociedad alemana arruinada” (Serna, 2012).
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se hicieron públicas las versiones oficiales 
sobre los hechos ocurridos en el marco de 
los procesos de verdad, justicia y reparación 
desde finales de los años ochenta y durante 
la década de los noventa del siglo pasado. 
No obstante, la duda sobre las vindicaciones 
institucionales de la memoria histórica no 
deja de ser válida cuando se enfrenta…

…a una situación especialmente contradic-
toria en países como los de américa latina: 
la pretensión de promover unas memorias 
democráticas sobre unos hechos que tuvie-
ron en su trasunto trágico la ausencia de la 
misma democracia. con cara o sello la me-
moria pierde: por efecto de ese sentido de-
mocrático la memoria queda expuesta a ser 
acusada simultáneamente de revanchismo o 
de venganza, de justificación o legitimadora 
o de negligente u olvidadiza. (serna, 2012)

En Colombia, independientemente de los 
debates políticos y académicos que puedan 
suscitarse, si bien no se puede hablar de que 
hayamos padecido una experiencia de dicta-
dura al “estilo” latinoamericano, la violencia 
arraizada en el conflicto armado ha sido una 
constante histórica en la dinámica sociopolí-
tica del Estado – nación, siendo éste el acon-
tecimiento sobre el que se dan los procesos 
de memoria. 

Los enfrentamientos armados en el país 
se han expresado a través de distintas forma 
de violencia: guerras civiles, insurrecciones 
armadas, violencia partidista, violencia revo-
lucionaria, paramilitarismo, narcotráfico, ban-
das criminales. Dichas formas de violencia 
configuran distintos procesos y etapas del 
conflicto armado, dando lugar al surgimiento 
de las víctimas como sujeto político y social, 
un actor otrora invisibilizado en el marco de 
las confrontaciones bélicas. 

Así pues, las víctimas en Colombia se hi-
cieron visibles no precisamente por la buena 
voluntad del Estado o del gobierno de turno 
(a través de políticas para la constitución de la 
memoria, tardíamente aparecidas como pos-
teriormente se indicará), sino por sus propias 
acciones de resistencia al conflicto armado in-
terno, caracterizadas por el reclamo de justicia 
y reconocimiento social. Como apunta Bello:

las víctimas del conflicto armado son, en 
muchos casos, comunidades ignoradas por 
el estado y la sociedad, que han logrado so-
brevivir con sus propios recursos, medios y 
estrategias. son conocidas, expuestas a la 
sociedad en función de la violencia, la muer-
te y sólo son visibles y adquieren significado 
para quienes se disputan el poder, en razón 
de su potencial como comunidad de apoyo o 
como territorios estratégicos. se podría decir, 
entonces, que los desplazados son aquellos 
para quienes no ha existido ciudadanía. (be-
llo, 2006)

 ¿Quiénes son las víctimas?

En Colombia, se empezó a hablar tardíamen-
te de víctimas del conflicto armado en el nivel 
estatal, siendo éste un tema ausente durante 
los procesos de paz que se llevaron a cabo 
en el curso del último cuarto del siglo XX2. 
Sin embargo, los procesos de justicia tran-
sicional, implementados en el marco de las 
negociaciones que se realizaron para la de-
jación de armas de algunos grupos armados 
al margen de la ley en este tiempo, fueron 
incorporando la referencia a las víctimas de 
la violencia, a través del progresivo -aunque 

2 Al respecto ver: Vargas Alejo, “Reiterada presencia de la 
guerra y la búsqueda de la paz”, en Medina, Carlos, Conflicto 
Armado y procesos de paz en Colombia: memoria casos FARC-
EP y ELN, Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, Facultad 
de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, 2009, prólogo. 
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Tabla 1: Legislación y Jurisprudencia relacionada con la evolución del concepto de víctima en Colombia

Nombre Descripción

Ley 1148 de 2011. Ley de víc-
timas y restitución de tierras

Por medio de la cual se dictan medidas de atención, asistencia, 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y 
se dictan otras disposiciones. Víctimas son aquellas personas que 
individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocu-
rridos a partir del 1 de enero de 1985, como consecuencia de in-
fracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 
graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos 
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. Tam-
bién se le reconoce víctimas a compañeros o familiares en primer 
grado de afinidad y consanguinidad y a aquellas que hayan sufrido 
daño al asistir a la víctima o para prevenir su victimización. 

Ley 1190 de 2008. Disposicio-
nes especiales para la aten-
ción de los desplazados

Por medio de la cual se establecen planes y medidas de manejo 
a nivel territorial y local para la atención integral de la población 
desplazada.

Ley 986 de 2005, Adopción de 
medidas de protección a las 
víctimas del secuestro y sus 
familias

Establece un sistema de protección a las víctimas del secuestro 
y sus familias, los requisitos y procedimientos para su aplicación. 

muy lento- reconocimiento a los derechos de 
verdad, justicia y reparación. 

Esto queda plasmado en la legislación 
colombiana, desde hace aproximadamente 
15 años, con la Ley 387 de 1997, en don-
de se inicia el reconocimiento de la condi-
ción de víctimas del conflicto armado con 
la definición de quienes son las personas 
desplazadas, comenzando así a visualizarse 
lineamientos estatales para la prevención y 
atención de las víctimas de la violencia. Ade-
más, no sobra mencionar la obligatoriedad 
de la incorporación debida a la legislación 
interna de tratados internacionales de Dere-
chos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario. 

En este sentido, cabe destacar el papel 
de la Corte Constitucional, el cual ha sido de-

cisorio para definir el tipo y la calidad de la 
atención estatal a las víctimas del conflicto, 
especialmente en lo respectivo a este tipo de 
población (Ver Sentencia T-025 de 2004). 

La actual Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras (Ley 1448 de 2011), nace en el marco 
institucional de un nuevo período de gobier-
no nacional (2010 – 2014) y de la necesidad 
de introducir nuevas orientaciones de políti-
ca pública para garantizar de manera integral 
los derechos de las víctimas del conflicto in-
terno armado en Colombia, bajo premisas 
básicas de justicia transicional, tales como 
verdad, justicia, reparación integral, satisfac-
ción y garantías de no repetición, sin que el 
conflicto haya llegado aún a su fin. 

A continuación, se reseña brevemente 
su evolución y principales características.
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Ley 975 de 2005, De Justicia 
y Paz.

Artículo 5. Son víctimas las personas que individual o colectivamen-
te hayan sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o 
permanentes que ocasionan algún tipo de discapacidad física, sí-
quica y/o sensorial (auditiva o visual), sufrimiento emocional, perdi-
da financiera y menoscabo de sus derechos fundamentales.

Ley 782 de 2002 (prórroga 
ley 418 de 1997, que fue a su 
vez prorrogada por ley 548 de 
1999)

Se modifica el concepto de víctima. Se entiende por víctimas de la 
violencia política, aquellas personas de la población civil que su-
fran perjuicios en su vida, grave deterioro de su integridad personal 
y/o bienes, por razón de atentados terroristas, ataques, masacres, 
combates en el marco del conflicto armado interno. Los despla-
zados son víctimas según los términos de la ley 387 de 1997. Así 
mismo se entiende por víctima a todas las personas menores de 
edad que tomen parte en los hostigamientos (legislación del ICBF, 
16 y 15 años, DIH artículo 15).

Ley 759 de 2002, Disposicio-
nes para erradicar las minas 
antipersona, de acuerdo a 
convenciones internacionales

Sin embargo, no se hace alusión sobre la atención a las víctimas 
civiles y militares que ocasione el uso indiscriminado de este arte-
facto explosivo.

Ley 589 de 2000, se tipifica 
el genocidio, la desaparición 
forzada, el desplazamiento 
forzado y la tortura.

Artículo 1. Desaparición forzada se le denomina al particular que 
perteneciente a un grupo armado al margen de la ley someta a 
otra persona a privación de su libertad cualquiera que sea la forma, 
seguida de su ocultamiento y de la negativa a reconocer dicha pri-
vación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del 
amparo de la ley (Código Penal, artículo 268).

Ley 418 de 1997, Titulo II. 
Atención a las víctimas de 
hechos violentos que se sus-
citen en el marco del conflicto 
armado interno

Artículo 15. Se entiende por víctima aquellas personas de la po-
blación civil que sufren perjuicios en su vida, grave deterioro en su 
integridad personal y/o bienes, por razón de actos que se susciten 
en el marco del conflicto armado interno tales como: atentados te-
rroristas, combates, ataques, masacres, entre otras.

Ley 387 de 1997. Medidas 
para la prevención del despla-
zamiento forzado.

Artículo 1. Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a 
migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad o 
residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su 
integridad física, su seguridad o libertad personal han sido vulnera-
das o se encuentran directamente amenazadas con ocasión de las 
siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensio-
nes interiores, violencia generalizada, violaciones masivas a los de-
rechos humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que 
puedan alterar drásticamente el orden público, (artículo 1). 

Otras disposiciones

Sentencia T-025 de 2004, sentencia C – 370 de 2006, sentencia C-052 de 2012, sentencia C-250 de 
2012, sentencia C-253 de 2012.
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Como se puede observar, la evolución del 
concepto de víctima es notoria, pues se 
ha pasado de una definición de un tipo de 
víctima (persona desplazada) a una noción 
más integral, en donde se incluye un enfo-
que diferencial y se reconocen a las víctimas 
directas e indirectas del conflicto armado. Si 
bien, organizaciones sociales representantes 
de las víctimas reconocen los avances, tam-
bién siguen exigiendo mayor integralidad en 
el tratamiento, así como también una aplica-
ción más amplia del enfoque diferencial. 

La Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y 
Paz, otorga un marco normativo a las nego-
ciaciones que permitieron la desmovilización 
de los grupos paramilitares. Sin embargo, las 
organizaciones defensoras de las víctimas y 
de derechos humanos, la critican por su laxi-
tud y generosidad con grupos que han co-
metido crímenes contra la humanidad. 

Es por esto que la Corte Constitucional 
emite la Sentencia C-370, en Mayo de 2006, 
en la cual introduce una serie de correctivos, 
entre otros, exige que quienes se acojan a 
dicha ley digan la verdad sobre la totali-
dad de los crímenes en los que han estado 
involucrados; también las víctimas pueden 
participar durante todo el proceso para ga-
rantizar su derecho a la verdad; y que las 

instituciones establezcan los espacios y po-
líticas necesarios para preservar la memoria 
histórica del conflicto (Centro de Memoria 
Histórica, 2009). 

Según la vigente Ley de Víctimas y Resti-
tución de Tierras (Ley 1448 de 2011), víctima 
se considera “aquella persona que individual 
o colectivamente haya sufrido un daño por 
hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 
1985, como consecuencia de infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario, o de 
violaciones graves y manifiestas a las nor-
mas internacionales de Derechos Humanos, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado”. 
Es una definición que ha recibido críticas de 
organizaciones sociales y no gubernamenta-
les acerca del ámbito real de su cobertura y 
aplicabilidad. 

Por otra parte, se advierte aún un am-
biente hostil, más notable en unas regiones 
que en otras, que no permite una abierta 
participación de las víctimas en los proce-
sos judiciales y administrativos que se rea-
lizan -tanto para acceder a la justicia con el 
fin de conocer la verdad que rodea el acto 
violento como para acceder a una reparación 
integral por parte del Estado- bajo la plena 
garantía de no repetición. Por ejemplo, para 
las víctimas sobrevivientes existen obstácu-
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los legales para acceder a la reparación, tal 
como lo reseña Verdad Abierta (Noticias del 
pasado, útiles para reparación de víctimas, 
Marzo 28 de 2012), en donde se da a co-
nocer cómo las víctimas indirectas, principal-
mente mujeres cabeza de hogar, buscan un 
recorte de periódico en donde se evidencie 
el hecho victimizante cometido contra su fa-
miliar y que le exigen para iniciar el tramitado 
administrativo para acceder a la reparación, 
que muchas veces no encuentra y que les 
causa dolor en su recordación, siendo pro-
bable que así se genere un nuevo hecho de 
victimización. 

Ahora bien, se hace necesario explorar el 
concepto de víctima. Se ha avanzado en el 
reconocimiento de que existen víctimas indi-
viduales y colectivas, y que éstas deben ser 
consideradas desde apreciaciones socioló-
gicas, jurídicas, sicosociales e históricas. 

En este sentido, una visión integral de víc-
tima contempla:

…el reconocimiento de un rol social de per-
sona afectada en derechos fundamentales, lo 
que conlleva a construirla como sujeto de de-
rechos. en este sentido, la consideración de 
víctima sería una forma de resistencia activa 
con el fin de evitar la impunidad y la desme-
moria, reconociendo y reconociéndose no 
solo en el sufrimiento sino también y espe-
cialmente en la condición de actores y actoras 
sociales en el intento de que se haga justicia, 
se reparen los daños ocasionados y se garan-
tice la no repetición de las violaciones. se 
constituye así en eje vertebrador y motor de 
cambio. (centro de Memoria histórica, 2009)

Así mismo, es importante considerar den-
tro de una concepción integral de víctima en 
una política de Estado, las diferentes formas 
en que ésta expresa su condición. De esta 

manera, históricamente en Colombia han 
existido los grupos indígenas, afrodescen-
dientes y campesinos, que han sobrevivido 
a la exclusión y marginalización social, y que 
en el contexto del aún vigente conflicto arma-
do, han sido revictimizadas.

Por otra parte, desde el punto de vista si-
cosocial, se debe diferenciar la victimización 
y la manera como la víctima lo asume:

hay que reconocer la diversidad de expe-
riencias, expectativas y maneras de procesar 
las pérdidas y los traumas de las víctimas. 
algunas son víctimas directas: aquellas que 
han sido asesinadas, desaparecidas, despla-
zadas, despojadas, secuestradas, torturadas, 
violadas, molestadas sexualmente, heridas o 
han sufrido la pérdida de un pariente. otras se 
convierten en víctimas por su papel de testi-
gos de los horrores cometidos contra familia-
res, amigos, coterráneos, sobrevivientes, etc. 
(centro de Memoria histórica, 2009)

En este orden de ideas, la condición de 
víctima es transitoria. Ella convive y coexiste 
con otros espacios de la escena social don-
de esa víctima es o puede ser protagonista. 
“Esto significa que una persona que sufrió 
daños, además de víctima, es un agente 
social, de derechos y político, que además 
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puede estar inscrito en procesos sociales y 
de reconstrucción de la comunidad” (Centro 
de Memoria Histórica, 2009). 

El perfil de las víctimas del conflicto arma-
do en Colombia se concentra en que la gran 
mayoría son mujeres de escasos recursos, 
de zonas rurales y con bajos niveles de es-
colaridad (Corporación Casa de la Mujer Tra-
bajadora, 2007).

Finalmente, en un contexto como el actual 
en donde aún persiste el conflicto armado, 
aunque se esté negociando su salida políti-
ca, se debe hallar herramientas para evitar 
la revictimización. Es quizás ésta una forma 
más violenta del mismo conflicto y que si el 
Estado logra evitarlo, estará ajustando con 
éxito la justicia transicional.

EL REASENTAMIENTO DE LA 
MEMORIA EN EL TERRITORIO 
BOGOTANO

En Bogotá una de las principales expresiones 
del conflicto armado del país es la recepción 
masiva de población en situación de des-
plazamiento, materializada en miles de emi-
grantes diarios reportados y no reportados 
que terminan estableciéndose en la ciudad. 
Según las estadísticas de desplazados del 
Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad Social (DPS) Bogotá es la segunda ciu-
dad con mayor recepción de población vícti-
ma de desplazamiento en el país, al recibir el 
8,4% del total; tal es así que desde enero de 
1998 a 13 de febrero de 2012, llegaron a Bo-
gotá 327.768 personas víctimas del conflicto 
armado, pertenecientes a 83.775 hogares 
(DPS, 2012).

Tal proceso significa un reasentamiento 
de la memoria que viene a ser parte de la 
construcción histórica de la identidad bo-
gotana, como sucede en las localidades en 

donde ha habido mayor recepción histórica 
de población víctima del conflicto como es 
el caso de Ciudad Bolívar, lugar donde las 
huellas de las vivencias individuales del con-
flicto en el pasado hacen parte hoy de su 
identidad como localidad y de su memoria 
colectiva significativa como acto de resisten-
cia a las políticas de institucionalización de la 
memoria. 

El desplazamiento forzado y los procesos de 
reasentamiento de la memoria

La memoria no es algo puramente intan-
gible, es también materialidad que se afirma 
sobre un entorno o un espacio, un lugar en 
donde se gesta y desarrolla. Según Hal-
bwachs (1990), la mayoría de los grupos 
“graba su forma de alguna manera en el 
suelo mismo y rescatan sus recuerdos y re-
membranzas colectivas dentro del marco es-
pacial así definido”, haciendo referencia a un 
territorio al que la memoria se aferra y donde 
tiene lugar. 

En el caso colombiano, los procesos de 
desplazamiento forzado a causa del conflicto 
armado han significado un reto para el man-
tenimiento de la memoria individual y colec-
tiva, sobre todo para quienes deciden –de 
manera voluntaria o por las circunstancias de 
permanencia de la violencia- no regresar a su 
territorio, asentándose en contextos urbanos 
con nuevas lógicas de socialidad y cultura. 
Tal condición ha sido una constante histórica, 
como lo denuncia Martha Bello:

la historia colombiana ha estado caracte-
rizada por violentos procesos de despojo y 
de expulsión de población indígena, negra 
y campesina (…) de esta situación, da cla-
ra muestra la llamada época de la violencia 
entre los años 1946 – 1958, la cual significó 
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el despojo y la expulsión de cerca de dos mi-
llones de colombianos, quienes debieron dar 
paso a las necesidades de tierra para el mo-
delo agroindustrial, que empezaba a gestarse 
y fueron objeto de las persecuciones, odios 
y acciones violentas de los grupos armados 
“legales” e ilegales, que actuaban, en la épo-
ca, en nombre de los partidos conservador y 
liberal. (bello, 2006) 

Luego del periodo de la violencia bipartidista, 
el surgimiento de las guerrillas de primera y 
segunda generación, el horizonte de violen-
cia sigue generando victimas que se despla-
zan masivamente a las cabeceras municipa-
les del país.

las décadas de los ochenta y los noventa, re-
presentan otro hito histórico en los procesos 
de despojo y expulsión, pues se caracterizan 
por una nueva agudización de la violencia, que 
en ocasiones no es más que la manifestación 
o continuidad de viejos conflictos y proble-
mas no resueltos. el desplazamiento forzado, 
como empieza a nominarse, es en esta época 
la manifestación más clara de la permanencia 
histórica y la consolidación de un modelo de 
desarrollo excluyente, caracterizado además 
por relaciones clientelares, corruptas, de va-
sallaje y de fuerza. relaciones que configuran 
el telón de fondo del conflicto armado interno. 
(bello, 2006)

Con este panorama nacional, Bogotá como 
ciudad de migrantes termina siendo una re-
presentación del país, un collage de expe-
riencias regionales marcadas por la violencia 
y el desplazamiento forzado. Casi todo tipo 
de actos violentos ocurridos en el país lle-
gan a esta ciudad, se reconocen en todas 
sus localidades hechos victimizantes de toda 
índole… 

…que han tenido lugar en otras regiones del 
país, pero que de alguna manera repercuten 
en la capital, pues en bogotá converge todo. 
basta pensar, por ejemplo, en las decenas de 
miles de personas del campo, despojadas de 
sus tierras y que han tenido que abandonar su 
terruño a causa de amenazas de muerte, han 
tenido que huir de su tierra después de ase-
sinatos colectivos para venir a buscar amparo 
en la ciudad y aquí se encuentren en muchas 
partes, sin vivienda, sin trabajo, sin dinero, 
pidiendo limosna en los semáforos. bogotá 
está llena de puntos que nos recuerdan –o 
que nos deben recordar- la violencia que vive 
colombia” (centro de Memoria, paz y recon-
ciliación, 2012).

Por tanto, el desplazamiento forzado como 
efecto del conflicto armado ha implicado 
procesos de reasentamiento poblacional 
que a su vez significan un reto para el mante-
nimiento colectivo de la memoria, dando lu-
gar al reasentamiento territorial de la misma 
en un nuevo espacio en donde ésta empieza 
a ser parte de una nueva identidad. Tal es el 
caso de Bogotá y las localidades conforma-
das por población emigrante de las distintas 
regiones en conflicto del país como lo es el 
caso de Ciudad Bolívar.

La construcción histórica de identidad 
territorial bogotana 

Bogotá es una ciudad conformada por el 
pluriverso regional colombiano, un territorio 
reflejo de país alimentado por masivos pro-
cesos de migraciones campesinas, espe-
cialmente comunidades enteras de despla-
zados en razón a la violencia y a la falta de 
oportunidades. Por consiguiente, la relación 
entre memoria y conflicto en la trama de la 
ciudad, resulta problemática dado que:
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…la ciudad como formación social se carac-
teriza por procesos de urbanización depau-
perados, que generan fenómenos masivos y 
sostenidos de marginación económica, so-
cial, política y cultural, que fragmentan abru-
madoramente la experiencia urbana. en se-
gundo lugar, porque en nuestras latitudes, el 
desarrollo urbano tiene tras de sí un marcado 
patrón de segregación física y social que im-
pide la inserción eficiente de los pobladores 
que son empujados a la ciudad por la urbani-
zación (…) en tercer lugar, porque en nuestra 
ciudad las contradicciones sociales favorecen 
la proliferación de conflictos y su escalamien-
to en violencias que por el peso de la urbani-
zación y las improntas de la segregación no 
sólo están distribuidos de manera distinta en 
el conjunto de emplazamientos urbanos sino 
que tienden a ser presentados como una pro-
piedad natural de algunos de estos emplaza-
mientos cuando no de la mayoría. (serna y 
gómez, 2010)

En efecto, son las localidades de la periferia 
de Bogotá los lugares donde los procesos 
de urbanización depauperados, la segrega-
ción física y social, y los conflictos escalados 
en violencias se hacen más perceptibles, lle-
gando incluso a crear supuestos territorios 
de miedo, las llamadas “zonas rojas” que la 
misma ciudad trata de ocultar manteniendo 

así la negación del conflicto nacional desde 
la estigmatización a comunidades enteras. 

En realidad, Bogotá “como Colombia, tie-
ne las marcas de la violencia sistemática, de 
los conflictos armados y también de las lu-
chas por la paz, que se vivieron en los años 
ochenta y principios de los noventa”, tiem-
pos en los que “se presentó una resonancia 
de varios procesos violentos con impacto en 
la política y en los centros urbanos: resurgi-
miento de las guerrillas, mutación e irrupción 
de nuevas formas del paramilitarismo, emer-
gencia de grandes carteles del narcotráfico 
que reconfiguran la política desde las regio-
nes y se amalgaman con las dinámicas de 
la guerra o conflicto armado interno” (Centro 
de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012). Por 
tanto, la ciudad no puede declararse ajena a 
tales marcas que se suman a las que traen 
ya las víctimas desplazadas por la violencia 
y reasentadas en las localidades de Bogotá.

desde el punto de vista humano, bogotá se 
ha convertido en una total representación del 
país; la provincia se reproduce en la capital, se 
acentúa y se desdibuja en otras confluencias. 
en sus calles se escucha la continuidad rít-
mica de voces regionales, que van perdiendo 
sus acentos por el uso en el intercambio del 
hablar y del escuchar. pero lo originario regio-
nal prevalece como una constancia humana. 
ambigüedad en la gestualidad humana en una 
ciudad como bogotá: mezcla social, paranoia 
colectiva, el ruido enloquecedor como actitud 
de seres inadvertidos, erotismo en la atmós-
fera, acelere humano que se coloca al tiempo 
contra la pared. (alape, 1999)

Desde mediados del siglo XX la ciudad “ca-
chaca” del pasado empieza a reconfigurarse 
con los efectos del mantenimiento de la vio-
lencia y el conflicto en el país, construyendo 

El desplazamiento forzado 
como efecto del conflicto 
armado ha implicado 

procesos de reasentamiento po-
blacional que a su vez significan 
un reto para el mantenimiento 
colectivo de la memoria...
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una identidad territorial emergente, nutrida 
por los migrantes y sus vivencias que llegan 
a construir un nuevo hábitat en Bogotá. Las 
memorias regionales del conflicto que trae 
cada una de las personas que se convierten 
en habitantes permanentes de la capital, pa-
san así a formar parte de una memoria co-
lectiva resignificada pero que preserva de al-
guna manera la singular experiencia violenta 
del conflicto armado. 

Identidad y memoria colectiva significativa en 
Ciudad Bolívar 

Una representación del país a escala es la 
localidad 19 de Bogotá, Ciudad Bolívar. Geo-
gráficamente, “Ciudad Bolívar está ubicada 
en el sur de la capital, en la margen izquierda 
del río Tunjuelito y Usme, al norte con la locali-
dad de Bosa, al occidente con el municipio de 
Soacha y al sur con la localidad de Sumapaz” 
(Contraloría), territorios aledaños ubicados en 
la ciudad – región de Bogotá. Ciudad Bolívar 
es la segunda localidad con mayor extensión, 
22.908 hectáreas (26,7% del total de Bogo-
tá), y una población de aproximadamente 
658.477 habitantes3, conformada por 252 
barrios, organizados en ocho Unidades de 
Planeación Zonal (UPZ): El Mochuelo, Monte 
Blanco, Arborizadora, San Francisco, Lucero, 
El Tesoro, Ismael Perdomo y Jerusalén. 

En cuanto a su historia, brevemente se 
puede decir que Ciudad Bolívar surge a me-
diados del siglo XX, “cuando campesinos –es-
pecialmente los que vivían en Cundinamarca, 
Boyacá y Tolima- tuvieron que abandonar 
sus tierras por la violencia bipartidista, lo que 
por años habían construido con sus manos” 
(Contraloría), estableciéndose en un territo-

3 Ciudad Bolívar, en: Portal de la Ciudad de Bogotá. Dispo-
nible en: http://portel.bogota.gov.co/portel/libreria/php/01.1701 
0220.html 

rio rural espacialmente conformado por ha-
ciendas parceladas, que para los años cin-
cuenta conformaban los primeros barrios en 
asentamientos de baja calidad (primera etapa 
de urbanización). La segunda etapa se pre-
senta para los años ochenta, por la urbaniza-
ción de la parte alta con el programa oficial 
“lotes con servicios”, financiado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID. 

Ya en 1983, Ciudad Bolívar aparece en el 
mapa de Bogotá a través del Acuerdo 11 y 
14 del Concejo de Bogotá, que luego de la 
Constitución Política de 1991, define la ad-
ministración de la localidad con un Alcalde 
Local y una Junta Administradora Local, ofi-
cializando el proceso de descentralización 
administrativa. 

Tal proceso es descrito por Alape, quien 
combina la historia de la ciudad con la histo-
ria de conformación de la localidad de Ciu-
dad Bolívar, en los siguientes términos: 

bogotá comienza por abrirse paso a la mo-
dernización y a su desarrollo económico, des-
pués de ganar la gran batalla de su proceso 
de repoblación, consecuencia inmediata del 
fenómeno de la violencia de los años cin-
cuenta. la ciudad capital –“la lejana capital” 
como la califica un joven de ciudad bolívar-, 
brinda persuadida por la fuerza, sus espacios 
inhabitados, sus arraigadas costumbres, su 
forma de ser arquitectónica a aquellos seres 
que de improviso llegan a sus calles. y los 
forasteros huidores de la violencia, buscado-
res de otros futuros y otras orillas, ansiosos 
por encontrar una supuesta paz y tranquilidad, 
al establecer sus huellas en la nueva tierra, 
dejan como señal definitiva de existencia la 
memoria de la trashumancia. si uno se aden-
tra en ciudad bolívar, se encontrará sin el 
asalto de la sorpresa con la memoria del país, 
la memoria de mitad de siglo, la memoria de 
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los años ochenta, memoria que transita ca-
minante desde los confines en que termina la 
geografía nacional. (alape, 1999).

Al parecer los habitantes de Ciudad Bolívar 
no pierden sus trayectorias al asentarse en el 
territorio capitalino, solamente le otorgan a la 
localidad un nuevo significado formando una 
identidad común que trasciende la memoria 
individual para crear el capítulo Ciudad Bolívar 
de la memoria colectiva significativa en Bogo-
tá. El Estado aparece allí solo en una etapa 
ulterior de su configuración territorial, siendo 
los emigrados de la violencia quienes cons-
truyeron su propia localidad, razón por la cual 
mantienen su identidad como colectividad en 
una memoria que amalgama las trayectorias 
de las víctimas del conflicto con un nuevo te-
rritorio resignificado y que se resiste a la pene-
tración de políticas de institucionalización de 
su propia memoria colectiva. 

Consideraciones finales

La memoria es individual y colectiva, tras-
ciende el plano de lo síquico y se conecta 
con el mundo de lo social desde su apuesta 
heroica por salvaguardar el sentido de perte-
nencia de los individuos a una colectividad, 
lo cual no excluye la necesidad de asumir 
una postura crítica frente a las políticas de la 
memoria como formas institucionales de es-
tablecer un significado particular (funcional al 
poder) de la experiencia de las víctimas.

En el caso Colombiano, el conflicto arma-
do interno es la fenomenología histórica so-
bre la que se dan los procesos de memoria 
a través de sus distintas etapas y transfor-
maciones, dando lugar al surgimiento de las 
víctimas como sujeto político más como ex-
presión de resistencia social que como efec-
to de una política de Estado. 

La noción de víctima manejada por el Es-
tado ha venido evolucionando jurídicamente 
ampliando su magnitud en términos de reco-
nocimiento de hechos victimizantes, lo cual 
no significa que exista un reconocimiento de 
las víctimas como sujetos políticos y actores 
sociales a revitalizar en todas sus facetas 
en el marco de una comprensión íntegra del 
conflicto armado interno.

En este marco, a pesar de los esfuerzos 
estatales, se identifican falencias en la aten-
ción para la reparación de víctimas y la resti-
tución de las tierras. En este último aspecto, 
algunas organizaciones que representan a 
las víctimas señalan que una reclamación in-
dividual se hace más engorrosa y temerosa, 
por lo que han sugerido que se puedan rea-
lizar restituciones colectivas, lo cual agilizaría 
procesos, habría celeridad en la restitución, 
brindaría mayores condiciones de seguridad 
para los pobladores y se facilitaría la recons-
trucción del tejido social. 

Ahora bien, existen víctimas de delitos 
ocurridos con ocasión del actuar de los gru-
pos armados en disputa que están invisibi-
lizadas en su gran mayoría y sin acceso a 
reparación por parte del Estado. Son ellas 
mujeres en contra de las cuales se ha ejer-
cido la violencia sexual y que debido a las 
circunstancias socioculturales que rodean 
el conflicto y la sociedad, la institucionalidad 

La memoria es individual y 
colectiva, trasciende el pla-
no de lo síquico y se conecta 

con el mundo de lo social desde su 
apuesta heroica por salvaguardar 
el sentido de pertenencia de los in-
dividuos a una colectividad...
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aún no han logrado reconocerlas e incorpo-
rarlas a las políticas de reparación integral 
con enfoque diferencial. 

Bogotá es una ciudad de memoria, da-
das las características de la población que 
actualmente la conforma, manteniendo la 
memoria colectiva de la experiencia de con-
flicto la cual no corresponde con la política 

de memoria sugerida por los dispositivos 
jurídico-políticos del Estado. En este contex-
to, Ciudad Bolívar es un ejemplo en donde 
las huellas de las vivencias individuales del 
conflicto hacen parte hoy de una identidad 
local y de su memoria colectiva significativa 
como acto de resistencia a las políticas que 
intentan su institucionalización. 
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Resumen 

El origen del conflicto armado que vive Colom-
bia y que actualmente es tema de diálogos de 
paz, tuvo su inicio en 1946 con el genocidio al 
Movimiento Gaitanista, llegando a su clímax en 
1948 con el asesinato de su líder, Jorge Elié-
cer Gaitán, lo que obligó a sus seguidores a 
refugiarse en el monte, transformándose pau-
latinamente en guerrilla. El Estado colombiano 
debe reconocer, pidiendo excusas, el haber 
estado al origen del conflicto. Así mismo el Es-
tado debe respetar los memoriales que reco-
gen esa historia que, de acuerdo a la Ley 1448 
de 2011, obliga a que los afectados cuenten 
con un lugar que les pertenece para conservar, 
en forma autónoma e independiente, la memo-
ria histórica, exaltando a sus héroes.

Palabras clave: guerrilla, genocidio de Estado, 
Gaitán, Movimiento Gaitanista, FARC, neuro-
lingüística 

POPULAR HEROIC MEMORY Vs. LOW INTENsITY 
WAR

Abstract

The origin of the Colombian armed conflict that 
is today the matter of peace talks dates back 
to 1946 with the genocide of the Gaitanista Mo-
vement, reaching its climax in 1948 with the as-
sassination of its leader, Jorge Eliécer Gaitán, 
and thus forcing his followers to seek refuge 
in the mountains, whom with time transformed 
themselves into guerrillas. The Colombian Sta-
te should recognize its role in the origin of the 
conflict, asking for forgiveness. Likewise, the 
State should respect the memorials to that 
history which, according to Law 1448 of 2011, 
obliges it to provide those affected by the con-
flict with a place that belongs to them in order 
to conserve, autonomously and independently, 
historical memory, exalting their heroes.

Keywords: guerrilla, State genocide, Gaitán, 
gaitanista movement, FARC, neurolinguistic

Memoria heroica popular  
vs guerra de baja intensidad
Gloria Gaitán
Economista y Filósofa. Hija de Jorge Eliecer Gaitán

“Hay que haber empezado a perder la memoria, aunque sea sólo a retazos, para darse cuenta de que esta memoria 

es lo que constituye toda nuestra vida. Una vida sin memoria no sería vida... Nuestra memoria es nuestra 

coherencia, nuestra razón, nuestra acción, nuestro sentimiento. Sin ella, no somos nada...”  

Luis Buñuel

Artículo recibido: 2012/11/23
Artículo aprobado: 2012/12/15
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Presentación

Llevo exactamente 53 años trabajando 
en el tema de la memoria para evitar 
que el legado histórico de mi padre, 

Jorge Eliécer Gaitán, termine siendo un des-
pojo de su ideario y de su cuerpo de doctri-
na científico, cuyos paradigmas construyó a 
partir del doctorado en Derecho Penal que 
cursó en la Real Universidad de Roma, ba-
sándose en principios fundamentados en la 
psiquiatría, que luego trasvasó al campo de 
la política. 

He trabajado para que su figura no se limi-
te a ser alabada pero inofensiva para el statu 
quo; para que no se reduzca su imagen a la 
de un orador admirado pero vacío; a que su 
extraordinario manejo de la oratoria no oculte 
el contenido revolucionario de su mensaje o 
a que lo acuñen para siempre como prócer 
de la patria cuyas enseñanzas se pierden en 
la vacuidad de los lugares comunes, en lugar 
de ser brújula para alcanzar el poder popular.

Es decir, que siempre he estado inmer-
sa en la lucha eterna que la humanidad ha 
librado, a través de la historia, para que el 
heroísmo del pueblo no quede tendido en el 
campo de batalla de la memoria histórica. 

En este caso concreto de la memoria de 
mi padre, Jorge Eliécer Gaitán y del Movi-
miento Gaitanista, la batalla se ha librado 
entre quienes gaitanean y quienes somos, 
no simplemente gaitanistas emocionales, 
sino ante todo gaitanistas doctrinarios que, 
investigando, analizando, recopilando y es-
tructurando el legado de las ideas visionarias 

del líder popular y de las batallas victoriosas 
libradas por el pueblo que lo acompañó, po-
damos hacer que esa odisea popular sea he-
rencia al servicio de una Colombia en com-
bate por alcanzar una Democracia Directa, 
con justicia, equidad e inclusión de todos.

Memoria y guerra de baja 
intensidad

Sacar avante esta lucha no es solo tarea in-
telectual y académica o partidista sino, por 
sobre todo, lid librada en el campo de batalla 
de la “guerra de baja intensidad”. Enfrenta-
miento de la memoria popular contra la ma-
quinaria soterrada y subliminal, que camufla 
sus verdaderas intenciones en el civilismo 
simulador, con palabras de representación 
simbólica tales como democracia, humanis-
mo, paz, libertad, etc., a la manera de hoja 
de parra que oculta el trasfondo de su es-
trategia de dominación y opresión, donde 
simultáneamente se señala con dedo infa-
mante a quienes controvierten, confrontan, 
polemizan, disienten, contestan, con el fin de 
debilitarles su fuerza moral.

Es allí, en ese preciso terreno, donde de-
bemos hacer énfasis en una pregunta clave: 
¿Por qué Gaitán, liderando el Movimiento 
Gaitanista - sin maquinaria, sin grandes ca-
pitales, sin apoyo ninguno de los medios de 
comunicación oficiales, todo lo contrario, en-
frentando el asesinato y persecución de sus 
seguidores - fue creciendo a manera de es-
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piral, logrando finalmente, en 1947, derrotar 
aplastantemente en las urnas a las huestes 
de los entonces llamados “dirigentes natura-
les” de los partidos liberal y conservador?

La primera en hacerse esa pregunta fue 
la oligarquía bipartidista derrotada. Les sir-
vió de lección para no permitir, hasta ahora, 
que ese fenómeno se repitiera. Pero, y la iz-
quierda… ¿Acaso, cómo la oligarquía, ha es-
tudiado este fenómeno para sacar lecciones 
de aquel momento de victoria popular? ¡No! 
Lamentablemente no se ha hecho la pregun-
ta, que sí se hizo el establecimiento, logrando 
con ello sepultar subrepticia y taimadamente 
los elementos claves que le dieron, en aquel 
momento, el triunfo gigantesco al gaitanismo.

Héroes antes que víctimas

Lo primero que hay que destacar en los li-
neamientos que trazó Gaitán, para la confor-
mación del Movimiento Gaitanista y el triunfo 
del pueblo fue despertar la autoestima de las 
clases populares, que él catalogaba como 
País Nacional enfrentado al País Político u 
oligarquía. De ahí que se convirtiera en frase 
paradigmática su famosa exclamación: “EL 
PUEBLO ES SUPERIOR A SUS DIRIGEN-
TES”, que figura en los billetes de mil pesos 
que actualmente circulan en Colombia.

Basta traer a cuento una anécdota para 
ilustrar lo que esto significa, de lo cual hay 
ejemplos a montón, que los límites de este 
artículo me impiden exponer. Siendo Jorge 
Eliécer Gaitán Ministro del Trabajo y Protec-
ción Social, siguiendo su costumbre de ejer-
cer de manera nómada su liderazgo político 
y su gestión como administrador, tomó un 
barco de la Armada Nacional y, acompaña-
do de varios líderes sindicales, adelantó una 
correría fluvial por el río Magdalena, desde el 
puerto de Flandes hasta Bocas de Cenizas, 
deteniéndose en cada una de las poblacio-
nes aledañas al río, a fin de conocer de cerca 
la situación de sus pobladores, estimulando 
el fortalecimiento sindical de los braceros del 
Río Magdalena y ocupándose de la situación 
de salubridad de sus habitantes.

Al llegar a Barrancabermeja se dio a la 
tarea de impulsar la organización de los tra-
bajadores petroleros, incentivando la USO y 
planteando la creación de Ecopetrol para na-
cionalizar el petróleo y finiquitar con los dra-
conianos contratos a favor de las empresas 
norteamericanas.

Los trabajadores petroleros rodearon al 
Ministro Gaitán y principiaron a decirle: “Doc-
tor Gaitán, aquí no tenemos agua para bañar-
nos después del trabajo, no tenemos jabón, 
nuestros salarios son muy bajos, nuestras 
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condiciones de salud son pésimas… ¡Le pe-
dimos que nos solucione todos esos proble-
mas!”, terminaron diciendo. 

Gaitán escuchó atenta y tranquilamente 
todos sus reclamos y, después de oír el plie-
go de peticiones que le habían presentado, 
tomó la palabra diciendo: “Yo no he venido 
aquí a escuchar lamentaciones de tangos ar-
gentinos. No quiero ver a un pueblo arrodilla-
do mendigando sus derechos. Lo que quiero 
ver es un pueblo en pié de lucha para con-
quistar él mismo sus derechos”.

Ese gesto, tan característico en él, de en-
tregarle al pueblo la dignidad, la hidalguía y la 
capacidad de lucha, forjando su autoestima, 
fue lo que le dio el avasallador triunfo al pue-
blo gaitanista en la cumbre de su parábola 
política en el año de 1947.

Resume este propósito, de convertir a los 
humildes en los protagonistas de su propio 
destino, su afirmación cuando dijo: “Lo que 
queremos es la democracia directa, aquella 
donde el pueblo manda, el pueblo decide, el 
pueblo ejerce control sobre los tres poderes 
de la democracia burguesa… exige trabajar 
honda y apasionadamente en el cambio de 
una cultura, que despierte en el pueblo volun-
tad para regir directamente sus destinos…” 

El País Político lo entendió y es por eso 
que ahora se regodea convirtiendo al pueblo 
en “víctima” mendicante, regalándole merca-
dos, dádivas de cualquier índole, como las 
que otorga “Colombianos en Acción”, con 
tal de que el pueblo no asuma su papel de 
combatiente heroico para lograr una verda-
dera solución a sus problemas de pobreza. 
La victimización humilla. Es una fórmula ge-
mela de la caridad. El que regala se siente 
superior al que recibe y el que recibe se sien-
te inferior al que regala, así el obsequio se 
envuelva en el papel de la reparación. Pañi-
tos de agua tibia, que en nada cambian la 

condición de pobreza y marginalidad en que 
se le tiene sumido.

No es una coincidencia que el Congreso 
de la República haya aprobado con júbilo la 
Ley 1448 del 10 de junio de 2011 y tampoco 
es una casualidad que la hayan denomina-
do LEY DE VÍCTIMAS, mientras que la Ley 
913 de 2004 establece el 19 de julio de cada 
año como el “Día de los Héroes de la Nación 
y sus familias”, entendiéndose por héroes 
únicamente a los miembros de las Fuerzas 
Armadas que cayeron combatiendo para de-
fender el régimen establecido.

Por lo tanto, la Nación, a partir de estas 
Leyes, sitúa a la población civil como víctima 
y a los miembros de las Fuerzas Armadas 
como héroes, lo que explica que en los for-
mularios diseñados para reclamar el estatus 
de “víctima” no haya cabida para quienes 
han sido afectados por el Estado.

Nada de eso es coincidencia u olvido. Es 
parte inherente a las reglas subliminales que 
se aplican en la guerra de baja intensidad 
frente a la memoria. Son herramientas psico-
lingüísticas para embaucar la cultura de un 
pueblo. 

¿Los caídos en estos más de 60 años 
no han sido acaso luchadores sociales, po-

“Yo no he venido aquí a 
escuchar lamentaciones 
de tangos argentinos. 

No quiero ver a un pueblo 
arrodillado mendigando sus 
derechos. Lo que quiero ver 
es un pueblo en pié de lucha 
para conquistar él mismo 
sus derechos”.
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líticos y económicos? ¿Acaso no han sido 
Héroes de la Nación quienes cayeron en su 
condición de periodistas, dirigentes agrarios 
y campesinos, mujeres defensoras de los 
derechos de su comunidad y su familia, líde-
res de las comunidades negras, estudiantes 
y maestros que consagraron su fe y espe-
ranzas en que su lucha le abriría un mejor 
camino a Colombia? Más que víctimas son 
héroes.

La memoria gaitanista y los 
actuales diálogos de paz

En este momento, precisamente en este 
mes de octubre de 2012 cuando se inician 
los diálogos de paz con las FARC en Oslo, 
el Estado Colombiano – a través de la recto-
ría de la Universidad Nacional de Colombia 
– se empeña en echarle tierra a la memoria 
gaitanista, porque temen que se rememore 
esa historia que demuestra que fue el Estado 
colombiano el que inició la violencia que hoy 
preocupa a la Nación entera.

Nos hacen creer que son cosas del pa-
sado. Pero no. Porque si en las conversacio-
nes de paz se destapa la verdad, habrá una 
plataforma que permita acordar una justicia 
equitativa que, al hacer memoria histórica so-
bre el origen del conflicto armado de hoy, se 
haga imperativo reconocer al Estado como 
iniciador del conflicto que tuvo su punto de 
partida con el GENOCIDIO AL MOVIMIENTO 
GAITANISTA.

Como los crímenes de lesa humanidad 
no prescriben y las sanciones que algunos 
pretenden imponerle unilateralmente a los 
guerrilleros desmovilizados es la de impedir-
les su incorporación a la lucha política, eco-
nómica y social por vías pacíficas, es peren-
torio en ese caso que las sanciones cubran 
a todos los culpables. Es forzoso incluir al 

Estado como responsable original de lo que 
hoy acontece.

Genocidio al Movimiento Gaitanista

Quien conozca un poco de la historia de Co-
lombia de la primera mitad del siglo XX, sabe 
que en 1946, cuando Mariano Ospina Pérez 
tomó posesión de su cargo de Presidente de 
la República, consultó y contrató a Scotland 
Yard para diseñar una estrategia soterrada 
que evitara el ascendente proceso del pue-
blo al poder bajo la conducción de Jorge 
Eliécer Gaitán. 

No tomaron en ese momento la decisión 
de asesinar a Gaitán, porque la CIA solo se 
fundó en 1947, pero sí optaron por tácticas 
que le eran familiares a esa entidad de inteli-
gencia inglesa.

En documentos, que desafortunadamen-
te fueron confiscados por la administración 
de Álvaro Uribe Vélez, pero que muchos le-
yeron y pueden dar fe de ellos1, se lee cómo 
el jefe de la policía de aquel entonces, el co-
ronel Virgilio Barco, contrató gente oriunda 

1  Existen otros documentos que, en forma cruzada, 
llevan a la misma conclusión. Entre ellos hay varias declaraciones 
en el expediente sobre el crimen de Jorge Eliécer Gaitán.

Habrá una plataforma que 
permita acordar una jus-
ticia equitativa que, al ha-

cer memoria histórica sobre el ori-
gen del conflicto armado de hoy, se 
haga imperativo reconocer al Es-
tado como iniciador del conflicto 
que tuvo su punto de partida con 
el GENOCIDIO AL MOVIMIENTO 
GAITANISTA.



ED
IT

OR
IA

L
OT

RA
S 

VO
CE

S

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 8
9-

10
4

94

de la vereda de Chulavita en Boyacá porque, 
como lo anota, “es lo que necesitamos por-
que son muy sanguinarios”.

Formaron un grupo de sicarios que iban 
a las veredas y municipios liberales hacién-
dose pasar por conservadores y al grito de 
“Viva el Partido Conservador” quemaban ca-
sas, reunían a la gente en la plaza principal 
y la asesinaban, cometiendo toda clase de 
atrocidades. Luego, esos mismos criminales 
a sueldo de la Policía Nacional, se iban a las 
veredas liberales y, al grito de “Viva el Parti-
do Liberal”, asesinaban conservadores en la 
misma forma y con la misma violencia con la 
que habían actuado contra los liberales.

Jorge Eliécer Gaitán recorrerá el país 
para denunciar el genocidio de Estado 
que, premeditada, generalizada y sistemá-
ticamente se había desatado. En plazas de 
pueblos y ciudades clamará con su voz ini-
mitable: “Pueblo de todos los partidos: ¡os 
están engañando las oligarquías! Ellas crean 
deliberadamente el odio y el rencor a través 
de sus agentes, asesinando y persiguiendo 
a los humildes, mientras la sangre del pue-
blo les facilita la repartición de los benefi-
cios económicos y políticos que genera tan 
monstruosa política”2.

El genocidio al Movimiento Gaitanista, 
ideado para intimidar y acobardar al pueblo 
seguidor de Gaitán, no logra impedir el creci-
miento vertiginoso de la organización que se 
acelera entre los años 1946 a 1948. 

Nadie ha dudado, ni ningún analista ha po-
dido desmentirlo, que el pueblo, a pesar de la 
persecución estatal, continuó la lucha política 
hacia el poder con un heroísmo que es obliga-
torio reconocer. ¡Héroes antes que víctimas!

Gaitán le envió al Presidente Ospina tres 
memoriales de agravios donde relacionaba 

2  Periódico Jornada, abril 13 de 1947.

los crímenes y delitos de Estado. El gobier-
no guardó absoluto silencio. Fue entonces 
cuando el líder popular convocó para el 7 de 
febrero de 1948 a la Manifestación del Silen-
cio en la Plaza de Bolívar y, ante una multi-
tud que respetó la consigna - razón por la 
cual improvisaron guarderías para los niños 
en los barrios populares -, pronunció su fa-
mosa pero muy poco analizada ORACIÓN 
POR LA PAZ, donde sin ambages, señaló al 
Estado colombiano como autor del genoci-
dio sistemático, generalizado y premeditado, 
que estaba desangrando los campos de Co-
lombia, acusando directamente al Presidente 
Ospina Pérez como responsable de la situa-
ción de violencia contra los marginados. Esa 
“otra” Colombia, la del País Nacional, perse-
guida por el “País Político u Oligarquía”, se-
gún terminología utilizada por Gaitán.

Ante una multitud que colmaba y desbor-
daba la Plaza, con gentes venidas de todos 
los rincones de Colombia y en medio de un 
silencio estremecedor, en el que no se oía 
sino el batir de las banderas negras, entre 
otras cosas dirá Gaitán:

–“señor presidente: serenamente, tranquila-
mente, con la emoción que atraviesa el espí-
ritu de los ciudadanos que llenan esta plaza, 
os pedimos que ejerzáis vuestro mandato, el 
mismo que os ha dado el pueblo, para de-
volver al país la tranquilidad pública. ¡Todo 
depende ahora de vos! quienes anegan en 
sangre el territorio de la patria, cesarían en su 
ciega perfidia. Esos espíritus de mala inten-
ción callarían al simple imperio de vuestra 
voluntad” (subrayado mío).

–“señor presidente Mariano ospina pérez: 
amamos hondamente a esta nación y no que-
remos que nuestra barca victoriosa tenga que 
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navegar sobre ríos de sangre hacia el puerto 
de su destino inexorable”.

–“… ¡os pedimos hechos de paz y de civi-
lización!”

–“os pedimos que cese la persecución de las 
autoridades, así os lo pide esta inmensa mu-
chedumbre. os pedimos una pequeña y gran-
de cosa: que las luchas políticas se desarro-
llen por los cauces de la constitucionalidad” 
(subrayado mío).

–“¡señor presidente: nuestra bandera está en-
lutada y esta silenciosa muchedumbre y este 
grito mudo de nuestros corazones solo os re-
clama que nos tratéis a nosotros, a nuestras 
madres, a nuestras esposas, a nuestros hijos y 
a nuestros bienes, como querríais que os tra-
taran a vos, a vuestra madre, a vuestra esposa, 
a vuestros hijos y a vuestros bienes!.

¿Quién puede negar, entonces, que Gaitán 
acusó directamente al Estado y al Presiden-
te de la República como responsables de lo 
que ha sido el punto de partida del conflicto 
presente? 

Hemos querido destacar solo estos apar-
tes de la Oración, porque su belleza poética 

ha atraído la atención de la gente, dejando 
de lado la esencia misma de la acusación de 
Gaitán al Estado y al gobierno como autores 
originales de un genocidio que desembocó, 
por razones de defensa del pueblo, en la lu-
cha armada que hoy conocemos. Y bien sa-
bemos que las cosas se deshacen del mismo 
modo como se hicieron. Por ello, es al Esta-
do colombiano al que le corresponde pedir 
perdón, en primer lugar, por haber iniciado el 
conflicto armado que dura ya más de 60 años.

Etapas de un mismo conflicto

Genocidio

La responsabilidad de esta primera etapa del 
conflicto, hay que subrayarlo y reiterarlo, le 
corresponde al Estado colombiano. 

Jorge Eliécer Gaitán había señalado que 
el derramamiento de sangre se llevaba a 
cabo utilizando la artera estrategia de asesi-
nar liberales a nombre de los conservadores 
y viceversa, para que después ellos, en repre-
salia, llevaran el proceso a una violencia que 
los escritores a sueldo y los que repiten sin 
investigaciones de fondo, han definido como 
una guerra partidista, encubriendo así el ori-
gen malévolo, culpable y premeditado del 

“Pueblo de todos los partidos: ¡os 
están engañando las oligarquías! 
Ellas crean deliberadamente el 

odio y el rencor a través de sus agen-
tes, asesinando y persiguiendo a los 
humildes, mientras la sangre del pue-
blo les facilita la repartición de los 
beneficios económicos y políticos que 
genera tan monstruosa política”
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genocidio por parte del Estado colombiano.
Culpan al sectarismo partidista de la Vio-

lencia, lavándole - consciente o inconsciente-
mente - las manos al Estado y a los gobernan-
tes y altos dirigentes del momento, olvidando 
- adrede o por ignorancia - que Gaitán denun-
ció en memoriales de agravios, en las plazas 
públicas de todos los municipios del país y en 
la Plaza de Bolívar la indudable responsabili-
dad del Estado y del Presidente Ospina.

Magnicidio.

Habiéndose terminado en 1945 la Segunda 
Guerra Mundial, los Estados Unidos pasan 
a la nueva etapa de la “guerra fría”, período 
donde buscan demoler el prestigio adquirido 
por Rusia como vencedor del nazismo. 

Se crea en 1947 el órgano de inteligen-
cia de los Estados Unidos: la CIA. Lamen-
tablemente Truman reemplaza al Presidente 
Roosevelt, que ha fallecido y encomienda al 
General Marshall el diseño de una estrategia 
de guerra de baja intensidad para impedir el 
avance ideológico de las ideas revoluciona-
rias, así fueran comunistas o no.

Para Europa, el General Marshall propone 
y desarrolla el llamado Plan Marshall. Para 
América Latina expone la necesidad de crear 
un órgano continental anti-comunista y, con 
la activa participación de Laureano Gómez, 
Ministro de Gobierno de Ospina, acuerdan 
poner en marcha el plan3, realizando – y no 
por coincidencia - la conferencia en Bogotá. 

Como muchos de los delegados latinoa-
mericanos no estaban de acuerdo con crear 
esa organización - y Marshall lo sabía – pre-
paran el asesinato de Gaitán a sabiendas de 
que se presentaría una explosión popular de 

3 Memoriales cruzados entre Laureano Gómez y el Emba-
jador de los Estados Unidos en Colombia. Archivo de la familia 
Gaitán.

dimensiones inconmensurables, presagian-
do que sería cuestión coyuntural y que, incul-
pando perversamente al comunismo, asus-
tarían a los delegados de Latino América, 
quienes verían “el peligro” que representaba 
el comunismo. 

Ya en acción la CIA, fundada por Mars-
hall con objetivos anti-izquierdistas, diseña 
la que bautizaron “Operación Pantomima”4 
para cometer, en plena Conferencia Pana-
mericana, el magnicidio contra el líder popu-
lar, con la complicidad del gobierno y de las 
fuerzas políticas liberales y conservadoras 
adversarias suyas.

La Operación Pantomima produjo el efec-
to esperado por Marshall. Los delegados 
latinoamericanos se asustaron con la suble-
vación popular del 9 de abril de 1948, acep-
tando la creación de la OEA que, hasta antes 
de esa fecha, la mayoría descartaba. 

Alzamiento popular

El 9 de abril, fecha en que es asesinado Gai-
tán en el marco del genocidio que se inició 
en 1946 y como monstruosa estrategia para 
lograr la conformación de la OEA, el pueblo 
de toda Colombia se levantó improvisada-
mente para derrocar al gobierno. 

Colombia vivió una sublevación nacio-
nal del pueblo por la toma del poder. Pero, 
nuevamente, las técnicas neurolingüísticas 
llevaron a los periódicos de la burguesía a 
calificar este suceso de alzamiento popular 
con el nombre de “el Bogotazo”, a fin de dar-
le un sentido de vandalismo, despojando así 
un hecho extraordinario de heroísmo popular 
para convertirlo, en el imaginario colectivo, 
en un alocado estallido de “la plebe”. Lo peor 

4 El agente de la CIA John Mepples Spirito denunció con det-
alles el montaje de este complot. Testimonio en voz en el Archivo 
de la familia Gaitán.
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es que tirios y troyanos hoy en día repiten a 
coro, con total inconsciencia, el odioso y per-
verso apelativo de “bogotazo”, coadyuvando 
así a la distorsión premeditada de la historia 
a favor de las clases dominantes y en bofe-
tada histórica al pueblo que se propuso de-
rrocar al tirano.

Para ocultar lo sucedido el 9 de abril de 
1948, se ha llegado hasta los límites de es-
conder el lugar donde, en fosas comunes, 
fue enterrado a hurtadillas el pueblo heroico 
que, en las fotografías de la época5, aparece 
amontonado en el Cementerio Central de Bo-
gotá antes de ser sepultado en el anonimato.

La historia tendrá que señalar, más tem-
prano que tarde, el lugar donde centena-
res de muertos, en Bogotá y en provincia, 
fueron enterrados como basura, sin que 
ningún monumento, ninguna placa, señale 
el lugar donde se encuentran los restos de 
esos héroes anónimos que, movidos por el 
asesinato de su líder, intentaron derrocar al 
gobierno genocida.

Componendas liberal-conservadoras

En 1947 el pueblo, con el aplastante triunfo 
electoral que obtuvo, impuso a Gaitán como 
Jefe único del Partido Liberal. Al tomarse el gai-
tanismo al Partido Liberal, ya no hubo diferen-
cias entre gaitanistas y liberalismo, sino que se 
fusionaron en un solo grupo bajo la orientación 
programática del gaitanismo. Es por ello que, a 
partir de ese año de 1947, el genocidio princi-
pió a azotar al liberalismo en general.

Desgraciadamente, asesinado Gaitán, 
sus más acérrimos enemigos retomaron tor-
ticeramente la dirección del Partido Liberal, 
en acto reprobable que la historia – una vez 
más – ha enterrado.

5 Colección fotográfica de la familia Gaitán.

Una carta del varias veces Ministro Alfon-
so Araújo, escrita a su familia desde el Pala-
cio Presidencial el 16 de abril de 1948, des-
cribe así la maniobra: “No sé ni cómo prin-
cipiar. Esta horrible pesadilla que hace seis 
días, más largos que un siglo, embarga todos 
mis sentidos, mi atención y mis fuerzas… 
¡Qué noche aquella! A las 5 de la mañana se 
convino en formar un gabinete de coalición6, 
presidido por Darío Echandía. La Junta Re-
volucionaria, a la cual pertenecíamos Darío7. 
Lleras8, Plinío9 y yo, se convirtió en Dirección 
Nacional liberal, que desde entonces viene 
actuando de día y de noche”.

Reemplazarán así la Dirección del Partido 
Liberal que, elegida estatutariamente como 
resultado de la victoria en las urnas de las 
huestes gaitanistas, escogió como Jefe úni-
co a Jorge Eliécer Gaitán. Se auto nombraron 
jefes del liberalismo tres acérrimos enemigos 
de Gaitán, contándose entre ellos a Plinio 
Mendoza Neira, quien sacó a Gaitán de bra-
zo del Edificio Agustín Nieto, donde quedaba 
la oficina del líder popular, para que el asesi-
no, que en ese momento era empleado de 
Álvaro Gómez en el diario El Siglo10, pudiera 
identificar plenamente a Gaitán como blanco 
de sus disparos11. Parece increíble el pareci-
do con lo que le sucedió a Cristo con Judas, 
por eso los gaitanistas no hablan de los “ju-
das” sino de los “plinios”.

6 Coalición pactada entre las nuevas directivas liberales, re-
accionarias, con el gobierno conservador de Ospina Pérez. Por 
encima del pueblo se unían los “jefes” de las víctimas con los 
victimarios. ¿Habrá mayor crimen, que la memoria histórica no 
ha condenado aún, quedando en la impunidad?
7 Darío Echandía.
8 Carlos Lleras Restrepo.
9 Plinio Mendoza Neira.
10 Pruebas aportadas por Daniel Valois Arce al expediente del 
crimen de Jorge Eliécer Gaitán. Archivo familia Gaitán.
11 La totalidad de documentos y testimonios probatorios de 
esta afirmación están en manos de la familia Gaitán, que espe-
ra, de tiempo atrás, que la Fiscalía General de la Nación reabra 
la investigación, para presentarlos como pruebas que escla-
recerán la autoría del crimen, que permanece en la impunidad.
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Pero eso no fue todo. De inmediato, como 
lo dice Araújo, conformaron la llamada Unión 
Nacional para gobernar paritariamente, sal-
vando así al Presidente Ospina de la presión 
popular. 

Echandía fue nombrado Ministro de Go-
bierno y los enemigos liberales y conserva-
dores de Gaitán entraron a presidir los des-
tinos del país, sin que cesara la persecución 
contra los seguidores del líder popular.

Refugio en el monte.

Asesinado Gaitán, el gobierno de Unión Na-
cional arremetió con más fuerza contra aquel 
pueblo que había intentado tomarse el poder 
el 9 de abril de 1948, teniendo como Ministro 
de Gobierno a Darío Echandía y como Se-
cretario Privado del Presidente a Misael Pas-
trana Borrero, futuro Presidente de Colombia 
y padre de Andrés Pastrana, igualmente Ex 
- presidente de la Nación, 

Álvaro Gómez conformó las llamadas bri-
gadas de “camisas negras” y, en los campos 
el Ejército y la Policía se lanzaron a exterminar 
a todo aquel que guardara la mística por las 
ideas de Jorge Eliécer Gaitán. Fue así como, 
poco a poco, dos años después de iniciado el 
genocidio de Estado contra el pueblo, los cam-
pesinos y sus familias, huérfanos de su líder 
cuya voz podía tronar para pedir paz y justicia, 
tuvieron que esconderse en el monte. Se arma-
ron de machetes y de escopetas de fisto, para 
luego, paulatinamente, convertirse en guerrilla. 
Fue la época de las guerrillas liberales.

Ingenuo el pueblo no vio que el Partido Li-
beral dirigido por Gaitán era la antípoda del 
Partido Liberal dirigido por el “País Político” 
liberal. Lo que buscaba Gaitán era transfor-
mar al Partido Liberal en el Partido del Pue-
blo. Así lo expresó: “Lo que queremos es que 
la oligarquía liberal se vaya para el Partido 

Conservador y que el pueblo se venga para el 
Partido Liberal. Así tendremos un Partido del 
Pueblo. Así estaremos claros”.12

Gaitán buscó, a lo largo de toda su vida, 
que se produjera la ruptura entre la oligarquía 
liberal y el pueblo liberal, pero solo si hubiera 
alcanzado el poder habría podido profundi-
zar la consciencia popular para lograr esa 
independencia del pueblo frente a los lla-
mados “dirigentes naturales”. Así lo había 
expresado el líder popular: “Bastará que las 
masas lleguen a un plano de relativa cons-
ciencia para que el rompimiento se presente 
y comprendan la trivial verdad de que sus in-
tereses no pueden ser resueltos por quienes 
tienen intereses contrapuestos”.13

Era lógico que las directivas liberales 
manipularan a la guerrilla liberal, que creía 
que el Partido Liberal era uno solo, y las 
orientara exclusivamente en la búsqueda de 
beneficiar sus mezquinos intereses. Por ello 
Echandía, el de siempre, cuando se presen-
tó el golpe militar de Rojas Pinilla, lo califi-
có como “golpe de opinión”. Es entonces 
cuando la dirigencia liberal acuerda ordenar 
la desmovilización de la guerrilla liberal para 
luego asesinar a sus jefes.

Pero no todos atendieron el llamado de 
la oligarquía liberal. Algunos, como la gente 
comandada por Juan de la Cruz Varela, no 
entregaron las armas. No fueron los únicos. 
El Partido Comunista entró en escena para 
proteger y orientar a las guerrillas de origen 
liberal, abandonadas por sus jefes espurios, 
provenientes de la oligarquía.

12 Mendoza, Plinio Apuleyo. El agua y el fuego. Me es impo-
sible realizar las anotaciones debidamente porque el Ministerio 
de Educación, por orden del entonces presidente Álvaro Uribe 
Vélez, ordenó confiscar toda mi biblioteca – situación que per-
dura hasta hoy -, razón por la cual no puedo consultar mis libros 
que ilustran parte de este artículo.
13 Colección Pensadores Políticos Colombianos. Obras Selec-
tas Jorge Eliécer Gaitán. Tomo V. Cámara de Representantes de 
Bogotá, 1979, pp. 381.
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Por este nuevo camino la guerrilla se ra-
dicalizará, formando entonces, en la fecha 
emblemática del 27 de mayo de 1964, las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (FARC). Sus comandantes históricos, 
sin excepción alguna, son hijos de gaitanis-
tas perseguidos que huyeron al monte con 
sus familias para protegerse del genocidio 
oficial. Es el caso de la más alta figura de la 
organización: Manuel Marulanda Vélez.14

Solo algunos de estos guerrilleros públi-
camente han reconocido su origen como fru-
to del genocidio de Estado iniciado en 1946, 
porque les avergüenza y con razón - si no 
se profundiza en la historia - que sus raíces 
vengan del Partido Liberal. Ellos también han 
reescrito y recompuesto su historia bautis-
mal, en un acto de dignidad para no tener 
relación con el liberalismo que los traicionó, 
liberalismo que nada tenía que ver con el li-
beralismo socialista y revolucionario de Jor-
ge Eliécer Gaitán.

Para Gaitán, ya que la gente le tenía un 
apego visceral al apelativo de “liberal”, con-
sideró que era más fácil tomarse el Partido 
Liberal, expulsando a la oligarquía, e inocu-
lándole ideas socialistas. Lo dijo abierta y pú-
blicamente. Pensaba – y estaba en lo cierto 
– que esa vía era más fácil que acabar con 
el “quiste psicológico” de apego atávico a la 
palabra liberal. Es que, como lo dijo Einstein: 
“Es más fácil desintegrar un átomo que des-
integrar un prejuicio” y ese prejuicio ha sub-
sistido hasta ahora en Colombia, sobre todo 
en provincia.

No sólo el comandante paradigmático de 
las FARC le dio inicio a su vida en el monte a 
raíz del genocidio de Estado que principió en 
 

14 Conversaciones personales con el Comandante Marulanda 
en Casa Verde. Es testigo de este encuentro el Doctor Jorge 
Leyva.

1946, para luego convertirse en guerrillero. 
Igualmente Gabino, el Comandante en Jefe 
del ELN15, principió su lucha en iguales con-
diciones que Marulanda. Por lo tanto, queda 
claro que el conflicto se engendró como fruto 
del genocidio de Estado, sistemático, preme-
ditado y generalizado iniciado en 1946, antes 
de que Colombia tuviera guerrillas, porque 
éstas fueron el resultado de esa macabra 
persecución del Estado contra el pueblo.

Es necesario que, en el marco de las ac-
tuales conversaciones de paz, se desentie-
rre ese origen del conflicto para que se haga 
verdadera justicia. La guerrilla es el resultado 
del genocidio de Estado. 

Por lo tanto, el “pecado original” subyace 
en la criminalidad y culpabilidad del Estado 
colombiano. Las desviaciones de la guerri-
lla, que todos reconocemos y rechazamos 
- como el secuestro y la violencia contra la 
población civil - no son otra cosa que una 
distorsión que, lamentablemente, genera 
el arraigo de un conflicto tan largo como el 
nuestro. 

Que el Estado reconozca su culpa original 
permitirá un nuevo proceso político en Colom-
bia, que haga posible que el pueblo, como en 
los años 40 del siglo pasado, en contienda ci-
vilista pueda avanzar victorioso hacia el poder, 
sin que el genocidio y el magnicidio impidan 
su victoria, como sucedió entonces.

Reconocer las raíces del conflicto dará pie 
a que se garantice la paz en el futuro, porque 
no basta desmovilizar a los combatientes de 
hoy, es necesario certificar que no se repeti-
rán los métodos de exterminio que utilizó el 
Estado en el pasado. Porque la paz no es un 
objetivo, es un resultado y ese resultado exi-
ge el reconocimiento de la verdad histórica.

15 Conversaciones personales con Gabino y el cura Pérez en 
el campamento del Cose en la década de los 90.
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Memoricidio.

La guerra y la política se libran en tres tiem-
pos: el presente, el pasado y el futuro. El 
presente es la etapa más visible y tangible, 
pero la lucha de hoy debe visualizar, con la 
mayor claridad posible, los resultados que 
se obtendrán en el futuro y las circunstancias 
de hoy son fruto de lo acontecido ayer. Todo 
acto tiene consecuencias y es por ello impor-
tante tener un claro panorama de la parábola 
de todo proceso, con su pasado, su presen-
te y su futuro.

Los poderosos saben que les es indis-
pensable enterrar el pasado o distorsionar-
lo, acomodándolo a sus intereses, porque la 
historia de hoy y la del mañana están para-
das sobre los hombros de ese pasado. 

No es de extrañar, entonces, que en la ac-
tualidad las clases dominantes se empeñen 
en orientar y apropiarse de la Casa-Museo 
Jorge Eliécer Gaitán y del monumento erigi-
do en su pórtico, tal como lo ordenó la Ley 45 
de 1948, al que la Ley 425 de 1948 le otorgó 
el nombre de El Exploratorio de Gaitán.

Le han entregado la casa a funcionarios 
que no son gaitanistas doctrinarios, prohi-
biendo la entrada a la familia directa de Jorge 
Eliécer Gaitán, porque una cosa es mantener 
la memoria de su vida combativa, revolucio-
naria y populista – en el sentido original de 
esta última expresión, que a principios del 
siglo XX le otorgaba la connotación de poner 
al pueblo en primera fila de las inquietudes 
políticas, sociales y económicas – y otra muy 
distinta la que hoy se estimula y aplica en 
aquel lugar, que es mostrar un Gaitán alaba-
do en la trivialidad, donde su muerte y des-
aparición es lo que se destaca, escondiendo 
a los verdaderos culpables del crimen.

Permitir que en este caso se aplique la 
Ley 1448 de 2011, llamada Ley de Víctimas, 

implicaría respetar lo consignado en ella, 
cuando en su artículo 143, que se refiere al 
DEBER DE MEMORIA DEL EsTADO, establece 
textualmente que  “El deber de memoria del 
Estado se traduce en propiciar las garantías 
y condiciones necesarias para que la socie-
dad, a través de sus diferentes expresiones 
tales como VÍCTIMAS, academia, centros de 
pensamiento, organizaciones sociales, or-
ganizaciones de víctimas y de derechos hu-
manos, así como los organismos del Estado 
que cuenten con competencia, autonomía y 
recursos, puedan avanzar en ejercicios de re-
construcción de memoria como aporte a la 
realización del derecho a la verdad del que 
son titulares las víctimas y la sociedad en su 
conjunto”.(Subrayado mío).

En el parágrafo de este mismo artículo se 
precisa que: “En ningún caso las institucio-
nes del Estado podrán impulsar o promover 
ejercicios orientados a la construcción de 
una historia o verdad oficial que niegue, vulnere 
o restrinja los principios constitucionales de plura-
lidad, participación y solidaridad y los derechos de 
libertad de expresión y pensamiento. Se respeta-
rá también la prohibición de censura consa-
grada en la Carta Política”. (Negrilla mía).

Y la verdad es que los actuales posee-
dores y conductores de esos monumentos 
no tienen ni la capacidad administrativa16 ni 

16 Ver diligencia de la Fiscalía 200 de fecha 26 de septiembre 
de 2012.

Los poderosos saben que les 
es indispensable enterrar 
el pasado o distorsionar-

lo, acomodándolo a sus intereses, 
porque la historia de hoy y la del 
mañana están paradas sobre los 
hombros de ese pasado.
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económica17 para darles pleno y adecuado 
funcionamiento a estos memoriales y, menos 
aún, cuentan con el interés emocional e ideo-
lógico de develar la verdad, haciendo justicia 
a la memoria histórica.18

¿Por qué se le niega a los gaitanistas doc-
trinarios, en cabeza de las víctimas, familiares 
directas de Jorge Eliécer Gaitán, que orien-
ten y dirijan los destinos de esa casa que, 
por lo demás, es de su propiedad? Porque 
esa memoria no les conviene, ya que los ar-
chivos de la familia Gaitán demuestran que el 
origen del conflicto armado tiene sus raíces 
en el genocidio estatal y que, por lo tanto, el 
Estado está a la raíz de este doloroso episo-
dio para Colombia.

Monumento pantomima

No todos los memoriales tienen propósitos 
honoríficos. Muchos son fruto de manipula-
ciones soterradas para lograr objetivos nu-
gatorios del hecho que, supuestamente, se 
quiere honrar.

Un ejemplo claro y documentado es mi 
casa natal convertida en museo, hoy vedada 
a mi familia y al ideario gaitanista, utilizándo-
se idénticos métodos a los que se ingeniaron 
en la condena a muerte de José Antonio Ga-
lán, el Comunero que dice que será “decla-
rada por infame su descendencia, ocupados 
todos sus bienes y aplicados al Real Fisco; 
asolada su casa y sembrada de sal, para 
que de esta manera se dé al olvido su infame 
nombre... ”.19

17 Diario El Espectador: “Recuperar U. Nacional cuesta $2 bil-
lones”, p. 16, 17 de agosto de 2012; Diario Publimetro, 08 de 
octubre de 2012.
18 Ver liquidación del Instituto creado en honor a Gaitán, en la 
que se ordena destruir el material relativo al 9 de abril.
19 Sentencia firmada por Juan Francisco Pey y Ruíz, Juan An-
tonio Mon y Velarde, Joaquín Vasco y Vargas, Pedro Catani y 
Francisco Javier Serna. 

El relato de la manipulación legal, de que ha 
sido objeto esta casa, muestra con precisión 
de qué manera la historia, la memoria histó-
rica y los memoriales son, en más ocasiones 
de lo que creemos, instrumentos para apa-
gar el fuego de un ejemplo de lucha. Esta 
es la historia que se inició en abril de 1948 y 
que se reiteró a partir del gobierno de Álvaro 
Uribe, perdurando hasta hoy:

a) Ley 45 de 1948 en Honor a la Memoria 
de Jorge Eliécer Gaitán.
La Ley 45 de 1948, expedida por el Con-
greso de la República de Colombia, de-
creta levantar un MONUMENTO en honor 
a la MEMORIA del “líder popular colom-
biano Jorge Eliécer Gaitán”, al que, pos-
teriormente, la Ley 425 de 1998 denominó 
EL EXPLORATORIO de Gaitán, señalando 
que en el pórtico de la que fuera la última 
residencia de mi padre se levantara un 
monumento a su memoria.

b) Decreto PROTOCOLARIO No. 1240 de 
1948 en Memoria de Jorge Eliécer Gaitán
El gobierno, denunciado por Gaitán 
como artífice del genocidio, expidió el 
Decreto No. 1240 que comienza dicien-
do: “Considerando que en el día de hoy 
perdió la vida el eminente colombiano 
doctor Jorge Eliécer Gaitán, víctima de un 
execrable atentado…” Y siguen los elo-
gios al “ilustre hijo de la Patria”, decretan-
do que “deplora la infausta desaparición”, 
ordena izar el pabellón nacional a media 
asta durante 8 días en todos los edificios 
públicos “en señal de duelo”, designa un 
orador para el entierro y decreta que el 
gobierno pague las exequias. 

En ese primer decreto formal, por ningu-
na parte se ordena convertir la residencia 
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del caudillo en Monumento Nacional, ni se 
plantea darle el carácter de Casa-Museo.

c) Insurrección popular
Lo que no tenía previsto el gobierno, al 
expedir este decreto 1240, era la rebeldía 
de mi madre, viuda de 34 años que, como 
lo señaló Alfonso Araujo en carta fechada 
el 16 de abril a que antes nos referimos, 
fue uno de los actos más difíciles que tuvo 
que enfrentar el gobierno en el alzamien-
to colectivo que produjo el asesinato de 
mi padre, cuando en toda Colombia el 
pueblo se levantó espontáneamente para 
tomarse el poder y derrocar al Presiden-
te Ospina, al que, menos de dos meses 
atrás, mi padre había señalado como res-
ponsable directo de los crímenes de Esta-
do que sufría el país. 

En la carta mencionada Araujo anotará 
abiertamente: “¡Qué de complicaciones! 
La señora de Gaitán no ha dejado, hasta 
el momento en que les escribo, enterrar 
el cadáver, exigiendo que previamente re-
nuncie el presidente”. Y concluye dicien-
do: “La Dirección Liberal se ocupa ahora 
del entierro del doctor Gaitán”. 

En efecto, esta antidemocrática direc-
ción liberal , que Araujo reconoce haber-
se auto constituido en Palacio, le sugirió a 
Ospina que, aprovechando el Estado de 
Sitio, expidiera un decreto donde declara-
ra MONUMENTO NACIONAL la última re-
sidencia del dirigente popular asesinado. 

El propósito soterrado y verdadero 
era disponer de las herramientas legales 
que les permitiera expulsar de su casa a 
la viuda de Gaitán y a mí, por ser su úni-
ca hija, procediendo a enterrar el cadáver 
en tumba improvisada en la sala donde 
lo estábamos velando. La expedición de 
ese segundo decreto (No. 1265/48) dis-

frazado de honores, no era más que una 
pantomima que, en ningún momento, 
buscaba exaltar la memoria de Jorge Elié-
cer Gaitán.

d) Decreto BOMBERO No. 1265 para sofo-
car la rebeldía. 
Con fecha 17 de abril, al día siguiente de 
haber escrito Alfonso Araujo la carta de 
marras, el gobierno expedirá el Decreto 
1265, en el que se lee, en su artículo 1º: 
“Conságrase como Monumento Nacional 
a la memoria del Doctor JORGE ELIÉCER 
GAITÁN la casa donde vivió el eximio Jefe 
desaparecido y donde serán sepultados 
sus restos con toda solemnidad”.

Como resultado de esta taimada ma-
niobra para doblegar la rebeldía de mi 
madre, el Ejército, en horas de la madru-
gada, ingresó a la fuerza a nuestra casa 
y, empujándonos brutalmente con bayo-
netas a mi madre y a mí, fuimos violenta-
mente forzadas a subir a la segunda plan-
ta de la residencia, mientras obreros de la 
Alcaldía de Bogotá rompían el piso de la 
sala y, en tumba improvisada y burda, se-
pultaban a mi padre, sin que pudiéramos 
estar presentes ni sus familiares, ni sus 
amigos, ni sus seguidores, que tanto lo 
amaron. Estas atrabiliarias circunstancias 
nos obligaron a mi madre y a mí a ver-
nos desplazadas de nuestro hogar, solo 
pudiéndonos llevar el menaje familiar, que 
actualmente el gobierno, inconstitucional-
mente, nos ha confiscado.

La espuria Dirección Liberal organizó, 
para el día siguiente de la violenta se-
pultura, un simulacro de entierro con un 
ataúd vacío. La viuda de Gaitán, acom-
pañada de su hija, se hizo presente con 
la intención de dirigirse al pueblo, al que 
pretendían engañar, pero los organizado-
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res le impidieron subir a la tarima, por lo 
cual mi madre y yo nos retiramos del Par-
que Nacional de Bogotá, donde el gobier-
no y la Dirección Liberal habían montado 
el remedo de ceremonia fúnebre. El único 
gesto público que pudo hacer mi mamá, 
como rechazo público a esa maquiavélica 
farsa, fue ponerle de ruana a Carlos Lleras 
Restrepo la corona que él mandó a hacer 
a manera de condolencias.

e) Decreto MULETILLA No. 1371 para hacer-
se subrepticiamente a la casa de Gaitán.
El 28 de abril el gobierno expidió un nuevo 
Decreto Legislativo, el No. 1371, donde, 
refiriéndose a nuestra hasta entonces re-
sidencia, dice que “se delega en la Alcal-
día de Bogotá facultad para negociar una 
casa”. Mamá, en representación suya y 
mía, por ser menor de edad, se niega a 
vender la casa, aun cuando ya no la habi-
tábamos. ¿Qué familia puede vivir donde 
en la sala está enterrado a la fuerza el jefe 
de la familia?

f) Decreto Legislativo No. 3846 donde se 
ordena expropiar la casa.
La negativa de mi madre a vender la que 
fuera la residencia familiar lleva al gobier-
no, el 18 de noviembre siguiente, a expe-
dir un nuevo Decreto Legislativo, el No. 
3846, donde en el artículo 2º se lee: “Au-
torízase al Personero Municipal de Bogotá 
para que, en representación de la Nación 
y a la mayor brevedad posible, inicie el co-
rrespondiente juicio de expropiación, me-
diante el procedimiento señalado en la Ley 
1ª de 1943” (Negrilla mía). 

g) Prevaricato múltiple y reiterado en el 
proceso de expropiación.
A través del Juzgado 1º el gobierno mon-
ta una EXPROPIACIÓN PANTOMIMA, bajo la 

tutela del para ese momento Ministro de 
Gobierno, Darío Echandía.

El prevaricato que, a partir de allí, se 
reitera y realiza es múltiple y deliberada-
mente doloso, hasta el punto que, poste-
riormente, el propio Juzgado 1º certificará 
que en sus archivos no se encuentra el 
expediente y que después de indagar in-
fructuosamente en el Archivo Nacional y 
demás dependencias donde podría en-
contrarse, declara oficialmente que dicho 
expediente está definitivamente perdi-
do… Lo hacen desaparecer para no dejar 
rastros del prevaricato.

Así se suceden, uno a uno, el cúmulo 
de prevaricatos que quisieron esconder: 
Primer prevaricato: Sorprendentemente, 
solo cinco (5) días hábiles les tomó la 
totalidad del proceso de expropiación, 
expidiendo el Juzgado 1º la respectiva 
sentencia antes de que el decreto fuera 
publicado en el Diario Oficial, por lo que 
aún no tenía carácter vinculante, razón por 
la que las herederas de la casa – donde 
figuraba Jorge Eliécer Gaitán como único 
dueño de la propiedad, por haberla com-
prado años antes de casarse - no estuvi-
mos oportunamente informadas del juicio.
Segundo prevaricato: Para la fecha del 
juicio de expropiación aún no se había 
hecho la sucesión, por lo cual EXPROPIA-
RON A UN MUERTO.
Tercer prevaricato: El decreto, en su artí-
culo 2º, es específico al indicar, como an-
tes lo transcribimos, que el gobierno auto-
rizaba al Personero Municipal de Bogotá 
para que en representación de la Nación 
iniciara el juicio de expropiación. Tal orden 
no se acató. El juzgado 1º, al registrar 
el acta de expropiación en la Oficina de 
Registro de la Superintendencia de Nota-
riado y Registro, lo hizo señalando como 
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propietaria a la Alcaldía de Bogotá y no a 
la Nación.
Cuarto prevaricato: El decreto 3846 era 
taxativo al ordenar que la expropiación se 
hiciera mediante el procedimiento señala-
do en la Ley 1ª de 1943. Tal no se hizo:
i) No se anotó, como era obligatorio se-

gún esta Ley, cuál era la cuantía paga-
da por la expropiación y dónde se ha-
bía depositado o entregado el dinero. 
¿Cómo podían señalarlo si jamás nos 
entregaron dinero alguno?

ii) No se incluyeron los inventarios detalla-
dos de lo que se entregaba, tal como 
lo ordena la referida Ley. 

h) Decreto 1948 de 1966 como reparación 
a las víctimas.
Años después de que mi madre y yo hu-
biéramos regresado a Colombia del exilio, 
el gobierno de Guillermo León Valencia, 
mediante el Decreto 1948 de 1966, creó 
el Centro Jorge Eliécer Gaitán y, constitu-
yendo su Junta Directiva, integró a ella al 
“descendiente mayor en línea directa del 
doctor Jorge Eliécer Gaitán”, nombrándolo 
Director Ad-Honorem de la Casa-museo.

i) La memoria de Gaitán bajo la férula de la 
política de Seguridad Democrática.
Pero, en 2002, se retrotrae el resarcimien-
to decretado en 1966 mediante el Decre-

to 1948. En efecto, el Alto Comisionado 
de Paz del gobierno del Ex - presidente 
Álvaro Uribe Vélez, el psiquiatra Luis Car-
los Restrepo – hoy prófugo de la justicia 
- publicó un ensayo titulado “La Sangre de 
Gaitán”20, donde señala que el culpable 
del conflicto en Colombia es el recuerdo 
que guarda el pueblo colombiano por 
las ideas revolucionarias de Jorge Elié-
cer Gaitán y de su magnicidio y que, en 
consecuencia, es necesario proceder a 
sepultar su memoria. Los paramilitares, 
años después de publicado el memorici-
da artículo, en panfleto que distribuyeron 
copiosamente21, apoyaron la propues-
ta de Restrepo y el entonces Presidente 
Uribe incorporó la idea a su programa de 
Seguridad Democrática, procediendo a 
liquidar el Instituto creado para resguar-
dar la memoria de Jorge Eliécer Gaitán, 
violando abiertamente la Ley al no justifi-
car en el Decreto de liquidación las cau-
sas del cierre del instituto, entregando la 
Casa-Museo y el Monumento constituido 
por El Exploratorio de Gaitán a manos de 
quienes recibieron la orden de sepultar 
la memoria combatiente de Jorge Eliécer 
Gaitán, situación que perdura hasta hoy.

20 Restrepo, Luis Carlos. La Sangre de Gaitán, artículo pub-
licado en el libro: Saqueo de una Ilusión: el 9 de abril 50 años 
después. Ediciones Revista Número, 1997.
21 Archivo de la familia Gaitán.

Nota bibliográfica

La mayor parte de la documentación referida en el presente artículo hace parte de dos archivos: el Archivo Gaitán y el Archivo de la familia 
Gaitán. No se ha podido traer a cuento citas bibliográficas, porque el gobierno de Álvaro Uribe, por conducto del Ministerio de Educación, 
confiscó mi biblioteca personal, que todavía sigue en manos de la Universidad Nacional, a la cual dicho Ministerio se la entregó.

Bogotá, octubre de 2012
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Resumen 

La localidad de Bosa se ha consolidado como 
un espacio con importantes niveles de en-
cuentro y organización social, constituidos so-
bre una realidad emergente que ha motivado 
a sus múltiples sectores a constituir diálogos 
en torno a una realidad que requiere de una 
lectura menos fragmentada. En esta marco 
de acción, la Alcaldía Local de Bosa y la Uni-
versidad Distrital Francisco José de Caldas, a 
través del Instituto para la Pedagogía, la Paz y 
el Conflicto Urbano, IPAZUD, implementaron 
durante el año 2012 el Observatorio Social 
de Derechos Humanos, un espacio dialógico 
cuyo sentido es convertirse en un medio de 
comunicación de la comunidad, cuya labor 
será otorgar otras visiones a la unicidad de 
los discursos e informes oficiales, mediante 
procesos de investigación social adelantados 
por los mismos habitantes. 

Palabras Clave: Observatorio social, Derechos 
Humanos, Bosa, participación, espacio dialó-
gico.

THINKING A sOCIAL HUMAN RIGHTs 
OBsERVATORY

Abstract

Bosa locality has become an area with signi-
ficant levels of social gathering and organi-
zation, built around an emerging reality that 
motivates the establishment of dialogues 
between multiple sectors around a reality 
that requires a less fragmented interpreta-
tion. In this framework, the Alcaldía Local de 
Bosa and the Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, through the Instituto para 
la Pedagogía, la Paz y el Conflicto Urbano, 
IPAZUD, implemented in 2012 the Social Ob-
servatory of Human Rights, a dialogic space 
which purpose is to become a communica-
tion channel in the community; its work will 
provide other views -different from the homo-
geneity of official rapports and discourses- 
through social research processes develo-
ped by the inhabitants.

Key Words: Social observatory, Human Rights, 
Bosa, participation, dialogic space.

Observatorio social de Derechos Humanos de Bosa,

La diferencia  
hace la diferencia
María del Pilar Barreto González
Comunicadora Social y Periodista, Especialista en Comunicación/Educación, candidata a Magistra en Investigación en Problemas Sociales 

Contemporáneos. 

Artículo recibido: 2013/01/15
Artículo aprobado: 2013/02/12
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“En definitiva, ¿dónde empiezan los derechos humanos universales? Pues en pequeños lugares, cerca de nosotros; en 

lugares tan próximos y tan pequeños que no aparecen en los mapas. Pero esos son los lugares que conforman el mundo 

del individuo: el barrio, la escuela en que estudia; la fábrica, el campo o la oficina en que trabaja. Esos son los lugares 

en que cada hombre, mujer y niño busca ser igual ante la ley en las oportunidades, en la dignidad sin discriminación. 

Si esos derechos no significan nada en esos lugares, tampoco significan nada en ninguna otra parte. Sin una acción 

decidida de los ciudadanos para defender esos derechos a su alrededor, no se harán progresos en el resto del mundo.”

Eleanor Roosevelt

Décimo Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos-1958 

Presentación

Una sociedad que logra reflexionar 
de manera crítica sobre las formas 
en que se han establecido sus es-

tructuras y marcos de acción, puede llegar 
a explorar otros caminos de incidencia que 
propicien contextos reales de participación, 
deslindados de la instrumentalidad de los 
escenarios actuales de deliberación, a par-
tir de los cuales se consolidan los asuntos 
comunes para alcanzar una intervención real 
en las decisiones fundamentales frente a lo 
social, lo político, lo económico y lo cultural. 

Precisamente, estos tiempos señalan el 
advenimiento de una contundente moviliza-
ción frente a situaciones que ahora se vuelven 
más cercanas, en tanto las nuevas formas de 

comunicación confieren a las personas mo-
dos distintos de aproximación a la realidad, en 
los que incluso es lícito fijar abiertamente una 
posición. Es la sociedad de flujos globales 
enunciada por Manuel Castells (2006), donde 
diversidad de grupos comienzan a exaltar su 
identidad individual y colectiva a partir de una 
incesante búsqueda de nuevos significados 
sociales; la multiculturalidad extendida y ex-
puesta a través de redes y movimientos que 
interpelados, pueden llegar a fijar una diferen-
ciación autoafirmante de los sujetos, en la me-
dida en que sus prácticas adquieren nuevos 
escenarios donde se posibilita una negocia-
ción directa con los conflictos afirmando su 
capacidad de gestión.
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Dichas prácticas diferenciales, que co-
rrespondían a la esfera privada de las per-
sonas, ahora suceden en el contexto público 
posicionando otro tipo de reflexión en torno 
a creencias, prácticas sexuales, exigibilidad 
de derechos, entre muchos otros intereses. 
Se trata de resonancias que comienzan a 
ocurrir en esa expansión informática, que no 
es exclusiva de voces especializadas con re-
conocimiento, sino de personas comunes y 
corrientes que pueden circular ampliamente 
haciendo destello en cualquier lugar del pla-
neta, y cuyas tramas corresponden a una 
ciudadanía virtual, capaz de revelar situacio-
nes de profunda desigualdad en términos 
económicos, sociales, culturales, políticos 
y ambientales, por lo que sus exigencias se 
vuelven simbólicas determinando así una di-
ferencia en su accionar.

En esta perspectiva surge la implemen-
tación del Observatorio Social Bosa se mira 
en sus Derechos, un escenario constituido 
por la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, a través del Instituto para la Pedago-
gía, la Paz y el Conflicto Urbano, IPAZUD y la 
Alcaldía Local de Bosa en el transcurso del 
año 2012, cuya misión fue reconocer nuevas 
comprensiones de la dimensión política de la 
comunidad participante –cerca de 300 perso-
nas- frente a sus propios contextos, para lo 
cual fue necesario hallar elementos discursi-
vos de diferentes estamentos (públicos y de 
carácter organizativo) que permitieran colocar 
en tensión sus modos diferenciales de actua-
ción en los marcos colectivos de la localidad. 

De modo alguno se buscaba identificar la 
existencia de nuevos actores políticos, esos 
que enmarcan su aparición en el escenario 
público a partir de la exaltación de las dife-
rencias. “La diferencia -afirma Martin - hace 
la diferencia” (Hopenhayn, 2000), por lo 
que su accionar ya no depende de un cen-

tro, sino de una diversidad de campos don-
de las personas participan abiertamente en 
ámbitos de empoderamiento que revelan 
su capacidad de agenciamiento. 

En esa perspectiva, el Observatorio con-
figuró un ejercicio de identificación de ac-
tores en el territorio y, posteriormente, en 
espacios de diálogo, de fortalecimiento 
teórico y de reconocimiento a las diferen-
tes prácticas que vienen constituyendo los 
múltiples escenarios participativos de el 
localidad de Bosa: mujeres que expanden 
su accionar a lo largo y ancho del territorio 
para establecer otro tipo de reconocimien-
to a su quehacer; jóvenes que desde sus 
prácticas desarrollan otra forma de leer la 
realidad a partir de procesos políticos rea-
firmantes; un movimiento cultural que bus-
ca posicionar de nuevo la escena popular 
en Bogotá; minorías étnicas que buscan 
visibilizar sus propias prácticas culturales 
para ponerlas en contacto y al servicio de 
la comunidad, entre muchas otras manifes-
taciones. 

Se trató de identificar en esa una nue-
va dimensión política, a esos actores que 
emergen de abajo, de la capa más frágil de 
la sociedad, estructurando una suerte de 
subpolítica que responde al desencanto de 
una comunidad hastiada de la intervención 
permanente del Estado en sus asuntos pri-
vados; en el manejo irracional del mercado, 
cuyo modelo y forma de regulación viene 
generando cada día enormes crisis a modo 
de efecto dominó1; frente al desgaste de mo-
delos autoritarios y populistas, caldo de cul-
tivo para el resurgimiento de multiplicidades 
articuladas en torno a causas comunes… La 
esfera pública forjándose a través de nuevos 
consensos y disensos (Beck, 1999).

En ese marco de acción el Observatorio 
Social logró consolidar un espacio dialógico, 
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cuya perspectiva es armonizar los intereses 
de los participantes, en la medida en que su 
estructura corresponde a la de un medio de 
comunicación democrático donde comien-
zan a circular otras visiones distantes de las 
verdades absolutas que corresponden a los 
discursos oficiales. 

La localidad de Bosa se ha caracteriza-
do por ser un territorio con importantes ni-
veles de encuentro y organización social, 
constituidos sobre una realidad emergente 
que ha motivado a sus múltiples sectores a 
constituir lecturas menos fragmentadas que 
han podido evidenciar otras perspectivas 
situacionales. Por esas razones, el proceso 
trazado por el IPAZUD logró visibilizar tales 
maneras de entretejer esa amalgama social, 
para poner a circular nuevas significaciones 
relacionadas con la vulneración de dere-
chos, mediante acciones propositivas. Para 
lograrlo, el equipo de investigación (docen-
tes y profesionales de las ciencias sociales y 
humanas) construyeron una serie de reflexio-
nes académicas frente a las prácticas que 
surgen del conflicto, en aras de relocalizar 
maneras distintas de comprender los fenó-
menos sociales, mediante la reconfiguración 
de sus causas y consecuencias.

¿Y en qué consiste el Observatorio So-
cial? Se parte del concepto general que lo 
define como un espacio autónomo, técnico, 
intersectorial e interdisciplinario de carácter 
permanente, cuyo objetivo es visibilizar diag-
nósticos, informes y reportes realizados por 
una comunidad investigativa y demás instan-
cias de carácter público y privado, en la idea 
de evaluar e incidir en políticas y dinámicas 
que fortalezcan la organización local y, por 
ende, los procesos participativos. En ese 
marco de acción, el Observatorio Social de 
Bosa se implementó como un espacio que 
puede llegar a alcanzar dichas acciones, en 

la medida en que su estructura corresponde 
a la de un medio de comunicación que puede 
llegar a brindar otras visiones posibles. Para 
lograrlo, las comunidades y organizaciones 
participantes asumieron el compromiso de 
darle vida, asumiendo el rol de investigado-
res sociales que no es otra cosa que ser ciu-
dadanos y ciudadanas en pleno ejercicio de 
su derecho a informar sobre los principales 
acontecimientos que suceden en cada uno 
de sus territorios, a partir de un planteamien-
to riguroso y sistemático. 

El observatorio social, en su 
estructura, dinámica y fines

A partir del carácter investigativo, técnico e 
interdisciplinario, este escenario buscó cons-
tituirse en un espacio de contenido básica-
mente social en donde fuera posible que sus 
integrantes lograran divulgar de manera ex-
plícita, los acontecimientos que vienen afec-
tando la condición de vida de las diversas 
poblaciones que coexisten en la localidad de 
Bosa, pero también señalando su esfuerzo 
inagotable para fijar su deseo de construir un 
territorio de paz. Ese registro de lo cotidiano, 
en alguna medida puede llegar a contrarres-
tar los sucesos que allí ocurren en materia 
de seguridad, de pobreza, de inequidad, a 
través de una narración más cercana a la 
realidad, porque parte precisamente de las 
vivencias en el mismo territorio. 

Entonces, bajo qué parámetros se consti-
tuyó el esquema del Observatorio Social:

1. A partir de Cinco Centros de Estudios 
Sociales, CES, que fueron conforma-
dos en cada una de las Unidades de 
Planeamiento Zonal, UPZ’s, que con-
forman la localidad de Bosa (Apogeo, 
Bosa Occidental, Bosa Central, Porve-
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nir y Tintal) y cuya función es producir 
conocimientos a partir de determinado 
acontecimiento de interés para las co-
munidades.

2. Desde la creación de una plataforma 
virtual alimentada por las investigacio-
nes producidas en torno a los diversos 
procesos de investigación que en ma-
teria de derechos, conciernen a los ha-
bitantes de la localidad. 

En tal sentido, se instituyó la denominación 
OBSERVATORIO SOCIAL BOSA SE MIRA 
EN SUS DERECHOS como una invitación 
abierta a que ese conjunto de manifestacio-
nes sociales llegara a encontrarse en este 
escenario que, por un lado, puede vindicar 
la participación de las organizaciones como 
protagonistas de la investigación comunitaria 
y, en segunda instancia, logre recoger el tra-
bajo institucional que en esa materia han ela-
borado instituciones locales vinculadas a la 
restitución de derechos como la Personería 
Local, la Secretaría de Educación Distrital, la 
Subdirección local de Integración Social, el 
Hospital Pablo VI, la Casa de la Justicia y la 
Casa de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres, entre otras. 

El proceso de formación partió, entonces, 
de la idea de trabajar tres ejes o dimensiones 
de acción en la que los grupos conformados 
como CES, deben ejercer su labor a saber:

a. Eje Investigativo: Que agrupa a los rela-
tores de cada Centro de Estudio So-
cial y líneas de investigación, producto 
de las necesidades que cada espacio 
determine. Para tal fin, cada grupo 
seleccionó unos relatores, quienes 
a partir de las metodologías de la In-
vestigación Social Comunitaria, tienen 

como función producir comunicacio-
nes dirigidas a la comunidad y a las 
instituciones estatales, responsables 
de garantizar, defender y proteger los 
DDHH. De todas maneras, la labor del 
grupo general que se conformó en co-
mités temáticos de acuerdo a las pro-
blemáticas identificadas, es la búsque-
da permanente de información en los 
microterritorios para ser contrastada 
con testimonios, reportes, estados y 
demás datos que establezcan las en-
tidades e instituciones. 

b. Eje de Comunicaciones: Responsable de 
la interlocución, divulgación e interac-
ción con entidades de carácter público 
y privado, interesadas en visibilizar al 
Observatorio y sus CES como un es-
pacio de producción de informes, in-
vestigaciones, diagnósticos y observa-
ciones en general, fuente de informa-
ción y difusión, escenario de alianzas y 
referente inmediato de las lecturas que 
se realicen en las UPZ’s.

c. Eje de Gestión: Responsable de esta-
blecer asociaciones estratégicas a 
través de nuevas experiencias que 
puedan vincularse a las instancias de 
participación, decisión y formulación 
de políticas públicas, posicionando 
el Observatorio y a quienes participan 
en él, como agentes de interlocución 
válidos.

El Observatorio Social de Bosa se enmarcó 
como un espacio para avanzar en una explo-
ración participante, en la medida en que se-
rán los propios investigadores locales, miem-
bros de los CES, los encargados de producir 
conocimiento social a través del contacto con 
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su mundo físico sin mediaciones. En ese en-
tendimiento, producirán también realidades 
concretas que permitirán el fortalecimiento, 
la permanencia y la verdadera incidencia de 
esta iniciativa local ciudadana.

La localidad de Bosa, el marco para 
la acción

Geográficamente Bosa está ubicada so-
bre el altiplano Cundiboyacense de la Cor-
dillera Oriental, al suroccidente del Distrito 
Capital. Limita al norte con Kennedy, al sur 
con la localidad de Ciudad Bolívar, al oriente 
con la localidad de Kennedy y al occidente 
con los Municipios de Mosquera y Soacha. 
Con un área aproximada de 23,91 km2, este 
territorio en el pasado constituía grandes 
extensiones de lagunas y humedales y hoy 
se enfrenta al deterioro ambiental debido a 
la “necesidad” de ofertar vivienda a costos 
accesibles para buena parte de la población 
de la ciudad y el país. 

Su mayor característica ha sido la interac-
ción de lo rural con lo urbano, pues cuenta 
con núcleos de desarrollo en contraste a zo-
nas de producción agrícola y actividad cam-
pesina. Esta subdividida en cinco Unidades 
de Planeamiento Zonal, UPZ´s, donde con-
curren múltiples realidades y formas de sentir 
y pensar el territorio tales como escenarios 
de construcción de su identidad colectiva 
que confluyen en la centralidad: Resguardos 
indígenas en espacios ancestrales, barrios 
y urbanizaciones en zonas de desecación 
lacustre, organizaciones sociales, comunita-
rias y culturales, entre otras. 

Para desentrañar las particularidades y 
contrastes sociales del territorio, el equipo 
de investigación del proceso, junto con los 
participantes o investigadores sociales, se 
dieron a la tarea de establecer unos diagnós-

ticos a partir de cinco categorías o ejes de 
acción dados en los temas de salud, educa-
ción, convivencia y seguridad social, vivien-
da, desarrollo económico y cultura. A partir 
de ellos, fue posible identificar una serie de 
situaciones que en materia de vulneración de 
derechos, vienen afectando a la población 
en general: 

•	 Vulneración en derechos del medio 
ambiente e infraestructura. 

•	 Vulneración en derechos de 
convivencia y seguridad. 

•	 Vulneración en derechos 
relacionados a la responsabilidad y al 
desarrollo local desde lo institucional.

•	 Vulneración en el derecho a la 
educación.

•	 Vulneración en derechos 
relacionados con la salud. 

En esos hallazgos se determinaron aspectos 
causales para cada vulneración, a partir del 
siguiente análisis: frente al tema de conviven-
cia y seguridad, las situaciones encontradas 
corresponden a la falta de acciones de la 
policía de tipo preventivo que logren mejores 
niveles de seguridad; venta y consumo de 
sustancias alcohólicas y psicoactivas; y riñas 
entre bandas y barras futboleras, entre otros. 

En cuanto al tema de derechos relacio-
nados con la responsabilidad y el desarrollo 
local desde lo institucional, se identificaron 
obstáculos para alcanzar procesos comuni-
tarios que se evidencia en una baja participa-
ción; en la distribución inequitativa de recur-
sos; en la ausencia institucional y la falta de 
reconocimiento territorial, cuya consecuen-
cia se mide en la ausencia de espacios para 
las mujeres, para la cultura, la recreación y el 
deporte y para la comunidad con enfoque di-
ferencial, así como en la estigmatización de 
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los jóvenes y las culturas identitarias, en la 
monopolización de recursos del Estado y en 
la falta de control social de lo público. 

Frente al tema de educación, específica-
mente en las categorías de convivencia, ca-
lidad y acceso, los problemas identificados 
se refieren a la incapacidad de involucrar a 
la comunidad educativa en espacios de for-
mación, al aprendizaje inadecuado sobre el 
manejo de TIC´s, la baja formación de un 
buen porcentaje de docentes y la imposibili-
dad de acceso de los jóvenes a la educación 
superior con equidad, además del poco apo-
yo para evitar la deserción y la ausencia de 
aulas exclusivas para incorporar a niños con 
discapacidad cognitiva. 

En cuanto a la vulneración en salud, Bosa 
evidencia la carencia de centros de atención 
en salud y hospitales de primer y segundo 
nivel en las UPZ’s Occidental, Centro y Por-
venir, lo cual somete a los habitantes a salir 
de la localidad para atender una situación de 
gravedad –para lo cual es muy bajo el nivel 
de especialistas-, debido a que el desplaza-
miento hacia el Hospital Pablo VI es difícil, te-
niendo en cuenta que no hay vías de acceso. 

En términos generales, el propósito de 
este somero reconocimiento, que fue plas-
mado ampliamente en el libro Construyen-
do Nuevos Escenarios de Desarrollo y Paz 
producido por el equipo de investigación 
del proyecto, permitió reconocer los princi-
pales escenarios de vulneración a partir de 
una georeferenciación de los derechos en la 
que la comunidad adelantó un ejercicio para 
reconstruir su perspectiva de realidad como 
una herramienta de planificación y transfor-
mación social. A través del conocimiento y 
de sus propias vivencias, fue posible deter-
minar espacios estratégicos que surgen de 

una lectura aproximada a las categorías de 
vulneración, además de otros aspectos que 
se evidencian en los análisis de los CES. Ta-
les imaginarios y percepciones, fueron so-
portados con una cuidadosa revisión de do-
cumentos elaborados por las instituciones y 
las mismas organizaciones para abordar las 
problemáticas señaladas desde su propia 
misionalidad y en ese sentido, fue posible 
consolidar un panorama bien objetivo que es 
el fundamento del Observatorio para los aná-
lisis e investigaciones territoriales. 

En todo caso, persiste una realidad adver-
sa que evidencia niveles de vulneración real 
que no solo corresponden a la representa-
ción frente al territorio, sino que constituye la 
potencia del Observatorio, pues es allí donde 
podrán situarse las profundas complejida-
des que desbordan esos diagnósticos, en la 
medida en que en Bosa conviven diferentes 
prácticas que hacen parte de toda la diná-
mica situacional del país (el desplazamien-
to; la pobreza extrema de algunos sectores; 
la ausencia de una planeación estratégica; 
la falta de sinergia de las organizaciones y 
las instituciones; la atomización de procesos 
participativos, entre otros). 

En tal medida, la sensibilización para 
formalizar los Centros de Estudios Sociales 
constituyó una suerte de emplazamiento ur-
gente a la población a empoderarse de la 
búsqueda de procesos de largo aliento que 
resignifiquen su realidad, no solo desde pro-
cesos organizativos, sino desde el compro-
miso real de las instituciones para que a tra-
vés de diversos mecanismos pueda liderarse 
el desarrollo a escala humana que el territorio 
necesita y el Observatorio Social se convierta 
en el punto de confluencia de este encuentro 
transformador.
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El observatorio social, un escenario 
de oportunidad 

En el transcurso de este documento se ha 
venido resaltando la importancia del Obser-
vatorio Social como un escenario de oportu-
nidad, frente al evento de informar las situa-
ciones que en materia de derechos afectan 
a la población. Por tanto, los mecanismos 
y estrategias brindadas en el proceso de 
implementación y formación estuvieron car-
gados de elementos que les permitieran a 
los investigadores sociales operar con ojos 
y oídos independientes, capaces de evaluar 
la vulneración, el incumplimiento y los proce-
sos de garantía y respeto que en la materia 
se desconocen. 

Uno de estos mecanismos es la funda-
mentación de los Relatores de Derechos 
Humanos, quienes a partir de la metodología 
de la Investigación Social Comunitaria están 
en capacidad de producir comunicaciones 
dirigidas a la comunidad y a las instituciones 
estatales. 

En la experiencia internacional de obser-
vación sobre los procesos de cumplimiento 
frente al tema, Naciones Unidas ha constitui-
do como una de sus estrategias la designa-
ción de relatores especiales, cuya función es 
dar cuenta del cumplimiento de los derechos 
en temas como educación, salud, alimenta-
ción, género, infancia, entre otros. 

A pesar de que muchos gobiernos se 
muestran indiferentes ante estos relatores, 
su papel cobra relevancia por cuanto sus in-
formes se constituyen en insumos para la lu-
cha del mejoramiento de las condiciones de 
dignidad de las personas en diferentes par-
tes del mundo. Por tanto, su labor se concibe 
como una especie de misión en la que se 
acopia información proveniente de reuniones 
con funcionarios, instituciones y organizacio-

nes comunitarias. Luego, el relator presenta 
un informe incluyendo sus hallazgos y reco-
mendaciones que se difunden a través del 
Observatorio, especialmente a las entidades 
y la comunidad en general.

En la preparación de las Misiones de 
los Relatores, se pueden contemplar las 
siguientes acciones: solicitudes de informa-
ción constantes al gobierno concreto; cues-
tionarios a los interesados fundamentales; 
informes anuales a la Comisión de los Dere-
chos Humanos sobre el progreso de un esta-
do o la falta de éste y visitas de seguimiento 
por parte del relator especial o de su sucesor. 

La plataforma creada para la constitución 
del Observatorio Social constituye un medio 
esencial de comunicación, cuyo espacio 
permitirá destacar las investigaciones que 
obligan a una respuesta puntual y concreta 
de parte de las instancias comprometidas. 
Se trata, entonces, que los informes o man-
datos comunitarios, evidencien situaciones 
contundentes que deben ser dichas para ser 
tomadas en cuenta por los espacios corres-
pondientes y por la opinión pública en gene-
ral, en la medida en que:

•	 Será posible promover la incidencia 
cualificada en las políticas públicas 
aterrizadas a la realidad.

•	 Se recopila, procesa, divulga y trata 
información de manera sistemática y 
organizada, a través de un Sistema de 
información georeferenciado.

•	 Se facilita el seguimiento a las trans-
formaciones sociales señaladas, a 
través de los hallazgos o investiga-
ciones producidas para garantizar la 
protección, defensa y restitución de 
los derechos vulnerados.
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•	 Se elaboran diagnósticos que identifi-
quen con puntualidad, los principales 
problemas y retos del tema.

•	 Se evalúan y se da seguimiento a los 
indicadores construidos con los sec-
tores de la sociedad civil organizada.

•	 Se facilita el diseño, la incidencia o la 
participación en la formulación de po-
líticas públicas.

•	 Se definen estrategias de intervención 
a nivel local, distrital y nacional por 
parte de las administraciones. 

•	 Se contribuye al reconocimiento, for-
talecimiento y empoderamiento de la 
población, de sus líderes y organiza-
ciones.

•	 Se desarrolla un sistema articula-
do en el cual el trabajo y la gestión 
interinstitucional se evidencia y empo-
dera. 

•	 Se facilita un espacio de producción 
de pensamiento por líneas de investi-
gación o temas de interés.

•	 Se fortalece la acción ciudadana a 
través de procesos cualificados de 
organización y participación con inci-
dencia.

•	 Se producen estrategias comunicati-
vas de fácil acceso y referencia a tra-
vés de los medios impresos y virtuales 
(recursos propios del Observatorio).

•	 Se proporcionan temáticas, informa-
ción y metodologías para el desarrollo 
de procesos de educación popular.

•	 Se actualiza permanentemente la 
perspectiva y el saber que las comu-
nidades han configurado en relación 
a sus problemáticas cotidianas. 

•	 Se ganan espacios de reconocimien-
to como la voz viva de la comunidad. 

Y es allí, precisamente, en esa condición pro-
pia de la confrontación que a diario circula 
por las calles y territorios que conforman la 
localidad, donde pueden llegar a desatarse 
procesos reales que involucren abiertamente 
a las organizaciones, contribuyendo desde 
su experiencia a generar ambientes menos 
hostiles. Esa diferencia puede llegar a ser 
potencialmente creativa para poner en juego 
las habilidades humanas, relacionadas con 
el uso de las diferentes prácticas y modos de 
circulación que permitan otra lectura del terri-
torio, marcado por la recuperación histórica 
de la tradición y, finalmente, para contribuir 
a otro modo de convivencia, alentada por la 
opción de estados de pertenencia que forta-
lezcan lazos de solidaridad, de vecindad, de 
encuentro y también de desencuentro. 

Es en ese sentido que el Observatorio Social 
Bosa se Mira en sus Derechos constituye una 
plataforma concreta de acción, concebida 
como un espacio ciudadano autónomo, que 
requiere la mirada comprometida del engra-
naje público y privado; local, distrital y nacio-
nal, para que su implementación emerja de 
las múltiples complejidades que circulan en 
el territorio y que requieren de acciones man-
comunadas e integrales para transformar el 
panorama desalentador que viven muchos 
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sectores. Por tanto, esta nueva estructura 
que permitirá leer de forma sistemática rea-
lidades concretas, debe apropiarse como el 
lugar donde la comunicación democrática 

pueda ejercer su función transformadora, en 
la medida en que los actores comprometidos 
son capaces de resignificar la realidad a par-
tir de su acción y liderazgo. 
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Resumen 

Con el objeto de abordar de manera más omni-
comprensiva las nuevas situaciones vulneradoras 
de derechos Humanos es promulgada la Decla-
ración de derechos emergentes, demostrando 
que el derecho no será nunca un objeto estático 
y que debe, cada vez, cobijar mayores sectores 
poblacionales y abarcar de manera ineludible los 
contextos que imponen el uso de las tecnologías, 
la explotación y la escases de recursos, la ines-
tabilidad que genera un contexto en permanente 
amenaza de debacle económica y ambiental y 
surgimiento de otros sujetos en la escena interna-
cional que sobrepasan las previsiones de exclu-
sivo “Estatismo”.

Este artículo pretende contribuir a la labor de 
divulgación de dicho documento y desvirtuar el 
argumento de que su no acatamiento se debe a 
su primicia o reciente descubrimiento que apela 
a las artificiales barreras erigidas para su despro-
tección, proponiendo su texto como una alterna-
tiva para abordar los derechos con una mirada 
integral y multidimensional.

Palabras clave: Derechos Humanos, derechos 
emergentes, derecho internacional, participación.

THE CHOsEN AND THE EMERGED

Abstract

In order to address more comprehensively new 
situations that infringe human rights, the Bill of 
Emergent Rights was proclaimed, showing that 
the law will never be a static object, and must in-
creasingly cover more population sectors; ines-
capably embrace the contexts that impose the 
use of technologies, exploitation and resource 
scarcity, as well as the instability that generates 
a context in constant threat of economic and 
environmental debacle, and the emergence of 
other subjects on the international stage that ex-
ceed the forecasts of exclusive “Statism”.

This paper aims to contribute to the work of di-
vulging this document and to refute the argu-
ment according to which the non-compliance 
of it is due to its recent discovery or appealing 
to the artificial barriers erected to leave it preg-
nable. The paper seeks to show this text as an 
alternative to address rights in a more compre-
hensive and multidimensional way.

Keywords: Human Rights, emerging rights, inter-
national law, participation.
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Artículo aprobado: 2013/01/12



NO
TA

S 
AL

 M
AR

GE
N

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 1
17

-1
24

118

pretendiendo ser el motor impulsor de un reno-
vado concepto de derechos entendidos como 
los materiales indispensables para la construc-
ción y conservación de nuestro bienestar pre-
sente y en suma tal, como aseveró el profesor 
Zemelman, como una invitación a “pensar lo 
común en perspectiva de futuro” (2012). 
Este documento pretende contribuir al cono-
cimiento y la progresiva asunción de la de-
claración como un elemento transformador 
de las decimonónicas jerarquías jurídicas y 
políticas, erigidas sobre el exclusivo estatis-
mo y normativismo, hacia la comprensión 
del contexto mundial sobre la égida de los 
derechos Humanos y la democracia. Para 
ello, efectúa un acercamiento a la declara-
ción desde una configuración universalista y 
horizontal de los derechos y formula algunas 
propuestas para su efectividad.

Un panorama de los orígenes

La especial situación de inestabilidad y con-
tención mundiales, consecuencias de la pos-
guerra, fueron ambiente propicio para dar 

Introducción y propósitos

El advenimiento de nuevos esquemas 
de comunicación y la progresiva in-
terconexión en nuevos espacios de 

interrelación global, han permitido evidenciar 
la necesidad de establecer nuevos marcos re-
gulatorios que permitan abarcar tanto los anti-
guos como los recientes fenómenos de vulne-
ración de derechos, obligando a superar las 
previsiones estáticas sobre los sujetos y los 
objetos de dichas violaciones y demostrando 
que el derecho internacional y en especial los 
derechos humanos, como ejes transversales 
político-jurídicos, deben responder a estos 
tiempos de auge tecnológico y de la explota-
ción de recursos a gran escala, amparando de 
manera más decidida sectores poblacionales 
y colectividades inveteradamente sumidos en 
el abandono y pretermitidos por la regulación: 
las mujeres, los ancianos, poblaciones en 
discapacidad y minorías raciales.

Con esta finalidad, se promulga la Declara-
ción de Derechos Emergentes en el marco del 
Foro mundial de culturas de 2007, fundado en 
el concepto de la democracia y los principios 
de inclusión, participación y responsabilidad, 

“No se trata tanto de saber cuáles y cuántos son esos derechos, cuál es su naturaleza y su fundamento, si 

son derechos naturales o históricos, absolutos o relativos, sino cuál es el modo más seguro para garantizar-

los, para impedir que pese a las declaraciones solemnes, resulten continuamente violados”  

(Bobbio, 1982, p.130).
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preeminencia a cierto tipo de prerrogativas 
jurídicas erigidas fundamentalmente por el li-
beralismo. La libertad de mercado trajo con-
sigo derechos jurídicos especiales, a conti-
nuación, ante las graves consecuencias de 
las políticas de segregación y discriminación 
racial, se hizo necesario promulgar los dere-
chos de igualdad relievando, por ejemplo, la 
proscripción de sistemas de apartheid. Pos-
teriormente, fruto de las revoluciones socia-
les y la precaria situación laboral, nacen los 
derechos sociales, económicos y culturales.

Ahora los espacios y los tiempos 
han sido alterados, confluyendo hacia la 
profundización de la pobreza a gran escala, 
la escases de alimentos y la sobreexplota-
ción de los recursos naturales, las alteracio-
nes climáticas, el desequilibrio en los acce-
sos a los servicios de educación, salud, jus-
ticia, así como las implicaciones de la tecno-
logía y la manipulación genética, constituyen 
algunos de los retos para los derechos. Las 
vulneraciones se mediatizan y afinan, y sus 
perjuicios se extienden y se hacen visibles 
gracias a la veloz y omnipresente circulación 
de información a escala global. 

En este teatro mundial nace la Declaración 
Universal de Derechos Humanos Emergen-
tes (DUDHE) de las discusiones efectuadas 
en el seno del foro mundial de culturas de 
2004. El texto que finalmente sería adopta-
do como documento declarativo y unificado 
tres años después en el Fórum de culturas 
de Monterrey de 2007, se estructura sobre la 
base del carácter indivisible y transversal de 
los derechos y los asume como una “realidad 
histórica” (Rey, 2010, p. 131) que traspasa je-
rarquías artificiales, permitiendo reevaluar los 
argumentos y remover las barreras teóricas 
erigidas para justificar su desconocimiento 
y la desprotección y actualizándolos, preci-
sándolos y reuniéndolos en un solo cuerpo 

normativo; en suma, haciendo emerger dere-
chos que hasta ahora permanecían hundidos 
en las profundidades del desconocimiento y 
la desprotección. 

La estructura de la declaración

La declaración se concentra en establecer 
un catálogo mínimo de derechos, susten-
tados en valores y principios de aplicación, 
conformando una base preceptiva y enun-
ciativa susceptible de expansión. 

Los valores clásicos incluyen, junto con 
los inveterados de dignidad, vida e igualdad 
y libertad, aquellos de profundo sentido co-
lectivo: la solidaridad, convivencia, el cono-
cimiento universalizado y la paz vista con un 
cariz multidimensional. Por su parte, los prin-
cipios comprenden los conceptos de segu-
ridad humana, no discriminación e inclusión 
social, así como aquellos específicamente 
dirigidos a la aplicación y efectividad en el 
tratamiento de los derechos de manera co-
herente, horizontal e interdependiente, pre-
viendo la plena participación política de to-
dos como un derecho humano transversal.

Ahora los espacios y los tiempos 
han sido alterados, confluyen-
do hacia la profundización de 

la pobreza a gran escala, la escases de 
alimentos y la sobreexplotación de los 
recursos naturales, las alteraciones cli-
máticas, el desequilibrio en los accesos 
a los servicios de educación, salud, jus-
ticia, así como las implicaciones de la 
tecnología y la manipulación genética...
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El catálogo de derechos propiamente dichos 
en la DUDHE, inicia el primer título bajo el ró-
tulo de Derecho a la Democracia igualitaria, y 
recoge múltiples prerrogativas del mal llama-
do grupo de tercera generación o Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, erigidos 
sobre dos pilares: la dignidad y la equidad, 
direccionados hacia el mantenimiento de las 
condiciones indispensables de sobreviven-
cia con una doble connotación como dere-
cho/deber y el reconocimiento de la colectivi-
dad como sujeto pleno de derechos. 

Ingredientes todos estos de presencia 
reiterada en varias normas internacionales 
vinculantes y no vinculantes que comportan 
específicas obligaciones de los Estados para 
su plena realización2, se destacan como ins-
trumentos normativos antecedentes, después 
de la Declaración Universal de Derechos de 
1948: los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966 así como sus 
recientes Protocolos3; en su articulado encon-
tramos el germen de varios de los recientes 

2  Para ver un recorrido pormenorizado por los instrumentos 
internacionales que abordan de manera meridiana el tema de 
los derechos incluidos en la DUDHE ver: Naranjo, 2012a.
3 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
civiles y políticos y Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos. Asamblea General Resolución 2200 A (XXI), 16 
diciembre de 1966. Económicos, Sociales y Culturales, 10 de 
diciembre de 2008. A/RES/63/117

derechos insertos en la DUDHE, por ejemplo, 
el derecho a la renta básica que encuentra su 
raíz normativa, en el artículo 7 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales (PIDESC), ligado al derecho al tra-
bajo y su digna y equitativa remuneración (Art. 
4 PIDESC), así mismo, retoma el derecho a la 
educación y al acceso a los conocimientos y 
a la cultura (Art. 13 y 15 PIDESC), prerrogati-
vas todas éstas sumadas a los tradicionales 
derechos a la salud, asistencia sanitaria (Art. 
12 PIDESC)4, y a la integridad y dignidad per-
sonales, insertos con algunas variantes, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (PIDCIP) Arts. 7, 8, 9 y 10.

El segundo apartado de la Declaración de 
Derechos Emergentes, agrupa bajo el titulo 
de Derecho a la Democracia plural, los de-
rechos de igualdad, así como aquellos rela-
tivos a la eliminación de todas las formas de 
discriminación y protección de sujetos indivi-
duales y colectivos en condiciones de vulne-
rabilidad, especialmente pueblos indígenas y 
comunidades negras y raizales. El segmento 
retoma entonces los presupuestos de equi-
dad de la Declaración Universal de Derechos 

4 Es relevante ver además la Declaración política sobre el VIH 
y el SIDA: intensificación de nuestro esfuerzo para eliminar el 
VIH y el SIDA, 10 de junio de 2011. Organización de Naciones 
Unidas. AGres 65/277.
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(Art. 2) así como los lineamientos del Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos (Art.2 Núm. 
1) posteriormente desarrollados por instru-
mentos Internacionales como la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas5 y la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial6.

En tercer lugar, reconocidos como ex-
presiones de la Democracia paritaria, se 
integran los derechos de escogencia de 
género, salud reproductiva, libertad y auto-
nomía sexuales, presupuestos de múltiples 
instrumentos e iniciativas como la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas 
de discrimina ción contra la mujer (CEDAW), 
aprobada en 1979; un instrumento interna-
cional que se concentra específicamente en 
el tema de la segregación de género y reitera 
la necesidad de determinar y solucionar los 
inconvenientes de acceso a la justicia de las 
mujeres. Vale indicar que en esa misma fe-
cha se aprueba el Plan de Acción de Copen-
hague que culmina con un exhorto hacia los 
Estados en la mancomunada labor para eli-

5 Véase el Convenio de la OIT (Nº 169) sobre pueblos indíge-
nas y tribales en países independientes del 27 de junio de 1989 
y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, 13 de septiembre de 2007.
6 Asamblea General Resolución 2106 A (XX), 21 de diciembre 
de 1965. En vigor 4 de enero de 1969.

minación de los estereotipos y la garantía de 
acceso a bienes y servicios de manera pa-
ritaria, insertando entre otras previsiones, la 
proscripción de cualquier forma de violencia 
contra la mujer, trasladadas de la Conven-
ción Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer (Con-
vención de Belem do Pará de 1994)7.

La democracia participativa, por su parte, 
apela al rescate de la ciudad como un espa-
cio de resistencia y diálogo, y agrupará en el 
título IV de la Declaración, todos los derechos 
de elección, participación y decisión, con-
ceptos omnipresentes en varios instrumentos 
que incluyen declaraciones, convenciones y 
recomendaciones; desde la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de 1948 que 
en su artículo 21 integra los elementos más 
relevantes de un régimen democrático: el de-
recho de participación directa e indirecta en 
el gobierno y el manejo público de su Estado 
(21.1.2), junto con el derecho al sufragio uni-
versal, secreto y libre como eje de los pro-
cesos democráticos (21.3)8 y la concepción 
de sociedad democrática9 del artículo 29 en 
orden a la determinación de los contextos de 
sujeción y los deberes de los ciudadanos. El 
derecho a elegir y ser elegido, se encuentra 
con tímidas alusiones en instrumentos que 
regulan sectores sensibles de la población: 
la Convención Internacional sobre la elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación 
Racial de 196510, y la Convención contra la 
eliminación de todas las formas de discrimi-

7 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer. Belem Do Para, Brasil, 9 de 
junio de 1994.
8 Asamblea General de Naciones Unidas. Declaración Universal 
de Derechos Humanos. Resolución del 10 de diciembre de 1948.
9 Concepto presente en la Declaración de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales.Art.4 Art8 (1.a) 8(1.c). Asamblea Gene-
ral en su Resolución 2200 A (XXI), 16 de diciembre de 1966.
10 Convención internacional sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial, 4 de enero de 1969. Artículo 5(C).

La declaración se concentra 
en establecer un catálogo 
mínimo de derechos, sus-

tentados en valores y principios 
de aplicación, conformando una 
base preceptiva y enunciativa sus-
ceptible de expansión. 
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nación contra la mujer de 197911, texto que 
acopia los presupuestos del Pacto de dere-
chos civiles y políticos de 196612.

La asunción de la perspectiva de colectivi-
dad futura, pretende ser derrotero del Título V 
que versa sobre el concepto de democracia 
solidaria, y reúne los derechos encauzados 
hacia el desarrollo sustentable, la conserva-
ción bioética y aprovechamiento equitativo 
de los avances científicos y tecnológicos, 
preceptos vigentes, gracias a instrumentos 
como la Declaración del Milenio de 2000 y 
retoman el relativamente novedoso derecho 
al desarrollo, en sus múltiples dimensiones13, 
así como el derecho al acceso y disfrute de 
los recursos naturales14. 

En último lugar, la Declaración de dere-
chos emergentes, retoma el derecho a los 
servicios de justicia nacional e internacional 
y bajo el nombre de democracia garantista, 
define la justicia como un concepto polisémi-
co, referido a la posibilidad de acceso a los 
esquemas jurisdiccionales nacionales e inter-
nacionales convencionales ante la comisión 
de delitos de lesa humanidad, crímenes de 
guerra y genocidio, tipos descritos en el Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(Arts. 5 y siguientes)15, con una invitación a  
 

11 Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer. Artículo 7. 
12  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. A/
RES/2200 A (XXI), 16 de Diciembre de 1966. Art 25.
13 Véase en este punto la Declaración sobre el desarrollo sos-
tenible. Aprobada en Johannesburgo en la 17ª sesión plenaria, 
celebrada el 4 de septiembre de 2002.
14  Véase la Declaración de principios que regulan los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la ju-
risdicción nacional, 17 de diciembre de 1970. A/RES/2749 (XXV).
15  Organización de Naciones Unidas. Estatuto de Roma de La 
Corte Penal Internacional. Aprobado el 17 de Julio de 1998 por 
la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas A/CONF.183/9. Véase el antecedente en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. Art.8. “Toda persona tiene 
derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus de-
rechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley”. Replicado en el Art.14 del PIDCP. A/RES/2200 A (XXI), de 16 
de diciembre de 1966.

replantear el monopolio jurisdiccional del Es-
tado dando mayor aceptación a figuras como 
las de los Tribunales de opinión o Tribunales 
de los pueblos con amplia legitimación social, 
como válidos ejercicios de reconstrucción de 
memoria, denuncia y sanción moral16. 

La declaración y sus perspectivas: 
a modo de conclusión

Ejemplo de la dinámica y evolución del de-
recho internacional, que parte desde la base 
social, es la Declaración de derechos emer-
gentes, la cual debe hacer parte del acervo 
jurídico vinculante de derechos, un Corpus 
Iuris que abra paso a la consecución de un 
sistema de promoción y protección ampliada 
de derechos, que cuente con un esquema 
de rendición de cuentas a la sociedad civil.

La Declaración de derechos emergentes, 
tal como hemos visto, constituye una loable 
propuesta hacia la transformación jurídica y 
política de los derechos sobre la égida de la 
democracia social, y la participación para su 
eficiencia, abordando los derechos más allá 
de las jerarquías y las ataduras conceptuales 
y presupuestales.

16  Véase por ejemplo el dictamen Tribunal permanente de los 
pueblos. libre comercio, violencia, impunidad y derechos de los 
pueblos en México. Audiencia general introductoria Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, 27-29 de mayo de 2012. Disponible en http://www.
internazionaleleliobasso.it/wp-content/uploads/2012/07/38.1-TPP-
Ciudad-Juarez.pdf (Consultado el 30/10/2012).

La poca voluntad de los 
gobiernos de los Esta-
dos en asumir las res-

ponsabilidades que implican 
convertir a sus ciudadanos en 
plenos sujetos de derechos es 
otra causa indiscutible.
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A diferencia de lo que podría pensar-
se, la Declaración Universal de Derechos 
Emergentes no es un documento que por 
su novedad lejos se encuentra de su efecti-
va aplicación, sorprende saber, que la con-
sagración de derechos que integra bajo el 
concepto de democracia como eje transver-
sal y elemento de cohesión, ha sido la reite-
ración de varios documentos internaciona-
les, tomados en muchos casos con fuerza 
normativa y en su mayoría concertados en 
el seno de la Organización de Naciones Uni-
das. La Declaración Universal de Derechos 
Emergentes, eso sí procura actualizar y pre-
cisar cada uno de los derechos y reunirles 
en un solo cuerpo normativo.

No obstante, el camino hacia su real apli-
cación dista de ser corto y exento de obstácu-
los, su principal: el desconocimiento sumado 
a los pretextos sobre su novedad y rareza, 
aseveración desvirtuada ante la profusión de 
textos previos y posteriores a la promulgación 
de la Declaración, que les incluyen como de-
rechos pasibles de garantía y efectividad. 

La poca voluntad de los gobiernos de los 
Estados en asumir las responsabilidades que 

implican convertir a sus ciudadanos en ple-
nos sujetos de derechos es otra causa indis-
cutible. Ante esta perspectiva, es necesario 
insistir en la apremiante tarea educativa para 
la construcción de ciudadanos conocedores 
y participantes17, bajo la perspectiva de que 
el carácter democrático de un Estado no es 
una mera denominación retórica, consigna-
da como elemento decorativo en discursos 
electorales; la democracia es un compromi-
so estatal y ahora internacional, que debita 
de los ciudadanos y sus gobernantes, res-
ponsabilidades compartidas: la garantía de 
la participación igualitaria y la posibilidad de 
deliberación de perspectivas disímiles, así 
como el ejercicio legítimo del derecho a la 
oposición, constituyen elementos fundamen-
tales y necesarios para la construcción de 
una sociedad democrática. Partiendo de la 
premisa de la inescindible correlación entre 
la garantía de derechos y de dignas condi-
ciones sociales, económicas y políticas para 
el ejercicio y la construcción de la democra-
cia, erigida sobre nuestra identidad y nuestro 
propio entorno histórico de inequidad que 
anhelamos no sea perpetuado. 

17  Véase en este punto la relación entre educación y desarro-
llo democrático en: Naranjo 2012b.
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“Pero nosotros los pobres, los marginados, no nos hemos podido adaptar a esas leyes. Entonces nosotros tenemos nuestras 

propias leyes, como son las de los indígenas y como son las de los campesinos arruinados”.

Camilo Balcarado. Habitante de los Llanos del Yarí

Foto 1. Normas comunitarias. Tomada por Erika Ramírez.

Artículo recibido: 2013/01/12
Artículo aprobado: 2013/02/08



ED
IT

OR
IA

L
PE

NS
AN

DO
 R

EG
IO

NE
S

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 1
27

-1
48

128

INTRODUCCIÓN

Este artículo es resultado del proyecto 
de investigación “Dinámicas de apro-
piación territorial en los Llanos del 

Yarí, la construcción social de la frontera 
interna” 1, y su objetivo es dar cuenta de las 
reflexiones que sobre lo jurídico surgieron en 
el trabajo etnográfico en las Sabanas del Yarí, 
recodo de llano que se incrustó en la amazo-
nia occidental:

las sabanas del refugio y sus gemelas las 
del yarí, son una entrada del llano en la selva. 
casi sin percibirlo, porque no hay una mayor 
altura que lo denuncie, se pasa el quiebre de 
aguas entre el orinoco y el amazonas. los ca-
ños cachicamo, agua azul y la arenosa botan 
sus aguas al guaviare- el más grande afluente 
del orinoco-; pero el río Tunia nacido en san 
vicente del caguán- es la cabecera del apa-
paporis, que desemboca por el rio caquetá al 
amazonas, marcando la frontera de colombia 
con brasil. (Molano y ramirez, 2002, p. 26)

A pesar de ser un territorio con una fuerte his-
toria organizativa y de estar atravesado por 
dinámicas históricas, sociales y políticas sig-
nificativas, es poca la información que sobre 
los llanos del Yarí existe en el país. Algunos 

1 Investigación que fue financiada por el Fondo de Pequeños 
Proyectos del CODI, Universidad de Antioquia en el año 2010, 
cuyos investigadores fueron Nicolás Espinosa, encargado de 
estudiar la cultura política en el Yarí; María Eugenia González, 
encargada de indagar sobre las construcciones territoriales y; 
Erika Ramírez, encargada de estudiar las formas de justicia exis-
tentes en este territorio. El texto completo de la investigación 
está aun sin publicar.

estudios hacen referencia a hechos ocurri-
dos en la Sabana en la época de la Violen-
cia y al cambio de imaginario que desde los 
centros de poder se generó a mitad de siglo 
sobre la amazonia occidental. De ser consi-
derada un territorio pacifico en los 50, frente 
a los múltiples conflictos que se desataron 
en los Andes en esta época, pasó a ser con-
siderada refugio de bandoleros y territorio 
de guerra, (Valencia 1998:132); otros textos 
como la novela Mi Alma se la dejo al diablo 
de Germán Castro Caicedo, hace referencia 
a los distintos auges extractivos de la región; 
y los estudios de colonización dan cuenta 
de las modalidades de poblamiento que ca-
racterizaron este territorio (González, 1998, 
pp. 198-203; Tovar 1995, pp. 157-159; Ariza, 
1998, p. 34). 

Existen también algunos estudios produ-
cidos por el Centro de Estudios Regionales 
del Sur –CERSUR sobre estructura agraria, 
conflicto armado, gobernabilidad y planes 
de consolidación, que dan cuenta de algu-
nos aspectos en cuanto a la historia organi-
zativa, social y política de este territorio; otro 
estudio que habla de las configuraciones te-
rritoriales en esta microrregión es el texto La 
Ficción del Estado Nación, Configuración 
territorial del Estado en el Caquetá (Gó-
mez y Ramírez, 2012).

Sin embargo, no existe un estudio especí-
fico sobre las sabanas del Yarí, las referencias 
más marcadas tienen que ver con la presen-
cia de las FARC en el territorio y con las ofen-
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sivas del ejército, situación que invisibiliza la 
presencia de campesinos en esta región.

 Antes de hablar de los resultados de la 
investigación, es necesario hacer algunas 
salvedades:

1. En los llanos del Yarí hicieron presencia 
grupos paramilitares entre 1994-1997. 
Allí estaba ubicado un gran laborato-
rio de coca en el lugar conocido como 
Recreo Viejo llamado Tranquilandia, 
donde tenía su base de operaciones 
Gonzalo Rodríguez Gacha y el cartel 
de Medellín; pero en este territorio los 
grupos paramilitares no generaron rela-
ciones jurídicas con las comunidades. 
Al respecto los siguientes testimonios:

“ellos no ocupaban la gente de acá para nada, 
sino que la traían, y hacían reuniones en que 
prohibían hablar con la guerrilla” (entrevista, 

habitante del recreo, abril de 2010).

“nosotros nos metíamos de la sombra hasta 
playa rica, a la sabana no pasábamos para 
nada, eso era de la mafia y quien quería ir por 
allá debía tener un papel de autorización de un 
señor que se llamaba arnulfo amaya, el que 
no tenía ese papel no volvía a aparecer”. (en-
trevista habitante la sombra, abril de 2010).

“si usted salía de trabajar en una finca y se los 
encontraba a ellos, entonces ahí lo mataban y 
lo echaban a la laguna del Muerto, así le paso 
a un primo mío se lo llevaron y mi tío fue a 

Imagen 1. Imagen satelital del Yarí. El espacio claro en sección inferior de la imagen corresponde a los llanos del Yarí. Arriba se 
observa la zona sur de la Sierra de La Macarena, al nororiente los resultados del avance de la colonización que -sobre el río Ariari- 

pareciera acercar las sabanas orinocences a La Macarena (sabanas que se aprecian en la sección superior derecha de la imagen). Al 
oriente se puede observar el estado actual del avance de otro frente de colonización amazónica: la colonización en las cercanías del río 

Caguán. Al occidente la selva amazónica y una sección de la Serranía de Chibiriquete. Fuente: Imagen Satelital Google Earth.
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preguntar por él hijo y también lo echaron en 
un carro y no se volvió a saber nada de ellos”. 
(entrevista habitante playa rica, abril de 2010)

 Aunque reconocemos la existencia 
de investigaciones que hablan del 
ejercicio de una justicia paramilitar 
en otras regiones del país (Cure Már-
quez, 2000), podemos decir que en 
los llanos del Yarí de acuerdo a las 
narrativas a las que se tuvo acceso, 
los paramilitares no ejercieron juris-
dicción en la época en la que hicieron 
presencia en la región, sólo actuaron 
como un ejercito privado al servicio del 
narcotráfico.

2. Se entiende la justicia que existe en el Yarí 
como un ejercicio de justicia comunitaria. 
Nos alejamos así de las corrientes que 
consideran la justicia allí existente como 
justicia guerrillera (Aguilera, 2000). La re-
alidad del Yarí ha generado procesos de 
autonomía de las comunidades frente a 
la guerrilla de las FARC y, por tanto, los 
matices de lo jurídico en esta región son 
bastante complejos como para denomi-
nar esta justicia como justicia guerrillera 
(Espinosa, 2003).

LA JUSTICIA EN ZONAS DE 
FRONTERA

Viñetas etnográficas

Las siguientes historias con las que inicia-
mos este apartado, relatan formas cotidianas 
para la resolución de conflictos en las saba-
nas del Yarí. En ellas se pueden identificar los 
actores más importantes para la aplicación 
del derecho, así como algunas de las fórmu-
las y procedimientos que se utilizan para ad-
ministrar justicia en este lugar.

Don Hernando
Les voy a contar la historia pero a mí me 

da mucha pena. Una vez estaba trabajando 
en Ciudad Yarí, jornaleando puallá lejos, yo 
era novio de la dueña de la cantina del case-
río, pero resulta que yo también le guste a la 
hija y tuve mi rollo con la hija, con la hija y con 
la mamá. Y esa señora se dio cuenta, y cuan-
do yo volví a esa cantina me vio y me lanzó a 
matar dos botellas de cerveza, entonces yo 
cogí mi macheta, una macheta grande y le 
di sus 10 planazos. Cuando eso, ahí estaba 
la guerrilla, entonces vino la comandante de 
la zona, me mandaron a llamar me pusieron 
multa, me hicieron pedirle disculpas a la se-
ñora esa, que porque a las mujeres no se les 
pega y me pusieron a llenar un kilometro de 
carretera. A mí me daba mucha pena esa 
sanción, pero tocaba cumplirla, no ve que 
mandó la autoridad2.

Don Pin
“Mi nombre es Alirio Buendía Cifuentes, 

tengo 76 años de edad, a ustedes les digo 
el nombre porque acá casi nadie lo sabe, 
me conocen aquí en la zona como don Pin, 
porque cuando era niño era muy bueno ju-
gando con las bolas, eso le ganaba a todo 
el mundo, entonces desde chiquito así me 
bautizaron. Llevo viviendo en la Sabana des-
de los ocho años, andándome todos estos 
hatos y abriendo montaña, eso cuando yo 
entré nos metíamos a la Sabana y teníamos 
que quemar esos pajonales para poder an-
dar, esa Sabana duraba meses ardiendo y 
cuando paraba el fuego, pues ya podíamos 
seguir el camino. Nosotros caminábamos 
con el fuego, usted sabe la civilización la trae 
la candela. 

2 Historia construida con base en un testimonio recogido en 
entrevista en La Sombra en Abril de 2010.
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Como tengo tantos años viviendo acá, a 
mí me llaman mucho a arreglar problemas, 
porque uno es justo con las cosas, entonces 
la gente de puacá confía mucho en mí, por-
que sabe que yo no voy a trampear, no voy 
a hacer fichurias. Mi sistema para arreglar 
los problemas es el siguiente, me reúno con 
cada una de las personas y les digo que me 
cuenten su versión de los hechos, averiguo 
con la gente de la vereda sobre el problema y 
después yo me cráneo bien como es la cosa 
y me pillo la forma más justa de resolverlo y 
se las propongo a los clientes. Ellos la mayo-
ría de las veces creen en mi palabra, enton-
ces el problema se resuelve con la palabra 
sin tener que ir a ningún otro lado3.

El derecho comunitario

Siguiendo a Bourdieu, entenderemos el de-
recho como un juego4 en el que buscaremos 
descubrir las estrategias, actores, intereses, 
capitales y dinámicas del mismo, así nos 
acercaremos a través de varios momentos a 
lo jurídico, lo político, lo territorial, en las sa-
banas del Yarí.

3 Historia construida con base en un testimonio recogido en 
entrevista en Playa Rica en Abril de 2010.
4 Bourdieu en un sencillo y didáctico ejercicio, compara la 
noción de campo con un juego y construye a partir de esta com-
paración las características que tiene un campo en general y el 
campo jurídico en particular. Las características que da Bourdieu 
al campo son:
“De manera que tenemos lo que está en juego (enjeux), que en 
su mayor parte es el producto de la competencia entre jugado-
res. Tenemos una inversión en el juego (de ludus, el juego) : los 
jugadores son admitidos en el juego, se oponen unos a otros, 
algunas veces con ferocidad sólo en la medida en que coinciden 
en su creencia (doxa) en el juego y solo en lo que se juega, a lo 
que atribuyen un reconocimiento fuera de todo cuestionamiento. 
Los jugadores acuerdan, por el mero hecho de jugar y no por me-
dio de “un contrato”, que el juego merece ser jugado, que vale la 
pena jugarlo, y esta cohesión es la base misma de su competen-
cia. Tenemos también cartas de triunfo, esto es cartas maestras 
cuya fuerza varía según el juego: así como el valor relativo de 
las cartas cambia para cada juego, la jerarquía de las diferentes 
especies de capital (económico, social, cultural, simbólico) varía 
en los distintos campos.”(Bourdieu y Wacquant, 2005:154 su-
brayados nuestros)

Para describir los distintos elementos del 
campo jurídico y la construcción discursiva 
de lo normativo que allí existe, entenderemos 
el derecho también, desde la teoría de la tri-
ple Mimesis de Paul Ricoeur. Esto con el fin 
de comprender mejor las relaciones, tensio-
nes y límites que existen para el ejercicio del 
derecho en esta región, donde la guerra se 
ha incorporado a la cotidianidad y ha tenido 
presencia histórica la guerrilla de las FARC.

Bourdieu (Bourdieu 2005 y 2001) y Ricoeur 
(Ricoeur 2007) servirán de puente entre la teo-
ría socio jurídica y la realidad que existe en el 
Yarí. Bourdieu nos ayudará a entender las es-
tructuras generales de lo jurídico que existen 
en esta región y Ricoeur nos permitirá acercar-
nos a la construcción de estos discursos por 
los actores que viven y crean esta realidad.

La triple mimesis

 A partir de la triple mimesis contaremos por 
qué la gente del Yarí cree en lo que cree: en 
la Junta de Acción Comunal, en el Comité de 
Conciliación (o reconciliación como es cono-
cido por los habitantes de allí), en los Manua-
les de Convivencia; o por qué algunas comu-
nidades ven en la guerrilla un tercero válido 
para la solución de algunos conflictos, etc. 

Se evidenciarán las historias que han 
construido los habitantes de la región sobre 
su orden jurídico y político, y cómo se estruc-
tura esta ligazón entre tiempo y narración, es 
decir, cómo se construye un mythos5 de la 
vida en la región.

5 Mythos en el sentido aristotélico planteado por Ricoeur de 
construcción de una trama, de un tejido histórico a partir de acon-
tecimientos individuales, esto es lo que es llama Ricoeur la con-
cordancia de lo discordante, ya que a pesar de que estos aconte-
cimientos individuales pueden no tener nada en común unos con 
otros, la capacidad narrativa de los humanos los vuelve una sola 
historia con un tema común que logra articular lo que en principio 
era caótico. En este modelo de pensamiento la palabra es porta-
dora del cosmos, del orden, de la idea unificadora.
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La teoría de la triple mimesis intenta ser 
un modelo explicativo de cómo los hom-
bres construyen su experiencia de tiempo 
a través de la narración, es decir, cómo se 
ordena el mundo del pasado, el presente y 
el futuro a través de la palabra. El lenguaje 
en esta teoría sería portador del orden, la pa-
labra escrita, hablada, narrada, se convierte 
en el cosmos unificador; es la que da orden 
y sentido al mundo de afuera, a la realidad 
-en este caso- jurídica del Yarí, una realidad 
que debe ser interpretada dado su carácter 
incierto, caótico, multívoco6. 

Estas construcciones narrativas permiten 
la reproducción del orden social; en términos 
de Bourdieu: lejos de ser el producto auto-
mático de un proceso mecánico, la reproduc-
ción del orden social se realiza sólo a través 
de estrategias y prácticas mediante las cua-
les los agentes se temporalizan a sí mismos y 
hacen el tiempo del mundo (Bourdieu, 2007: 
203)7. Es decir, cuando se crea una historia 
coherente sobre las instituciones jurídicas y 
políticas se está de una u otra manera ase-
gurando su continuidad, ya que esta historia 
será repetida de generación en generación, 
haciendo que la gente que la repite y la que 
la escucha consideren su mundo social y po-
lítico como un mundo valido y legítimo.

A pesar de que Ricoeur dirige su investi-
gación a la narración escrita, (las narraciones 
históricas y de ficción), considera que el acto 
de testimoniar es un acto que comparte con 

6 “No hay, por ejemplo nada que interpretar ni nada que 
sutilizar en la orden terminante que exige obediencia, o en un 
enunciado unívoco cuyo sentido está ya establecido. Sólo puede 
interpretarse aquello cuyo sentido no está establecido, aquello 
por lo tanto que sea ambiguo, “multívoco” (vieldeutig).Tomemos 
algunos ejemplos clásicos de interpretación: el vuelo de los pá-
jaros, los oráculos, los sueños, lo representado por una imagen, 
una escritura enigmática. En todos estos casos tenemos algo 
doble: un indicar, un mostrar en una dirección que pide que se 
la interprete; pero también, un ocultarse de lo mostrado en esta 
dirección. Lo que se puede interpretar, es pues, lo multívoco”. 
(Gadamer, 2006)
7 Subrayados propios.

las narraciones escritas ciertas característi-
cas, Al respecto Elsa Blair afirma que: 

un primer elemento que permitiría hacer el 
tránsito del relato a la narrativa es el que da ri-
coeur al señalar que «hay un momento de ins-
cripción del testimonio recibido por otro: ese 
momento es aquel en el que las cosas dichas 
pasan del campo de la oralidad al de la escri-
tura» (…) un segundo elemento se establece 
cuando plantea que la actividad de testimoniar 
revela la misma amplitud y el mismo alcance 
que la de narrar, en virtud del claro parentesco 
entre ambas actividades” (2008, p. 99).

Es decir, el testimonio puede ser objeto de 
análisis a partir de la triple mimesis, ya que 
con el testimonio se está construyendo la his-
toria, la relación entre quien escucha y quien 
habla, genera que la persona que habla se 
vea en la necesidad de construir un modelo 
explicativo de su realidad y por tanto generar 
una narración coherente sobre su vida coti-
diana, esto es aplicable de manera directa a 
culturas orales como las existentes en el sur 
de Colombia.

Mimesis 1

El mundo del lenguaje tiene como horizon-
te de referencia el mundo de la vida y de la 
acción, es la vida con sus bemoles, ires y 
venires la que permite la emergencia de las 
palabras, realidad y lenguaje son conceptos 
inescindibles. Las palabras tienen un contex-
to, se refieren a agentes (personas) que con-
sideran que lo que hacen (sus acciones), tie-
nen un fin, un motivo. El lenguaje popular ha 
registrado este hecho simple cuando afirma 
“quien lo vive es quien lo sabe”. Esta unión 
necesaria entre acción y palabra fue evidente 
en trabajo de campo, pues cuando visite por 
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primera vez la amazonia occidental no podía 
comprender muchas de sus dinámicas, ya 
que no manejaba la red conceptual que une 
acción y palabra en esta región, para ejempli-
ficar este hecho un trozo de diario de campo.

en mis primeros viajes cuando iba a la ama-
zonia occidental y hacía impertinentes pregun-
tas sobre las normas jurídicas, los manuales 
de convivencia, las sanciones que existían, la 
intervención de la guerrilla en la solución de 
los conflictos… los campesinos con su mi-
rada desconfiada me daban una explicación 
que nada tenía que ver con mi pregunta y me 
observaban como diciéndome: “si se queda lo 
suficiente, usted podrá entender”. cuando los 
volvía a encontrar en otro viaje, y les contaba 
algunas experiencias que había tenido en la re-
gión, ellos ya con más confianza -cuando vol-
vía a tocar los mismos temas- me decían como 
un comentario suelto: “ya entendió como es 
que funciona ¿cierto?”. ante mi respuesta de: 
“si señor más o menos ya comprendo”, ellos 
se reían con una risa cómplice y pícara, como 
si yo hubiese descubierto un secreto y ese se-
creto era una de las maneras en que yo podía 
estar más tranquilamente en su realidad.8

8 Diario de campo Erika Ramírez 16 de Abril de 2011.

En una entrevista grabada con cámara de 
video hecha a la campesina Doña Camila 
en la vereda Aguas Adentro de los llanos del 
Yarí, le preguntábamos sobre los manuales 
de convivencia que existen en la zona y nos 
decía un poco recelosa lo siguiente:

entrevistador: ¿cuáles son las normas que 
hay, por ejemplo la imposición de multas?

doña camila: ha pues sí, pero eso ya no es 
cosa de la vereda, eso ya es, o sea las mul-
tas ya son cosas muy particulares. así dentro 
de la vereda lo único es que por ejemplo que 
resuelve o aplica allí la junta es no faltar a las 
reuniones

entrevistador: ¿y las normas de convivencia, 
como esa que dice “no sacar los huevos de 
la tereca9?

doña camila: ha eso también es todo particu-
lar, eso es por cuenta de la otra gente. 

entrevistador: ¿eso no tiene nada que ver con 
la j.ac?

doña camila: no eso es tema muy aparte.

La conversación sobre estos temas allí ter-
minó, sin embargo en el ambiente quedó la 
sensación, de que los campesinos evitan 
hablar de temas que tengan que ver con la 
guerrilla, frente a cámaras de video, graba-
doras de voz o frente a “extraños”. Para doña 
Camila nosotros no éramos extraños, ya que 
Nicolás lleva más de 12 años investigando en 
esta zona y tiene fuertes lazos de amistad con 
ellos. Nuestro trabajo ha sido avalado por la 
amistad de Nicolás con los campesinos de 

9 Especie de tortuga.

Foto 8. Reunión de Campesinos Corpoayari. Tomada por: Erika 
Andrea Ramírez. 
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esta vereda, tejiéndose así una serie de “re-
des de confianzas” que nos permiten estar en 
esta zona. Con el tiempo hemos conocido al-
gunas de las cosas que ocurren en la región, 
por tanto al momento de realizar el trabajo de 
campo teníamos algunas de las mediaciones 
simbólicas10 necesarias para entender que 
significaba, por ejemplo, expresiones del tipo: 
“ya son cosas muy particulares”, “eso es por 
cuenta de la otra gente”. 

Estas maneras transversales de nombrar 
la presencia de la guerra y de la guerrilla en 
su vida cotidiana ya las conocíamos, por tan-
to la respuesta a la pregunta no se hizo tan 
ajena. Sobre los manuales de convivencia se 
ahondará más adelante cuando hablemos 
de la construcción de la historia jurídica de la 
región del Yarí, por ahora baste resaltar esta 
manera huidiza, resbalosa, rápida de hablar 
de ciertos temas que adoptan los habitantes 
de esta región, lo que permite mostrar las 
fracturas que existen entre el universo discur-
sivo y el mundo de la acción.

Lo anterior nos muestra también que el 
discurso jurídico que existe allí está ligado a 
la guerra y a sus actores; es un discurso ocul-
to, está envuelto en varias capas de realidad 
y para comprender ese discurso es necesa-
rio estar presente en esos actos cotidianos 
sobre los que no se habla, o sobre los que se 
habla de manera tangencial y lateral, mane-
ras que no permiten observar -a través de las 
palabras- lo que realmente allí pasa. Es de-
cir, para lograr la comprensión práctica11 de 
la vida jurídica en el Yarí es necesario estar 

10 “Toda narración presupone por parte del narrador y de su 
auditorio, familiaridad con términos como agente, fin, medio, 
circunstancia, ayuda, hostilidad, cooperación, conflicto, éxito, 
fracaso, etc… (Ricoeur, 2007: 118)
11 “todos los miembros del conjunto están en una relación de 
intersignificación. Dominar la red conceptual en su conjunto, y 
cada término como miembro del conjunto es tener la competen-
cia que se puede llamar comprensión práctica” (Ricoeur, 2007, 
p. 118)

presente en el desarrollo de las actividades 
cotidianas de estos ejercicios del derecho. 
Aquí se hace evidente una de las caracterís-
ticas más importantes del lenguaje, ya que la 
palabra no sólo descubre si no que también 
oculta, en este sentido –nos dice María Tere-
sa Uribe- se hace presente

el poder creativo del lenguaje en tanto que 
produce sentidos nuevos, imágenes evoca-
doras, formas de nombrar, de ocultar o de 
desplazar realidades a través de las cuales 
no sólo se hace imaginable la nación y apre-
hensible el estado sino que se inducen accio-
nes políticas y bélicas de gran complejidad” 
(2006: vii)12

Esta capacidad de la palabra para ocultar, 
engañar, generar muchas interpretaciones, 
nos permite pasar a los presupuestos de 
Mimesis II, la creación de la historia jurídica 
del Yarí está enraizada en estos presupues-
tos de misterio, de ocultamiento, esta hilada 
por la gramática de la Violencia, es la Violen-
cia un hecho que recorre toda esta historia, 
esta justicia comunitaria nació por que el Es-
tado no estaba presente en la Amazonia y se 
mantiene como una forma de resistencia a 
la guerra.

Mimesis II

Si Mimesis I es el espacio pre figurativo de 
la narración, es decir el mundo de la acción 
que genera discurso, (el hacer de las co-
munidades campesinas, los actores con 
los que interactúan, las formas como solu-
cionan conflictos, en una cotidianidad que 
a pesar de estar mediada por la palabra no 
ha construido un relato coherente de este 

12 Subrayado nuestro
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mundo), Mimesis II es el momento en que 
se evidencia la construcción de este relato 
histórico que justifica la existencia de otro or-
denamiento jurídico en el Yarí. Es decir, es el 
momento en que se presenta la articulación 
de todas estas narraciones de la vida coti-
diana de la región en un relato coherente que 
da sentido a los habitantes de esta zona y 
que da un orden narrativo a sus vidas. Así, en 
términos de Ricoeur:

la disposición configurante transforma la su-
cesión de los acontecimientos en una totali-
dad significante, que es el correlato del acto 
de reunir los acontecimientos y hace que la 
historia se deje seguir. Merced a este acto re-
flexivo, toda la trama puede traducirse en un 
“pensamiento”, que no es otro que su “punta” 
o su “tema”. (ricoeur, 2005, p.134)

Mimesis II evidencia la construcción de la his-
toria colectiva. Esta historia se pudo rastrear 
en las múltiples entrevistas que se hicieron a 
los habitantes de la región, sin embargo de-
bemos hacer una aclaración con respecto a 
estas memorias: son narraciones realizadas 
principalmente por los viejos, los que llevan 
muchos años en la región, los directivos de 

juntas de acción comunal, presidentes, se-
cretarios, fiscales etc... Y los directivos de 
las asociaciones campesinas, para quienes 
esta historia es la base de legitimidad de su 
vida en la región y de su trabajo político13. En 
este sentido las personas de edad, y los di-
rectivos de junta de acción comunal o aso-
ciaciones campesinas serian lo que María 
Clemencia Ramírez denomina intelectuales 
campesinos, personas situadas

…entre el discurso público y el poder domi-
nante, median entre la creación activa de un 
lenguaje político y una continuidad de larga 
duración, así como entre la sociedad local y 
la sociedad global. Tal como señala Warren 
(1998, p. 25) “los intelectuales locales pueden 
carecer de credenciales formales, pero son re-
conocidos como productores de conocimiento 
confiable e intérpretes de la realidad social” 
(firman 1990 en ramírez, 2001, p. 24),

Esto es lo que en términos de Bourdieu se 
denomina capacidad de representación del 
capital social acumulado, es decir los viejos, 
los directivos de J.A.C y los directivos de las 
Asociaciones campesinos fueron investidos 
por la comunidad para que fueran ellos quie-
nes hablaran de ciertos temas. Son quienes, 
en ultimas, han de encargarse de construir 
una historia de la región; ellos son los sujetos 
legitimados para construir la Mimesis II como 
el capital más preciado dentro del campo 
jurídico del Yarí, ya que las personas de la 
región consideran las Juntas de Acción Co-

13 Las confianzas y relaciones de amistad que hemos creado 
en nuestros viajes al Yarí, hicieron que tuviéramos acceso a otros 
relatos de personas que no eran directivos de junta, ni personas 
de edad, ni lideres de asociaciones campesinas. Sin embargo 
ellos cuando hacíamos ciertas preguntas nos decían que de-
bíamos preguntarles a los de la junta y cuando quisimos hablar 
con los líderes de la Asociación campesina de la zona sobre 
los fines y propósitos de Corpoayari, ellos dijeron que hablarían 
pero todos juntos; ninguno quiso hablar sin que los otros líderes 
de la Asociación campesina estuvieran presentes.

Foto 9. Dibujando el Yarí. Tomada por Erika Ramírez
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munal y sus directivos –nos dijo doña Cami-
la- como “la autoridad en la vereda, ellas son 
las que por ejemplo deciden si hacer una reu-
nión o hacer una actividad, o una petición a la 
alcaldía para eso es la junta”14. Por su parte, 
doña Flora aclaró al respecto que “el presi-
dente de la junta es responsable de llevar 
todo el reglamento, porque él es el que lleva 
toda la responsabilidad de la comunidad”.

Esta construcción de la historia oficial, les 
permite a los campesinos moverse en los in-
tersticios de la guerra sin ser acusados de 
ser de uno u otro bando, la realidad de la 
guerra, es tan inmediata que recorre todas 
las esferas de la vida en el Yarí, y hace que 
muchas de las estrategias15 de los actores 
que allí habitan están orientadas a evadir la 
guerra a caminar por sus fronteras sin ser 
parte de ella. 

Las estrategias de los actores “institu-
cionales”16 en la región del Yarí deben ser mi-
radas en relación con la guerra, y una de las 
estrategias utilizadas por los campesinos de 
esta región, para situarse como sujetos neutra-
les frente a la guerra es la construcción de esta 
historia jurídica que estamos enunciando. 

Para construir esta historia, para la que 
serán tomados los relatos de los líderes pre-
sidentes de Juntas de Acción Comunal de 
algunas veredas y caseríos del Yarí, prime-
ro tenemos que definir los personajes que la 
conforman, ya que son ellos con sus viven-

14 Entrevista Doña Camila, vereda Aguas Adentro, Abril de 2010.
15 Las estrategias según la teoría de los campos de Bourdieu, 
podrían definirse como: “las estrategias de un jugador y todo 
aquello que define su juego se da no como función no solo del 
volumen y estructura de su capital en el momento considerado 
y las posibilidades de juego (Huygens hablaba de lusiones una 
vez más derivado de ludus, para designar probabilidades obje-
tivas) que se le garanticen, sino también de la evolución en el 
tiempo del volumen y la estructura de dicho capital, esto es, de 
su trayectoria social y de las disposiciones (habitus) constituidas 
en la relación prolongada con una determinada distribución de 
las probabilidades objetivas”(Bourdieu y Wacquant, 2005: 153).
16  Denomino actores institucionales a los portadores de la his-
toria regional quienes están habilitados por las comunidades y 
actores armados para hablar de la realidad regional en el Yarí.

cias, con sus recorridos y trayectorias quie-
nes nos permitirán entender la realidad del 
Yarí. Los personajes principales de esta re-
gión son hombres y mujeres que han llegado 
a la región por dos razones: la expulsión y el 
destierro, o la necesidad y la esperanza. 

Quienes fueron expulsados de sus luga-
res de origen por La Violencia de medio siglo 
dan cuenta de su historia en estos términos: 

“Nosotros hemos sido perseguidos desde 
siempre, fuimos sacados del valle del cauca 
por el gobierno, nosotros somos sacados 
del gobierno, nos vinimos para acá buscando 
la paz pero la cosa se puso fea y otra vez a 
aguantar. Mi papá era gaitanista y de allá del 
valle nos sacaron los paracos de esa época, 
los pájaros, de todos lados he salido en 
huida. Mi papá tenía una recua de mulas en 
el valle, una finca y una bomba de gasolina 
y cuando nos fuimos pal cairo por la violen-
cia allá nos toco aguantar hambre, del cairo 
salimos otra vez huyendo al caquetá, en ca-
quetá vivimos en puerto rico y nos toco salir 
huyendo de cuenta de los paracos, hasta que 
llegamos acá y de acá no me voy, yo no voy 
a ser desplazado en la ciudad a perderlo todo 
como mi apá”. (entrevista don gerardo)

“yo era de santander y me vina pa pu acá 
porque en esa época nosotros nos metíamos 
entre el monte, por allá en un roñero, en unos 
matorrales donde escondíamos la remesa 
y vivíamos varios días dentro de un plástico 
dejando las fincas tiradas, a veces nos llevá-
bamos los marranos y las bestias pal monte. 
papá y mamá salieron a buscar la remesa un 
día y los mataron en el camino, esa chula-
vita que llaman, yo tenía 13 años cuando 
eso paso y por eso me vine para acá para 
el Caquetá , porque yo no me iba a seguir 
aguantando esa gente” (entrevista pedro)
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“Mis orígenes, mis ancestros, mi papá era del 
departamento del cesar y por desplazamien-
tos en el año 18 o 20 le toco desplazarse 
y en el desplazamiento vino hasta San Vi-
cente. si a mí me toco todo eso, la invasión 
al pato todo eso si lo viví una historia que se 
llama la marcha negra. eso si yo estuve ahí 
estaba joven yo tenía 17 o 18 años, cuando 
fue la republica independiente en el gobierno 
de guillermo león valencia abuelo o papa de 
fabio valencia cossío y después de eso me 
vine para la sabana” (entrevista don camilo)

Aquellos campesinos y campesinas que no 
encontraron tierra ni posibilidades de Em-
pleo y se vinieron al Yarí a buscar un lugar 
donde poder trabajar y vivir en paz. De esto 
nos dan cuenta fragmentos de sus historias

“Mi familia venia de antioquia, yo soy nacido 
y criado aquí en la región, la falta de empleo 
por allá, no había el sustento de la familia un 
amigo los convido acá, entonces mi taitas se 
vinieron” (entrevista don chucho)

“a mi taita le dijeron cuando estábamos en 
bogotá, que esto por acá era muy bueno, que 
habían hartas tierras, que se podía sem-
brar, que la ganadería era muy buena, en-
tonces nosotros cogimos los corotos y pa 
acá nos vinimos; al cucho le gustó mucho 
esto por acá y entonces nos trasteamos para 
acá, nos trasteo para la selva, porque esto 
era una selva completa; virgen santísima, me 
daba mucho miedo, era que no había vecin-
dades así, había una sola casita que esa era 
como a uno hora de camino, ahí era la única 
parte que había gente el resto era solo selva” 
(entrevista doña flor)

“yo me vine de neiva con mis padres y en-
tre al llano a los 6 años, entre para un enero, 

mis papás se vinieron para acá en 1970, a 
buscar montaña para sembrar, para poder 
ser campesinos que es lo que nos gusta a 
nosotros” (entrevista a doña amparo)

“llegué falto de oportunidades, estuve en 
bogotá, en el huila y cuando uno analiza la 
situación de las personas que viven acá, to-
dos llegamos en búsqueda de oportunidades 
y dentro de ella llegamos como a hacer un 
plan de vida, a reubicarnos en un espacio re-
ducido, pues para personas que no hemos 
tenido muchas oportunidades somos es-
tigmatizados dentro de los mismos estra-
tos sociales que llaman en las ciudades, 
entonces nosotros nos buscamos como 
una oportunidad más llevadera” (entrevista 
a don porras)

En estos testimonios podemos evidenciar 
que la presencia del estado en la zona es 
una presencia de ausencias y miedos; los 
primeros habitantes, quienes huyeron de La 
Violencia de medio siglo, recuerdan la guerra 
del pasado como un eterno presente que se 
reinventa y reedita en las nuevas violencias 
que llegan a la zona. Es decir, el tema princi-
pal que dinamiza la trama del Yarí es la vio-
lencia, de todos tipos, ejercida por todo tipo 
de actores, pero principalmente de carácter 
político y cuya responsabilidad las narrati-
vas campesinas imputan al estado, ya sea 
porque ha sido un actor que ha generado la 
huida17 de los campesinos, o porque en los 
Andes no existían condiciones económicas y 
políticas para que el campesinado pudiese 
tener tierra y por tanto, la alternativa fueran 
las selvas del sur (Legrand, 1988). 

Las historias de quienes decidieron llegar 
al Yarí a “ser campesinos, que es lo que nos 

17 Término que es pronunciado por los campesinos de la zona 
sin acento y rápido como la acción que la palabra representa,
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gusta a nosotros”, (testimonio de la secreta-
ria de Junta de Acción comunal de La San-
día), nos permiten evidenciar la continuidad 
entre la primera razón del poblamiento (la ex-
pulsión) y la segunda: la esperanza. Quienes 
han llegado al Yarí lo han hecho buscando un 
lugar que les diese acogida y por tanto los 
llanos son vistos por estos habitantes como 
el lugar de tranquilidad y progreso, tierras 
que les prometen la paz esquiva de los an-
des y el desarrollo económico y social que 
no pudieron obtener en la cordillera. 

Los dos temas principales que emergen 
desde el inicio del discurso y que construyen 
parte de la simbología e identidad de los ha-
bitantes del Yarí, son entonces:

1. La violencia política y la falta de opor-
tunidades en los andes que obligaron 
a muchos a desplazarse; el discurso 
trágico.

2. La situación de los llanos como el lu-
gar donde podrían adelantar sus pro-
yectos económicos y políticos, sin que 
se vieran amenazados por la guerra o 
por la falta de tierra; el discurso de la 
esperanza.

Estos dos temas constituyen la dimensión 
no cronológica del discurso, es decir aquello 
que va a estar presente en todos los relatos, 
siendo esta dimensión responsable de la tra-
ma que, dice Ricoeur,

(…) transforma los acontecimientos en histo-
ria. este acto configurante consiste en “tomar 
juntas”, las acciones individuales o lo que he-
mos llamado los incidentes de la historia; de 
esta variedad de acontecimientos consigue la 
unidad, la totalidad temporal. (2007, p. 133).

“nosotros no tenemos si no las ganas de vivir 
y las ganas de que esta guerra se acabe, en-
tonces nosotros de que manera poderle cola-
borar a todo lo que venga en beneficio en tratar 
de solucionar toda esta problemática y en eso 
básicamente estamos enfocados todas las or-
ganizaciones sociales” (entrevista don pedro)

Don Alcibíades, líder histórico de la zona 
nos decía: “nosotros nos vinimos para acá 
a hacerle el quite a toda esa violencia, a esa 
joda allá en el Valle, y vea como nos volvió a 
alcanzar la guerra y ahora nos toca aguan-
tarnos”.

Estos relatos de exclusión y huida, son el 
fundamento de legitimidad del orden jurídico 
en el Yarí, ya que al ser excluidos de la sim-
bología estatal y del proyecto nacional, los 
campesinos del Yarí han construido una sim-
bología propia, que reconoce sus procesos 
como válidos y legítimos.

La guerrilla de las FARC, es un agente 
muy importante en la construcción de esta 
historia jurídica en el Yarí, pues fueron ellos 
los encargados de la imposición de ciertas 
sanciones y quienes definieron una serie de 
delitos que tienen unas multas que deben ser 
canceladas por el sujeto infractor. Sin embar-
go la relación de la guerrilla de las FARC con 
las comunidades, no es una relación única-
mente de coerción y obediencia, sino que 
implica también cooperación, resistencias y 
autonomía. Estas otras relacionas son evi-
dentes también en la palabra, la posibilidad 
creadora del lenguaje, construye legitimida-
des que trascienden las generalmente esta-
blecidas por la historia y la academia oficial, 
quienes con muy pocas excepciones (Espi-
nosa, 2003) denominan la justicia allí existen-
te como justicia guerrillera. Nuestras obser-
vaciones de la realidad existente en el Yarí, 
nos llevan a clasificar esta justicia como una 
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mixtura, una combinación entre justicia gue-
rrillera y comunitaria y que bebe en algunas 
cosas de la justicia oficial.

El ordenamiento jurídico de los Llanos Del 
Yarí, está constituido por dos tipos de normas.

1. Normas de carácter campesino.
a. La regla de la medianía: los colin-

dantes de fincas deben cercar por 
partes iguales sus linderos, quien 
no cerque será responsable de 
cualquier daño que ocasionen los 
animales de una u otra finca a las 
sementeras y cultivos.

b. Camino real: los caminos reales son 
los que llevan más de 10 años de 
ser usados por la comunidad.

c. La quema: quien va a quemar deba 
avisar a sus vecinos para que estos 
realicen un cortafuego y no vean 
afectados sus bienes.

d. Los marranos deben estar encoche-
rados.

e. Las personas deben cerrar los cer-
cos cuando están transitando por 
los caminos reales.

f. Si los animales causan un daño en 
una sementera o cultivo, los dueños 
de estos deben pagar el costo del 
daño, a no ser que hayan cumplido 
con sus obligaciones de la medianía 
y que la culpa del daño sea imputa-
ble al dueño del cultivo por no cer-
car lo que le correspondía.

2. Los manuales de convivencia: que 
consagran las normas generales que 
deben seguir los miembros de las co-
munidades, como no robar, no pelear 
etc. Establecen las sanciones a las 
que debe someterse quien no cumpla 
estas normas, hablaremos un poco 
de estos manuales de convivencia, 

ya que son estos la forma de relación 
más visible en lo jurídico entre comuni-
dades y guerrillas, sin decir que estos 
manuales sean una imposición de las 
guerrillas a la comunidades, sin em-
bargo el poder coercitivo que garanti-
za la eficacia de los mismos, son las 
fuerzas insurgentes.

Como parte fundamental de la Mimesis II, 
en el siguiente apartado expondremos las 
principales consideraciones que –regulariza-
das, comprendidas y acatadas- dinamizan 
la práctica jurídica del Yarí por medio de los 
manuales de convivencia. 

Los manuales de convivencia:

La relación comunidades y guerrilla que deja 
entrever un mayor carácter coercitivo es la 
que se da mediante los manuales de convi-
vencia. Sin embargo, la historia que cuentan 
los líderes históricos de la zona y los viejos 
sobre la creación de estos manuales de con-
vivencia no corresponde a la mera imposición 
de la guerrilla de las normas a las comunida-
des, pues se ha tratado de una dinámica que 
–a la manera del campo social de Bourdieu- 
implicó a las comunidades en la orientación 
de sus sistema jurídico; es decir, no han sido 
agentes pasivos. La historia de la consolida-
ción de estos manuales tiene tres momentos 
fundamentales, que son a) los orígenes lo que 
ocurría en las primeras etapas de la coloniza-
ción b) El despeje c) El post despeje.

a) Los orígenes:
Los campesinos consideran que los ma-

nuales de convivencia se insertan en unas 
prácticas comunitarias que ellos tenían ante-
riores a la llegada de la guerrilla. Estos son 
algunos testimonios que dan cuenta de ello. 
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“nosotros antes de que viniera la guerrilla, 
igual nos organizábamos a juntas para arre-
glar las brechas, porque eran brechas lo que 
habían propiamente trocha eso era puro barro, 
y para construir la escuela, mire usted, por 
ejemplo cuando fundamos el recreo nuevo, 
porque el recreo quedaba en esa finca de la 
mafia que allá tenían el puesto esos paracos, 
y los niños en la escuela, los internados, y se 
formaban esas balaceras, entonces nos reuni-
mos los afiliados de la junta que teníamos ni-
ños en la escuela y decidimos fundar el recreo 
nuevo”(doña carmen).

Los habitantes del Yarí recuerdan que ellos 
tenían formas autónomas de arreglar sus 
problemas comunitarios antes de la llegada 
de la guerrilla (en los años 80, o los 90 según 
el sector) y el trabajo comunitario era tam-
bién una necesidad ya que sólo así podían 
construir la infraestructura social necesaria 
para ellos y para sus hijos.

El trabajo y la ayuda en las fincas así 
como la construcción de espacios comuni-
tarios es conocido por algunos habitantes 
de la región, como trabajo a vuelta de mano, 
con este trabajo a vuelta e mano, los prime-
ros colonos que llegaron armaban su fundo 
y también construían los espacios comunita-
rios necesarios para tener una incipiente es-
tructura social en la región. Al respecto doña 
Pancha nos contaba:

“pero ellos dicen que eso no era llegar y coger 
el marrano, la gallina y la vendí, que no, por-
que todos tenían por igual entonces nunca se 
pagaban un jornal, ellos dicen que es que era 
de vuelta de mano. de vuelta e mano es como 
ahí hay otros vecinos entonces usted me ayuda 
a tantos días, dos o tres y el venia y le ayudaba, 

como decir el venia y me ayudaba tres días a 
hacer y entonces eso lo llamaban ellos vuelta 
de mano y así, pero eso no había moto sierras 
nada si no pura hacha y peinilla y con hacha y 
peinilla ellos mantenían trabajando”

Este trabajo a vuelta e mano, y la construc-
ción de espacios comunitarios por parte de 
la comunidad, es asociado a lo que ahora se 
entiende en la región como los manuales de 
convivencia. Con respecto a la participación 
de la guerrilla en el diseño e implementación 
de estos manuales hay posiciones encontra-
das. Algunas personas creen que es bueno, 
ya que permite organizar mejor la comuni-
dad. Otros creen que sustentar el cumpli-
miento de las normas en la amenaza no es 
una buena estrategia, ya que las comunida-
des sienten estas normas como una obliga-
ción y no como una construcción de la pro-
pia comunidad. Antes de la zona de despeje 
la guerrilla era la encargada de solucionar 
conflictos en la comunidad, aunque existía 
el comité de reconciliación, la gente prefería 
acudir al comandante de turno que patrullara 
el área para que le solucionara el conflicto. 
Pero esa situación cambió con el tiempo, 
pues como lo narra Nicolás Espinosa:

en una reunión preparatoria a la entrega de los 
soldados que las farc tenían prisioneros, el 
24 de junio del 2001, el Mono jojoy dio un 
discurso donde aclaró que “los problemas 
ente vecinos los arregla la junta con la super-
visión de la guerrilla. problemas personales 
los arregla cada cual. porque un día se acues-
ta y al otro se pelean y luego arrancan juntos. 
la guerrilla no se mete en los problemas per-
sonales de los civiles así como los civiles no 
se meten con los de la guerrilla… (espinosa, 
2003, p. 136) 
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b) El despeje:
El despeje constituyó un momento de 

construcción de un pacto político entre la 
guerrilla y las comunidades. Durante esta 
época la guerrilla y las comunidades cons-
truyeron, con mano de obra de la comunidad 
y dinero y maquinaria de la guerrilla, las ca-
rreteras secundarias que conectan los llanos 
del Yarí con la Macarena y con San Vicente 
del Caguán. Antes del despeje llegar a ca-
seríos como la Sombra, Playa Rica, el alto 
morrocoy, se tomaba un par de días de ca-
mino en mula; desde el despeje el recorrido 
de San Vicente a la Macarena se puede ha-
cer en 7 horas. La importancia de este he-
cho para los campesinos es vital, si se tiene 
en cuenta que cuando le preguntábamos a 
los campesinos, que cosas le hacían falta a 
las comunidades campesinas para vivir me-
jor, todos contestaban: “primero que todo, el 
arreglo de las vías.”

La construcción de estas carreteras, “au-
topistas, ya que en el despeje estas carrete-
ras eran como autopistas planitas, planitas” 
dicen los habitantes del Yarí, da cuenta que 
las guerrillas en esta zona han asumido al-
gunas de las labores del estado y esta inter-
vención de la guerrilla de las Farc en obras 
de “bienestar” para la comunidad legitimó 
ante los habitantes, a partir de mecanismos 
distintos a la coerción, la participación de las 
guerrillas en algunos asuntos del resorte ab-
soluto de las comunidades. 

Los manuales de convivencia, fueron 
construidos en el despeje, pero esta histo-
ria solo la conocen los líderes antiguos de la 
región. Ellos estuvieron presentes en la crea-
ción de los manuales y saben que el origen 
de los mismos esta dado por la relación gue-
rrilla- comunidades que ha sido histórica en 
la zona del Yarí. Don Camilo Baracaldo, uno 
de los fundadores del Yarí nos contó:

“cuando el despeje afianzamos (de lo jurídi-
co voy a hablar) las consultas populares para 
hacernos un gobierno popular, y de ahí saca-
mos las ahora normas de convivencia. Toda 
junta de acción comunal tiene, aquí en san 
vicente, las mismas normas de convivencia 
para todos. entonces en el área rural donde no 
existe policía o no existe ley, la ley la impone 
la misma comunidad y la guerrilla. entonces 
de todas maneras lo bueno es que la guerrilla 
nunca nos quita la autoridad de las decisio-
nes que toman los conciliadores basados 
en las normas de convivencia, entonces por 
eso en el campo se vive sobre las normas de 
convivencia”

Este testimonio da cuenta del reconocimien-
to comunitario de la construcción conjunta 
de los manuales y también de que las guerri-
llas reconocen la autonomía de las juntas de 
acción comunal. La guerrilla utiliza su poder 
coercitivo para convencer o exigir, según sea 
el caso, que los habitantes de la comunidad 
cumplan las normas de los manuales de 
convivencia. 

La construcción de las leyes comunitarias, 
vuelve a revivir en el discurso el proceso de 
exclusión y violencia al que han sido someti-
dos los campesinos por el Estado. Volvien-
do el tema general de la trama del Yarí, este 
discurso tiene también las características de 
mito fundacional, ya que la exclusión territo-
rial, política y económica que han vivido y la 
construcción de unos discursos y prácticas 
jurídicas y políticas nuevas derivados de 
esta exclusión, son el modelo explicativo del 
mundo de los habitantes de esta región. Don 
Camilo Baracaldo nos dice respecto a la le-
gitimidad de estas leyes:

“somos uno de los sitios donde el hombre 
por tradición ha tenido sus propias leyes, las 
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ha creado a medida de las necesidades. en-
tonces cuando éramos indígenas se tenía una 
ley que castigaba con una figura que se lla-
maba el cepo, donde se castigaba al infractor. 
después nos hemos ido civilizando, por me-
dio de la civilización española y europea, pero 
nosotros, los pobres, los marginados, no 
nos hemos podido todavía adaptar a esas 
leyes. Entonces nosotros tenemos nues-
tras propias leyes como son los indígenas 
y como son los campesinos arruinados”

Y don Ernesto otro líder comunitario de la 
zona dice al respecto:

“en esta región existen unas reglas comuni-
tarias que nosotros llamamos manuales de 
convivencia, y muchas veces la gente por 
estar acostumbrada a vivir en estas regiones 
ya sabe cómo es eso, y respeta más estas 
normas que las estatales, aunque nosotros 
también respetamos las leyes estatales, las 
estatales y las comunitarias”

c) Después del despeje:
La guerra reciente (2004-2011)18 y sus si-

lenciosas dinámicas, generaron que los co-
mités de conciliación se fortalecieran, ya que 
la guerrilla no pude hacer presencia perma-
nente en los caseríos y veredas. Al respecto 
los campesinos de la zona dicen lo siguiente:

“la nueva situación en la área ha hecho que 
se le dé fuerza al concilio, y entonces todos 
los problemas se deben resolver en el comité 
de reconciliación y la guerrilla allá avala eso, 
todos los problemas tienen que pasar primer 

18 Muchos habitantes del caserío afirman que el ejercito sólo 
llego a terreno en los Llanos del Yarí, dos años después de fina-
lizado el despeje. Sin embargo esta fue una de las zonas más 
bombardeadas cuando finalizaron los diálogos el 20 de febrero 
de 2002, fecha recordada por casi todos los miembros del case-
río, quienes supieron del fin del despeje por “la plomacera y los 
bombazos”.

por la junta, y cuando alguien va directamente 
donde ellos, ellos le piden que lleve la carta 
de la junta”

Después del despeje se dio inicio a una gue-
rra de alta intensidad, una guerra que los 
habitantes del Yarí sólo habían vivido en mo-
mentos muy específicos como la operación 
Destructor II en 199719, que tuvo su epicentro 
en el Yarí profundo y que buscaba dar con el 
Secretariado de las Farc. 

Ahora la guerra no se trata de operacio-
nes esporádicas sino que se convirtió en una 
constante. En los viajes que hemos hecho a 
la región hemos tenido que ver retenes de 
las Farc y el ejército en las carreteras que co-
munican El Yarí con la Macarena y con San 
Vicente; mientras estábamos en uno de los 
caseríos aterrizaron varios helicópteros en 
las inmediaciones del mismo y pasaron va-
rios soldados por el pueblo, de forma rápida 
y asustados.

Podemos ver como en la construcción de 
la trama del Yarí, se integran –como lo de-
finiera Ricoeur, “factores tan heterogéneos 
como agentes, fines, medios, interaccio-
nes, circunstancias, resultados inesperados 
etc...” (2007: 132). Podemos ver que los 
agentes son guerrillas, comunidades, ejérci-
to y estado. El telón de fondo es la guerra 
que se libra entre el estado y la guerrilla de 
las Farc en estas comunidades. Los fines, 
medios y resultados son apuestas orienta-
das a que la confrontación termine, el esta-
do garantice los derechos a los campesinos 

19 Operación que tenia como fin según el General Mario Galán 
“sacar del área al secretariado de las Farc, que había trasladado 
allí el centro de coordinación de actividades delictivas que an-
tes funcionó en Casa Verde, Pero lo más importante es el valor 
estratégico de la Operación. Desequilibramos todo un engra-
naje que se había montado allí, sobre una infraestructura que 
había dejado el capo Gonzalo Rodríguez Gacha. Continuamos 
la operación para demostrarles a las Farc que no existe tal domi-
nio territorial”, en http://www.eltiempo.com/archivo/documento/
MAM-688093 consultado el 25 de Mayo de 2011.
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y estos puedan encontrar en el Yarí la tierra 
que sus ojos soñaron cuando decidieron ve-
nirse a abrir montaña, ese futuro promisorio 
de paz, tranquilidad, y desarrollo campesino 
que los Andes le negaron.

La fractura entre el universo de la acción 
y el mundo del discurso, empieza a ser en 
esta época más evidente, los manuales de 
convivencia, por ejemplo estaban en carteles 
en las casetas comunales de cada caserío, 
allí eso era como una lista de precios dice un 
habitante de la zona, en estos carteles es-
taban las prohibiciones y las sanciones que 
debía pagar quien violara la prohibición. Por 
ejemplo, si alguien de la comunidad le daba 
un puño a otra persona, la sanción a pagar 
era de $500. 000 pesos, y así con otra serie 
de prohibiciones.

Cuando terminó la zona de distensión 
las carteleras con los manuales de convi-
vencia desaparecieron y la guerrilla exigió 
a los miembros de la comunidad no hablar 
con extraños de estos temas; la lógica de 
la guerra se impuso lenta y silenciosa en la 
cotidianidad de las comunidades y en su 
orden jurídico, social y vivencial, pero estos 
manuales son obligatorios también para ex-
traños. Su desaparición está ligada también 
a que todos los miembros de las comunida-
des campesinas han vuelto estos manuales 
parte de su vida, ya saben cuáles son las 
reglas sin necesidad de que estas estén visi-
bles en ninguna parte, y han normalizado’ la 
obediencia a las mismas. 

Cuando le preguntábamos a un presiden-
te de junta de uno de los caseríos del Yarí, 
qué requisitos debía cumplir una persona 
para asentarse en el Yarí él nos decía: 

“primero que todo haber vivido en zona de 
conflicto, porque los que han vivido en zonas 
de conflicto conocen las normas y la realidad 

de acá, entonces eso es cómo lo más impor-
tante que sepan cómo funciona la vida por acá”

Paradójicamente vivir en zonas de conflicto, 
es algo apreciado como positivo para los ha-
bitantes del Yarí, y es uno de los mecanismos 
que permite el ingreso de gente nueva a la 
región, en términos de la teoría de campos 
“vivir en zona de conflicto armado o haber vi-
vido allí” es uno de los capitales sociales que 
existen en el Yarí, y que permiten el ingreso a 
la región.

Mimesis II, nos permite concluir que la tra-
ma histórica del Yarí está construida por tres 
tipos de actores a) campesinos expulsados 
de los Andes, por la violencia liberal-conser-
vadora de mitad de siglo b) campesinos que 
salieron de los Andes por falta de oportunida-
des económicas c) Guerrilleros de las Farc 
que llegaron a la zona a inicios de los 90. 

Las relaciones entre estos actores, tienen 
como referentes fundamentales dos tipos de 
narraciones, por un lado la narración de la 
Violencia como el sino trágico que ha per-
seguido a los habitantes del Yarí, desde la 
Violencia de mitad de siglo, y por el otro el 
discurso de la esperanza, que les hace ver 
en la Sabana la posibilidad de desarrollo 
económico y social y de tranquilidad que no 
encontraron en los Andes.

Mimesis III

Según propone Ricoeur, la Mimesis III “marca 
la intersección entre el mundo del texto y el 
mundo del oyente o del lector: intersección, 
pues, del mundo configurado por el poema 
y del mundo en que la acción efectiva se 
despliega y despliega su temporalidad es-
pecífica” (2007, p. 140). Es el proceso de 
recepción de la historia oficial y su retorno 
del mundo narrativo, su tránsito del orden de 
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la palabra, al mundo incierto y caótico de la 
vida, donde la palabra se moldea de nuevo 
con la guerra. Las normas jurídicas, como 
palabras, han sido asumidas por las comu-
nidades para crear nuevas normativas en 
las asambleas de Junta de Acción Comunal 
como forma apropiarse de este ordenamien-
to jurídico, para enfrentar la guerra. Es decir, 
los campesinos han reelaborado el discurso 
jurídico existente en el Yarí a partir de las nue-
vas circunstancias de la guerra, utilizando 
estos ordenamientos jurídicos para situarse 
como población civil en medio del conflicto, 
es decir para no ser vinculado con ningún 
actor armado 

En este apartado abordaremos tres as-
pectos: a) la apropiación de las normas por 
parte de las comunidades, b) las normas que 
se incluyen en los manuales de convivencia, 
c) los procedimientos para resolver conflic-
tos comunitarios. 

Lo jurídico como un escudo frente a la guerra.

La guerra en las sabanas del Yarí, se sitúa en 
una posición dialéctica, como ente ajeno y 
extraño para los habitantes de esta zona; es 
la alteridad absoluta ya que ellos se consi-

deran población civil en medio del conflicto, 
pero también como acontecimiento intimo y 
cercano ya que sus historias, las de sus fami-
lias y comunidades están atravesadas por la 
violencia, una violencia que se reedita todos 
los días con hechos, palabras y sufrimientos 
nuevos. Es decir la guerra es un aconteci-
miento extraño e intimo para los habitantes 
del Yarí.

Esta extraña posición en el conflicto, ha 
hecho que la historia del Yarí con la nueva di-
námica de la guerra20 se re- construya a par-
tir de la clara separación discursiva, practica 
y vivencial entre población civil y actores en 
conflicto, es decir, los campesinos del Yarí se 
consideran neutrales frente a los dos actores 
que hacen presencia en el territorio, como 
son la guerrilla y el Estado. Esta separación 
entre población civil y actores armados no 
era necesaria antes del despeje cuando la 
confrontación entre el estado y la guerrilla era 
más bien episódica. Al respecto don Juan 
nos decía:

“Yo crecí en un ambiente donde el único 
actor armado que existía y que conocí des-
de niño fue la guerrilla. entonces yo constru-
yo relaciones con quien esté en mi entorno, si 
hubiese estado el ejército o el estado y todas 
las instituciones pues por supuesto yo hubie-
ra construido relaciones con el estado; enton-
ces no es mi culpa, ni es la culpa de ninguno 
de los habitantes de zonas de influencia gue-
rrillera que estas personas construyan víncu-
los o relaciones con la guerrilla, no es culpa 
de la gente, porque antes de llegar cualquier 
presencia del estado estaban era los actores 
armados ilegales”

20 En esta zona de adelantan los Planes militares, base de la 
confrontación actual entre guerrilla y Estado, El plan Colombia, 
Plan patriota y plan Consolidación.

Foto 12. Residencia en el Yarí. Fotografía: Erika Ramírez
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Ahora después de los operativos militares, las 
desmovilizaciones, los desmadres del ejérci-
to y la guerrilla, los líderes campesinos ven el 
conflicto como un evento totalmente ajeno, a 
su vida, a sus intereses, a su cotidianidad, a 
sus formas de entender y habitar el mundo. 
Nos dijo un líder comunitario:

“en lo del conflicto, nosotros como campesi-
nos no nos metemos en eso, no confiamos en 
el estado, ni en la guerrilla, entonces noso-
tros no tocamos esos temas nosotros ahí 
somos sordos, mudos, ciegos, mejor dicho 
nosotros no nos metemos en esa parte”

Y las normas jurídicas han sido asumidas 
por las comunidades, como una construc-
ción propia, como un discurso que les per-
mite ser asumidos como población civil en 
medio del conflicto.

A tal punto, que las juntas han creado 
mecanismos para legislar y han asumido 
este ordenamiento jurídico basado en los 
manuales de convivencia y en las normas 
campesinas como un ordenamiento propio, 
al respecto un líder de junta nos cuenta de 
la idea que tiene de proponer una reforma 
al manual de convivencia, para que las jun-
tas de acción comunal hagan un aporte a las 
Asociaciones campesinas.

“entonces nosotros corpoayarí vimos en la 
necesidad de que por medio de unos acuer-
dos comunitarios, que eso nosotros le llama-
mos un manual de convivencia, modificarlos 
para que cada afiliado de las juntas de acción 
comunal haga un aporte para sostener la aso-
ciación campesina corpoayarí”.

Los mecanismos para crear una nueva ley y 
hacerla parte del manual de convivencia son 
los siguientes:

1. Se propone en Junta de acción co-
munal y los miembros de las juntas 
de acción comunal votan a favor o en 
contra de esta modificación al manual 
de convivencia.

2. Si es aprobado, se propone al núcleo 
de las juntas de acción comunal y pos-
teriormente a la Asociación campesina.

El procedimiento también puede partir de ser 
propuesto por los líderes de la Asociación 
campesina y después ser discutido en cada 
junta de acción comunal, es de anotar que es-
tas decisiones son previamente consultadas 
con los miembros de la organización guerrille-
ra si estos se encuentran en el territorio.
Al respecto doña Flor nos decía:

“los reglamentos son los mismos en todas 
partes de por acá, porque nosotros mismos 
los hemos construido, hay gente que ha teni-
do voces cuando tiene una pelea, yo porque 
me echan a la junta y tengo que pagar la mul-
ta, porque si no lo mato”

Las normas de los manuales de convivencia 
a las que hemos tenido acceso a través de 
los relatos son las siguientes:

Normas que permiten que la población civil no 
sea asociada al conflicto armado

1. Los extraños que lleguen a la zona de-
ben estar avalados por algún miembro 
de la comunidad, la persona que los 
conoce se hace responsable de las 
acciones del “extraño” en el caserío o 
la vereda.

2. Toda persona que vaya a vivir más de 
tres meses en el caserío o la vereda, 
debe afiliarse obligatoriamente a la jun-
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ta de acción comunal, esta afiliación es 
un privilegio para algunos miembros 
de la comunidad ya que según ellos di-
cen “si a uno lo coge el ejercito por ahí 
y dice que uno es guerrillero, entonces 
la junta puede ir a reclamarlo a uno”. 
Toda persona mayor de 14 años debe 
afiliarse a la junta.

3. Las personas extrañas invitadas por 
algún miembro de la comunidad a la 
vereda o al caserío, deben ser presen-
tados a los presidentes de junta de 
acción comunal o en caso de que el 
presidente no se encuentre en la zona 
a alguno de los directivos de la junta.

4. Los extraños que van a adelantar al-
gún tipo de investigación, que ha sido 
avalada por la comunidad en la zona, 
deben envía cartas anunciando su via-
je con por lo menos un mes de antici-
pación para que la visita sea informada 
en la junta de acción comunal.

5. No se puede transitar por las carrete-
ras después de las 6 de la tarde, esta 
norma es impuesta tanto por las gue-
rrillas, como por el ejército.

Normas ambientales:

1. Está prohibida la comercialización de 
madera, solo puede usarse para nece-
sidades de las propias comunidades.

2. Está prohibida la pesca con malla, 
sólo se puede pescar con anzuelo y el 
pescado debe ser para autoconsumo.

3. Está prohibido cazar los siguientes ani-
males: venado, danta, boruga, quien 
viole esta prohibición debe pagar una 
multa de 1.000.000 1 millón de pesos.

4. Las hectáreas que pueden tumbarse 
anualmente están regladas.

5. Por cada hectárea de coca que se 
siembre, debe sembrarse una hectá-
rea de cultivos de pan coger.

Normas de convivencia:

1. La lista de multas por acciones que 
atentan contra la convivencia de la co-
munidad son:

 Chisme: $500.000 pesos.
 Puño: $500.000 pesos.
 No ir a reunión de la junta de acción 

comunal: $50.000 pesos, después de 
tres veces de no ir a reunión es sacado 
de la lista y debe pagar multa y nueva-
mente la afiliación.

2. Asistir a una jornada mensual de tra-
bajo comunitario en arreglo de carre-
teras o construcción de espacios que 
necesita la comunidad, quien no asiste 
a estas jornadas debe pagar el jornal.

3. Las juntas fijan anualmente el precio 
del jornal, una de las razones que die-
ron los habitantes que habitan allí, para 
querer seguir allí es el pago del jornal, 
ya que en el Yarí el jornal se paga bien.

4. Asistir a las actividades planeadas 
desde las juntas y asociaciones cam-
pesinas como marchas campesinas, 
paros campesinos. Etc..., quien no 
asiste debe pagar una multa.

5. Quien cause un daño físico a otro (ma-
chetazo, puño etc...), debe pagarle 
todos los gastos en medicamentos, 
transporte, atención medica y demás 
y pagarle también la incapacidad, es 
decir si la persona queda incapacitada 
15 días debe pagarle 15 días de jornal.

La violación a cualquier norma del manual 
de convivencia implica también una sanción 
que se expresa en trabajo comunitario que la 
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persona debe cumplir, además de la multa. 
Al respecto un joven nos contaba una histo-
ria que ocurrió en la región:

“una vez el señor más rico del caserío se puso 
a pelear en una cantina y le metió un mache-
tazo a otro, la junta llego y lo puso a llenar 
2 kilómetros de carretera, y dijo que nadie lo 
podía ayudar, el que lo ayudara le ponían su 
sanción también y ahí le toco a ese señor lle-
no de plata irse a tapar carretera, a él le daba 
mucha pena y cuando pasaba un carro él se 
metía por allá entre los matorrales pa que no 
lo vieran, porque la junta le dijo que tenía que 
trabajar el día domingo también que es donde 
todo mundo sale a hacer remesa, pa que le 
diera pena por ponerse a pelear, y que como 
tenía plata no iba a creer que con la plata iba 
a evadir la justicia”

Procedimientos:

Los procedimientos que se dan en la zona 
de Yarí para la resolución de conflictos son 
de varios tipos.

Comité de conciliación: Todos los problemas 
entre dos o más integrantes de la comunidad, 
deben pasar por el comité de Conciliación, 
siendo esta la primera instancia de resolución 
de los problemas que se dan entre los miem-
bros de la comunidad, el problema debe ser 
resuelto pro mínimo 3 miembros de la junta, el 
mecanismo de resolución es el siguiente.

1. Se cita a través de documento escrito 
a los del problema a una reunión para 
acordar la fecha y hora en que el comi-
té ira al lugar de los hechos.

2. Se va al lugar de los hechos con los 
miembros del comité de conciliación y 
las personas del problema.

3. Los miembros del comité dan sus for-
mulas de arreglo, siempre buscando 
que estas sean aceptadas por las dos 
partes.

4. Si las dos partes están de acuerdo con 
la fórmula de arreglo se levanta un acta 
y el comité hace seguimiento para que 
se cumpla lo pactado, si no se llega a 
acuerdo alguno se levanta un acta de-
jando constancia de esto y ya la per-
sona puede acudir a otra instancia que 
puede ser las organizaciones guerrille-
ras o la justicia oficial. 

Imposición de multas. Cuando se trata de 
violación a las normas del manual de con-
vivencia, los directivos de la junta citan a los 
infractores y les informan que norma del ma-
nual de convivencia violaron y la multa que le 
corresponde pagar así como el trabajo co-
munitario que deben adelantar.

La Mimesis III, nos permite entonces con-
cluir, que en el Yarí el discurso jurídico ha sido 
re- actualizado en aras de convertirlo en un 
escudo de los habitantes de la zona frente 
a la guerra. En ese discurso vuelven a apa-
recer, los dos elementos centrales de la his-

Foto 13. Cartel en una tienda en los Llanos del Yarí. Foto María 
Eugenia González.
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toria del Yarí, allí tragedia y esperanza están 
unidas en una sola historia, la actual confron-
tación particularmente fuerte, desoladora y 
terrible para los habitantes del Yarí, está vin-
culada a un resurgimiento de las organiza-
ciones sociales, esa relación contradictoria 

entre tragedia y esperanza que ha marcado 
la construcción de esta historia, vuelve a co-
brar vida, la espiral de la mimesis continua, 
marcada por los mismos símbolos, con las 
mismas raíces, pero con otros hechos que le 
dan otra configuración.
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“Debemos avanzar en una 
visión de los campesinos como 
ciudadanos colombianos que 
tienen posibilidades de moverse 
en la esfera rural y urbana”
Entrevista a Absalón Machado

Por Jaime Wilches

Resumen 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Humano ha impulsado el estudio riguroso, equili-
brado y propositivo de los temas que inciden de manera negativa en el disfrute efectivo de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos y las ciudadanas.

Para el año 2011, el informe centró su atención en la problemática del escaso desarrollo rural y su im-
pacto en el nacimiento, agudización y degradación del conflicto armado interno en Colombia.

La publicación del estudio coincidió con la decisión sorpresiva del Gobierno de Juan Manuel Santos al 
anunciar en septiembre de 2012, el inicio de conversaciones con la guerrilla de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (Farc), para buscar una salida política al conflicto armado interno.

Uno de los puntos fundamentales de la agenda de negociación tiene que ver precisamente con la políti-
ca agraria y la discusión sobre la tenencia de la tierra y la reestructuración del sector rural como asunto 
fundamental si se quiere detener los años de dolor y exclusión, generados por múltiples e interminables 
expresiones de violencia.

En entrevista concedida a la revista Ciudad Paz-ando, Absalón Machado habla de los hallazgos del 
informe, su impacto, aportes a la posible salida política del conflicto y los retos que encarna una publi-
cación de vital importancia para el estudio y concientización de la ruralidad en Colombia,

Palabras claves: Desarrollo rural, Concentración de la tierra, Desarrollo humano, Política Pública, Secto-
res Urbanos, Proceso de Paz, Pnud, Gobierno Santos, Farc.
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da), en el que la problemática rural también 
había sido identificada como uno de los te-
mas fundamentales en la discusión. Se bus-
có recuperar los aportes de ese documento y 
fue un acierto de Naciones Unidas porque el 
debate de los diálogos de paz en la Habana 
en el que participan el Gobierno de Santos y 
las Farc, tiene como uno de los puntos cen-
trales el tema de lo rural, y en esa medida 
este documento aporta información y reco-
mendaciones valiosas para esa reflexión.

(J.W): ¿Cuáles son los principales hallazgos?

(A.M): Se pueden destacar seis puntos. 
Primero: el informe encontró que Colombia 
tiene una ruralidad mucho más amplia de la 
que tradicionalmente se ha pensado. Las es-
tadísticas que maneja el sector público dis-
criminan entre lo rural y lo urbano, pero con 
unos criterios puramente demográficos. No-
sotros hicimos el ejercicio de combinar den-
sidad demográfica con distancia de los mu-
nicipios a los centros urbanos y construimos 
un índice de ruralidad y pudimos constatar 
que lo rural es mucho mayor en términos de 
territorio y población y tiene más importancia 
de lo que se piensa. 

Segundo: ausencia de convergencia en-
tre lo rural y lo urbano. Las brechas de ingre-
so, empleos y oportunidades se han venido 
abriendo en lugar de cerrarse, dando más 
espacio a las demandas solicitadas por los 
habitantes que residen en los grandes secto-

Jaime Wilches (J.W): ¿Por qué nació la idea 
de hacer un Informe sobre desarrollo rural y 
tierras en Colombia? 

Absalón Machado (A.M): Hubo varias moti-
vaciones. La primera, el tema de tierras en 
Colombia siempre ha estado vinculado al 
conflicto y no teníamos una aproximación 
clara sobre cuáles eran los problemas rura-
les y cómo podía establecerse una relación 
con los más de cincuenta años de confron-
tación bélica. 

En segundo lugar, el sector rural tiene 
una multiplicidad de problemas estructurales 
que aún no ha resuelto y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
en su objetivo de promover el desarrollo hu-
mano, veía con gran preocupación el hecho 
de que Colombia siendo un país con un gran 
potencial agrícola y de capacidades huma-
nas, mantenga una preocupante situación 
de atraso rural y no muestre esas posibili-
dades de desarrollo humano que se ven en 
otros países de América latina. 

En la decisión había una apuesta política 
del PNUD en poner un tema de discusión 
que venía sido olvidado en los gobiernos 
anteriores. Prácticamente la discusión so-
bre el tema rural se había desaparecido y 
era muy importante que se volviera a poner 
en el debate público.

Y la última motivación, estaba impulsa-
da por los excelentes resultados del Informe 
PNUD 2003 (El Conflicto: callejón con sali-



ED
IT

OR
IA

L
en

tr
ev

is
ta

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 1
51

-1
58

153

res urbanos. Son constantes los reclamos de 
campesinos, mujeres, jóvenes, empresarios, 
sobre la insuficiencia de la acción del Estado 
para mejorar esas condiciones y cerrar esas 
brechas entre las dos esferas.

Tercero: inequidad en el acceso a la tie-
rra como factor productivo en el campo, es 
decir, la alta concentración de la propiedad 
y una estructura de tenencia de la tierra muy 
desigual, muy diferenciada por regiones, y 
que se refleja en un índice de Gini de 0.87, 
según las cifras del informe, pero que mos-
tró que podía ser más alta, constituyéndose 
Colombia en uno de los países más inequita-
tivos en materia de tierras en América Latina 
y en buena parte del mundo. Esta estructu-
ra de tenencia es un obstáculo al desarrollo 
porque impide el acceso a las oportunidades 
y mantiene a las poblaciones rurales en con-
diciones lamentables.

Cuarto: la desinstitucionalización que se 
ha dado en el sector rural. Una fragilidad de 
lo público y un proceso de deterioro gradual 
de la capacidad del Estado para atender las 
demandas de los pobladores rurales. Sin ins-
tituciones no hay desarrollo y esa debilidad 
fue aprovechada por sectores ilegales que 
terminaron cooptando al Estado e imponien-
do sus intereses políticos y económicos.

Quinto: el mal uso del suelo que hace Co-
lombia, o lo que se denomina los conflictos 
por el uso del suelo, con una porción muy 
grande de la frontera agropecuaria en pas-
tos. Las zonas de mayor concentración de 
tierra coinciden con ganaderías extensivas, 
lo que genera una subutilización del suelo, 
bajo crecimiento y escasa competitividad de 
la agricultura en el mercado.

Sexto: mirar el territorio como un espacio 
privilegiado para el desarrollo de políticas ru-
rales y superar la visión de lo agrario como 
lo agrícola y la parcela, para pasar a una 
concepción más amplia de territorio, donde 
no solamente está lo agrícola, sino una gran 
diversidad de actividades, actores y posibi-
lidades de desarrollo. Por esa razón, y des-
pués de promover discusiones con distintos 
actores regionales, el informe hizo un acer-

Pudimos constatar que lo rural 
es mucho mayor en términos 
de territorio y población y tiene 

más importancia de lo que se piensa. 
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camiento a una propuesta de reforma rural 
transformadora que busca superar la visión 
tradicional. 

Nosotros decimos que el asunto no es 
solo tierra, sino toda la problemática de ru-
ral y de tierras. El informe propone una visión 
de largo plazo, nosotros decimos que es una 
apuesta política por lo rural, en la que el Es-
tado recupere el liderazgo del desarrollo y no 
se lo deje al mercado. 
En pocas palabras, que haya más Estado en 
el mercado, menos mercado en el Estado y 
más sociedad en la política pública.

(J.W): ¿Cuál ha sido el impacto a nivel local, 
nacional e internacional?

(A.M): Los trabajos de Naciones Unidas bus-
can una incidencia de largo plazo, no de cor-
to plazo y es un referente de reflexión para 
que distintos actores lo utilicen como apoyo 
para la elaboración de sus discursos. Los 
principales hallazgos no están inventados ni 
son una creación, producto exclusivo de la 
originalidad del equipo de investigación. Mu-
chas de esas ideas son el producto de un 
proceso en el que distintos actores sociales 
han trabajado en búsqueda de alternativas 
para el desarrollo rural en nuestro país.

En esa dirección, se ha posibilitado el 
análisis y la reflexión sobre la incidencia de 
la ruralidad en el desarrollo humano y econó-
mico en Colombia. Organizaciones sociales 
y gremiales han utilizado los datos que pre-
sentamos ante la opinión pública, para nutrir 
sus discusiones o avanzar en la formulación 
de estrategias para la concreción de las su-
gerencias planteadas.

Por la coyuntura era muy difícil pensar que 
la investigación -en el momento en que fue 
presentado públicamente- tuviera una inci-
dencia en la política pública, pues el gobier-

no ya había diseñado su marco legislativo de 
desarrollo rural y no se había dado el espa-
cio de las conversaciones en la Habana. Sin 
embargo, hay muchas coincidencias entre la 
apuesta gubernamental y los planteamientos 
del informe. Puede haber diferencias de en-
foque y profundidad, pero coinciden en reco-
nocer y buscar alternativas a los problemas 
históricos y estructurales de la ruralidad.

En la Habana, los temas centrales de las 
conversaciones relacionadas con la política 
agraria son las mismas que estamos expo-
niendo, puestas en otros términos. Si usted 
mira el listado de peticiones de las Farc son 
las mismas que estamos formulando. La di-
ferencia está en el tono del discurso político.

El éxito de este informe es que dentro de 
diez años siga siendo un referente para al 
análisis y la discusión. El asunto es como ir 
nutriendo las ideas con propuestas más con-
cretas. Esperamos que los distintos estamen-
tos de la sociedad lo tomen como una base 
para profundizar y cualificar la reflexión. Si se 
logra eso está salvado en sus propósitos. Por 
eso decimos a las regiones, que se miren en 
ese espejo y que traten de ver  en el contexto 
de su territorio y sobretodo como aterrizar los 
lineamientos trazados por el equipo que par-
ticipó en la construcción de este documento.

(J.W): ¿Qué análisis hace de las proyecciones 
y posibilidades de encontrar en los diálogos 
de Paz de la Habana, salidas a los problemas 
de la tierra y el desarrollo rural?

Esperamos que los dis-
tintos estamentos de 
la sociedad lo tomen 

como una base para profundi-
zar y cualificar la reflexión.
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(A.M): Las conversaciones van a conducir a 
unos acuerdos generales, no a soluciones 
detalladas sobre cómo hacer las cosas de 
manera operativa. Los acuerdos darán aper-
tura a un proceso y fijarán las reglas, pero 
todo esto será inútil si la sociedad colombia-
na no aprende a participar en este proceso 
de manera organizada, para que dichos ob-
jetivos logren materializarse

Los acuerdos de la Habana pueden ser 
una oportunidad muy grande para iniciar pro-
cesos de transformación en la sociedad ru-
ral. Puede haber un acuerdo claro en que hay 
que disminuir la inequidad en el acceso en la 
tierra, lo cual significa instrumentar y opera-
tivizar mecanismos para que pequeños pro-
ductores puedan acceder a más tierra, des-
concentrar la propiedad en algunas regiones 
o intervenir tierras que están mal utilizadas o 
son improductivas,  para hacer proyectos de 
asentamientos en comunidades.

El tema no es decir que se acaba el lati-
fundio improductivo hoy. Eso debe ir acom-
pañado de unos procedimientos para identi-
ficar mecanismos efectivos que conduzcan 
en un proceso que no va a ser inmediato.

Claramente, cualquier acuerdo que se 
haga para resolver estos problemas rurales 
va en la vía correcta de abrirle espacio a una 
política de desarrollo rural y prepararlo mejor 
para competir en un mundo globalizado bajo 
el criterio de equidad, participación, desarro-
llo productivo y tecnológico.

Por esa razón, antes de hablar de un pun-
to de llegada, es mejor pensar en un punto 
de partida que reactiva la iniciativa del Esta-
do de sentarse con un grupo al margen de la 
ley, en esta ocasión, con una agenda en la 
que de manera explícita se discute los temas 
más álgidos del desarrollo rural.

Se debe esperar y soy prudente, pero 
tengo optimismo moderado de que se van a 

lograr acuerdos. La desmovilización ayuda a 
crear condiciones necesarias para abrir ca-
minos de convivencia y paz en el futuro, no 
es tan fácil pero si hay una decisión política 
ya se estaría dando un gran paso.

Hacer acuerdos no significa soluciones 
definitivas. Es ilusorio pensar que en diez 
años este país solucionara todos los proble-
mas del sector rural. La problemática es tan 
compleja que si los acuerdos se centran en 
problemas fundamentales ya tendremos un 
gran avance.

(J.W): Las conversaciones en la Habana han 
sido acompañadas por Foros Regionales, 
promovidos por organizaciones sociales e 
instituciones académicas, quienes llaman la 
atención sobre la necesidad de acompañar la 
salida negociada al conflicto armado, con una 
propuesta integral de reestructuración de las 
políticas agrarias. ¿Cuáles son las fortalezas 
y retos de este tipo de iniciativas?

(A.M): La sociedad debe fortalecer esas or-
ganizaciones para poder participar de ma-
nera efectiva y con planteamientos viables, 
pues el problema de algunas organizaciones 
es que siguen manejando discursos políticos 
que no son viables en el contexto político. 
Por ejemplo, una reforma agraria masiva no 
es viable, no tiene sustento como para decir 
que es un programa serio que anime a todos 
trabajar por ese camino.

Hacer acuerdos no 
significa soluciones 
definitivas. Es iluso-

rio pensar que en diez años 
este país solucionara todos los 
problemas del sector rural.
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Las organizaciones tienen un problema de 
empoderamiento y de fortalecimiento como 
instituciones  porque vienen de un conflicto 
de treinta y cuarenta que las ha debilitado y 
destruido de manera violenta. Son organiza-
ciones que han trabajado desamparadas y 
en ambientes de hostilidad, lo que genera 
un clima de prevención y desconfianza hacia 
todas las acciones del Estado. No se pue-
de participar en un proceso de construcción 
manejando esos criterios. Por delante, hay un 
trabajo muy duro si se quiere recrear un es-
pacio tranquilo, respetuoso y leal de trabajo 
colectivo entre actores estatales y sociales.

En razón a lo anterior, es imperativo rodear 
a estas organizaciones para que puedan re-
construirse, incluso reinventarse, en función 
del contexto. Hay que hacer una renovación 
sobre lo que existe, no borrón y cuenta nueva.

De igual manera, las organizaciones socia-
les y gremiales, deben cambiar la visión de lo 
rural, quedada en lo pasado, de mirar el cam-

po únicamente desde su función agropecua-
ria. Todo eso ha cambiado, debemos avanzar 
en una visión de los campesinos como ciuda-
danos colombianos que tienen posibilidades 
de moverse en la esfera rural y urbana. Las 
apuestas ya no son las mismas de los años 
sesentas, y aunque es innegable la necesidad 
de avanzar en políticas serias que apunten a 
la redistribución de la tierra, esto ya implica te-
ner en cuenta otros factores que no estaban 
presentes hace cuatro décadas.

No hay posibilidades de hacer desarrollo 
sin el Estado. Hacer por ejemplo zonas de 
reserva campesina como las que propone 
las Farc son absurdas. 

Las propuestas son interesantes, pero 
cada uno va por su lado y se niegan a ce-
der por temor a mostrarse o ser percibidas 
como débiles. El Estado hace políticas des-
de la tecnocracia de Bogotá, las organizacio-
nes protestan y la academia reflexiona, pero 
pocas de esos reclamos y reflexiones traba-
jan en conjunto. De no articularse esos tres 
estamentos será muy difícil hacer políticas 
consensuadas o que respondan a intereses 
comunes y no solamente a la preservación 
de alianzas y asociaciones.

(J.W): Usted plantea la necesidad de articular 
el trabajo de tres estamentos, que en princi-
pio, estarían de acuerdo con una salida polí-
tica del conflicto armado en Colombia y una 
propuesta integral de desarrollo rural. sin 
embargo, existen otros sectores que se opo-
nen a participar ¿Qué estrategias se deberían 
adoptar para intentar convencer a dichos sec-
tores sobre la importancia de su participación 
en estos procesos?

(A.M): Es un tema de política, no es un pro-
blema técnico. Aquí lo que esta en discusión 
son dos visiones distintas de país. La Fede-
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ración Colombiana de Ganaderos (Fedegan) 
ha representado un sector que rechaza los 
diálogos de paz, muy cercano a la corriente 
uribista y esto dificulta pensar en cómo resol-
ver el problema. 

Los ganaderos deben ser conscientes, 
aunque sus posiciones se deben respetar, 
que todos deben poner en este proceso y no 
estar por fuera con posiciones negativas, de 
no aportar, de ceder y entorpecer.

No obstante, también hay un problema de 
fortaleza y capacidad del gobierno. Lo prime-
ro que tiene que hacer es sentarse con esos 
sectores y hacer acuerdos, para neutralizar 
situaciones indeseables de represión y sa-
botaje. Incluso, los mismos ganaderos dije-
ron que estaban dispuestos a entregar diez 
millones de hectáreas para la modernización 
del campo. A quien más le interesa que haya 
desarrollo y paz que al sector ganadero. 

Y allí es donde aparece donde está la ca-
pacidad de convencimiento para involucrar-
los en el proceso con toda la legitimidad y 
todas las garantías para que defiendan sus 
intereses. De no hacerse estos consensos, el 
proceso de paz estaría amenazado por una 
nueva ola de violencia.

(J.W): Para finalizar, es innegable que en me-
dio de dos visiones de país y de lo que debería 
ser el desarrollo rural en Colombia, queda una 
porción muy amplia de la sociedad que suele 
ser indiferente o ajena a este tipo de debates 
¿Cuáles son los sectores que desde la ciuda-
danía urbana podrían impulsar una mayor ni-
vel de concientización frente a este momento 
crucial en la historia de Colombia?

(A.M): La sociedad urbana no siente el pro-
blema rural ¡Eso que lo resuelvan allá! Aquí 
tiene que haber una movilización social de lo 
urbano con movilización social de lo rural.

Si usted hace una dupla rural-urbana de 
intereses de desarrollo eso pesa política-
mente, es un tema de concientización y de 
reflexión sobre la importancia del desarrollo 
rural para las grandes zonas urbanas, en su-
ministro de alimentos, medio ambiente, mi-
gración, aumento de informalidad, en la inca-
pacidad de suministrar vivienda gratis. 

Nosotros decimos que los más beneficia-
dos con el desarrollo rural son los habitan-
tes urbanos, pero no tienen conciencia. La 
pregunta es cómo crearla y aquí en donde la 
educación, los intelectuales y la iglesia tienen 
un papel fundamental en el momento de pro-
mover espacios de diálogo y reflexión.

En Colombia no hay una intelectualidad 
orgánica, cada uno piensa desde su indi-
vidualidad. Por ejemplo las academias de 
pensamiento (historia, economía), rara vez 
se pronuncian y tienen peso significativo en 
la opinión pública. No se puede desconocer 
el esfuerzo en la realización de eventos aca-
démicos, pero estos no pesan mucho por-
que no hay articulación y pocas veces esas 
reflexiones conducen a políticas públicas.

Ya los intelectuales están tratando de or-
ganizar, como grupos haciendo fuerza y pre-
sión social, esta es una sociedad en la que el 
conflicto la ha desarticulado. Se debe tener 
convicción de principios fundamentales en el 
momento de participar.

La Iglesia tiene uno de los poderes políticos 
más grandes en esta sociedad, incluso más 
que algunos partidos políticos. La iglesia ha 
intervenido y apoyado diálogos y concertacio-
nes, pero en la coyuntura actual debería tener 
un papel más decidido, dinámico y político.

Y para finalizar, creo que estas tres insti-
tuciones deben trabajar con más intensidad 
con los jóvenes, quienes están totalmente 
desarticulados de lo rural. Son generacio-
nes que nacieron en el sector urbano y que 
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han tenido un mínimo contacto con lo rural. 
Y esos sectores jóvenes están en la universi-
dad. No es fácil convencer a un joven de que 
lo rural le debe interesar, y más en un mundo 
donde la revolución de las comunicaciones 
se ha convertido en el eje de la vida cotidiana 
de las nuevas generaciones. Los docentes 

tienen el reto de motivar y buscar estrategias 
dinámicas que sensibilicen a sus estudian-
tes a pensar en la ruralidad como uno de los 
asuntos claves para pensar su papel como 
ciudadano y futuro profesional.

Todos estos retos son complejos, pero 
viables si se tiene convicción.



DEsDE LA CÁTEDRA
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Entre deudas y logros:
Algunas reflexiones sobre la Cátedra Democracia y Ciudadanía

Jaime Olarte 
Estudiante de la Maestría de Investigación Social Interdisciplinaria de Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Politólogo de la Universidad 

del Rosario.

El sentimiento de contrariedad que he 
experimentado al intentar comprender 
América Latina desde arquetipos eu-

ropeos no me ha condenado a la frustración, 
paradójicamente me ha permitido apreciar el 
sin fin de ironías que se pueden encontrar en 
nuestra sociedad. 

Querer acercarse a la sociedad en que vi-
vimos es el principal reto al que le ha hecho 
frente la Cátedra Democracia y Ciudadanía. 
Podrían considerarse más apremiantes los 
espacios desafiantes en que ha tenido lugar, 
como el auditorio hermanos San Juan, o la 
programación cambiante de las conferen-
cias. Sin embargo, lo que ha constituido un 

verdadero desafío ha sido diseñar un espa-
cio que permita hacer inteligible aquello que 
es paradójico por naturaleza, las relaciones 
sociales, sean políticas, psicológicas, econó-
micas o todas a la vez.

Con esto en mente podemos afirmar que 
como elemento transversal a lo largo de las 
conferencias se intentan hacer visibles las re-
laciones dialécticas que caracterizan nuestra 
sociedad e incluso los discursos que a lo lar-
go de la historia han intentado darle sentido 
a la civilización occidental; la misma a la que 
la América Latina desde sus raíces colonia-
les sigue haciendo parte, mientras que se re-
descubre y reconstruye a sí misma con una 

Artículo recibido: 2013/01/15
Artículo aprobado: 2013/01/31
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mirada menos colonial. Quizá sea por esto 
que al planear la cátedra se le ha dado más 
importancia a los lentes que nos miran y con 
los que hemos intentando mirar y mirarnos a 
lo largo de la historia. Aquí empiezan las múl-
tiples deudas que guarda este espacio con 
su público. En aras de solventar estas situa-
ciones este artículo buscará explorar algunas 
posibilidades para seguir desarrollando este 
espacio en el futuro.

Esta exploración empieza enunciando lo 
que no busca la cátedra. Su finalidad, no 
yace en el rigor académico que deben apro-
piar los estudiantes a lo largo de sus carre-
ras. Más problemático aún, como compren-
der que este espacio no busca en ningún 
momento profundizar en corrientes literarias 
ni filosóficas ni muchos menos políticas. 

En segundo lugar podemos nombrar algu-
nas dificultades. En primer lugar, es desafian-
te diseñar un ciclo articulado de conferencias 
que logre ser lo suficientemente amplio para 
comprender el mayor número de acepciones 
de democracia, sin que en el proceso el tér-
mino pierda su significado. Respecto la se-
gunda noción que le da nombre a la cátedra, 
se pueden encontrar múltiples posibilidades 
para la comprensión de ciudadanía. Si se di-
ferencian las corrientes que han perfilado la 
evolución de esta noción, es posible concluir 
que no es ciudadanía confesional la que este 
espacio busca ayudar a desarrollar. Se trata 
de una ciudadanía que mira en la acción po-
lítica no violenta un horizonte ejemplar. 

Es una comprensión del sujeto político 
que no se centra en sus habilidades para ha-
cer llegar sus demandas al Estado sino en su 
capacidad de diferir, y contradecir al Estado, 
de la mano del interés común. Estos objeti-
vos hacen de la diferencia, de la diversidad, 
de la multiplicidad, bienes jurídicos protegi-
dos, en palabras más sencillas, un elemento 

deseable en cualquier sociedad que se pre-
cie de tener entre sus instituciones la salva-
guarda de la libertad.

La interpretación de ciudadanía propues-
ta parte de reconocer que entre sujetos dife-
rentes, los proyectos en común no surgen de 
forma espontánea. Sin embargo, la sociedad 
en la que vivimos representa por sí misma 
una necesidad de consensos, más no de 
homogeneidad. De esta manera un proyec-
to en común puede existir siempre y cuando 
los distintos puedan reconocerse como ta-
les, como adversarios si se quiere. De esta 
manera, entablar el proyecto más grande de 
todos es aprender a vivir con el contrario, con 
el distinto, con el satanizado, con el incon-
veniente, con el indeseable. No guardando 
silencio sino por el contrario aprendiendo a 
reconocer y respetar la diferencia.

Cabe precisar que la necesidad de homo-
geneizar paradójicamente yace en el fondo 
de cualquier mala lectura de una corriente 
filosófica y en el fondo de cualquier proyecto 
político de corte programático, en especial si 
es personalista. Esta necesidad de igualdad 
que sigue amenazando las conquistas de las 
luchas sociales a lo largo de la historia, pue-
de verse alimentada por crisis económicas, 
que generan grandes masas de población 
dispuestas a seguir proyectos cesaropapis-
tas o mesiánicos de cualquier índole. Es ese 
el riesgo que debe enfrentar la formación de 
estudiantes universitarios, que entendidos 
de esta forma pueden ser sinónimos de líde-
res, no en el sentido abusado de la palabra, 
sino como sujetos políticos que son capaces 
de reconocerse a sí mismos como tales.

Es por esto que de aventurarnos a pro-
poner una acepción de democracia tendría-
mos que recurrir a todas aquellas que partan 
o apunten al reconocimiento de la diferencia 
como un elemento central de la democracia. 
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Quizá esto suene muy liberal, quizá esto sue-
ne demasiado a Habermas, pero ¿cómo más 
asumir un concepto como la democracia?, 
¿cómo negar el origen y desarrollo de esta 
noción?. Estas líneas no buscan responder a 
estas preguntas que simplemente represen-
tan una digresión para el interés de este ar-
tículo: identificar el derrotero que debe tener 
todo proyecto de formación en ciudadanía 
que se precie de serlo. Como hipótesis val-
dría retomar la máxima que formuló Adorno 
(1966), al sostener que: “La exigencia de que 
AUSCHWITZ no se repita es la primera de 
todas en la educación.”(La Educación des-
pués de AUSCHWITZ. Conferencia en la RA-
DIO HESSE, emitida el 18 de abril de 1966).

Como se puede observar, la formación en 
ciudadanía tiene compromiso con el pasado, 
y este contenido se aparta de muchos que 
hacen parte de la academia porque no pue-
de partir de la objetividad. Es por esto que 
se hace necesario considerar todas las posi-
bles entradas a aquello que el profesor Bravo 
describía, en una de sus conferencias, como 
la mentalidad romántica del estudiante. Esta 
mentalidad romántica que parece acercarse 
a la racionalidad poética de Arendt, solo pue-
de ser abordada desde el motor que todos 
tenemos para emprender cualquier proyecto, 
los sentimientos.

Los sentimientos morales pueden verse 
plasmados en una variedad de escenarios, 
desde contextos alejados y pasados, hasta 
en nuestro presente y realidad política. El 
holocausto judío es quizá el mejor ejemplo 
de una situación que puede evocar la repug-
nancia por parte de quienes se enteran de 
las atrocidades que tuvieron lugar. Esa mis-
ma sensación la sentimos junto con la indig-
nación que acompaña de sucesos nefastos 
que hacen parte de la cotidianidad de mu-
chos colombianos. Son sentimientos los que 
motivan el juicio moral y político con el que 
los ciudadanos pueden formarse un criterio 
ante fenómenos menos dramáticos que el 
holocausto, pero igualmente políticos, tráte-
se de las lógicas mercantiles de los servicios 
públicos o la falta de proyectos de resisten-
cia sensatos, que no disfracen su sed de po-
der con trajes de altruismo.

Como salta a la vista, la Cátedra De-
mocracia y Ciudadanía es un espacio que 
busca responder a las contrariedades que 
se observan en el contexto en que vivimos. 
De ahí que la literatura pueda resultarle 
conveniente, no solo por ser consecuentes 
con su naturaleza, sino por su potencial 
para acercarnos a nuestra realidad. Esto 
se pueden entender más claramente si se 
reconoce que la literatura se alimenta de 
la infinidad de contrariedades que existen 
dentro de las construcciones humanas, trá-
tese de religiones, proyectos políticos o in-
cluso la misma academia. Es por esto que 
en ella se esconde la facultad maravillosa 
de burlarse de estos proyectos despoján-
dolos de su aura de solemnidad y permi-
tiendo que nos acerquemos de forma mu-
cha más grata.

Desde el trópico embriagador descrito por 
Gabo, hasta las ambulancias con whiskey de 
Chaparro han explotado esa veta inagotable 
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que representan nuestras profundas contra-
dicciones. Así como los metales del subsue-
lo son al afán devorador de nuestro progreso 
de cifras grandes, así mismo son estas curio-
sidades culturales a la literatura.

Quizá la mayor parte de la inspiración 
para esta propuesta provenga de la profe-
sora Betty Osorio quien ofreció una charla 
sobre Umberto Eco en la última versión de 
la Cátedra. La capacidad de Eco para burlar-
se de las instituciones que las academias se 
han encargado de instaurar, puede resultar el 
mejor ejemplo de la propuesta de educación 
cívica mediante la apreciación intencional de 
las ironías y contrariedades que son inheren-
tes a las culturas. Más específicamente se 
trata de una potente herramienta didáctica 

en la que se hace posible recurrir al pasado 
y a contextos distantes para enunciar proble-
mas presentes y cercanos. 

Se trata de un proyecto en el que no es-
tamos solos, se trata de una exploración de 
nuevas formas de socialización política, una 
búsqueda que sólo puede tener lugar en la 
academia. Tal como no lo recordaba Gabriel 
Restrepo las universidades y las escuelas 
son escenarios que de forma insospechada 
pueden carecer de horizontes de sentido. 
Para no correr este riesgo vale la pena de 
arriesgarse en menor medida apostándole 
a la formación para el reconocimiento de la 
diversidad. Puede ser una causa en la que 
comulguen distintos tipos de creyentes, mili-
tantes, géneros, formas de vivir y sentir. 
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Falla del sistema: 
favor reiniciar!
Santiago Aristizábal
Analista e investigador independiente.

Anrup, Roland. 
Antígona y Creonte: rebeldía y estado en Colombia.
Bogotá: Ediciones B. Grupo Zeta, 2011, 184 pp.

El título que identifica esta reseña es una 
de las consignas con las que se ex-
presó, a mediados del año anterior, el 

movimiento de los Indignados españoles. Se 
trataba de evidenciar, de colocar en el primer 
plano de las preocupaciones ciudadanas, los 
enormes desajustes de una sociedad dedi-
cada al lucro, al despilfarro de recursos, a la 
acumulación económica sin medida mientras 
el grueso de la población empobrece física y 
socialmente. “No le temo a las porras, le temo 
a la indiferencia”, anotaba otra para significar 
que el miedo a la policía, a la autoridad, no 
existe cuando la sociedad se manifiesta en 
reclamo de justicia y de igualdad.
El sistema ha fallado tanto en oriente como 
en occidente y este sistema no tiene fórmu-
las alternativas diferentes a la de la guerra o a 

la del mayor empobrecimiento de las capas 
ya de por sí expoliadas. Se explica esta falla 
por la elevación de la productividad laboral 
y ésta por el mayor desarrollo tecnológico y 
cultural de los agentes productivos; tal ele-
vación se produce en un marco de salarios 
reprimidos que conduce a una sobreacumu-
lación de capital que, a su vez, genera un 
enorme desarrollo de la productividad. Ante 
la imposibilidad de un desarrollo sin límite de 
tal productividad, la tendencia de las inver-
siones se dirige entonces a la búsqueda de 
ganancias meramente especulativas de ma-
nera que el nuevo eje de la inversión no es 
ya la producción de bienes sino en capital-
dinero. Estos movimientos se dan en un mar-
co de generosa liberalidad económica y de 
desregulación de las actividades productivas 
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y financieras, en aplicación de las tesis neo-
liberales, donde el Estado como árbitro apa-
rece en retirada. La sociedad queda a mer-
ced de las fuerzas del mercado y los grandes 
poderes económicos se dedican, sin freno, a 
la obtención de ganancias. El “sálvese quien 
pueda” parece ser la norma y la consigna del 
mercado. En los países se manifiesta por la 
crisis del endeudamiento y en los ciudada-
nos por el empobrecimiento general y la pér-
dida de beneficios colectivos, conquistados 
en largos años de luchas sociales. 

El libro de Roland Anrup, “Antígona y 
Creonte: Rebeldía y Estado en Colombia”, 
está escrito, como las pancartas de los In-
dignados, desde el borde del abismo. Pero 
no se propone recorrer los miasmas putre-
factos del concubinato entre el mercado y la 
moral o entre ética y justicia. No influirá –y no 
tiene la pretensión de alcanzarlo- en el com-
portamiento de las élites del país. Es el tes-
timonio de un hombre que reflexiona al pie 
de la hoguera, que trata de darle voz y vida 
a seres destinados a la muerte y por lo tanto 
al olvido. No se encontrarán en sus páginas 
una clase de economía, ni acerca del neoli-
beralismo o de la globalización.

Baudelaire, el astro mayor de la poesía 
moderna de occidente, en su obra crítica El 
Arte Romántico ha dicho: “. . . El escollo de 
lo verdadero es lo pequeño; el escollo de lo 
grande es lo falso. . .! Admirable omnipotencia 
del poeta! Hace cosas más altas que noso-
tros y que viven, como nosotros. Hamlet, por 
ejemplo, es tan verdadero como cualquiera 
de nosotros, y más grande. Hamlet es colosal 
y real, sin embargo. Es que Hamlet no eres 
tú, ni soy yo, somos todos. Hamlet, no es un 
hombre, es el hombre”; así mismo, Antígona 
somos todos, pero por sobre todo, Antígona 
es personificación de todas las mujeres, es 
la mujer; “el péndulo del mundo es el cora-

zón de Antígona” (M. Yourcenar). La hilada de 
huérfanos, de viudas, de desplazados, que 
en el silencio de la humillación y, en medio 
de la barbarie y el atropello sueñan con for-
mas alternativas de organización social, son 
Antígona, son la libertad; todos ellos son la 
corporeidad del mito de Sófocles hecho vida 
en esos seres sin esperanza. 

Con el corazón en su puesto estos seres, 
a quienes el olvido no logra derrotar, generan, 
desde el fondo de su ‘no-ser’ otras formas, 
otras expresiones, otras maneras de asumir 
la vida, la autoridad, la libertad, la solidaridad, 
la cohesión social. Y ahí está el historiador, el 
filósofo para identificar esas líneas de pensa-
miento, de acción y de organización colectivas. 
Es, ha sido, una tarea de futuro, un esfuerzo 
de organización mental y conceptual sobre 
materiales que los tiempos por venir irán de-
cantando. Su profundización es el reto para los 
jóvenes de hoy. Esta ‘falla del sistema’ sobre 
la cual deberán discurrir muchas veces, dados 
su crecimiento y protuberancia social y econó-
mica, hará indispensable identificar con más 
detalle, los límites de la democracia liberal, los 
límites del neoliberalismo y de la globalización 
hasta el punto de imponer, con el concurso de 
todos los sin voz, una nueva razón y una nueva 
inteligencia social de manera que se haga rea-
lidad la ya olvidada consigna de H. Marcuse: 
“la esperanza es de quienes no tenemos espe-
ranza”. A partir de allí debe iniciarse la construc-
ción de nuevas formas de organización social 
de la vida. La señal de la justicia, la señal de la 
democracia, en suma, no entra en los territorios 
de la violencia. No entra la señal. 

Ronald Anrup nos ayuda especialmente 
en dos cosas: Primero, en identificar los ac-
tos más sobresalientes de la violencia que se 
han producido en el país en lo que va corrido 
del presente siglo y su relación, su estrecha 
relación con unas concepciones, una filoso-
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fía y una ética que habitan en el corazón de 
la dirigencia nacional. Segundo, en discurrir 
conceptualmente acerca de tales compor-
tamientos de la dirigencia para explicitar las 
razones de orden político y económico que 
subyacen en su comportamiento. Una ter-
cera ayuda que nos ofrece este excelente 
ensayo consiste, en otra perspectiva y, tan 
importante como las anteriores, en rescatar 
para la memoria nacional, la presencia social 
de aquellas víctimas del despojo, del desa-
rraigo, de la violencia y de la muerte a quie-
nes se ha querido enterrar tan física como 
históricamente de manera que su recuerdo, 
su sombra, sus relaciones no interrumpan el 
discurrir de quienes permanecen.

El conflicto social y la justicia 
alternativa

 En la perspectiva ya no meramente histo-
riográfica sino filosófica y de teoría política, 
el libro aborda el análisis de un tema que 
será crucial en el futuro de las sociedades: la 
posibilidad de existencia de nuevas jurisdic-
ciones, como expresión jurídica de formas 
alternativas de organización social que se 
generan dentro del conflicto que vive el país 
o en aquellos lugares donde han logrado so-
brevivir pequeñas comunidades con autono-
mía económica y social. Esas nuevas juris-
dicciones se han proporcionado una ‘justicia 
alternativa’, al margen de la justicia oficial. 

Casos puntuales de una justicia alterna-
tiva (las jurisdicciones implementadas por 
el M-19 en su momento, las experiencias 
de San José de Apartadó; la Minga en el 
resguardo indígena de Huellas en Caloto, 
Cauca; los procesos de colonización; la pre-
sencia social de las Farc en algunas regiones 
del sur del país, principalmente), todas ellas 
en confrontación con el poder instrumental 

del Estado, sirven para ejemplificar la ver-
dadera tesis del libro: hacer justicia bajo las 
leyes de la propia experiencia de las comuni-
dades al margen de cualquier idea universal 
y abstracta de justicia. Esta tesis es la base 
del pluralismo jurídico que contrasta con el 
monismo de las democracias liberales que 
además, son de orden puramente instrumen-
tal; hace posible la autonomía de las comuni-
dades y se aleja del concepto de ‘poder del 
Estado’ como poseedor único tanto del po-
der político como del de productor exclusivo 
de las normas jurídicas. La presencia de nú-
cleos de poder popular, relativamente inde-
pendientes del Estado central, son una rea-
lidad política en la Colombia de hoy. En este 
contexto el concepto totalizador de ‘poder’ 
con sus concepciones y sus prácticas, es 
redefinido de manera más apropiada como 
‘espacios de disposición’. 

Para avanzar en esta última tesis, se pre-
cisan conceptos tales como el de Jurisdicción, 
en un doble sentido: i) Poder o autoridad que 
alguien tiene para gobernar o poner en eje-
cución las leyes o para aplicarlas en juicio. ii) 
Territorio en que un juez ejerce sus facultades 
de tal. Igualmente el concepto de Pluralismo ju-
rídico, entendiendo por tal la objeción a la pre-
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tensión del monopolio de la ley, de la fuerza y 
de la violencia por parte de un Estado central; 
como corolario se niega el concepto de so-
beranía estatal (entendida como ‘autoridad su-
prema del poder público’, como el dominio, 
reconocido por todos y ostentado por quienes 
representan el aparato de Estado; un dominio 
eminente otorgado por la polis), criterio que 
distingue y justifica el Estado liberal.

Sin antecedentes en la bibliografía nacio-
nal, el desarrollo del concepto de los ‘espa-
cios de disposición’, redefine el concepto to-
talizador del poder (entendido como una red 
de relaciones múltiples e irreductibles, como 
mecanismos diseminados por todo el tejido 
social), es uno de los más logrados aportes 
de Roland Anrup en el debate frente al estado 
liberal. Frente al pluralismo jurídico, de clara 
estirpe social, podría uno preguntarse: ¿qué 
tanto el concepto y la organización del Es-
tado liberal, aparece ahora como una cons-
trucción o artificio intelectual innecesario; si 
ello es así, cómo sería sustituido? Es, como 
otros desarrollados en este libro, un tema de 
futuro. Otras preguntas no se hacen esperar: 
¿De qué manera explicar que las diversas 
formas de resistencia social de los grupos 
humanos son el germen del pluralismo jurí-
dico? ¿Cómo redefinir el concepto de ‘polí-
tica’ y su relación con el poder constituyente 
o fundante del Estado? ¿Cuáles los vasos 
comunicantes, las influencias recíprocas, si 
existen, entre pluralismo jurídico y globaliza-
ción económica? ¿Qué tanto la ‘autoadminis-
tración social’ que sería el paso adelante en 
la disposición de las comunidades sobre sus 
propios asuntos dejando atrás los mecanis-
mos jurídico-institucionales del Estado libe-
ral, podría entenderse como la cristalización 

del sueño de Marx en su Crítica del Programa 
de Gotha según el cual la desaparición del 
Estado se produciría con el surgimiento so-
cial del postulado ‘a cada quien según sus 
necesidades y cada cual según sus capaci-
dades’ que contraría la noción liberal de ‘a 
trabajo igual salario igual’?

En fin, se genera un horizonte de pregun-
tas que suscitan un debate enriquecedor 
desde todo punto de vista. En esa medida y, 
gracias a ello, el libro es de gran ayuda para 
encontrar fórmulas que trasciendan el estado 
actual de cosas que vive este país.

Acerca del autor.

Este libro no hubiese sido posible si su au-
tor no tuviese, como tiene, un metódico cono-
cimiento de este país y un enorme amor por 
sus gentes. Ha dedicado buena parte de sus 
mejores años a reflexionar sobre diversos as-
pectos del acontecer nacional; de sus visitas 
y recorridos por los más disímiles parajes de 
esta geografía, son varios los libros y ensayos 
que han enriquecido nuestra visión y nuestros 
puntos de vista acerca de muchos sucesos 
del país. Este investigador social, profesor de 
varias universidades europeas, deja entrever 
en sus trabajos, su profundo compromiso con 
Colombia. De él podría predicarse aquello 
mismo que anota en su libro: “ser crítico no es 
solamente una técnica de argumentación, es 
una virtud en el sentido griego del término, es 
la única forma de vivir con dignidad”. Roland 
Anrup es, por encima de todo, un ser libre, 
vale decir, alguien que no puede concebir las 
relaciones sociales y la vida misma sino entre 
iguales. Para él la ley no conlleva y no arrastra 
necesariamente la justicia. 
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CONDICIONES DE PUBLICACIÓN 

•	 Los	artículos	deberán	estar	escritos	en	formato	word,	en	 letra	Ti-
mes New Roman tamaño 12, a espacio y medio, paginado y en 
papel tamaño carta. Las márgenes deberán ser de 2,5 cm en cada 
lado. Tener una extensión de entre 15 y 25 páginas, incluidos los 
resúmenes y las palabras clave (la bibliografía, las fotografías, los 
mapas, gráficos, ilustraciones y cuadros se cuentan aparte). Las 
notas a pie de página deben estar en Times New Roman 10 y a 
espacio sencillo.

•	 Resumen	en	español	e	inglés,	que	no	supere	las	120	palabras.

•	 Palabras	clave	en	español	e	 inglés,	mínimo	cuatro,	máximo	seis.	
Se busca que las palabras permitan establecer el contenido del 
documento, las áreas de conocimiento en el cual se inscribe y los 
conceptos principales utilizados en el argumento.

•	 Los	artículos	deben	ser	inéditos,	lo	que	implica	que	no	deben	estar	
publicados en otras revistas ni en proceso de revisión.

•	 Los	artículos	deben	estar	escritos	en	un	lenguaje	accesible	a	pú-
blicos de diferentes disciplinas  y preferiblemente producto de un 
proceso de investigación culminado o en curso, en el que se evi-
dencie los aportes a la discusión disciplinar.

•	 Las	citaciones	y	la	bibliografía	debe	presentarse	siguiendo	el	for-
mato APA. 




